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. La pasante de esta Facultad, Angélica Vargas Béjar, con núinero d~~úeOt~1 94JJoo"2:9 / 
ha ~laborado la tesis "EL IMPACTO JURIDICO Y SOCIAL DE LA LICITACION PUBLICA ::•· '· 
CONFORME A LA LEOISLACION NACIONAL Y DEL· TRATADO DE LIBRE ·.·· 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE", bajo la dirección del Lic; F~ncisco Ja\'icr 
Vcnegas Huerta, y la cual a mi juicio cumple con los requisitos reglamentarios del caso. : : · : 

Ruego a usted ordenar lo conducente para que se conlinuen los trámites inherentes 
para que dicha pasante presente el examen profesional correspondiente, en caso de no existir· 
incon\'eniente para ello. 

Transcribo acuerdo del Consejo de Directores de Seminarios, segun circular SG/003/98, de la 
Secrmria General: · 

"El inleresado deberá iniciar el trámite para su titulación dentto de seis meses siguientes (con1ados de 
dia a dia) a aquél en que le sea entregado el presenle oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin 
haberlo hecho, caducará la autorización que ahora se le concede pan someter su tesis a examen proíesional, 
misma au1orización que no podrá otorgarse nuevamen1e sino en el caso de que el trabajo rmpcional conserve 
su ac1ualidad y siempre que )a oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido 
impedida' por circunstancia grave, todo lo cual calificara la Secrelarfa General de la Facultad''. 

.. ...... . 

Reitero a usted las seguridades de mi consideración y respeto. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPÍRITU" 
El Director del Seminario' 

.. ····· PE¡)~EONCouEGRA ·e~ 
.. LICENCIADO EN DERECHO 

c.c.p.' Dr. fcmandoScrrano MigaUÓn.· Director de la Facultad de Derecho.· presente 
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INTRODUCCIÓN 

El impacto jurldico y social de la licitación pública conforme a la Legislación Nacional y el 

Tratado de Libre Comercio de 'Amcrica del Norte, es el titulo elegido para el desarrollo dél 

presente trabajo, debido a que '1a admi~isirnción de los recursos económicos del Estado, es de 

suma importancia para el log~o de I~~ Óbjetivos a los cuales están destinados. U~~ de las ' 

maneras de ocupar los recursos económicos· del Estado, es a través d~ '1a ~o~t~t~ción . 
administrativa por parte de los órganos facultados para haeerlo, fos cuales l~s realizan por medl~ '. ' 
de licitaciones púbÍicas con el objeto de que exista un~ mayor transparencia, seiuridad y · 

equidad. 

La figura de fa licitación pública desde su inserción a la Constitución de 1917, hasta su 

regulación en el TLCAN ha producido, y lo seguirá haciendo, Importantes efectos jurldicos, 

sociales y económicos; es por ello que ha surgido la motivación de conocer de qué manera ha 

evolucionado la regulación de las licitaciones públicas en el ámbito nacional, por qué ahora 

puede tener fa modalidad de internacional, y bajo qué supuestos y qué impresiones ha producido 

el fenómeno globalizador en las mismas. 

En este orden de ideas se pretende obtener, un panorama general de las secuelas producid~!Ís 
por esta contratación administrativa, en el derecho que regula esta figura y ~n la s'ociedad 'que · 

reCibe los beneficios o perjuicios, intentando sostener siempre una visión objeiÍ~a pbi\í~rte d~I 
'. ''._: <. . ' ¡ ,·... .. • 

sustentante: 

La lectura del presente trabajo tiene por objeto la rellexió~ y no a la hid~cCIÓn a rorj~rju. lci¿s 
' - .. . . .. , ... , . ' . 

positivos o negativos preestablecidos jjór el crit~iio d¿¡ sust~~taÜt~, en razón de; lo~ efé~tos ''' 

jurldicas y sociales que han originado las li~itad~~~~ públicas.· 

Asl el trabajo está dividido en cuairó capitulas ;elativos. a las generalid·~~é: dé la '1iciÚ1ciÓn · 

pública, fundamentación constitucional y n~turaleza jurldica, ~u régimen'jurÍdlco y'el impa~to · ·. 
jurldico y social de la llci.tación pública conforme la Legislación Nacional ); el Tratado de Libre. 

Comercio de América del Norte. 

Al final se plantean propuestas para el fortalecimiento ~el 'sisiema eíÍ materia de Lic
1

itacio~es 
Públicas y las respectivas conclusiones. 

"'----'-'------"------~-~--------- -- ...... --·-- -



1.1 Antcc~~e~1cstlélu ' 1¡cif~ci~Í1°~1ú:lllica;; .. >; \.'> . . : · .. '.:. ' '( 
, -·, .. -.: .. · .. ·. ~,·:.'{-; <'' :1:~; _:, ,_ '.·'<\~· ~ .. ·.;; :'. " \'./ · 

· ,r;~~~fuf~tlíttl~t~~~t~r~~~i~¡, 
! . - --~.; ·_:; ;' , _- -, ... . - -- .,_,,_ ·-: ~: '.·j •,--~. : -~-., :; ;_.:_•-' '.:: .-:_·:~:<-;·,' ! -,., ': -. ;-

'. La tra11siar~~~i( es adcl11~s ;·u,n Prin'c'i~io''' re'c10/«4ue,}~nt~ con •, la ~~blkidad; 1• •.. .:,.;· 

. c-~n-CJIT~~~i~ .. - ~~ igu~-1d3.d_ , d_nn csc~1~i~ · Y ex_i.st~h-ci&: ·n·I_ ~p·r~~~;di~:i~nt.0'.-_1iCit~t~~i~~ -:N·~ :~-~b9_~- .:: :'.· ... ·: .. . ·1 
· • 

q~cdar, en · meros principios axiológicos, sino que deben aplicarse de manera práciicn, 

~-stricta y riguroso para llcgnr ni lin úhimo de -la Hdtnciótl, pública,-qüe es·: s~thifa·c~·r--_uOn , , . --~: ·~{ 
necesidad de inlerés general, con el auxilio del párlicular que realice la mejor oferta en .; f;;~ 

S'-,B:; 
precio y calidad, .. :.~.:~.<·: 

.:, :, ~ 
La preocupación de obtener los mejores rcsuhndosde la conlrnlación! ya sén:dé un .: · , / '·'( 

servicio, construcción o suministro, no es exclusiva de México ni tampoc~. d~eslos 'di~s: :;:::;,:ff 
sino que lo ha sido desde In época.de los ron;~ncis /1a ed~d m~din h~;~ ·l~s ;~¡~~i~Ú; ,·:.: .. .' '.;':; 

. ·' ; ,. ';, :!· ~-;. 

modernos paises de Europa y América .. ·. · · , ::' ·:J' .. , •.. , ,. )·.'is .. . ··'/·.•.:· 

En el Derecho Romano existin .la prócticn dcl~l·cnt:~'e1 '.b~ti:o~;¿Jla~ ·cnguI: "' .. · , '·~···· 
colocándolo debajo del "asta", .simbolo d~; rcal~fu : y 'ar~a'.: ~~ ¿~i~{ipiirafde;~~és ! . · •:·.··· 
adjudicarlo a los mejores oferentes; ésta p~cli~.ª:· erá c'~~hci.~a/có~O"sub~s1á•,. El · ·: 

procedimiento de venia en "nstn públicause g~neralizó ~ri-~n ;~Í~e~, P)~n~ pa~ lav~nta 
de bienes fiscales y posteriormente se hiio exici~~ivó a los di~¡~;J~ de Ob~~ Públicas, 

. ,_-.:-- ... -. ; ... _.· . · -· . -··;;::;· ., .. .. ...... :_·.·. 

as! lo establecln el Código de Justinlano: · 
. . ~ ; .! . 

El procedimiento crn dirigido p~r ·~Í censor, ~~~;eiil~~' su c·~rgÓ renliiar In fórmula .. e,/ 

del contra lo (pliego de condiciones), - ~~rc~~·o ¡~ .. J~ ~djÜ,dicn~lo ~nb~se afac'uhades , '· .. ·. : 

discrecionales que. tenia para . hacerlo Y •.• ~n 's.u ' c~~~-~x~luin. a ,lus '.p~rs;nas que;no '" "'·''·:: 

consid~rnbn idóneas; ~I censor · conlnba : c~n dich~~ fnc~i;~·d~s ; ~~r· se; un ~~gi~trnd~ . . ;,. 

·. ·. :::,,:--":::._:"; 
.. :i; 



_:~ .. 

<t •... 

romano y porque tcllin In . fue~ pára ce.Asurar, dando ns! si:Í1tido a lo que serlá el pap~i · . .. 

del derecho administrnti~o mridemo;< ' ' : ; '. ' ' : > 
~-·:::·-: . : . •,., .;·., .. -:· · .. ~ ·'• , .-...:-.. ·.:·::> ::~·;: . . , ·.·:: .. ,\ .. >.:-.:.~ ··::~ .~ . :<·.- -;,:<)/ .. - . ""' '. .' . 

Durante la EdndM~dia1 cri ,cn5i)~ª Eu~pa; se ¿mplcab~~.l .. ·.•sislcm~'Je s~basta .· a · '. . , . 

···· !tl~líl!~l~~~}]!~~~~f .. ••· c 
E~iste un·á difercnciá•entré.la.época Romonn.Y,ln"Edad Media cnCUnntoa.laoferta de . 

· :.': fo·s~b~\t~; e~· 1~~~a la adjudi~aciÓn se .¿Íori~ba. ~l "ói~g~iK~%:~;§it~re~ i?.~f ;,é~I~,; ]o-.·· 

que sé cónoce como i•puja"l, mientras que en 111 ~dad medhi/ laconstruccióndeüna obrá 

... se adjudica al oferente que la realice por el ni'cno/p~~~1ri.fos d~cir, ~~e ~~ ambas 

cp<lclls se pcrseguln obtener el mayor provecho de I~ p~~Ícip;~iÓn d~I individuo para 

satisfacer las necesidades comunes de uno colectividad~ pcio ~¡~~pre consid~rando el rol 

que juegue In administración ya sen. como poseedordef bien-ode la necesidad colectiva 

satisfecho por un particular. 

1 . o;omi Roberto. Llci1ncl6n Pública. Edit. Abeledó Péíi~1. Segúnda EdiclÓ~. Bu~no; Aires, Argentin~ · · · 
t999. png~ 86 . ... ·. ' "º"··· · "' ' > .,.•· ... , . .. ·:- ·• .. , -
• F. acción y efecto de pujar. Cantidad qúe únlicitodo'r ofrece; pujar, del latln ~podium', es ei precio :• 
puesto a una cosa que se ycndc o que_ sénrrienda. · · 

; ·" 

: · ·, . . · 
•;:··\ '.· 



. . 

1.2 DiícrenCin entre subusluy licllnCión públjca. 
; ... :· 

,Aunqu~aci'~ul~ente ~I t~rmino "9u~- es _i11Hi,wdo en I~ legislaciónes.elde ' 'l_icil~ciónu · · .. , 

·· · .~¡~~~\~~,i1:~~~·~~~i:~~~~~,rr~~¡~~~::~ •. 
considera necesarió cilar las deliniciones respectivas. · · ;. •.. . ··.? ·._0:,;.--cc /.".". · ·;\): 

- ··" ,·.:·:- ~ :~'.· <:.rr·'. ,.. ·. ,-:;., ,, .~· , .-.. -.-..... ·; -.... -- _.. :./ >·,·· .. ;:'·'·" ... ,.. .. 

· _· ... , ._s~:b·~~ i~, '•-~~~c.c~:- ~,~ 1. :, l~!!n·.nsu ~ :;:ia~;a'_'' ,q;u~- ~;~ i_e~: ~e;~i; : ~~Í.~ -- ~:i., 1 ªi~~- ;'~: .. '.\'!;:":;\ 
-· porque ··la .venia deJ ·._ bolln. _cogido" en guerra se iinuñc_iaba c~ll" uria · 1a_nzaf. ,. ·. ); , 

'·~4~;~~~~f !~~~~~t&i~~~~~¡\ .. ········:·· 
, -~;. ·- _, .... '.·~;:r ; ··> ~->,,·· · ..... _,·; .: ~~;-~:: :<: .. / ' ~- -- .. ' 

,~~~·~~~~~'~t 1~i~~¡¡¡~~~~~~,\f i;iB·~~1Jk 
nonnalmcnte se utilizo ¡iara ._la.ventó foriadadc ~ ienes 'por, la aútoridad(para 5ati_sfücer ·• ·' " 

· :r•~~:t.,~y,·i~~;ll1[~!~11i~~ff i~j~~~~~:r .. 
concretamente en lasccció_n. 111 denomi~ado -'!De lo.s réi_natcs'I;' por Jo que/ para 'eLDr. · · ,, .. 

López Ellas, los térniin~s ,d~ s~~~.st~, r~~\~.f ~)~i~«~~~ ~~J'siri~~i~i?~'.4-!!il;,~f;~; .. ·· · ·. . '.\ , _ .. 

'.:·>::--i/}<:, t.· ·.:;·;:_ .. :, _-'(.· ~?:··).:;';:;:.- .. :.,:·.'.·/.~:- ;·;; '?<·> '."; ,:-{·.-·: 

.,A- •, 

--•.Puede In 

preliminar a una coótratnéión; med)arítc el 'cUalJ ií-Adminisiiilción_ basada en ·- ) 
. ' ' ' ·.·" :;: '. ::·:~, ' ~ < ~:-~~ ~-~~- ~~- :-,;.·.·::: ;~~<'·.'.:f~::~~:-~_-._~.·~''. :7ó·."· · · ; ~-.... ·:· -~~~--, ,- ;·!;; :· · >·~:> 

" "···. _:.,,;·:<·-~Y·\ : ·. ~:·.'. ; ·.:~: ~ . . \ ·.·? 
. ,·;_.,,. ~·_;: _._· ;· .. '.)5;,;. ?/.>_\!t,:t.:=-:·~ :,:, _.', ... ·~ ·-'~~ .. -.- .•·· · 

'\i ··-.: . ; ·:·-,, ~ . .• :·-;:;: ._-;::' .':_'." ~- , , 

• Con "Ji" en el diccionario. · -. - -... :· .. --: . : ~:::~~)" ::~ : ·-fr< t\~~-:~:-::-~:\;~~\f ·:-? /:f:-:,-.)-.i/.:,' .. '._ .. _·: ... ,~--- :)~.'-~ .. ., ' -.•.:·.'·:·:r · 
: Dkcionnrio Enciclopédico Espnsn, Edi1orlnl Espns~ ·S nlpc_v,_9c1ayá Ediéión, Madrid,_1978 pag. 873;'_-.;·; '.;/ 

Cf, l.ópcz Ellas, losé, Lichnción Publico en México, lns1hu10 dc lnvesllgacioncs Jurldlcai, México 1999 ', ;; ·" 
png 65. ·. · · · ""'° -. -

· 'f. 



un crilerio previam~n\e ~s\abl~cido, . selecciona en\re .. ~nrias propues\as, , .·· 

... refercn\es a :compras, obra~ y. seN,icios,· laque fuejof nÚenda ~I .inlerés / 

: públko, o .seaa1 · .• in1erés de ia coi~c1ivldnd1: con ' eÍ ·~nn: dé ;esHpular···ª : .. . ·•· . : •·. 

: ... -: . - ' 

, ,·::: ;.:, . ~-:· .-~- ~; : _;.-~ ... _: .. ~··: .. ~ ;::;.:··~:: ·~-,l·;=:~---.; '. '•' . · · -~- .' : ... ;_,. . ~ :;:::/. > ·' ,:._: 

. Por 'o1ra part~. aunque CI . 1érmino concurso, no ésté a debrite ·e~ .-est~ . i~yestigación, · , · .. 

•quisie~a púntualiznr, que tampoco es adecuado utilizarlo 'codió ~inÓ~im~ de Ú~il~~iÓ~, );a •· 
; , e-· '. • : ·• ,.. , -~ . ·' --; ' ·• 

que el concurso, es una oposición que se realizii para detenÍlinar la c~pllcidad técnica, · 
' •· ' ··r • "• ;• • . . • · , 

ci~ntlílca, artls1ica o cuhural entre una. o dos personas o enlre . Üll grupo y otro de 

persona, por lo que más que elegir In propuesta, se ~elecciona lambién l~s c~i-acterlstlc~s .. 
de la persona. En efeclo, hay un concurso enlrc losofercntcs quedesean que su 

propuesta sea elegida, sin embargo la lici1ación no es un criricurso; sino como ya se ha 
' ' 

mencionado es un procedimienlo y el concurso podrla constiluir la situación en la que se 

encuentran los . interesados ni presenlnr sus · propuestas )' tener la· expec1ativa de ser 

. elegidos. 
) : __ ' , 

-. C~n\ll1e~ .de~niclones; se pu~de annn~r: ..• 
"r, .-.-~ _ ;._~-:: :.<:·<·::.-._ : ,· 

1. QUe la lici1aCión nos relllile a.111 subasta ni seftnlar' que es el ofreciinien10 
enVcntn pública: · ··· . · '' _ -': '· / ·,: . · ->. >' < 

·_,_: -.·· 

2. De~ haber un interv.~n1Ór obligatorio/ en ·ei • ca~odeJasub~s1nicsurijUez ·o·•• ..... . . 

auiorido,d yen in licitoció.~ dcl~ A<lffi.i~i~+Íó~'. ~ori~ie1a~i~n;c ; . > .. • , · .• . -· . . . · •·'· 

3. Se concede n quienhogalns pr~'po~\cion~s -~nsven1~josas: · .· .• ·. · . , 

·· ~~~.~,~·~~~,1}~l~;Iijd/:~fr:~·~,,, . ~, ·~·· fu!•fy··~' ·· ..... 
- ,:·: :::.r :-.;.- .>ú-~~·_:;;,_:, :; >:> .. 

> . - .... . _ . .. ·. : :- · _". ·:·-· . _ - .' · ·_; .. : •_ ( '.':• ' : :: : :> - _ ... :< · : ..- :_ ·. - ·._ :_; --_--',''·:':':-· 
•· ' Fcmánd;z \'áz~uel; En1iÚJ. Dicci~~ário'ilc Derécho Público Editorial Astrea. Buenos Aires, Argentina 

1.981 pag480.' ' " · · 



Much~ se hu hablado de 111 "venta" tanto en. la subasta como en. In licitación, sin 

embargo en la prá~tica administrativa, en el procedimiento de licitación, no es una venta 

lo que se realiza, sino un procedimiento administratixo para la obtención de un contrato;· . 

és ·de alguna manera, un procedimiento para ieáiiza~ una s~basia p~~' parte <l~ i~s 
oferentes (interesados) pura presentar. sus propuesta~; es aed~: ··éstán ói;~ci~nd~ 'su · ... " ' ·.. ·. , _.-, -, '" ,. 

calidad y precio. 

deshacerse de algo, en la licitación requiere bienes o la ejecÜeióii de la 'obra en beneficio . 

de una colectividad, por lo que resulta inadecuad~ emplmlas'c:olllo sinónin;~s .. 

'Diccionario Jurldico. Th7saurus Jurldlco Miienio. Programa de Computo. 
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1.3 Lo licitáción púbHcu en México y su é'1·0J~ción Jcglslativn. ;'. : 

• • >, : ·, • ; __ , - ~ __ ''?'• ... -... : .- -·: ~-., ; 
. ·. . . -. ~- ' . "· .. ·'.. . '- ' 

tl1 ~nlc:~lo f34 de' 1.a Constitución; no tiene. antecedentes en las constituciones · 

:• focxicanas 'ante[i.orcs,'ya que es una creación del constituyente de 1917, en Jo que se > :'.· 
. J. ~~fi~~~ ,.f~u· r~~ula;ión jurldica; la Constitución de 1824 (Primera Constitución de ,;J) ; 

.· ···. '. Mé~.Í~o} ·n·6"b~~tenln, disposición alguna que regulara la c~ntrataciónn. dministrativa; el . . ,'::/ 

/ ' fc~;ít~~Íd,bde lo~ ari!culo~ se ocupaba básicamente de la forma de gobierno)• divisÍó~de ~·. ·. ·· ' 
. :_../_~-::-. • poderes, es decir tenla un contenido altamente orgánico y poéo dognultico. Por otrii parte .. 

. . .•. ; : - --- -- - . .- _ ' . ' ·. ... .. . . ... . . -~ - ·" - . ' - .... . 
. :·, .. ·_: l_a. ,..C-~O¿iltlicipO :·de · 1857 ~ cstobn más concentrada_ cn ." la _ dCci~·r_B~\~n>de· ·,: 10~ ,

1

dcf'CCh-~s:· 'ciCt ~ :, 
: : ---~ : .,· _:: . 

h~mbre. en lasobernnfa y represeniución, en fadivisiónÜpoderei.ent;é :otrlls ~pect~s, i i .·.···• ····· 

!~~:Z~:~f t:E:~t;~~A,if )t1!~~:.~~~;1i~~ 
' .':~:::. _: ;·;·;:· · •" ;.:.~"."' .. . · '··": ,.. '•> .· :'. ·"- .;_.· "' }>;'.;:~:·''~: ':-. ·---: :_.:) :··;-·" .... . -·: · .. ,·· ';'.':{· 

; . -~:· . ;_, ; : .• , .. .., . ' \ ;·1..: . .; ' 

.. UÍ licitiición 'públicn, ·en efectofüc reguhldll 'cllnstitucfonalillcnteh,nsta 1917; pero .•} ' , 

' · ~ .. , .. _.; 

'L}.,L,'~,: · ~,· ··· ::~2~~~ª: .. :~e esa:;r~::o 3de~5'~~st:~:afcjo::;::::~a~u:be~;l::~li:i:m~eo''f ~~~:~~· ; ·~:::·:; . ' 
gobernaba Manuel González, bajo . el pr~teccionismo de . Porfirio DI~; varios ; · · ·.·. · 

·inversionistas estndounidepses obtuvieron concesiones para . construir cinco sistcrii~s " . . •: 

ferrocarrileros; estas conc~siones se otorgaban con In idea de captar ~npital e~tranje;o,> . ':,'' , 

situación que no se daba a raudales, pues aún se dudab~ de la buena co.nducta d~I pa!s, C · •.· :-: 

ya que ni subir Porfirio Dínz ni poder, ingresos y egresos del ,gobierno ere.clan : \.( 

. notablemente y los gastos aumentaban, existin una situaciónde i~estabilida<lecorióÍnicll : ' ... ·. 

hasta que por medio de préstamos, reducción . de sueldos · a la ~~rocracia, •la dobl,e}' · é/»: 
. contribución del timbre entre otros tiucos, sanaron las finanws7;~vitarfavoriiis~() y '.:: ;/U,';i~·l 

adjudicar de manera arbitraria las obras públicas, fue unode ills.'níot.i~¿s <j~il~ ~Ó~lsión. ··; /U '. 
constituyente de 1917 consideró, para determi~ar que ~~;mci~~~j~ d~

0

ie~~lar'. i~s~bras}/ . \'.::;~ Ji/, 
públicas, pero como muestra el . ejemplo nnteri~r.: n6 .· qÜi~i~ d,~ci~.·~ú~' ~~l~fiº\·ª · 1a~(;, f:cf. i_:\.l 

.. "' .·>·.:" ." .. ' ' .- .... :: .. ~·<"':. - : ;· .. . . ·,.. ·, ·' .. ~ .. ·._"i-·.',:-: 
~'}:(::: ._:.'.··:<. • .. 

7 Historia General de Mexleo. Colegio de México \'arios aut~re~ Tomo t ~éxlco t;&l pags938, 94t. 
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; ; 

Constitución . de, 1917 no se .real izarári..' sino que scg~~~incnte h~bÍeron . otras más sólo 

que no bajo un régimen .jurldico cst~bl.ecidCI cstrictn~eníe p:inl c'no. ·····•· :: ... , . 
. · .. En el . ll~o .· d.~ ·· 1875-:JosÚMoria de'¡ CiÍstillo '. Vei~sc'o;. dc~orroHií · ¡~': ligtra.,de . · 10 

·.··licitación P~~'.icri,,:se~\t~;:~~{D, jiáJ'c~'.c: . · ···•· _ •.. • ·-..•. · ·, '; ,, ....• _ .. :::.:.· ) )··; .•. - ~.:.; '.~ .· • ,·· .. ·•· 

> ..... No .es : Óbligatorio' sin~potestoti~Ó en · .laodminist~ciÓn · e~~~~t~f '~ichas ' ... , · .. ·. -
· · .• ·_'¡>bra;(púbÚ¿as) 'y dcs~~p~~ar ~les · s~rvici~s · ~or ,si , ~i;~a ··Ó~r~~i·ri .dc •. 

•..•. '1os;arti(~lor~~ que ~ se c~~promet~n -. º· .. :supli{i 10~ ,~~i:~·~.~§~ ·:~~C~~~i~Td{ ··.•.· .· . 
• mediante una ·.cantidad convenida¡ más cuando . prefiere~ el .ni7diode:.los ·.• 

· · ..• :coritrritos, e~ . la primera mdximaen. cste . puritoquec.~l~~in:cokp-ubUcidady ··· 
conc~rrencia. '. ... " ... se verifican talescontmtos ': ~ar~· ·t~a · ~lase 'd~obiti~y ·' 
se~·idos por cuenta del Estado, med,iante, la s~b~¡~· y eÍ remaÍe ~ublicoy 
. solemne ante la autoridad a quien corresponde,;, .. ! \ ¡ .. ·.·.· .. .. . . .. . 

: . ." · . ::: ;., ·, 
.~ ~ 

Obtenidos los logros revolucionarios, ·. VenÜ¿tlnno. Carmn7JI, debla ··.sntisfüccr las .. · 

necesidades polltico sociales del ~ueblo mc~ie~n~ -po:r lo' que pres~~tá· ~~ pi~y~ct~ . de .. 
' ' . . .. ·'.'. ;_-- - ,. -: . -. ---.. ' ·-:-. - . ,--: \ ~·-. '::.'' 

Constitución al Congreso Constituyente,· proyecto que ,no : contenla,' disposición alguna •.·•·· ··· 

que hiciera rcferenciá a In c'óntra~ción '.de: l~;.Óbr~' j,óbff~~-; ';i~o 'q'~~f~~ ~t~~¡;iÓ~ -d~ la·!'.' 
Constitución quién lo propuso. ·. .· '' ·· · , "' ' ,:. , . ·. ·i · '. : ,: , . ../·,, . : .. ,. 

,-;: ::::: :·· , .. _ .. -··,? . ·-: >":<.·:. :• .. '. ' ?·:~· ·;~y,·:: 



. ·- . 

· El 25 de.i:nero .de .• 1917·en ln61 ' .sesión delCongreso Constituyente, In Comisión 

·consideró conveniente ugreg~r ún orti~ul~ ~tie~tul·i~ro por objeto asegurar . 

' de todos, los tiabajo{pú,blicos,. pnra' o~tenár nsl; nls~rvicio de la nación, todas lás 

utilidadesposi~les, cvitando 'lós 'frpudi:SYfnvoritismos. Esta iniciativa posteriom1ente 

' fue aprobtida a~igiiúndól~; 'en' ~ii pii'~~lpió CI ~umero! 131 y posteriormente el 134 de la 
, . nue~n c'iirla F~ricJ~fu~ntÜJio ,c.;:'.'';~ v··:' : . . 

::.-:.~:' \ ,)/·,:_·:_ .. :· 

•• El ur1ÍcÜ1() l 34 no cbbrÓ ppsitividad de inmediato, ya que después de más de 60 aílos 
_- _; ,. _. . .- -· - ~ - -- . ·.; -- . - -_ . 

s~ p~~de ' imalizlÍr qúe sé cnc6i1traba ndelantádo a su época, pues no se realizó una ley 

~u~ iri i~~lri·~~'~ia'r;; u~f ·~~e Ía~ obras públicas fueron regidas por algunas disposiciones 

le~~l.cs /icuerdo~ adminis;rotivos, que conte~plnban los ~rogramas de inversión del 

se,ctor públi.co. Esto trajo con10 resultudoquéno cxistibra una secuencia y unificación 

: relativa a las Obras Públicas y a lnAdquisi~iÓn deBiene~ y Servicios. 
- . - - - . ' ' . -. . ~;_ •; '- . . _,. 

Algunas de las .. leyes que tiatnro1i de 'téglrirnclllar el artlculo 134, sin que se les haya 
. . •· .. ... -- .. .... ... ··' -' · ' •" ', . : .. -" '···--___ . . . . ·.- - .· _.- , .,. 

formalmente asignado · regul.nban ' c~itjúnta ;'. o\sepllradn~cnte, ·s~gún ... la ·· Ley, á las . 

Adquisiciones de Bienes y Se,rviciosflri~'<lbr~sP~blÍc,~s )'son, de manero ~ron~lógi~a: 
las siguie~Íes: ·' ' 

OBRA PÚBLICA 11
• 

. - ,._. __ ;< ~ -- · ~,:- -· _, --·(·. :. : .~:· .. . - . ·-- .. - ' ,- '·' 

.. .-_--_:",' .. _::<::: 
.-.. .. . · __ . . .. 

·-:;·.:·.; 
. • ~ _ ::·: .. 

- .-. :·: -- ·,~ 

· ,:;::".'.: ~: '.' ; ; .: 
- .... ' ·',;_":· : 

t. Ley de Secretarias de.EstÜdo,'.dcÍ'25 de dÍc.iembre de · 1917, en este ordenamiento se .•. 
contemplaba In ob~smateri~1ciid~ lris serrctn.rfris, ;departameniosy en general las del \ <: . 
gobierno rcdernÍ·, ói~rg~b:a· f ~~·~j¡-~:d ··~ ' l:~ :S~~;~t~~:r~- -~-~ ·co~·~mi¿aCiones para ~jec~tOrl~s:;· ·: ;: .: .. 

. _ ; - .J - :: :: ·.::., ·. ' .;:··:( .. ):/~;'::>··'~) ;---,~/::~<:: ,~·.:-~~-,:-: · -- . -- - -., ...: ... ~ .. : 
2. lcy Orgánica 'del D¿pllrtnmento de Cont~lorfa de la Federación, del 1 ~de marzo 

. de 192(cstn' le)• otorg~bll la focúltnd a la Contrnlorla para vigilar los contratos. qÜ~ el 

gobie~o celeb~ba. 

1° Conal; Arenas. Jorge Rlcordo. El Con1r:uo de Obro Pública. Edi1orial Trillas México 199t. Pos 68, 
11 Dróml, Roheno. Lichoción Pública, Edilorial Abelcdo Perrol. Segunda Edición. Buenos Aires, 
Argcnilna t999, " ... La Obro Pública, es urni obraanificial, pues es producto del trabajo humano: es decir 
que no es resuhado de lo na1uralcza. Es una cons1rucción o ins1atación requerido por la Administración 
p;ira el cumplimiento de sus fines ... " pag. 559. 

tt 



/ s. Lc)i<Jeñerul de Bienes Nacionolcs, del 3 de julio d.e i 942; 'és1a icy ¿cílalaba que sólo} · 

' n;~diant~ ; ;ti~~iia p~blica .se podrla .reai.iwr. la c~ajen~ción . de bi~nes i·n~~ebles de, IÍl .. 

. · ; Fedeiación ~n l~s casos fijados p~~ lo le}'. . 
·' ·-· .. :·.'--.;,,,: __ ;_:'.:.: . 

·.·· . '6.Leltie' In~i;ccciÓ~ de c~~trato y Olirus ¡;úblicus, (LICOP) puhlii:adael 4 d~ en~ró • · 
.- ..... ' . _- . : . : .. ' · .. ·.: .. ' .. , . . .. . . _·.: ' : > , .. ,.; .. :, ~· 

dti l966iésln ley optó por aplicar la figura de la subasta como medio de adjudic~eiÓn ~e .· .· 

.•. hi ob!a p~blica y regulaba entre otras cosas lo siguiente: 

De~ne obrus públicos en función del tipo de obras y de los sujetos que las r~li~n. •.. . . · .. 

Establece la modalidad de subasta cerrada, esto es, que únicamente pildnln p~~fcipnr : ,,; . 
·, ·_., _ .: ·_- -... _ .. , . . : · . .. ·- . . 

1.as personas inscrilas en el padrón de conlratislas del gobierno. 

· c) Crea la Comisión Técnico Consultiva de Contratos y Obn:s Públicas. 

d) U! Secrelaría de Hacienda y Crédilo Público, la SecreÍllria d~ Íá Presiden~ia}la 
Secretaría de Obras Públicas tenla intervenciónen los coÜtratoi de ~bras ~~blicf s. ·ii< >. 

e) Las Secrclarias de Obras Públicas )' de Patrimonio Na~i~nal, terii~n ~I en¿a;go de 
dictar las bases y nomms generales y el criterio p~a la integl1ici§~ d~)~s~:~~\()s ' ·' · 

unitarios a que se sujelaban laconlrotación )'ejecución de obras, co'~ondjudicación 
' - - - - .... : ·~ : 

de los contratos . . ·: . ,,, .. , •i··· :::(;. •. · ·,·,,;:'."' 
·-:-·,-. .•.; .. ·.· .· ., 

... ,-. 

1~.1tf ~~1~t~~¡~~~¡:J~~E:~~~~J~~~~: :c , , 
' PúblÍ~~s y ' S·¿~·ici~s I~cl:icioniidos con las Mismas, déb~n de ; trim~r~e'e~ 'cti~~Íalo;s ...• .. ·' 

- : '-;.~ ; -r, ,_:~:-: .. J .• ::. • ·;,_ :--: . ..... ; _--. ~:· : _--: ~· .. :·< 
·--.· 
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·- ··~ 

criterios de las entidades y dependencias _que, como objetivo, tratan de satisfacer las 

necesidades sociales. 

Estos criterios para establecer las norm_as y báses del proceso licilatorio, que poseen. 

entidades y dependencias, se _ traduce en facultades discrccionalcs12
, dándose 

principalmente en lll etapa de adjudicación del · procedimiento licitnlorio; resuhand~ 
ocasiones poco be~éficas ;:, en cuestión de transparencia )' legalidad del pro~~dimlenlo -

licilntodo • puc~ l~disé;cdonnlidad no es una manifestación pura de la libertad, sino qu~ , 
va vi~culnd~ nlÓ;dcn juridico, 

.· ' ·.';/ .. 

· Actiinlmeriic fas bases de las convocatorias son expedidas P9r las ~ntidádes :Y-> .-. 
' . . ".' ' ' .. ' · . ' ' ' .. .- .,, " ,_ . ·, ' .. ~ 

depcnclcnciiis e~ las que se cstableccnin los mismos requisitos y éondicion~s pn~a tocfos 

. _1_65 ~nrtki~a.nt~s,a fiÍ1 de evitar favorecer n nlgun?decllo~~ . . , :"' : ?; ;·' ~-. ..- -.- ~· - . -··:•.· · 
· ,<>·- -· -' • 

7 •. LcydcO~rus_. Públicas, publicn_da cl 1_ de enero·_.de_ 198I::cn eIDIÓ¡io Ó!icial de)a --. 

- - - •·-·-· -F~~racl6n,dc;ogando a In Ley de-Inspección de Contrato)•bbras: PúbH~a~,pu~s- ~on :~l /· ···--

• nuevó ~;es~pueslo organizndo por programa~, q~esc di~co~ ei entdn'ce~ pr~sid~_nte' José ·' 

~:~7='~. :,~.: ,:·,:~:-;!~!~.~~~\~w~w~~~,,\li .. 
In reestructuración del sector público federal, . surgien.do 'nsi : lií Le).\ fo •Óbras .P.~hlié~;- :: :,_: •· " 

comolnprimeraLeyqueprev~laplnneacióndeob~;úblicn:'·> .'\ . . · i ; ·;: · .. - j }' -.· 
.-;· .:· .. / .··~::,,-_· : __ .:. __ · .. ·. __ .·: ;-'' : ,--\ · · , : :·o:· · ·. · !~·: __ ·::;_ •.:. 

. , .. , ~- ·~>~··-· ~· .. 

La aportación más · importante de • esta lcy; ·ru~ , sin d~dnÍ~l _Óbfeti~o ·que _tenia de;·:r 

regular ci gasto y las acciones_ relativas n la pln~eaci_ó~, ·~;ogrnn1'a~.ió~;· ~résu~uest~ción, / -
ejecución,_ conservación, mnntenimient~,d·c~~li~iÓ~-•• y ~;~nÜ~l:de' 1~ .~b~p~blica· q~·é ·• 
justiliquen su rcnliznción y consider~n su lmpn¿to; ben~fi~ló!· ·/ · . ·.· ' -•'- · .· . . 

" Aéosta Romero, Miguel, Compendio de Derecho Adminlstntlivo rane General. Editorial Pomia. 
México 1996. Pag 510. ''. .. Lns facultades Discrecionales, consisten en las facuhad que tienen los órganos 
del Estado pnnt d•tcrminar su acluación o abslcnción y si dociden actuar , qué llmile le darán a su 
ncluación y cuál scrú el conlcnido de la misma; es la libre apreciación que se le da al órgano de la 
AJmlnislntción Pública. con vistas a la oponunidad. la necesidad la técnica, la equidad o rozones 
delerminndas que pueden aprociurse circuns1ancialme01c en cada caso todo ello, con los llmiles 
consignados en la ley .. ." 

13 
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Adoptó el concepto de licitación como procedimiento indistinto de sei'ccción de 

contratistas o pr6v~cdorcs para 1ri adjudicación y otorgamiento de los contratos que se . - . . -. ~- - . - . . .. . -.. · , . . ' . . . ' - ' ' ·· , 

;elncionan co~ In obra pública, las adquisiciones o suministro de bieii_es iituébi;s o I~ 
p~~st!ldióri'.dc ~ervii:iornlncioniidos con estos últimos . 

• >:A Esta ley se declaró de orden público para que In administraciónpud_ie'ra'll~t~nr~~and~ ' 
·, ello·· fuere necesario y en beneficio de la economía nacional, fúe ade~~ ·;¡~ cnráctér 

': ;;; : ' fcd~~rii! .exi¡ti~ridotambién obras públicas locales. .. . ;, · •.• ·. _ .. · . 

· ···; _' 8.Le~'dc;:Ad~uisicloncsy~brns Públicas, publicada~l JOdedici~~bre;~~ 1~~3, en 

· · ·· ·; . oi;rió'ori~i~i d~ l~· fedcrn~ión. Esta Ley abroga la Ley de Ob~~ Públic~ .de · 1!Jso con ·- - "-· •< -, .. · .. __ ' -.- - - -~ · --- --·: -:- . ' --' ··- - ., ' - . - - . ' ' -.· · .. ... , . ' '/ . . . '. . ' .. .. :; ' . -' : . 
_: to<loY~us 'rcform~s; llsi 'C:,o~o In L~y de Adquisiciones Arrendamientos y Presiación de 

: : ••· · Scrvic'ios'Relncii;nadosconBienes Muebles publicada el 8 de febrero de 19ss, pues esta 

· , . ' ·n .u~\Ía l.ci-':~~~;~~¡~· 1~. ;~·laliv~ tnn~o a. Adquisiciones como a Obras Públicas, es ,decir 

.· .• \ ' ' ,httbo '. unn .uhlÍk!lciÓn ,:de '1as dos , mnterins; ) a 'meni:ionndüey no res~ltó del todo 

. ·. satisfoctorin pu~stcnín ' errores' de ' sistematización' as{ 'como •. de . co~tenido,·• comentario ' 

. q~e explica )º dct~ll~ más a fondo el Doctor Lópcz EHas.n ' < · "· · ..... , , .. ' . . . . - . - ·. -' :---~< .. - . --. · ~ ;· . ; ; .. -,, . 

· ·_'- -_ . -- · ... <-· -' :-.. ~'-:, -- :_·_: ::_:· ,-_ : ·----: ... ::- ~ -__ , --- _;:: .... _~ :, __ :·· ~-' ·!-:• '~ ~ _·:::;, c .·. ~ :. ::~ ~.:r-~-:t".<··_·-.-~~:::':H?:$~'.--·t;~~-- ~:;~/~,:- : ?~ ~\_:,_: _ .. , ... 
· 9.Lcydc Obras Públicas y Smicios Rclaelonndcis c.onlus Mis.~as,pubUcada el 4 de 

enero del . 2000, en el. Diario . Oficinl .• del,a Fede~ción,'/¿st~· Lc;; .·de~~~ ' ia ,úy · de·· · .. · .... ·. 

Adquisiciones y Obras Públicas, en lo réliiti1;0 á l~sdl~po~i;¡J~~'s1ék~~i~~¡~· ~~ Oh~ · . -,· - '_- - -,, ' ' ', > ' > - -~ :.:-; ... '.· : ' _: ·- · ~·- ;}. / ,_("' .: ,., ·/, ,,¡:<~-;-·.•. ;_· :- _:_\. :.!.: ;: '/:.:-:":){/:': ,: .. ;::,/: '.; -~ >. ' . 
Pública, por lo quevuelve a separarse 111 r~gulación de laAdquisici,ón yObm Públic~ 'en > 

:~~::t;rs~\:~::~~e;::~~·,:1~~1:º:Y~d~.iJil·Z1i~~~tt!~fü1~t:ü.~~~¡j.~iª~1:~?~,1r:Ley . 
~ :_ ·_··.'. :· :> i - . . ;~-~-.-, .->:_···"'"' , .. . ::>~~n:·~,; -~·~; :: .-: . -, . /.->· . ·,.: ., . 

.. '.,~~~~~:~·:~~i:~~1f ~r~~~i~tl~~~~!~iiJ· ·· 
decretos, reglamentos e ,instmctivos qlie comp!Cméntanlil regulación .de dich(níateria: ' 

::; ·--·:.::, .. -.; ;,· y'- ~ ~>\-L.-;~t,;~~-~,·~'~ .. :i)~~{::~. : ~'- .s ·~:-:_ :~,1.:;. --. ~ . . ;.~·:(':S~:¡?- ;~>?t~·~· .-~ .. ,·;-_,.; 

· ·· ··... -... , ... <~.\ •.~ª~5H~i~ridg3~;:' ~~\a. .~t~rc. .. f~~~-~I?ir~.Si~t'>~,,~· 1i·r~~~1~~121~d,~· ~\~)t~~Ió~· ·· .· 
, ' .. · Pública en 'mnforia; ile .' Obra ·; Públicn,"i:Omo ' iéyes , reglamenttirimi;•; del'.artículoJ 34 ·.•. •• •. 

:,:. ,'..-~} - :- ~ : -·,: .-:\',_~ _ , -: .... :~-;L·.;_~· :_~:.:,,:_~}::.::· - 't, -: ::: ~. '-- . · :;-:,:~;:~<j:-/ :;::~::::!t,:A;:~,.\~ ~:--.~~~<1;· }~}.. ~': '-\:~,;·.·\ .. :_:-- ·" ,_ -.:-· · :.· ·· ,,_, · - ·· ·; · _:·~.:· · •. :<:;~~ ::. ·;.> ::,::: · 

.· ······.•.· · ,¡ cri .. Ló~~~i1ins, J~~é P~d';6: A;peJro;.¡~:,{dil~s1j ti dfti~~iÓ~ ;.~6-tidJ~n:fü(¡~~'. ~~¡f'ínliituto de' .·.· .. 
' lnvestigoclonéslürldicas;uNA~i 1999. · · .. · ... , \·• ••.•. ·' · 

: ..• , .. ,;.:.<· • . , , ' "- . . :,,• ,, .,. · . ' 14' 
':~'. =·- •. ':°!' ; ';':: ' 



· , 
' 

Constitucional, se considera que el comenturio de . Jorge Ricardo Cana Is Arenas . es 

acertado, al decir que la Obra Pública al ser uno de los contratos más s~brc~alicntes ; ;)-::_ 

atendiendo a la linalidad y objetivo ¿cómo es posible que desde 1917, hasta.la iolci~iiv~'¡>·'.:·;.' 
de In Ley de Obras Públicas de 1980, no existió ninguna ley que sepreocup~;¡p~r· 1~!> \i' 
plunención de In Obra Pública. y que fuera clicuz r~gulador~ cié :. '~nlc,~Jéi ';¡3/: . ) 

. - -_: :¡···. · .. - -~-~:::';~¿) ~;·:- ~-.,':·;~-- ;_'.~· '; :.... ' 
constitucional? 

-: ; ... :'· ,_::!_- . ·-~/· 
.. , . ~ ·-- ,:_~·'._ : .! · •. • ,;': ::; 

-~;_-.::}'" .- :-.~,· ,, . _.,: (_· 
ADOUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

J •• Ley . de Inspección de Adquisición, publicad~ e'1 ·h-~cidi~i;~~i~i~'f96s}Yst~ .ley 

optó por la figura del concurso públicÓ, si se t;ata~a d~ 1~ :~dqui~lci~rie's -d~ ~~rcariclas, .. 
- -- . :. : . . ·.'. · .. -_- __ : - "· -_: . : :··. _(/: . __ ,~·-" -,:'·" '··· > ~'.r. . . . 'i -' .-: ., ... 

bien~s mue.bles y ma.teriasprimas. · .·· :-:_ <,~~;,.n:,:, ::> ' ·· · · ·· -

• .. · ·. - - . . .• ··• .. ·• > ·· .. ·.·-···. ···· • ·1·t· ·:J::' .' ,': -~-·-;:,:L.: ... .. ··- ... ·- ··-·.····· ·· : 2 .. , .Ley·d,e .Ins¡1ección .. de_Adqulsición,Jlub,lic~dnel, 6dc ~ayo de . 1~72,- esta Ley _no 

· ~~fü~~t~!~~r~~:;:~·::::·~·. 
-. negociáciones' '.eíeciüadás ' pgr las. instituciones son insulicientes para 

~stable{e/preÚo~}'c~li~nd~;,;i~i~~did~s o contratos que se realicen se 

co~~id~ra~~ -~Íc;1~~e~ie ','.ri\i;~;i~d~s si se ajustan ·ii los . siguientes .. . ·_--: ' .. : .- ~-,-_,- , .- . __ , .. ·: . · • •'; . : . .· _ .. ·.-.: : , .. ' •' .. - : .' '·, _ . . ·· : ' . . ' . . ·• 

;'' /- ~; ·'' .· ·;· ·<·:: >.;.)-:;:' 
\'·(_ ,· 

·. · 1. ·.· .. : Conip~ consolidadas en lils que inteíVéngiin d~s~ más enfidadef · · 

lt' · 'contratos de sunÍÍnis1ro pÜr peri~dos íl)~s, 
111. 

1v; 
CONCURSOS, y · 

~:.:<.? 

Pedidos negociados , para investigación de fuentes de suministro y 



3. Ley de Adc1uislcioncs, Arrcndumicnlos y Almacenes de la Administración . 

• -. l'úblicu Federnl1 publicado el 31 de diciembre d.e 1979. Enés1nfoy i:o1no eóhÍ 'anlerior, 

--·- no (s~ enc~ntraba definido el medio concúrsal, -sino ~ue ' codxis1la "~~~'¡;'·· f~c-ultad ._ 

,;~ ¡';,)~1~~~~:·~~~:~i;~~~i1\¡~~~~f ~1ti~t~l~ ', 
-· > · -__ •._ :; :: liéiiación c'omo prcicedimienlo 'de selección de conlratislas:/ .- : ;r,: --.c. .. ( : 

. ·,·:'>! ,,:,:::· ~ ~. -: / ' ~--.'; .-" . . . ·.":>· , ... : .... ,, :., .. ·: __ '· .·<~:}~ ;,~'.:~;i .. ,:;.;:. \: .. ;/'~/:>· ::/-.-
- s .• Le): · d~' ÁdqulsiciÓncs )°'qbrus ~úbUcus{publlcada e1._·.30.<le'.diciembre· de .. .. 1993, ··-·--. -· 

'····· ; ~ri~o :ya · ~·~ h~bfuh~~ho menci.óna~1edon~en.ie, ~st~· l~yu~iflca ~ las~~q~l~iciciries y 

._ ' Obra~ PÓblic~~- d,cro~ai1do a los Íegi;tllcion~sant~~io;es 4lle Id haCia~pÍlr ~P~~do; . 
·;, ,., ;. _.,:,.·:: 

" 
. _ cnbe '· agreg~r que esta uñilicación1iene su fünda~cnio : en •. é1 %tado de .-Libre 

' Co~crcici de Américo del Norte (TLCAN); pue~ dcspué~ d~ lmber realizado un ~ndlisis 
por ~arte de la entonces Secretarla de Comércio y Fo~enlci industrial ah~ra Sec~laría 

-d_e E~onomla, así comci ,de In . Secrelarla cfo Úacienda y Crédiio Públirn r demás_ 

--. lnsthuciones que estaban -revisando . el TLCAN, se consideróju_e las_· adq~isicioñes,_. _ 

arr~ndiÍ~i~~-tos, -~ervi-cios .y oh~; pública, deberla ' unificarse -~h- hn solo -· elemenlo _-. ,.·: .. - _··· ,· .. ·. . ' -· . . . -_.,. ·. _' ' . .. · .,. ·. 

nomiaiivo, y es entonces • qtie . surge In Ley dé _Adquisiciones· y .- Obras _· Públicas; sin-. 

,'_embargo en ' 1994 cÚando empezó n operar la mencionada Ley, el personai o~erativci de 
- depe~~enciasfenlid~des que realizaban las adquisiciones y obras pÜblic~s, c~men;nróri · .. _ 

- ~ t~nér dincult~de~ ;en la aplicación de los artlculos o bien los aplicab~~ po; ~al~~-la, 
:·para'Jna uotrlÍ malerin cayendo en irregularidades. Es asf que en ei ZOÓO-CJ .~el! hnsia el : 

; siguiente sexenio - de nueva cuenla se scparnn las materias en dosleyés diÍerentc~, la -

' • L,ey de ·Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M.ismas:iy I~ L~y de -_ 

-.. -, -;AdquisÍCici'rii:s; Arrendamientos y Servicios del Sector PÜblico y sÜ~ lasque -~;iu~l~i:nt! . -
-.. ~ 

. : ¿ , · ~egulan las adquisiciones y las obras públicas . 
. ·;_:.: .;: _'·: . ... _ .. ,::··''.-~. _.y:;:·~'. ' --?. ' >:: 

_:_:-;', ··· 
·,. 6~ Ú{d~ Adquisi~ioncs,Arrend~miCnlos ); S~~·lcios del Sector ~úblico; publi~ada --

· ,_el A d~/ene;o del • 2ooo; ! ~uel1·eh/~ •. se~ararse •. los . orde~nmÍentos .por · ·m~teri~s: •• 

Adq~lsicion~s ; Ob;as Públicas, ~st~bl~ci~nd~ una reglamentación espcc.mda para cada 
' ~na d; el!~. - ' - -. . -. . - . - . - · 
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Sin duda, existe una evolución inconsistente del desarrollo legislativo en el proceso 

. licitntorio; sin embargo, n pcsarde In tlispe~iÓn ysobre;ég~lnción normnlivn, legislativn 
. . ' ' ' . ' ' . ' -. . .. ' . - ·. ' - .. ~ •. -- . ; . . -.. -·! . - . ~ 

·y reglamentaria, sea cunlseu In Adqui~ició1Í, Conirntn.ción de Bienes, Servicios u Obras 

.. Públicas, el proccdiniierito\conc,úrsal. ~~~i~istrii;·i~o (IÍcÚación), ha resultado el más 

··idóneo p~rala éelebrnción del. cdntrnlo.Administrntiyo/ que constituye el fin del proceso 

licitatorio, en c'l.quc ~.e soli1íta • 1¿_·~~,rti~ip~Ci6~ cl~. los ,paniculorcsy aún de otros entes 

públicos, paia hllcer más elicicn.tc. la ac~i~n del Estado en la función administrativa: 
·.' 

t7 



'tAC~ricpplo de llcitución públl~; •. 
-... -:- . ...... . _ ... ·_.-,.. .·_-. 

Pa;a .el argenllno, Roberto Dromi. Cusas, . " .. .la licilnción Pública es, el 
~ ' ~- -, '. 

_.r..::-¿ 
; 'procccfimienlo iidminis1ra1ivo dcpreparnción de .la voluntad contractual po; el que un · 

'enl~ público en ejercicio de la función administrativa invha a los inleresadosp~r~ 'que, 
• /_:' suje1Ólldose a las b~ses fijadas en ~I pli~go de condiciones, formulen p;o~ues;~s de ~~ire . 

las cu~lesseleccionarn y aceplanl In más co~vcnienle ... "15 
.- .. -: -'.:·· . · . . ,·· 

ELEME~TOS: '. '' . ' 

, l. . Procedhni~nto Ad~inistralivo prcparatori6 de la ~~luntad conlra~1ual . 
2: l111;it~ciÓn de' ~n· ení~ 'p¿blico a Jós . i~ieresados. \ •··· 

J ; · ~~~~i~~:~. ~si1i~g? .de Sº~d}.c\~n:s· . • <;.e< , <' , < < •. . 

. 4'. Fonnulación de. propuestas, la n1ás. conveniente sera electa. ·. · 
. e /· ·:,/ ;:,?·.·.·.-: .,·,,?•.· •• ... , •· · ·. ~ -1 --- ••.• , , · ':<>:;\;. -· •·· , .. , 

- ·:· · _¡:~.' o'.··, ''<'.°"!'.";. 
·· Es adecuñdo señal ar'.tjue '. se 'ilat? .de un 'procedhnicnto adniinislrativii, .· para que . se 

conozc
0

a •. qué cnmp~ ·del derecho.se está abordando,' pués existen. procedimi~n1~~ civiles, ', 

.: ·· · pcnalés; labo~lcs eic; ~sr ·e1 ·autorAnaiés S~r~: R~J~s ~n ·~~ -o~iecii~
0

Ád~i~_i~1;at·i~o . 

afirma: " ... el, procedimiento administrat.ivo'esta constÚuido . ~orun' conju~tode 1nlÍnhes ·' 

· y formalidades -ordenados y metodÍzados, en las leyes admi~islratÍvas~ q~e· d~Í~m;¡~an L ·· · 
los requisitos previos que preceden el acto ndministrÍltivo, ' co~ii :su a~t~~~d~nl~ y: 
fundamento, los cuales son necesarios . para . su perfecCionaiiiienlci ' )• '~~Wdi~¡riJá~'; sii 'T 

validez y la realización de un fin ... "16 · · .. \ :;:· ; ":, .. ,,. 

La voluntad . contractual 'es una ligura · dqmn. impÓrta_ncia, pu.es ~S~l)u~io . que ,: 

marca la diferencia con , eL acto . ad1~inistrativo,' .que e~ ~sencial~eni~ unilateral, y · 
Roberto Dromi la incluye en su definición; , , -', 

. ' ~ ' -. :_: . ,: .. ;' 

.<"'"·' ; 

''Cfr. Dromt ~obcAo'. Licl1nciÓ1; l'6blic~:f.iit. AbeieJ~ Pe~ot.Scg~~da EdiciÓn Buenos Aires, Argentina 
t999 pog76 y 77. · .. ;, ·> '\ .·. . ., < / '·:: ' ,' · ' · ' : '' . ·' , · ·· · . 
"cfr. Serra Rojos, Andrés •. Derecho Admlnls1ra1tvo. Edit. Porrúa Décima Edición México t959 pog. 287. ' ' ·' ' . ' ' '' ' 18 



El procédimicnto llcitntorio, se cree, inicio de manera unilnierul ya que la 

ndmi~istración }es quién iri1po11e llls condi~iones a las que deben de sujetarse los 
.. __ .,_- -·- ·'o·. - .-- ···¡C· , -.•·':¡ .. : ·.- ·, ·. , . . ' ·. ·. :: ·- · . · , -.· -· .. 

licitadorcs(interesados); pero n\concurrirn lairiviiaciói~ · que hace el ente público, hay 

' una v~luntndt~ci/0 17 .~or .P~~e· de•los .licit.ndores (interesados) y .. como resultado, una 

·vol~i;t;id ~()i~cíie'1itc}nir~Í~· ad~ini~t~cll11(y 611i~iiador (interesado); en efecto, hay 

> • ·· ·, ...... . ' una :¡:()1'ü~tad poi p~'rt~ 'dc : i¿ lld~h\¡~\ració'll ~ I~ Ínnnificsta al · convocar. El · licitador 

· . . :.• 

- ··-~ ... -. 

. (i~t~rci~~driJ ·~~riiliestirsu voluntad al concurrir y ~ujetnrse al pliego de condiciones. Sin 

i ., · ~_inb~igo(elnutor se refiere a In voluntad como vlnculo contractual parola perfección < 

· d~I cbllt~to; e~ decir, para poder llegar n ese perfeccionamiento, se debe r~~Úz:Ü- de > 
:'; .... _ .. ." ' - ... ,, .. ....... _._· -- :. '··' .': 

manera anticipado el procedimiento por medio del cual, cumpliendo con. las etapas y ,· 

condiciones se elegirá al mejor oferente (interesado) y In administriiCión ·fu~i·f~~t~ri~~ su . . 

voluntad proseguirá a adjudicar el contrato. 
: ,y .· . 
·);_::_· ·.··~. 

;··>· ' .. :(_ ,;- · ~ 

Pura el Uniguayo Enrique Snyugues Luso, Lo liciia~iÓn : Púb¡j¿~//o:'..és un 
· i · -- - - ,· ."·-·· · -.o ,· · 

procedimicuto legal y técnico de invitación u los interesados; para q'uc,' cdnrorílÍe alas 

bases prepnrudns ni efecto llamados "pliego de cond.icion~s'; rHul~nprf puestas dentro 

de las cuales se elige y aceptn In más ventajoso ~icdin~te ln 'ndj~dicnci6n ·qu~ p~rfeccionn 
el contrato; y todo el procedimiento se funda, para Íllcnnzar la finalidad perseguida, en · 

" Código Civil para el Disuito Federal anlculo 1803, ",.,El conscntimiemo puede ser expreso tácito, Es 
expreso cunndo se manifiestn verbalmcmc, por cscrilo o por signos incqulvooos, El escrito rcsuha de 
hechos o de nC1os que lo presupongan o que autoricen n presumirlos, csceplo en los cosos que por ley o 
por convenio la voluntad deba manifcs1arse c.1prosa111cmc,.." 
Borja Soriano, Tcoria General de las Obligaciones, Edil, l'orrim l'ag. 180 ''. .. El consontlmicnlo tacho, o 
sea la manifcstación indirccta do la volunlad, se da cuando no se ha empicado una fonnn dircc1a para 
celebrar un commto, pero se ejecuten hechos que demuestran que se ha celebrado, porque esos hechos, 
que pueden ser también palahnis, no tienen otra explicación, los mismos se consideran como vo1untad 
tácita indirecta ... " 
El lici1ador al concurrir, realiza una serie de ocios, por lo que se infiere la exiS\cncin de su voluntad 
negocia!. · 
l.a nc1uación de la volunlad humana en el derccho ha jugado frccucmemcnle cnlte ln dicotomla·y, más que 
ello, poluridad· e.1is1e111c emrc su detcnninación libre)' nutónoma )' las limhacioncs que, desde la bueno fe 
y la ausencia de dolo, has1a el biencslar publico y la seguridnd del Estado, le imponen las nue1•ns 
condiciones. 
La imcrvención es1n1nl en el dmhilo de la con1ra1ación privada)' In reducción dnlslica del campo opera1ivo 
de la l'olun1ad indil'idunl suscilan, en cfcc10, serias)' profundas cuestiones que preocupan l'isiblemen1e ni 
jurisln de cs1e IÍ•mpo, pues se traduce c11 una libertad de acción limhada, 

19 



.... " . . 
los principios de igualdad de .los licitadores '(Interesados) y el cumplimiento estricto del . 

pliego de c?ndieioríes,;,"18 ··• .· 

ELEMENTOS: ' 
,, · :, . '°:¿; 

Say~gue~ Las~\a~~ un s~ilalnmicnto inÍpéirta1üe,h~~I; d~ la legalidad y tecnicismo 

del prcicedi~iento, cst~ se t;adui:e 'en que todas l~s etii~ns que comprenden el proceso 

licitntorio (Convocatorin, ba5és o pliego de co~diciones, ofena, adjudicación y contrato), 

~s;nnregidas por el principio de legalidad, prlncipio. que ~n la legislación es una garantia . . - . ,. 

constitucional, dando corno resultado qu(oüi{quc In entidades )' dependencias cuenten 

. . con 'Íos fneuliades pa~ dictar ' to<lns · las' dls~Ósi~iilncs r~lativns al ·•· procedimiento, ' no 

puederi incluir . cl6usul~·s •.. neg~l~.s .¿yi~lmo!Ías
0

:'dédisposiciones nomntivas, ·s.ino :q~e /·· 
s~pone. ia isdsió•n 'dd·: .1a ·: ~~t~niióri',~~ .':í~ \'A~rnin1~[~ción .·pubHca · a :: 1a; rio~a~ · .. 

pr•c~iaten°t~ ·e~tn,bl;~i~as;.p;~/t .'.~:~t&~;.\'.¡lf ·{-':;,;~; ;\;~: ,,\t.'..' .:~t:; ·'.}~~'.~ ~;:~\
1

~~~~. · " 

O: Este pqnc.1p10 de ,Ue~nhdn~ · perte~e.9,1er!e )ªÍ la: .esfe.~/. de,J·. ~~r.echo '! p~bhco~· ; se .• ·., ' · 

·•· ~;t~~:~~~~,:~~~~i!~~ti1t~~iEl~~i~i\·s 
,. est.udi,o,•··Yª! .. ~'1co~\rnrse ~.ent(9 : de 1n ·.e,sfe'.a 'd,él.dere~l10 . Publi~o; ~l)g~·a1,.quel~parte~7H7 

.. fü~~~p~;~~!!~i~~~~.;·~. 1~~~~~i¡i~$/~* 
·.,>. ''_.\' '"'~>' . ' . ., :·:·~~·_; :, .... ;>- ; - ¡i· -·.',. , '· '• ··;~:_ : :><< .<;~·i !;-' .;_;,.-~~; .. 

,-·- .. , · ····<;··::::·· </~' '·'~,~._::: : .. : ; ... -···.· -' ~< - ': · .. .. ··.;~~: . ;: :' ,·\_.·~ ,.·. ·;:;··· '.'·>· 
.. ' ;·; -: ; .·;\_:;; :. ~:;~; i,'. .·_ .:~\ ..... ,-. . _.: :.; ,'> :·\ ·<-> . ' . -·: ' --. ''. :• ',''· 

·• ' · · .. - '~.·.:_ ..•• -:.:·.:. . ·,';'""/ "t : : ·: ~ -·.. :··.: >.: .,: -.... . ·.·, - - (; "' ·. :-.,:\;.··· .. ·<,; ~~}>;; , ~- . :;· . >.:~·:''.(; 

11 Cfr. Fcm~ndé~Vñz4Je~E~llio. o/¿,¡~~~~º d~ ti,;~cho Públic~ : E~il~riat As1rc~ . B~cnos 0i1~s,") .·.· ··. 
· Argcn1tnn t98t . pag 480. : · · · · · · · · · · 

· ·· " .. ·, :: (·. •"·• :),' 20 
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sólo es posible dentro de la órbita de ntribúcioncs o actividades expres.améntc 

óiitorizndns por la ley ... ;'19 

En cuanto ni pro~cdimÍc1ito tcc~ico ~áJ pu~to "l',,;, h~c¿ rér~ré~cía,~1 ~;ric~di~i~nio . 

mismo, las regl~s y. rofui~s . é~- J~~"4úe. d,~be i~~I i~fs~ :g¡''~;~j~Üi~·d¿ ~~¡~~ .¿J~~Íi<lcis 
> ;\, · -. · . ·:· ) - ·.· .-:·:··-·~<·;:.; :: _,_.::, ::~-< -.. :.•:; -: ... \. -~:;: · ·.:·.'· :c~~::·~~· .. :i:)!'.-::/iL~:~;~>:o:·;l~-:- : ·., \ :,:~:,_ --~ 

para lograr ~u propósito. ·;>+.·. - :.<~.> :.: • ,. A,.-.c·,,•::0 .,<"ii">'· .,. . .· . 
·.-· . . ,, __ _. ; ,·.,... ; : ~ .-,_ --~·· . . ., . " ,_: .... _: .:/ · .. ··---·· :.i._ .. :-· .. ~ -.-: . .. -· ·.· r~'~:-'-· ·: ;, ·::- -_~y:· :'.(i .. : .·. ;-.. . 

. ·~!~~,~~~~¡1~~~~~~~~~¡f ~~1 .. .. . 
";.- < - ~·'.'. 

'. ÚE~E~rdf .;., · 
,.-:~ . ' : ~- ·; -~- - -

, .. -,., 
' 1; i.' ri0cedimienio. 

2. Convo~a n los eventuales interesados . 

. \ 3. Con arreglo a un pliego de condii:iones. 

4. , La administración elige la más conveniente. ·· 
··. - ·. . ·. 

La definición de . este autor es : incompleta y · ambigua, a,L me~_cion~r : únlc~me~t~ • 
"procedimiento",, procedimiento ¿para qué?; . ¿de quelipo?, pues algu~a'deh~iciórí d,e 

' procedimiento señala: es la aglomeiaCiÓn:. ~ ;c~nión de r~glaS')i pi~Úpt~s~ ; q~~ · debe . 
-·· , .: , ·. · ---:_ .... :'. -:· < - ' ._ : ' :·:_:_ ... , :_ / t :: .': · :·._:· · ~ :; ·., ·· .: ·'.~ _.-_.,. : ·<: ,_ : :>~,;:( :-~ :.~;=+ 0~s-:.:,:_:-~F- <.,.,---:;:\ 0· ~. : _ :: ~ .• : -: • 

acomodarse el cu~oyeJ.erciciqde una acci~n.: :,· 1 definición que tamp0co ayuda mucho · 

· a dclimitiir de qué s~~stá h~bl~rido. ,;:< ·:; • '< : , . · : .;;;_::·; \"{'<{';:. ".:: .. 
••·. ··.·· <·· ·•• :•·- -.r:. :.1-.. ··f~· ·.· ··: ... ·< , .. . Y : .:/:·.·> D·,,;i,)ió;~·'.f:::<::> _· .·., 

.· .... .. - ... •Para el fran~és André dcLn~ba~cre1 '.' •••• La. Lichación Pública; és un procedimiento.< · 

. •./; típi,cam~nte .~~ .. ~i~i:~~·;atÍy~;'iqu~;{°1;i;~tc~~~-~:~i,~~I(~;.~%.~f!~~,J.\~#~s'fa~~ ~f,~ co~Ó , ·. ··.·••· 
· ·., nntéi:edentés·y'consecucntes,'funo:de. s~s objeti~•os es restringir.In dlscrecionalidnd de .... · .. · 
. . :. ·. . ::. :L.>: . >);. fr/: \i.~:;"?;.:: : .. ;. { }!~fa~:F'füfü·:N~ii'..: < .••.. -. 

. >.>_· >· ·- .'.:: ·~j·_-: - ' ." · :'_ -~\· ' .: / •' -:- , -;, ' '·~~:--~: ·:'~: · "' ,¡ : . _-, ~- ·. :· ·· : ·· -~ _ :: - · · ··" 
,,: , ;-.,-; ;; ·.;·,_ :· ... : >i':.: ~,~y,_-: :). ~- >.~:.~:.i · .::; . ··· ::.-...: : ~ ,::.~ ~': .. \;\.~:'..::::;~):x;·:: ::~=if:./·:·>'.i:~<i .. '?) ":· ,·,.. · · 

:.;.,, crr. ·a;Jaran;~d~ch'e~'.6~1¡~c1iiJ~1J,f ~ f~J: .;SJrii1.'c~JU~{f~J;~f f~¡;~i(J~o ,[8 SJ ..•. ·.· •.· . :·:; 
>~Carlos CÍlssagne: El Conini10 Admlnistritfl•o Edil: Abeledo Pmo1 Buenos' Aires; Argen1ina 1999, p3g . . 

·.'' 46Jx· :·.· . ·· ·;'. :·r· .;c:;<>x ....... ·. ·. · ~ .. ··.··•··· .... · .. · ·· ·· 
· · .. " . Dicclon~iió Jurldic~.riesauriis Jur.idico; riosraiM decompu10 . 

. ... "•:. • •, ¿L_: ..• ; ;;: 21 
.: .· ·. •, ._,;}.:;~:.'.'; ~·.<· 

' .:~: <fr -.'· - ~; •' > 
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.. _c.: ·-·· 

• ;·., · :L' ·.· · .. : ....... . 
•, :,'. "·-.··• 



~~ .. : -~.:··.': ;~ ·? : )<~:.//~·.:.,-_: ·~' :;._· '·.>·,: .. ,., .• -,. . ·, ·: :-· .. ::..··,. 

· .. ELEMENTOS: < .... ·.· •:,.: ·: .. . ':·· ·\ . .::·· , ... ' T · .· . .. ·.· .. - . ::./:> 

·.·····••'.' ,: .·i.1 .~r~f~~i~~f fü~I'~¡~~f~~J~1~1.rU,yv;~ .-~;i. •··•·•••·· :(. · .·· ... ,;:·• · ,:.: ·. ;·.··.·)····· 
•. · .·· ?• t ?bjcto: Rc~tringirln discrccionalidiid~dc' lirauloridnd qúe contrató! . 

, 3. • cci.~sidc~~,. 1a,ti{ii~~;¡6'~ ~6,furi 'i~i~il~tci: • ; <:·:·, ·''.--·-. ;;, ·· ·/;:· .. · 
' . ._, .. -:.';>. ·-~~-'~. {:. .,\: \ ':_5:'"''}:;:-:,:) .: ·; ,···· ~., r ·::. ·<:~ :·: ¡ 'r~\ •. =·~ .-.,--.. : <-.. ~ : -... \''. 

' . ' E~' cs1n': dcÍinición···· linma'_1a iátcnc.ión·• que' el\iuiorse~nle , 4uc ;ln .Licitación es un 

.... · > ;p]~~~~f t.!:Z;t:~~~~i:%:~ú;!r:~t:~: 
. ¿no ;~~o un p~ocedimicnto) ensena un ' méio~6/ ~ju~i¿Üd~~ri~' - a . Í~~ d~finiciones 

•' .. ·, .. . - .-,.· ·; • ·'- •'" .. ,.-,, ... -. .. .. . ..• .. -.. -... -. .. .... ... ,_ , .-·, ·, 

•, ' : anicrio{rnentc comentadas, éste método serio la rofoui crí que ~e· realiza el proécdimiento 

:·.-, - .. Ú~iiatorio, sin embargo, no queda _claro· a que se rCnerc- ·~rin __ 11iOS~itU'~O'\.Porlo que 'Cito la 

acepción de Institución y osl verificar sicl n~tof~~ rcfi~real i;iristit~to'" :co~ri . sinónlmo 
, •-- . ;· . ·,., ... - .;, .~ -- . . •. - - ' ' . 

de lnslitución aunque éstos realmente no lo sean. !. 

, . ·'.- . :-- . ~--~'.-~;~ . . ~- · .. 

Institución. Latí11 ins1i1111io (delwrbo ;,;si1111Jr;), ·. 

Conjunto de . regios creadas fºr dlcgi~lodor o Iris porticul~r~sparo I~ 's~tisfacción d.e ... 

intereses c.olcc1i~os o prÍvud~( La , inslit~ciÓn pucd~pr~s~n~~seb~j~ · ,'~ 'r~~a ,de :una •.. 
· .<' ··. r~r.so~e rifald~~cr~~~o.públi~~· (ej.: .Estado, Pa.rlmn.~~t?)• ~:~~~;~~~~~~ ·~"~i~~~~(e;.: · , .• 
. . . ·····• asociuéión), o d~ una ngrupa:ión ,sin personalidad, ode u~a . fundo.ciónJo"de'#n.régimcn •. 

. ;; ~:~;~;1 ••[<1~ • 1> preicilP'l6' 1• i•kb~ , ~;,i~'~/~,~~ ·~'m16d.d 
·.:'.~ . .- ·.g;)~· ,_.: ... . , ::;_. :5~·~\:c~ . -- . ·.'.<; ·--- '· .. )·/:-''_:'_:·:~~· 

' ~~,;~f i~~~t~lif '.:;~:~;i\~~~~,~~~~t~=~:::::.= 
~;;o Indo la dcflniclón ~itnda deja ·~biert;'í~\;o~ibÍii'd~d de &u~ In Institución se presente 

.. • ' .". ' ' · · . "•.''·· ·c' -c,• .. ·C•· • ¡ •-';• ·.:- .,·_., ;. · ••• · ·:·" 

;; ·,.::·:·/.;·:-:·: ·:· ~ (·:;·;- ~-~~~{:::.-~ ':.~ ; 

''Cfr. E~llio Fcrnándcz ,;ázquci, oicoi~narl~ de llére~ho r6bhco Ediioriat Astrea. Buenos Aires, 
Argentina 1981pag.481. . · .• · ... .· .. · 
23 Diccionario Jurldico, Thesourus Jurídico, Programo dé Computo. 
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·. · c.~mo una persona 'moral de derecho público o privado, siluaciÓn que no encuadra c.on la . 

Licitación Pública: finalmente podrlamos concluir que · se rcfi ~re a• ~·1nsti1u10" ~orno ·· · · 
sinónimo d~ ;.(~stiluci6n", entendido como el conjunto de reglas -c~clldas : J~r' c1 

·-·· ·:_: __ ,_:·/: '>~ •','• .. }y . 
. "·'"" ",,:_':)}-;:·: . 

~~·-: ~-' ~:,<::;,:.~-·.- ,. -... ~ . --· 

_ _-; ~;·) \~¡J ¡j~~rtésdehabcr . rcalizadoel. annlisis de cada unadeJ~ -J¿nrii{ldne~ ;ci;iad0ris,' seha · . . 

·····. :,~~ilI~~~[~~~~}f 1l~~!~~~~ · 
· .. . ·. eleménto qúe agrégil el autor Sa);agues Loso al aplmtor que, '' ... mediante la adjudicación · 

.. : se da :~I ~crfet~lb~o~l~~to ~~; · ~orii rato. :." púes es Ün punto de gran importancia en el 

····.· ·•·. p;~cdimicnto licitatório. ···· •· 
• .. :,· ·:o · .. ·· ... : ··. 
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1.5 PrinCiJliOs jur!clicos y sustandalcs .d~ la ~.icltación pública. 

Al , iniciare! presente caphulo, se hizo ;c,r~r~ncia a '1os' prlnbipios. que.dan esencia y 

cx.isicncla a, la HJ-haciónpúbli¿a, ~1\, ésiapa~c ;;+ndiw~é acerca de esto.s piincipios, 

·.· dasificnn,d,oi~~cn !. ur,1dif-~s}l~;\~~.{~.1 ~~:~.:·i';:';'( ··- ,:·< . -·. -·.·. ·. · . 
PRINClPIÓS'JURIDICÓS: )(' <' {/. .,A··· 

. ' -- - - :· ,. . - ,¡ ·,- , -- ::~'-~y;.;~·::_,'-~\ ::;.·\':.:.;::;< " ' 
- ·-.·- - . ·_'·:.~:. -.. ~'<{~pi;_·~~<?:': :_/ ' " , ·>. '.< .. : .: ~-. \ · _ : ~ '-- '~ : . ___ : .. . '_ ...... ,· --· - ,¡ -- ' . 

.. ·J. -. Principio dcJ'ubliéldÚd; Parn'qüe; 1a :u~.itaci611 P,ú,b_lic~ pucdri)levarsf a cabo, es .· _ .. 
-~·. ':._ .... : ... < ... f.:·-·~· ',\;~·:_:;;,~:;;.~-~t· t ·; 1_i~~:; ~:,- .'--')_;.~~:-~;f2:·~-{-.;::··;~.~,~·~~-' -:~t2r'.:,~v_:r- · >;'.( ::'.-,: _. ·, · .. -.:;-: <-' .. . · _-';_;-;_-:_ .. _¡,~ - .. '.- - :· --- . 

.. nccesari.o' c~ní.o: Jír.em,isíi/tjú(~oDcurra u·n .• JIÚlllCr() \ indete11t1inádo de •. Interesados, es 
:.· :'·,:· .. (--:,;_:·<.':,_:''- .--~- ..... <:~-~~~ t~i(".C:·:-: _·. ,,:.!: :-,_. ~ ,:·_:;.f1(.>:-,,~_-:~i-: · ·,:.=,. :::-":•·· __ :'<,y:··:·:,v: . .-/';_ ... · :-: ~ · -:~'.; \· :; ··-: _- · :'=- '. · , ··.:,::,._ --_-" , .-

decir, los fuiuriÍs Ófereiifos; pói medio de hi«•publlcida.d"de la Licitni:iórí Públiéa a través , 
: · ·.< : ·- -, · · .-:'..': , ) ·:~ ·.::-:,~~:-{-· -~·'º~:-~<·V,\;.'~\-~-¿_'~•;-?-:,;, ,~· ·->:<! \ ·:::/~ · -.--· ···.::>1~_f:-1•:f\~: -; _ ~:/':? >:'. ·: .. :-:.' .. :_:-. ,::: . . ::;'._ -.-': .-· _. -.:- - ,::., .. ,·:: __ : 
de., los• .ITI,edios id6neos'.de cofüuni.cnci?n¡ (periódic?, ' Diario , Oficial .·d.e .. In •. Federación, •. ·. ' :'· .. 

cuales ~ch\~ 
.•?',:!(: ·'. ·- ·.-;:. f.-.-. ~: · 

· .. ,,- ; \;-_· ·,:¡.--.;· ·' -'· ./.:· ·. .· ·: .>; 

'"·"' ~ 

-.-::;o:-:.-=:' ·:.;-::.;- · 

·;,~ · -'·: / ... ·: 
;.,···,::.:.>·· . . \ ._,. 1 ;.; ~;: '!-.": ."-

posesiones •. o : dcrcchos;'¡'sino\ mediante Ju.icio. '.seguido .'.ante :. tribuna le~ ' 
.·.: . : ··:~·( '. ) .. ·.·.•,'.c .. ;r, : . ;;\;')'.•/~;Y'.\\,'·; .. •;':'i••;'.•''::.;>'}::·.'·'·'•·· \:i ;·:,;. ';'•"::·.·,\;.c; .. p··· 

, .. prcviarnentecstablccidos; en el que se ·cu~plan . las fonnahdadeses~nc1ales 

.·.•• ~~~:&1~til:f t~~1r1·~r~:~~~~~j,·~· .. 
··.El . principiode pub lid dadt presupime ¡ íacjlit~i~c!'cont@_ y • Lespeio, de) as , re,gl~s por. -· · 

~·~~\~t~f !jJf 11íi~~lf if l '"t·;, · 
'' \ '. '.';,.Liis ·adquisiciorics, arrendamientos 'y::cniijéniiéfones'.'de ' tódo·•11po de ''. ' 

_. , .--:::'" -- -~:,'<: :.<· .. ::·~~ 1-: -:;:/ :{·:::·'. :'.,rf~~·: :· · : ·:)~ .. ?;.:~\~·· :;: .. //: .. :..::.:;:·~~:;-:_.:~·?:f~>.;;~~~:¡'.f :'.:.;~x· ;~-r·.i .. :~/_;: ::;_: ;::• :-- ·. -:· : 
< ,bienes,· prestac1on de serv1c1os de. cualquier. naturalcw y la contratac16n de 

-:. :.r-:··-:::,:<, '.:,:,-.-- \:' '\">~"<:./_-.- .- .. ~:~_ ··::·. !,CY' ;; , . ;· - ~~':? . -:. :>:--.. ~--~-~ · - .. ;·:_ .. ~:-:- : : ·¡~: ·, .:_: '.'~-;·. . ·: ·.:<'. -__ 
._·,-,-•• · .' ~' -:' ' 1 • • \:.: • 

2' é~risli;uci6n l'oú11Ca de fo~ [¿1~d0Üi~¡J~; K1~xl~~n~~. ~ji~~ ~d"i~iÓn: '' . ., .·. 
,, ···:1_.- ·-~ .'-· . . .·'·:' . :o .• :.:: ' •. , ' ;• ·:.. . . : . '. :·; .. 24 . 
· . ..• .. ; :; .... 



obra que realicen, se adjudicaran o llevarán u cabo a 1ravés de licitaciones 

públicas mcdiintc convo~nt~r.ia . p~blica para que libremente se presenten 

• prop~si~i~n~~ · io1 Y.b~tes}~ sob_re ~errado, que será abierto públicamente, a 

.. fin de as~gurar al Es1ado' I~ · íllcjores condiciones disponibles en cuanto a 

.. · ·.•.·. rrcciÓ, ~~lidáo, ' nll~ll~i~mi~nto, ororiunidad y demás circunsrnncias 
. '' ,· . ' -~ -· .. :. ' ·i ' : ,. . . . . . ' . 

~ - ·::.: .. \:':'·. 

:. > ~~r lo quese,'reficrcu leyes rcglamcnlnrias, su fundamento se cncucnlra en el articulo 

. . . . . , ' 30/ 32 ilc las 1'cyes de Adquisiciones, Arrendarnienlos y Servicios del Sector Público en 

· ·: ·>;¡dcl~~~c·Í.~ASSP y'Lcy de .Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 

c'adelalí1c LOPSRM respectivamente. 

· • ·· · Finalmente el Dr. Lópcz Ellas menciona: " ... la publicidad tiene por objeto hacer un 

·• · · llamado a la licitación, no constituye en si misma una oferta de cont.ralo por parte del 

, Estado o ente público licilantc, sino un llamado para que formulen propues1as los. 

licitndorcs ... "16 

Aunque el Dr. Lópcz Ellas mencione que la publicidad no constiluye en:sl mlsm~ una' ·. 

oferta de con Ira to, el interesado en participar en el proceso ,licitatorio, es motivado por 

· obtener dicho contrato; sino qué objeto tendrla prcsent~r su of~rta, porqu·~ ~~~que la · · 

participación no constituya la adjudicación del mismo, existe la pÓsillilidild dl;Óbte~~erlÓ . 
. ·. . ,-.. ,-_ .<,:_;\•_' __ ,····> .. :~·~ :,<_:/';'_-::·:, ·,-:: 

. :-•¡ ; : ·-;::,=,. . 

2. Principio de Concurrcnciu. También se conoce conio "~~ di~2riminaéiÓh;\,, q tic s~ •·. 
: .. .. _· ' . " ' :. '. ' ... '·. ' . ·-: •. _ " ' "_.'.: -_ ' .. ·_.: . . ·.~' : -;-.:.J_!;·~_c· __ , ·;~ - ., 

entiende a co11rrurio sr11s11, como el asesorainicnto por el Es1ádo, 'quien favorece a . 

de1enninndas c~munidades .• nsl ~onvertidas en priv. ilegindas, : ~~n''mÓs; ~éni;ja;s'. en' tod~s. >., 
' .. - --· .. . - --· · -···---- '. 

los órdenes sociales e. incluso lcgalcs, .en detrimento.de otras, _C\ud'seven 'mant~nidns;cn .• ·•• 

un plano de inferioridad y maruin~ciónn.; asl clprincipio de co'":cÜrre~~-ia ds'1 ~'\,asc ' 

donde parte la expectativa de competc~cia ·. y oposición dél .: ini~;e~~do ''(néit~d~ics) ~ · · 
obtenerelconlrato. .··. . ·' ·:·_r. '"' .,.,:[:.·, ··-" .... ~.· 

·- :: :'._.... . :~_\::; : ,.,··..;:JA· , ·- -. 
· ··: · .. . , 

, - ~ ~ -- .:: - ,: ·; 

~lbldem. , . ·· ... ····'. .· .. ;., · ". .. • ;:\( .{::;:\)\.J;/ 
• Cfr. L6pcz Elias, los~. Aspectos Jurldicos de la Lídtaci6~ Pública. en México Instituto de 
tnvestigacloneslurldicas.UNAM l999pag8t :•<,·/":" ).'•" '.• :•:.(..<> · . ·. · .. 
" Diccionario Jurldico. Thcsaurus J~ddico ~tilcnlo. P,rog~ma de Compu1~: \ _.· .· .• ·.· ,., 

i\ .':· •... 
;•., · , ·_·: :;·, : 

. :\ ' \·· ·.·- -· . 1 

. ' 

: ·:; .. . : · ;:· 
,•<;•·! 

·<;·:'.,: . 
. . :'.;·,:·-> ·_·,·: . .-:- ... 
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Este principio implica ni mismo tiempo unn restricción para la administración o ente 

público (que renli1.a una actividad administrativa) ni impedir el acceso al procedimiento 

licilntorio, cstnblccicndo chíusulns liinltntivas n las bases o pliego de condiciones, pues 

In misma administración restringirla la posibilidad de obtener una mayor participación, 

ni mismo tiempo que n!ducirln la diversidad de ofertas en cuanto a precio y calidad 

atentando contra el interés público que, por su parte, también exige un control 

cstnblccicndoli~itaclones utravés de la norma jurldicai8, ese control es aplicado en la 

capacidad (s~; stijitp de derechos y obligaciones), genérica del interesado (licitador); la 

· , _ ley ~sJ vdi'.seBriln'. quienes son incopnccs; pUdiendo ser n modo de ejemplo, los que 

' ' rcnÚ~~ ~nn ,fun~iÓ~ -p~'bn~a.: los co~denndos penalmente, los ' inhabilitados, los que no 

;i~n~~ horidr~hilir~ci ci;:il?e1c:• . · · , , , . 
·.~ :... - · \~i</;--.-;/{~·.:·.{'.. ;~ · . -'-,; ::·. --... , 

'. < ' ;,i ~é'.'1ri ririeii' ~ri~;~uÍ~r ,In administración puede exigif cil liís:!Ínses o pliego de • .- .. . . - .- _ ,_ . .- ', - .. ' '' . · . .- ' .. · ,, .· .. ·. · ' ·· ·- .,, .. - .: .. _, . 

- .... o' / .condiciones unn ,capacidad técnica y económicofiminclcra; ,siíu'nciónque.ticne<sÜ .:·. 

: ,, ··· ...•. , rurida~e~io pues ~¡ . Estado debe asegurar de manera nnticipndn, lon1ás fp~sible, el . 

':, ' ' of~ch~icnto de la oferta por pane del interesado (licitador); cst~.s ~~ndidJne~ t;~erán 
•. :" .' como resultado exclusiones por parte de la admi~lstradón que ''. cleberó~/ésiar 

~-:·. -dcbidnmcntc fundadas y motivadas (de acuer_dó · é~~ :c- i¿_s'_.'. ~~(~~i~f.:-'· t4 - :Y . 1·(; 

: .. · · - ·. ·constitucionales), yn que esto no deben\ dar lugar a ~na sel~cC:iÓn tend~~~io~a y de m~la , 
fe. 

3. Principio de lgunldnd. Es un principio esencial )'garanihi constitucional ya que rige · 

todas las fases del procedimiento, desde iá for~~lación del pliego de condiciones hasta 

ln'udjudicación; este principio de isu~ldad se traduce en que los oferentes (cuando ya - ' . . _, -._. -.: .. _ ,_ . 

tienen esa calidad), •• se cncucritran · en competencia renl, en el mismo plnno de 

condici?nes· pues ~~ cns~ de qu~ existiera favoritismo por un oferente en perjuicio de 

:i Hans Kclsen Tcorln General del Derecho )'del ESlndo, traducción Eduardo Garcla ~lnynez. Ciudad 
Universitaria. Dirección General de l'ublicaciones, Segunda Edición 1958. Pag. 52",.Jas nonnasjurldicas 
tienen significado prcscriptivo, no descriptivo, Este canie1er premip1ivo se expresa normalmenle con la 
palabra "deber" ... ", En contraposición con la tesis de Aus1i11 dice Kels<n que: • ... t.ufirmnción de que un 
individuo debe componnrse de cieno nmnern no implica ni que otro 11uicra o mande tal cosa, ni que el que 
debe componarse en cieno forma realmente lo lia~a, La nom1a es la expresión de la idea de que algo debe 
ocurrir, especialmcnlC la de que nn individuo debe conducirse de cieno modo .. .'' 

26 



otros onofucrnnrcspcÍadus las ciáusulas de. la n1isma manera por todo~; quebrantarla el 

prinéipi~ de igualdad: .. · · ' 
.. ·~- ·: ·. ,_· :' >. . ,:_-;-.'. ">:' . ..., .· ;,.• .. ·:_:- ·.·.·:·" . .. 

·. • El principio ••· de igualdad . tiene . un.a d~ble, finalldad, . pues pÓ{u~ ladoi pr~tende ·•·• 
.. ··garantizar.la igualdad c;11rcÓfcrcn1cs(imc.resados) ~u: ·¿onm~dmlnÍslra~~s,~roÍeg~nsus ·· ,· · 

1~1~11J~1lilll.í\l!llltlj~ 
·:. ;: ··. . , . ':•:.'. 

~~~:si;UWt~t~~,lil~~ 
.. ~ "; :: -.: -. ·;: ' . 

La ley lO ~rmhe usi, porque haypcasiones en que se elevan los preci~s _e~r~~~ncs 
de cicvnción de costos; estas' niodificllci011es deben de estar justificadas; en esie tip~ de ' 

situnciÓn no se quebranta el principio de igualdad, ya que será apli~ado 
. ·interesados y publicado con la suficie.~tc' anticipación; · para pode; . 

administrativo está violando o no el principio de igualdad 

circunstanci11S pnrticularcs que lo motivaron y Je dieron origen, 

Particularmente, la ley regula la modalidad de Licitación ·· 

que debe asegurar un trato igualitario29 entre 

inciso ~'.d)" segundo párrafo de la Ley de Ad11uii;icic>n~!i, • A¡:re_r1d!il~ie1ntos 

Sector Público a In letra dice: 
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1 
1 
. , 
' 

< .· ·. 

detenninnrá IÓs casos en que los participantes deban de manifestar.ante la . ·' . - . -. - " , ---· . ·· '·-· • ' ' .' , _-_ , _ _ -,. __ . , . . :_-· , .. , 

convocante '.que •• losi precios qtic .5e' ricsen,tan· en su· propu~stnc~on~mica no .· 

se .cotizan ·. en condi.~ion'~s· de 'práctic~s de.sleaÍes de ~~mer~ioi~1~r:iaclo~ai ·• . • 

. · ... ..• · .. ·· .... . e.1: •sumoda1i~;r<l~-~:i:t~i~tió~;~~rrzi.o~.::ub~id¡:ºs·{i' ·~· i'.;)_·0;~~itr ·S-;;,; .. ~· ·· ·· · · ·· .. · . 
· o 4,: Principlo'. lle.·Triins¡íarcni:ia/ Liis actividadés de · los orgánils -~e .Ja administración '. .'.· "; 

--. ·.·.,:._:_ . -. , ·, ,,,<:::;/'.,::.:': ;-, ; '. /.~;." - i lf\-:, :: ~ .... ~-;~<>.\: ::\:>'., ;:-:::·',/,:~ ' · ·;_-_:;:-:j';<b/'..·'. i·: )~ ::;.._: :~ :·,>·L:i . '. '-:-}'. ;_'(. ; : ~ ·''·.\} ~;{_~ · :·:: ... :),~.".':\. '_')/, :e' ,'. ·r \'~ <·'.::".' 
·.·. deben de éstai tipcg:idos n. la ley y nl) rincipio de trtinspiireñ.cia qué permiteyer!fi~ar el_;) ;/ 

-.. \_- ,~' ·; ::- ·:·:.i _;=':. ·., --_ ~)~r :,, .'; .. , :¡: :;.<( ___ i · !=~>>>\~·;" 0~ -, .. - <~1 ··.i. ,: vt< .. ·\:;;.:·~r:·_· ! ·._ :?·~ .. ~: · .:)'t. ;.::-'· ,;:;=--T': .:-,,·::.: >. ·>t · ~?: .-=~ ~ .;;, ! ~.=,: ;-: '.': ,:'.-:-:, ', ·,\_~ ~: 

··.· ·. ·t1so . ~ndcéua~() ;~C, los '. íoh~.ó~ ¡i~bUc~s: •• que ;erogn'Ja.·. ad.mi~istración ' e1¡ la • ~~n}~at~ció~j\" : 

·.··.····k::~:;r~a\ivr~;~l~¿;se ru~~~~ fD·¡~s :ts~n~ias;n1~~a1~~·dei!~:~ d;c1 .• rü~~i69·~~'.~~:¡~•gV . .'i:·.Uc. 

:;";,_-_., .,:. ,~; · ',_:~ ~· :';· '.:~. ---. ·:: .. -~ (":':'·';-.\-\." 

Es ~ t~1·és' d~I prillc) pi~ de 'irn~sparcnci~ q~e la C~nstitución exige, en el artfCÚlo 134, lo ·.· 
siglli~;ile: .. }(._ 'L, i.: .... , .. ,.... ·· 

-. .. -, 

' (·• . :'.Í.ús • tidquisido~~s,arrcndamientos y. enajenaciones de todo tipo de 

•. : bi~~~~;' ~r~si~~ió11\Je sbrvicios de cualquier naturaleza y la contratación de 

obraquere~llcen,fr adjudicarán o llcmán a cabo a t~u1·és dcUcltuciones 

-·- · ·· ,-"; p¿6ÚC~~~ ~~~~~Í~ ··~o;i"vocatoria púbHca pnrn que libremente .se pr~senten 

. . j .ll licúriciók rública ~s un procedimiento, que hace . vinblc el manejo d~ Jos fondos 

' .· 'públicos / t~~bién' ild actu~r privado en 19 que se refiere. a los qu~ p~icipan en 
. ~~ndÍ~:ioi;cs de i~~~¡d~d y~omp~tcncia.: . ' ·. · · · '· •· '· 

:: : .~ r~11~~,~~s:Js~:NCigL~S . ~ i ::: .'< '' '. ' ·' 
:i· i·.;_-. - · . ~.1·- · C ; :,. ~ -\:.-:~ :\·;·:- ;'~:· :.: ·.:: :·· ·- ·-,~~ "i' ;/'~ -;~:: -·- .,., _ _ :·. 

, , .... , .. 

r ·; 
¡ ' / .·· ,··, c~ndi~iori~s pn~'.ln ;~áii~ació~' del procedi~iento adm!nlstroti~~ ~: ~J~ ¿stá fundado 

·· ·. / . reglamenuirinmcnté en las leyes . de Adquisií:iones;. Arreridamie'ntos / Servicios del •.·· · 
• '.\'. ,; .• :· '.••' 28 ' 



Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas· significa 

que !~da In aclivi,d~d ndrnÍnislrativn debe sustentarse en n<Írl)l~S jurldkÍis .. ' 

2'. Prin~ipiii de Deferrsu. Este principio se reliere a la posibilidad del oferente de \··,. ' .·' ,,,.< "'' .,,. ,.·_ .. · ... , . . ... 

. impugnar íil ~olunlad de hi adniinlslr~ciÓn a ,;IÍ~és de Jos m~ios dedefensa que. la 

·., níisrn~Tey Í~o1~rgá;·e11cl ~~~P~ Jel d~i~cl;¿nd~inisi~ti~o, se ení:uentia la ligura de 

'10~ ~e~itr~~s'' ~d~inist;;tiv~s 'cC!n1Ó ~~dio del parti~ulnr (interesado) frente á In ·. 

·· adn1inistiac\Ón ~6biica(~·n1~· p6blico}. . .. 
. . . ' .. ,,, ~· -~·'-t~·.ó. - -' . - -. - . · .. "· -. 

El rc~~~s~ 'füni'i~'.istrati~b ~~~stiluye un mecanismo de autoconlrol de Ja 

ndminÍst;a~ión p6blii:n ~on elpr~pósilo de conducir suactuur dentro de Jos causes de 

Jegnlida?¡ para el caso concret,o d~ in licitación pública Jos recursos administrativos son: 

a) Jnconfonnidad. ·· 

b). Rc~u;so d~ R~visión. 

En fonna Údiciónul, · 1a Ley prevé el procedimiento de conciliación en el que se Je 

otorga la po~Íbilidad ai interesado (proveedor o contralistn>_cÍ~. prese~t~{quejas con 

. motivo de iíícumplirniento de .los lén1linos y condicion~s pactados ~n Jos contratos que 

tengan celebrados con las dependencias y entidades. 

E.stos medios de defensa senln explicados a detalle ÍJlás ~d~J~n;e,' 

3. Morulldud Administrnth•n •. La moralidad ndn;inist.nltiva constituye un principio 

básico del actuar de Ja administración¡ en ~Jgu~us ocnsio~es seha considerado que no es 

. un pri~cipiCÍ de· la. administración ~úb}ic~. por ser u.n concepto muy cambiable y 

subjetivo . 
. _;/ -.-'.:.::·/.:-, 

· Esl; p;i~cipio de rri~ralid~d nd~Ínislr~ii~a se encuentra fntimnmente ligado con Ja 

.. cor;up~ió23º)11qu.~e,J'~ri~erh'.i~ie~tn>ser.li~ilatlvo del segundo, pero no constituye Ja 

. respuesta integral a éste Úpo de problema, como se demuestra en In práctica diaria del 

pals.: 

io Ver Glosario,, 
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·. t.6 Fin11lid11d d~ In licitnció~públicu; 

.•.. ·.- riira poder scílofolcual,es el objeto del , prÓcedirn.ie1no licitatorio; realizaremos ··• e1 
'. sigtii~~ tc a;~~ni6~;~:<:.. ,. , · ·, · .· .· · . • • · > - . · . 

; ., ·.·> ,~ ·.·..-. - ~- .'·• . '," .... ·._ ·' · .. ·.• . '. -: ' 
. ·::.: ·. •_"-.'' '' ' :'~~:- .:-_:: ;~::,J';,'.·f:;}}>t)>~ .:· ·-'. ·t)~-:.~_,:_ -... _:_ . _ ... . , . .:.'- ~: ·: : ' _··;_-;.:-, ·· ... :~.· ·:·. 

· .·.·. : -Laudministr,¡ción~ Pública tiené. la obligadón 'de •hacer Hc_itadones públicas cu.ando .··· 

" f; ; · -~E¡fü¡,~c'~f:d:~~-f.jk·J-~rr:c~~~;)e~njc;ar y :¿o~p~; !od~ · ti~, - d~: ni~ebles -y-prestar 

:· : ... ·· -~ ),' ~::'~'.-<-> '.! . :, .. 
::;;¡- ·-· ~-i=/'. ~·}:,~_f: );::·.,:_-- · '. 

: .1.> ¿Porquéa tfa~és de licitación Pública? .--=. · 

•. · : ~o~ú~\·cs --un p~~cedi1nie~to administrativo que por sus principios JÚridicos y· · ·. 

<_, \ > '~uswridiales a~egurnd uso adecuado de los recursos cconó1hicos,del Est~cfo, pa~~ la : . 

~ütiia~i<Ín futura de un contrato, la naturalc~ de este C
0

0nt~lCl depcndd~ dc)a 

llecesid.ad que se desee cubrir . 

.. 2.· ¿Cómo puede asegurnr el uso adecuado de los recursos el pr~edimiento licitotoriof 

·· ·· ·. P~rqu~ el procedimiento licitntorió parte de un . pririéipio -depÍlbÚcidad,~s ·~~c_ir hn~.~ un . ' 

·.·· .·. ·J lomado al •sectordelC!sodininistrados para C\Je ¡llllcudan\ prese~tar s~~ 'órcrtas de ····· 

.. ~¡~~.~,,~,~~\"'.'#o;!~ .. '."J;~;i;i "# di i~·i~ül~ ·&~oo~I~, . 
' . ;:;f ¡ic ,~•;{(,IJ#ft ,jír~"f ;,~,.·ifu,~;i,,f ,.íf~,,~}~,~ .. do 

ia .~d~1·!~ i1sh~·¡ó; -~úhli;,'~~~- una ~ez ~v~lu¡d;(~rt~das 1~/~~áicioncs .exigidas en .·. 

c.:··.·. · ' ;, ·· ~l_' plié"i%_d:Vcondi_Ci()r\~~). /se •·· podró · •dete;1nini/ 1a idoriéidad. deloferent~ elegido, 

' "' /: i, Í•;rilicaÍ1do que ofrezca las mejores condiciones para el Órgano convocollte~ 

' · Es . ~ecesario hacer mención que no debe confundirse el objetri deita Úcila7ión ·, 

pública, pues pudiera pensarse que el objeto no . es In eleccióry del ~f~renie .• sinó u~ 
presupuesto del contrato y que el objeto e~ In realiza~_ióndél colltroto y ésto n'o esas!, ,, 

sino que ambos pueden constituir el objeto, es decir que :lalici;uÚón',~6bl,i~a: ~I se; u~a :.. ·. 

serie de actos In ter ligados tendi~ntes a realizar un re~uitadoJ~Í!dico, :p~~de ,de~il'S~ que 

tiene un doble objeto: elegir ni contratante y establec~r un c~nt~to. ' ·. \ ')'.,' _; ' ·, 
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CAPITULO 11 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y NATURALEZA 
JUJÜDICA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

: 2.1 Dasc constitucional y legal. 

·.·La fncultnd del Gobierno Fcderai para· disponer y administrar. los recursos ·. 

económicos del Estado, se fundamenta o apoy~ en l~,CÓnstituciónPolltica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Para comprender porque la Ley Fundamental, otorga facultades para administrar los 

recursos económicos al Gobierno Federal, es de primer orden· la ublcricló~ del concepto 

"Constitución." Al respecto, el Dr. Burgoa Orihuela, señala: " ... La Constitución, es el 

ordenamiento principal fundamental y Supremo del Estado que: a) establece su forma y 

la de su gobierno; b) crea y estructura sus órganos primarios; c) proclama los principios 

políticos y socioeconómicos sobre los que se basan las organizaciones y teleologla 

estatales, y d) regula sustantivamcnte y controla adjetivnmente el poder público del 

Estado en beneficio de los gobernados ... 1131 

Pérez de León señala que la Constitución es un conjunto de normas que expresan 

directa e indirectamente las aspiraciones )' tendencias del pueblo, original titular de la . . . . 
soberanía, debe tener una caracterlstica que. la colÓque por sí, ante si,· frente.ª los 

hombres y frente a los gobernantes; en un plano de superioridad. La Constitución, es la 

Ley Suprema del Pals, y como. tal garantiza su seguridad a la respetabilidad que es 

debida~32 

" Cfr. Burgoa Orihuela. Dereci10Cons1ituclonal Mexica.~o Edit. Poinin; Sexta EdiciÓ.~ -México 1985, Pag. 
327. . . . . . . . . . . . ., . . 
"Pérez de Leóri. Nolas ·de Derech.o Constitúcional y Administrativo. Edit. PorTiiá. Décima Edición. 
México 1989 pag.32. · 

3t 



Ambas definiciones hnccn referencia a lns normas tendientes a In organización del 

Estado; en sentido formal, se refiere ni documento que contienen las reglas relativas a 

ésta organización, es decir, In organización del Estado,33 y en sentido material se refiere 

n la organización pollliea,. competencia de los poderes y status34 de las personas. 

Previamente a esta competencia, hay una división de poderes establecida . por In 

Constitución en el articulo 49, " ... El Supremo Poder de la Federación se divide, para sU 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo)' Judicial..." 

La función del poder ejecutivo, es de canicter administrativo y la ciencia del derecho 

tiene una rama que se encarga de su estudio, que es el Derecho Administrativo y se 

define, como el conjunto de normas de derecho público que regulan la orgánizaclón, 
' ' 

estructura y actividad de In pune del Estado, que se identinca con In administración 

pública, o poder ejecutivo, sus relaciones con otros órganos del Estado, con otrós entes 

públicos y con los particulares.35 

Las relaciones de la administración pública se. consideran . de naturaleza 

administrativa, ya seaporque intervine un órgano de la misma administración pública o 

bien porque a través de esas r~laci~nes se realiza ~na actividad ~dminist~ti~a (smicios 

'públicos, sociales; económicos, etc.), que consiste en cometidos o servicios esenCiales o 

no esenciales, los cuales ~on cambiantes y expansiv~s por lo que resulta d.ÍflcH tratar d~ 
li~itarlos. 

La administración pública per~igue ~iempre el interés público desarrollando t~da la 

actividad estatal, que no renlizitn el poder judicial y legislntivo, a través de los.órganos. 

del Estado, que como conjunto de elementos materiales)' personales, con una .estructura 

jurídica)' competencia, realizan una actividad determinada del Estado. 

''Cfr. Garcfa Maynez. Introducción al Estudio del Derecho. " .... El Estado es la organlzaclónjuridica de 
una sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce en un detennlnado territorio ... " Edit. Porrúa 
Vigésimo Sexta Edición México 1985 pag 107. · · · 
"Ver Glosario. 
"cfr. Acosta Romero. Compendio de Derecho Adminlstradl'O Pa~e General. Edil. Porrúa México, 1966, 
pag. 12. · 
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La admirtistración pública pude clasificarse de la siguiente manera: . '' ' . "" . ' 

' ' 

· ':•{ ~5;;:1t;;;;I;!::::::;,:,::;~" . 
.• ··. . . •. i. ,. " 

•· .. ·.··{·· .· ~ir~ctl. Se ejerce á t;avé; dc,los ó;~~nos'donccntrados del poderejccútivo [e] 

,2. i.~.·.dir~~ta. Se r.ea,li~a a. travé~ ·de. los• óig~nos descént;aHzados ·o ~mpresas de 

, · participación estatal. . . . 

{

Federal 

3. Estatal 

· Municipal_ 

Centralizada 

Dcsconccritrada 

4. . Deséentralizada 
,., 

_Empresas estatales 

. Fideicomisos públicos 

Para que la administración pi1bÚc~ ~uecia .realiz~r con eficacia su función debe 

coordinar los órganos 'que la integran, q~e ;Ón: 

a) Unidades Administrativas de la Preside.ncia de la República 

b) Secretarías de Estado 

c) Procuraduría General_ de la República·-. 

d) Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

e) El Sector Paraestatal 

. . ' ' . 

En la centralizada los órganos se ricomod~n 'de manera jerárquica y dependiente, y 

constituyen la forma en que se organiza la 'ad.ministración pública centralizada, 
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encaminada a la obtención de los fines del Estado que deben ser mediatos,. tendientes a 

la persecución del beneficio general, bien común o el interés público., 

Ahora bien, en cuanto a la licitación pública, es una figura regul~dá jior las normas 

del derecho administrativo; razón por la que tiene la mituralézll jurldÍca de un 
• -.• ' ' ' 1 '•.'·. ·' 

. procedimiento administrati.vo que encuadra perfecíaniente eíÍ laadrnl.~i;Íráclón pÓbli~a, 
• cada una de sus etapas, va encaminada a obtener las mejores condicion~s; tnnt~ técnicas 

como ec~nómicas del oferente, que las realice y las sosteríg~. sati~faci~ndd Üsl l~s 
neccsid~des qué la colectividad frente ni Estado exige sean s~Íisfechas~: 

•,• ' -' ' •, r 

La Licitación Púbilca tiene como principal propós·it~ otorgar las mejor~s c~ndiciones 
a hÍ administración pÓblica, y ésta a su vez persigue el bienestar del interés público, que 

se lleva n cabo mediante la actividad que realizan los órganos qué dependen directa o 

indirectamente del poder ejecutivo y al atender ese interés públic~, a,tiende directamente 

n uno de los elementos del Estado, la población, que cuenta con derechos cuyo ejercicio 

va dirigido a la obtenció~ de servicios por parte del Estado y en beneficio de los 

intereses individuales y colectivos. 

El aseguramiento de lus mejores condiciones para el Estado, obtenidas al servicio de 

la nación, busca las mejores utilidades posibles para evitar fraudes y favoritismos; estos 

objetivos constituyen el fundamento para que constitucionalmente exista un artlcul.o 

tendiente a regularlos, asl lo consideró la Comisión de la Constitución de 1917, cuya 

iniciativa fue discutida en la 61' sesión del Congreso Constituyente y que 

posteriormente serla aprobado asignándole el numeral 134, el cual serla refonnado por 

decreto del 27 de diciembre de 1982, ante la necesidad de ajustarlo alá ·anterior Ley de· 

Obras Públicas (en lugar de ser ni contrario), y en parte para ampliarlo a' toda la 

contratación de la administración pública Federal y del Distrito Fed~ral; int;odu~ierido 
además, la nueva tcrminologln de "servidores públicos;'dentrodel conc¿pt~ien~~ación 
moral de la sociedad. · . :,: 

,· . ' : '' .. -.-;-,./_· ' 

Alchourrón y Bulygin, afirmaron que no existe ejemplo ~ásinteresánt/e~ materia 
,• •. "1 

constitucional, que el americano, donde cada nuevo Presidcríie, ·introduce sendas 
34 



reformas a la Carta Magna, con la finalidad de ejercer el poder p discreción y de 

lrascender a su rnandalo. El caso mexicano es una mueslra fiel de lo anlerior. Desde su 

expedición ~n 1917, la Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha 

sufrido de acuerdo al Diario Oficial de la Federación 105 reformas, pero si se estima de 
·. ._.. . . 

acuerdo a las modificaciones hechos n cada articulo se elevan 11 384, segúnÍ·leetorFix 

.. Zmnudlo,36 ,lo que equivaldrla al dictado de unanuev~Con~;it~'ción;. . 

Las reformas. constitucionales, ··no.· neces~damente. van ·. rnot;v8d~s . por' una• norma 

social, ese ccmteni.do que legitima a In llorrnajurídica:'L~srefo'~~~ ~onstiill~icmnles, en 

mucirns ocasÍ~nes; son resultado de la im~ó~~~t~ ~~l~nt~d p;e¡Ídencial; EÍ dongr~so de 
., .. . - . ., .. . . .. ·,· . , . ,- ., ... 

la Unión, hasta hace nlguriosaños, poblado pcír.represc~t~lltesdel panidocn el poder, 

hoy se encuentra ~on ,el fenómeno ~el pluralisin'o p:~1i1ii~; e~ e'1 cú~1: I¿ ~~~~badón de 

reformas, no se da con base en el consenso de las' f~crZlis; ~rient~do p~run cspírilu 

consthucionalisln, sino conto resultado de c~nceslónj~ y. piebendas_ d~; nnturale~ · 

~,::~~"~d.,,~ .. ·.~ •'""m·~· ~; .• ;:.-.C.". ; :~. "· u 
Federación se erige no~ Sólo é~~Ó ¡quél ~p~cloqufl~s ~~;Íad~~-~i~~b;dÚmn · ~uscriló 
para formar una República, .sino, l~mbién ~onm ·. ia '. ~i~i~~- i~ioridáci ~n iodas las 

materias d~ • ~omp~lcnci~ fed~;al: Tal\frc~nstá~cia nof p~~;iÍe. ~tisb~r, desde·. ya, 
" • . ' . • ' ·'. . . . ·. ,, .. .. ' . • . .. '. ' ~ : « ., 

. problcmá; respeclolÍ ícmas corno la soberanía d~ los Estados; 

Después de la ~cfo,mm dé 1982 el artículo 134, quedó has1á hoy cÓm~.sigue: · 

..... Los recursos económicos de que dispongan el Gobie~o F_ederal y el 

Gobierno del Dislrito Federal, as( comosus respeclivas ~d~i~istracion~s 
públicas paraestatalcs, se adminislrarán éon eflcie~cia, eficacia y · 

honradez para satisfacer los objetivos a lo~ ~uc esté~ destl~adds. . . 
,, ·' ,, ' .·' -, . 

"Cfr. Mector Fix Zamudio. Derecho Constltuclonnl M~xlcano y Compárndo Edil. Porrúa: ~léxico l 999 
png. 109. 
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Las adquisiciones, arrendamienlos y enajenaciones de todo tipo. de 

bienes, presl~ción de servicios de cualquier naluraleza y lll conlralación 

de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a ~abo a través de 

licilaciones públicas mcdianle convoca1oria pública para qué libremenle 

se prcscnlcn proposiciones solventes en sobre cerrado: que será ~bierto 
públicamen1e, a fin de asegurar al Eslnd~ las ;m~j~res ~o:~di~lo~Cs 

· disponibles en cuanlo a precio~ calidad; financiamiento, éipC>rtUnidad y 

demás circunslancias pertinenles. . . ·. , . . . .. . , . 

Cuando las licitaci~nes a qJe hace r~fcrencia ~lpárr;fo anterior no sean 
'' ,,•·, ·-· ., , . . - .· ·, 

idóneas para asegurar diéhas condiciones, las leyes establecerán las 

bases, procedimientos, •·.reglas, requisitos . )• demás. elementos para 

acreditar la economía, cflcacla, eficiencia, Imparcialidad y honradez 

que aseguren las mejores condiciones para el Es1ado. 

El manejo de recursos económicos federales se suj~tará a las bases de. 

este artículo. 

Los servidores públicos serán r~sponsiibles del cumplimiento de estas 

bases en los térininos del Thulo Cuarto de ~sta ConstÍtuciÓ~ ... ~' 

Eduardo Andrade Sánchez,37 define alguno~ , concept~s del. articulo 134 

constitucional: . 

1. Eficaci~. Se entiende ~on1o'Ja;~~t~n~ióndel·r~s~ltado'práctico deseado, . 

existiendo. una vinculación cn;re •cnca~i~ ;·erlcie~~ia.: .•..•• ; .·· .• e. , .. 
2. Honradei Ate~·diendo ~· I~ ·d~fini~ión''de. ;enov~ció~ ~ornl, se entiende 

comó evit~r la corrup'ción,y ~I c~~~llr~~cr~~ÜJ~stim\nt{¡os deb~res · .· 

profesionales, actuando re~tamenté · JÓs ;ci~lcici/~úbÍÍ~~s/ Lá id~~eidád 
._ . - .:.; _· . " .. ,_. ·~;:-'-' ._. ''-·' • .. ---·-- '-.-... ;.:·.~ --·-~-... - . -·' 

del gasto se. 'refiere a la ~desuació~)del. e~'pl~Qde,; los recursos ' 

económicos que se admi~i~tran,'~~n 1ts'ob)~tl~~{qti~~~ persig~~n. 
•, ."· .• ·.' . "'" ··' ••,,.Y• • 

37 .· ·'·' . . ·:- -·- .:> .---·.::·»· ·.·- ' 
Citado por Ricardo Canals Arenas, Contrato de Obra Publica. Edil. Trilla$ México 1991.pag. 69. 
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3. Eticicnciu .. Se entiende como la virtud administrativa,' consistente en 

alcan1.ar los fines propuestos con el uso más raci?nal, posible, de los 

medios cxi~tcntes o dicho de otra mane~a: obtener ~í fin, al m~~Ór costo 
. ' . . .. . : - .~. . ' . 

posible. 

-· . .. - ,· 

Gobierno Federal y el ·Gobierno del Distrito Federal, actualmente existen leyes que 
' · ... -- , .. · 

pretenden su reglamentación, por un lado está la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, que regula la adquisición de bienes muebles y otros , ' 

contratos comprendidos en la misma l,ey, y por otro lado la Ley de Obras Públicas' V 
s~rvicios Relacionados con las Mismas que regula el contrato de obra pública; estas dos 

con sus respectivos reglamentos, acuerdos y disposiciones; el análisis de estas leyes se 

detallará a fondo en el capitulo 111, respectivo al régimen jurfdico de fa Licitación 

Pública. 
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.2.2 El l'rincipio .~c suprc~~cluconstih1cion11I y los tratados. 

, ~·N'a<l'ie' ¡i(ir en~ima. de la ley'', una frase que los pollticos mexicanos utilizan cada 

.· . ., , \iezqlie, se~eie'tlri un p_o~i~lc'acto de corrupción, en el que se encuentre involucrado un 

'·•· ... 'e· ~cr1•id<lr~ubli~o.,1ri ,quea· Ílhiriiasfechas es de común conocimiento, no porque antes no 

: , ;· ;', . : s~c6Jicia, ~ino ·p~rqu¿·,'la 'evoluclón de In sociedad y la fuerza de los medios de 

.. . , , . ' ~Ó1nunic~c.ión~ 11ri~ permitido tener conocimlento de esta lacra social, con mayor 

'·< .· .. ···. . ·. facilidridqu~ cin las épocas delAndém Régimen mexicano. 

· André Sigfricd, con una frase lapidaria determina: '.' ... Nunca he o!do hablar tanto de 

Constitución como en esos paises en dónde la Cimstitui:ión se viola todos los d!as ... "31
• 

Y no le faltó razón, porque cómo puede ,una ~o~stit~cióndcfendcrse de la ten;aciÓn~e' 
transgredirla. Una aportación relevante' ~ esta• te~áiica )' a •. esta pregunta, fue Ja 

conferencia que en el mes de abril de l 862(li~mpo enel,cual México 'contaba yi C!JO la 

Constitución del '57 y se esiaba a las p~e.nns de'i s~iu~do ÍmperioÍ, pronun~ió ' a~te una 

agrupación ciudadana en B~rl~n. l'e:di~aÓd Lasall~. en la que inició con la siguiente 

interrogante: " ... ¿En qué ,collsiste ;I~ 1;e'rdad~;a esencia • de una .· Constitución?.:.39 La 

respuesta consiste, en la p~e~ílei~ ;,de iris rti~f7.lls que dominan a la socied~d: rey, 

ejército, banqueros, ollreios;illos que)dentilicó como los factores reales de poder, 

deben ser incluidos en una °C~~stit11cÍón, pues de lo contrario, su vigencia s~riam!ni~a . . · 

ldemilica a In Constitución como hoja de pápel en el siguiente contexto,:' 0 ;.:He ahi, , 

pues, señores, lo que es en esencia, la Constitución de un país: la stima de losfa~io;~s > · 
reales de poder que rigen ese país. Pero qué relación guarda esto con lo qu~ ~uÍg~me~t~ ; · 

se llama "Constitución", es decir, con lá Constitución jurídica. No es . difl.~i' ;" s~ñri;~~' · 

comprender la relación que nmbOs conceptos guardan entre sr.· Se tom~ll est<lSfa~t~;es : •. 

reales de poder, se extienden en una hoja de papel, se les da expresión c~¿;¡~a/y ~ pa'rtir . 

de este momento, incorporados a un papel, ya no son simples f~ctór~éfelllfr<l{~&Cler, :si ,· 
• - - - ;e'.~ .. : . · :: .• :t"'" . o :;;: ·:~(~:·.,~~\\_:; .. ',>'.;\~;': ;·, .'. " ' 

, .. : ' .·. :: :'(.~!-\'~\)_ '_ ¡·, .;. -· 

·: .-.• : .. _. < "~· . '• .· ... ,, ·:.>~(:¡: : ·::~ ·~ : : , -. 
· · .• ;;.- ... ·;:_j,· -:·_;·· ·;,:;<:~·:_-,; •. ·· 
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. ' ' ' ' ' ' . ' ' 

no. que ~e han edgi~o en derecho, en i~sliluci·o~es jurldicas, y quien a\cn\e contra ell~s, . . 

. ~tcnt~ contra ia. ·1.cy; y~ cnst_lgado .. ~'·~º ·. · ·· . . 
~ .-,:: .·, . 

·· ·.·., ... : ... 

La esencia de u~uConslilución es el rcílcjo 'ele unu sod6dadto~ loClos' ;uSri~tore~ •. 
pn;a de ahl, conflgurar el desarrollo de In misma_, s~jcl~ a los p;rin~ipio{qu~có.nti~~e.En •·· 

el caso mexicano y luego _de una azarosahisloria d~ disputa~ i~lémas;: 
0

la ~ay~ria de . 

ellas, con intervenciones e~tranjeras, pasó a partir delª~º de ¡'fü; a ·~rigÍrsll en una 

República federal, democrática, representativa y popular. Por lo tn~to, el artÍ~~I~ 40 de 

la Constitución General de la República, constituye In t1m1eza del Pacto F~dérol . y 'por · · 

ende, la primera afirmación de la supremacla de la norma federal~ El articulo 40, es del< 

tenor siguiente: 

".:.Es voluntad del pueblo mexicano consliluirse en unnepública 

reprcscn.1a1iva, democrú1iea, federal; .. coinpucs1a .de ~stados:lib[cs , y . 

sobciranos en lodo ló concemientc n su régimen interior; perq u~idos en uná •.• 
Fedcraélón estnble~idn seg~·n los principios de e~i~ ley fund~fu~n~l .. .'1:

41 , 
. . . . . · . . ... . .. ' ·:.·· .. ': .·, .: · - ~· ·' ·": · .. ·. ' .:· ' . •/' :. ' : ' 

·:::,:}ij(';/'•'·~:. :. :,> •"" 

S~nietcrse a los dictados de la Constitución, eslapremisn .que 'súsieni~elfcdcraiismo 
y lo que da forma al pafs como un ente organizncionalJ"colt'"ün fi~ c~fu.~IÍ: nlca~z~r .las 

metas y principios estatuidos en esa NorrnaSúpre~n; por io tnl11~1 fodas lns'lllltóridades 

de cualquier nivel, deben estar vinculadas a las di.s~o;i~i~~es d,~ lii~~~a Fed~ral. As! lo 

ordenaelurtlculo.133: (''\,;/·: 

." ... Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Uriión · q~~ cma~~~ de 

ella y todos los tratados que estén dé acuerdo con la 11\ismil, ceÍ~brados por. 

'° tdem. Página 50. 
" " ... Es inherente ni concepto constitución el ser suprema; no puede ser de otra manera porque está 
llamoda a constituir; para poder hacerlo requiere que en lo interior todo le eSle subordinado)' estructurado 
siguiendo sus lineamientos generalcs. Nada que le sea contrario puede subsistir o ser 1·álido. Respecto de 
las autoridades sólo pueden hacer lo que ésta o las leyes que de ella emanan les pem1itan, expresa o 
tácitamente. Ese principio de supromacia es operante tanlo en la cstruclura y el funcionamiento de un 
ruder u órgano como en lo que se rcfi"e •sus facultodes, otribuciones y limitaciones; es obligotorio tonto 
para el poder legislativo, cuando emite las leyes orgánicas o reglomcnlarins, como para los mismos 
poderes u órganos, cuando ejercen las facuhodes o atribuciones que se les atribuyen ... " Arteaga Nava, 
Elisur. Derecho Constitucional. Oxford University Press. México, 1999, Pdgina 16. 
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el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 

Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados a pesar de· 1a~ cfi~posiciÓncs en contrario que.·.· 

pueda haber en las Constituciones o lc;es de los gs'tados ... ,, > .. · . 

En cuestión de jcrnrqula de leyes, se Úmita '~¡ supu.estode 'que tod~s las. leyesdeben · . 

de estar conforme a Ía Constitución, por lo mismo, lapr~;·alcncl~de~la Ley fedéral 

sobre la Ley Locnl no deriva de. suc~ráct~r fed~rnl sillo de sú co~g;u·cncla C¿rt 1~:·~ 
Constitución, por Jo que en caso de contro~ersia no nemariamentedebe prevalecer 1~··:' 
Ley Federal, sólo en caso de que no contravenga la Constit~ción, pues en caso contrario 

prcvaÍecerla la Ley Local; poco probabl~·scrlá que coexistierán ambos principios por se;r •' 

diversos y ~xcluyentes uno de otro; pero existe el supuesto, como por ejemplo. en\: 

materia tributaria,. salud, urbanismo, ecología, etc, pÍlra lo que en caso de controversias[/: 

prcvalccerla la Ley Federal sobre In local'. · /. 
\t. 

La Suprcmacla Constitucional, se car~éteriza por la diferencia de dos circunstancia5:. 

Poder Constituyente, que es el órgnnod~~ólld~e~ana I~ Co~stit~ciÓn, e¡ difer~~tealos , .. • 

P~dcre~ C~~stitÚidos que scin lopod~rei ~reados por aq~el, son instituciones Í•incul~das . 
en orden dcsccndcnte.42 El poder constituyente precede en 6uánto a ti~mpo~ los poderes 

" " ... La supremacla de la Constitución presupone dos condiciones: el poder constituyente es distinto de 
los poderes constituidos, la Constitución es rlgida y estricta. Cronológicamente el constituye/lle precede a 
los poderes constituidos; cuando aquél ha elaborado su obra, fonnulando y emitiendo la Constitución, 
desaparece del escenario jurldico del Estado, para ser sustituido por los órganos creados. Desde el punto 
de vista de las funciones, la diferencia también es neta: el poder constituyente no gobierna, sino sólo 
expide la ley en vi~ud de la cual gobicman los poderes constituidos; éstos a su vez, no hacen otra cosa que 
gobcmar en los ténninos y limites sei1alados por Ja ley emanada del constituyente, sin que puedan en su 
carácter de poderes constituidos alterar en fomm alguna la ley que Jos creó y los dotó de competencia ... " 
Tena Ramlrez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. rorrúa. Décimo Novena Edición. México,· 
1983. Página 13. 
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constituidos; estos existen en cuánto aquel desaparece, de ahl. que confonne a la tesis 

kelseniana, la validez de las nonnas que integran un sister1mjurldico1 dependen de haber · 

sido creadas confonne a la nonna fundamental.º La rigidez de la Constitución' es la otra 

circunstancia que deter;nina su supremacía, pues graci~s a ella ni~gúnpoper constituido 

puede tocar Ju constitución. ; ' > ·.• .· ' 

MuclÍo. depende de . Ja· ~decuada o inadecuada •. interpretación del· prin~ipÍ~ de 

Supre~acla ConsÍitucional, pues de ello resuita que los acto~ ele al!to~idad se fe~licen 
üpegad~s a'un veidadero estado de. derecho. Constantemente se ven rebasados los 

limites que establece la Constitución en el actuar del ejecutivo, pues cada vez absorbe 

más fücuhades que en un principio correspondían a Jos otros poderes, esto en razón de 

resolver problemáticas de administración gubernamental, favoreciéndola 

lrrestrictamente, sin considerar que esta cesión únicamente, P.uede rcaUzarse si se 

· encuentra estrictamente en la Consiitución, por lo que resulta nulo el respeto a la. Carta 

Magna .. 

• ··· .. AdicionalrÍt~níe debe. te~erse. prescnÍc: la jurisprudencia ,dé ; H! Suprema · C~rte. de 
_. ' ' .. '' •·.· .. _. ; .. - - - -- --- --- -· ----,- ... __ . -..,. _---- .. - -

Justicia .de la Nódón, que ha r;sllelió solo~n; e~ la jerarquía ·cie .las ri~nniis, a los 

tratadoi internacioltáies por en~ima de las' leyes fedérale~. ··10 q'~e · p~~¡Íici~ · J~ ·sumisión . ,--. . -{"- ·"""• , .. , -, ,, .- . _.,._,.,_ .: .. ··.,-:··_.."";: __ ., .. '.· --.-.-

del' dereého. federal')· local a los' iratndos internacionales; coni~' er/est~ casci a los de 
' - .. · .• '.- -~ , ' . . ' - .. ' ' . - ·- - ·-. - ' ' - . ·' 

comercio; ", . ,: '::: · '· '.•'' 
·.:':->:. 

Para una mejor comprensión a c~~lin~~ción se transcribe la aludida jurisprudencia: 

"''.,,El derecho como orden - el orden jurídico - es un sistema de nonmasjurídícas. Y la primer cuestión 
que hay que responder se pluntea la teoría pura del.derecho en la fonna siguiente: ¿qué es lo que funda la 
unidad de una pluralidad de normas jnridicas? ¿porqué una dcrenninada nonma jurídica pertenece a un 
cierto sistema de Demho? Una pluralidad de normas consrituye una unidad, un sisrema, un orden si su 
validez puede ser referid• a una nomra única como fundamento último de esta validez. Esa nonma 
fundamental constiruye, en calidad de última fuente, la unidad de pluralidad de todas las nonnas que 
consriruyen un orden.\' si una nonma pertenece a un determinado orden, es por la razón de que su validez 
puede ser referida a la nonma fundamental del mismo ... " Kelscn, Hans, La teoria pura del derecho, Edil. 
Colofón, Cuarta Edición, México 1994. Página 47. 
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Novena Epoca Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tonio: X,. Noviembre de 1999 Tesis: P. LXXVll/99 Página: 46 Materia: 
Constitucional Tesis aislada. 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN .JERÁRQUICAMENTE 
POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO 
RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Persistentemente en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a In 
jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la 
Constitución Federal es la nonna fundamental y que aunque en principio la 
expresión " ... serón la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece indicar que no 
sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que 
las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 
constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los tratados deben estar 
de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo In 
Constitución es In Ley Suprema. El problema respecto a In jerarquía de las demás 
normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en In doctrina distintas 
soluciones, entre las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local 
y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de 
"leyes constitucionales", y la de que será ley suprema In que sea calificada de 
constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que los 
tratados internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente 
debajo de In Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el local. Esta 
interpretación del articulo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos 
internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y 
comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por 
ello se explica que el Constituyente haya focultndo al presidente de la República 
a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de In 
misma manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de las 
entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a Sl!S autoridades. 
Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de los tratados, es In 
relativa a que en esta materia no existe limitación competencial entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se torna en cuenta In 
competencia federal o local del co111enido del tratado, sino que por mandato 
expreso del propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado pueden 
obligar ni Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que 
para otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 
consecuencia de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar 
en un tercer lugar ni derecho federal y ul local en una misma jerarquía en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que "Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.". No se pierde de 
vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había adoptado una 
posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, 
página . 27, . de rubro:· "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 
INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUIA NORMATIVA."; 
sin cmllargo, éste Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y 
asumir el que considera la jerarquía superior de los tratados incluso frente al 

. derecho federal. 

Ampliro en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito 
Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio 
Espinoza Rangel. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho 
de octubre en curso, aprobó, con el número LXXVJl/1999, la tesis aislada que 
antecede; y detcnninó que Ja votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. Nota: Esta tesis abandona el criterio sustentado en 
la tesis P. C/92, publicada en In Gaceta del Semanario Judicial de Ja Federación 
Número 60, Octava Época, diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEYES 
FEDERALES Y TRATA DOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 
JERARQUÍA NORMATIVA.". 

Los órganos del ejecutivo deben tener establecidos sus límites. de acción; de. Jo 

contrario no sólo afectan la legalidad y constitucionalidad clel si~te~a·ju~ldico, sino - , ., ___ , __ , ., .. _,. ·--;-. ----- ... 

además, su sostén ideológico - político: la legalidadi e~ por ello que él poder ejecutivo 

jamás debe rebasar el principio de Supremacla co.nstitu~i.ona'i., >,; ..• ' , , 

La SÚpremada como principio ~onstit~éional, is ~ su vez'elementode otra figura 

importántlsima.tnmbién defondoc~~~titucional y elemento. del Esiado: La Soberanla, 

ésta se encu~ntra r~gulada en el 'iexto co11stitücional en el articulo 41, que establece: 

''..:El pucblo'ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 

los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca 

a sus regímenes interiores, en los ténninos respectivamente establecidos por 

la presente Constitución Federal y l~s particulares de los Estados, las que en 

Bningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal ... " 

La soberanfa consiste en la facultad del Estado para auto-detenninarse sin obedecer a 

otros poderes ni autoridades ajenas a las suyas, El Estado como ente juridico soberano 
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está dotado de un poder supremo,44 irresistible, inapelable y exclusivo que actúa y · 

decide sobre su ser y formo de ordenación. Ese "poder", sin embargo no tiene .su origen 

en el exterior, sino que es inherente al mismo Estado, nace y se dcsenv~~lve en la· 

interioridad estatnl.45 

·. . -. ' 

Lo sobcranfa cuenta con dos elementos: lo supremacfo y la independencia,' en' virtud 
'· . . - .• ' •' ' 

de lo suprcmocf o, lo vol untad del Estado no admite cont~dicciÓn én CI orden~ int~nío. En· 

virtud de lo independencia lo soberanfa se manifiesto, re~pectri aÍ~xtcri~r: ~11 Ja facultad 

del Estado que le permite actuar y conducirse libremente en el ámbito foternaciollal en 
. - -· .. ·.· . ' ·','"'• ... ,.,, ... 

plano de igualdad con los demás Estados, es dei:ir lo inclepcndcncia'es sinónimo.de 

sober~nfa pero dirigida haci.a el exterior, o sea en el ámbito illte~nciónal. .·.· 

La soberanfa ha sido y .será una·. figura enc~nsumte cle~ate,'por las supuestas 

iliinitantes que iniplica en cuestión del actuar del Est;dÓ,·acJ~más~e ~er atribJÍo muy 

poco preciso por la evolución que ha tenido·~~ el tÍemp~y l~·conccpcio~cssubjetivas 
que ha tenido en sus diferentes épd~as¡ 'a~t~~l~enié se di·s~'ú1Js(e~ ef~clo, la' 

soberanfa se refiere a un deber ser ilimitad~ o Úi~ltable, á ~ste ·;upuesi~ el Maestro · 

Garcfa Mayncz46 comenta:" ... Aún cÜand~~tp~d·c~s~~erari~s~/c1'~1ás a1i6y~~ 
dependa de ningún otro, hállase, sin embargo; só~c1iJ~:·a1)éi~chK ~. ~~· 1a1scn11do; 

posee determinados restricciones. Si ~I p~der· polltidd'. fÜ~se ~~~ipÓt~ht~ ~ dice . 

Jellinek - podría suprimir el orden jurfdlco, intr?,duckhÍ ~~~rqui~ y, ék un pálobrn 
'>.}:: __ :' :f'..:. ., destruirse a si mismo ... " 

·':\ .... 
Expuesto la soberanfo al interior de Estado, es tumo hablar de cll~ al exte~ior, es . '": .·· .. . . . .. 

decir, de la independencia; pues implica ya no ~ólo las relacion~s subol'dinadas al. 

. ' . 
44 Cfr. Garcla Mayncz. Introducción al Estudio del Derecho. Toda sociedad ~¡ cons;llulrse lo hace en 
razón de una voluntad, logrando una organización a través de un poder, pero no un poder simple, pues qué 
poder logra imponerse sin una coacción impuesta por esa misma sociedad, de manera irresistible, asl los 
mandatos que se expidan se hacen cu111plir de una manera violenta por el que resulte obligado a cumplir, 
encontrando asl la razón funcional del poder supremo. Edit. Porrúa. Edición 47, México, 1944 pag 102, 
103. 
" lbidc111pag, IOt yslg. 
"lbidem. pag 104. 
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Estado y a su Constitución, sino las relaciones del Estado con otros Estados o naciones 

y de la participación del primero como integrante de una organización mullilaieral o 

un bloque regional, en el que si bien es cierto, no se cueslion·a su su¡Íremacla (al 

interior), pero si su independencia, pues se entiende de In siguient~ '~aner~: e~ el plano 

interno el Es1ado es sóbernno en cuanto tiene imperió sob;e ~uÍ;rrilri~i~ ;:pbbl~ción 
(los otros. elementos que· Jo componen)·mi~ntrasqüe en el pI~ri'~eiíer~o,·e~·~~6~iano, 
en cuánto a que no está ~uliordiriado ~otro E~tad~, o s~n n~ haitii pod~~ ¡~temo que . 

'¡'·..:·: .. '"'' ¡''.:· 

. 10 limite, , .·.. . ._ .. "' . . ·z> -.. ; 
.. En· la conf~renciÚ :isohernnfa,, Sur,~naéionaÚdád y Óeiegho Co~siilucional" expuesta 

_ por el Mngistr~dá de I~ Corte Suprer~a d~ Ju~;idia d~·:Nic~ragu~; Dii¿t~r j~Jio Ramón 
<• ..... ·<. '··· ........ ···:·· -.··. ;/-'°.'':·<:'.'''·"'- \ ............ : ,;:, . 

Gárcfa Vilchez en. Buenos Air~s, A[gentina, ab~~dó é.1 t~l11ª de)a ln~epen,denein del 

Est~do e~ relación con otros .. E.stad~~ : ó rÍIÍcionés '',;.La·. n!alidnd mundial '.ac!Ual. nos 
'; ,: • '. :· .·. • ' -,· ·•.·, .. • ·'.'.'' ,·::..:.:" .·.' :.\'. e<·-·· .. ·:•;. z J ' .' • 

. - presenta realidades insoslayables dentro de las 'cuales los~ paÍses°cn vfas 'de desarrollo -
,- . .. - . ·. ·,·. ' ...... --- ··" . '. 

tienen qúe actuar e interai:tuar. Estas realidades ~óri<lieiónan, iimilan o m~ditican 
siluacio~es o i~1ponen. camblos en I~s r~Í~cioÜ~s-erÍtrc I<ls Estados y I~~ naéion~s _y.· 

afectan concepcionc~,.que hnstaJmc~ pocos años, se consideraban-intocables¡ un~ de. 
ellas es l;sober~nia. · . . . . 

El fin· de In guerra fria, el colapso del socialismo, ei surgimiento de un mundo 

unipolar,. los enormes, diversos y ncelerndos adelantos tecnológicos y otros faeíor~s, nos 

presentan un mundo de econornfas globalizadas o regionalizndas en el éuaf se hace 

necesario replantearse el rol de la soberanla nacional y qué inílu~l1cia tie~e la 
,,:_---

supranacionalidnd sobre el Estado nacional mismo ... "47 
',···· -
·>· 
: :~: ·. 

México, ni igual que muchas otrns naciones, se ha incorporndó al inérendCI mUndial. 

mediante un proceso gradual, tomando en cuenta su propia ~apaeÍdndde res'puesta, esta · .. 
-~---"'-.'·,,·.'_•o 

incorpornción ha sido motivada por la •premisa fundnmenlnl de que en ., el· mundo · 
:,~.--... .- -:-.-··· -_ ·'._,_ r·,~· :_:_: .. ,. ··:·.-.:> ,. '.. .., 

" Exposición del Magistrado de la Corte Suprema deJustiCia de Niearagúa, boctor Jul;o Ramón García 
Vilchez en el Audirorio -Sala "Santa Cecilia". de la Ponrlflcia Universidad Carólica Argentiná Santa María 
de los Buenos Aires, durante el Sexto Encuentro de Presidenres y Magistrados de Tribunales y Salas 
Constitucionales de América Latina. Buenos Aires, Argentina Mayo, 1999. 
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globalizado, la· apcrttlra no es sólo un proceso conveniente sino necesario. La estrategia 

no debe c~focarsc en buscar una mayor apertura de mercado sino I~ mejor ,manera de 

intcgració11 a la economla internacional.· 

En lo~ úJtimos años el gobiern~ mexicano, con I~ i~ca,dc alcjllrsc del protcccio~ismo, 
,ha celebrado. ~ná ~cric de trat~dos cion • ~I fin: d~ ~lilia~c lll.impo~~nte liberalis~o 
· cconÓ~ico; entré los tratados ccl~brados, el qlÍ~ niás ha d~sta~ado sin.duda es clTratado 

. de Libre Comercio de Améric~ del Nórte (TLCANy~AFTAc~ inglé~j, celebrado éon 
' -. - . ' - .. ' . . ·_, ·'· •' .... ·:' . -··- . ,., \ 

Canadá y EsÍados Unidos . de Anícrica; . éste Tiátado. dio . higar n que México· se 

convl~ie~ ~n un atraétivo mercado para el c~pltal inte~acional por la amplias 

posibilidad~s q~~ ofrccla en diversas gamas de la economía. 

Co1i estas tendencias de apertura económica de mercado, el gobierno dio un giro que 

le pennitía ofertar en licitaciones intcnmcionales, esta modalidad se encuentra regulada · 

en el TLCAN, en el capitulo X denominado "Compras del Sector Público". Esto quiere 

decir que, aún en el ámbito internacional las contrataciones que realicen ~!Gobierno · 

Federal y el Gobierno del Distrito Federal para la administración pública; e inc!Usiv~ las 

compras gubernamentales de los Estados, deberán de reali~rsc ~~r ~cdÍo ;¡;¡i~itri~ión 
pública, (artlculo 28 fracción 11 Ley de Adquisiciones, ArrendamienÍosy S~r\liciós del 

. Sector Público y 30 fracción 11 Ley de Obras Públicas y Servicio~ Relaéi¿riaci~s con las . 
. . -¡·. - . ,~ .. . ' . '.' 

. Mismas, respectivamente) no significando en ningún momento que'se d~jén a un lado .. 

las fonnalidades del procedimiento licitatorio, sino que irán \;in~ul~das ~n ord~n de . 

jerarquía al ámbito internacional. 

La globalización, -como el fenómeno comercial pennite que personas delos Estados 

del planeta, independientemente de su lugar de residencia, nacionalidad o úbicación 

geográfica, participen del intercambio de mercaderías, productos o servicios que se 

produzcan en cualquier pals, es decir, la posibilidad de que un mundo elimi.~e o reduzca 

las barreras comerciales· se ha constituido como el principal detonante . para la 

celebración de los tratados, que en ocasiones, lejos de traer un avance acarrea un sin 

número de problemas. ya que en ocasiones ni siquiera tienen una aplicación re~I o 
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efectiva, pues en muchas ocasiones o no existe una ley reglamcntaria48 (autónoma o 

dependiente) que lo regule o bien, si la lmy; no se aplica por las autoridades que ti~nen el 

d6be; y 1~ facultad de h~cerlo, pues igriórnn que .~xiste~;. sin embargo, hay una . 

. obligación de conocer y ~plicar ills tratados; ya que estos una vez que se firman, 

ap~ueban, (aúne~~ ; ~~ otorgan plenos podeic~ (artlcul~ 2 de la Ley de Celebración de 

Tratado~) Jor ~IGobi~rrici'"dé)o; EsÍados lJnidos Mexicanos y el Senado, serán Ley 

Suprema d{i~da l.~. Unión cu.ando. e~ténde acuérdo con la Constitución en los términos 

del a~fculoi33 Cons.íitucionai,;siendoubligatorios en el territorio nacional cuándo 

híi);an sido ipubU~:id~s'.pre~l~~entJ ~~ el Diario Oficial de la Federación (artículo 4 

•· La ignor~ncia ~obi~ IÓstr~tad~s ~ca(reu'una seria problemática, pues existe una 

inseguridad legal. e. inc~rtidu~b;e. d~ ~~her sl I~ autoridad está actuando conforme a 

der~cho, tal e~ ci caso de las autoridades, que siguen cometiendo un sinnúmero de 
'·:.} .. ,_', ·, '. ,· : .> >, '. ;'.· • • ••• : • • 

violaciones n lns. garnntfas individuales que.consagra la Constitución, lo que hace 

necesario e indispensable la intervención de In Federación parn el control y el respeto de 

la misma, toda vez que ul no existir la cultura del control difuso autorizado por la norma 

fundamental, entonces debe seguirse dotando a In Federación de esa función elemental 

para ef mantenimiento de un incipiente Estado de Derecho. 

48 C.f. Diccionario Juridico. Tl1csa~rus Jurldico Milenio. Prognna de Computo " .... El carácter 
reglamentario de la ley radica en su contenido y no se refiere a la relaciónjenirquica con lns demás leyes. 
La función reglamentaria de una ley o decreto implica la ampliación de preceptos contenidos en la 
legislación que desarrolla. La reglamentación pncdc recaer sobre la Constitución, códigos e incluso sobre 
otras leyes ordinarias, sean federales o locales, siempre que los ordenamientos reglamentarios dispongan 
expresamente una regulación de algunos de los preceptos contenidos en dichos cuerpos legislativos ... " 
La reglnmenración no es exclusiva de las leyes como tales, sino que también cabe con la promulgación de 
decretos del poder ejecutivo que desarrollan preceptos contenidos en la legislación para proveer en la 
esfera administrnli\'a a su exacta observancia, artículo 89, ((fr.11 1 de la Constitución, 
La facultad reglamentaria del presidente de la Repüblica y la expedh:ión de leyes reglamentarias coinciden 
en cuanto a la función de desarrollar el contenido de un ordenamiento legal; sin embargo, su diferencia 
mdica en el aspecto formal del órgano que las expide, ya que las leyes reglamentarias se sujetan al 
procedimiento legislativo artlcnlo 72 Constitncional. 
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2.3 Nuturalcza jurldica de la licitación pública. 

· La naturnleza.jurldica de la licitación pública, ha tenido varias corrientes, una de 

'ellas señala ~ue ¡¡¡ne u~~ nriiurnl~za de derecho ílnanciero, esta corriente se desarrolla 
' - ......... " .. · .. ·. 

concrctÍlme~te ~íi°ÍÍalia,puesen este pals la figura de la licitación pública se encuentra 

;egulada erf~¡ Código 'de I~ Administración o de la Contabilidad General del Estado 

(C6dic~ dcll,Am~'1riistr~lone e della ContabilliÍá Generale dello Stato)49
• · . 

. · .·· Unll segunda corriente, encabezada· por doctrinarios,. consid~rnn a la. licitación 

p~bli~~ c~mo r~~úisit~ 'para la cel~bración de Un contrato incluyéncloÍo.~omo' u'no de sus 

~lemciitos,· I~ q~c.Jo~ge Fernándcz Ífuiz5º consldera ~rrÓn~~ pues seílal~•que la 
• • • - • • ' • ' • • - - • _. - • • - - -· - ~-. ' > • • • ' : - ' • 

. iicilaciÓn. es u~ ;cqui~Úo ,cuyo cUmplimiento; por medio ''de ~n. p~~cedimlento 
administrativo espccítido 'pr~~io. ~· ¡~ ccl~brn6ióri dcÍn~gaci~ ~ontrn~t~al,' ~6ndlcionn-
cuando la ll~itació1i escxigibl¿·su 'Jaíid;i. · '\ •. , '· .. 

,"-
En terccrlugarsecncucótra la corrienteque señaÍa a la,licitacÍónpúb;lica c~moun 

. acto co~diciÓn, ~ó el ~éntido de ,q~e ~e nec~sit~ la exist~~~i~~.c!e'una 'n;~esidadde 
. . •. ,. - • • - ' - •- ... - ' ·, • ' -:·. - .: ·- ':.:;- -'• - - .• -' - -·- -·~.L..:.~. - .. ,.-- ,-~--;.,c-·.·;o=- .¡,.- -, 

. co~iratn/poi partc'de la nciniinistración públic~ (ente pú~lico) para que)~ persona o . 

interesádo se coloque dentró 'de un estatuto precxistc~te '~éin reglas' generales; pero esto 
- -· . ~ -·¿ . 

no. es asr; es decir 110 es un acto condición, simplemerité porqüe la ilcitaciÓÍ{n() es un 

acto, sino una serie de actos interlig~dos y destinados a la pr()duc~iÓ~ 'J~ Ünre;~ltado 
· jurídico¡. esto da lugar a la cuarta corriente que consÍd~~ qu'e 1~' ll~itá~ión es un 

. · procedimiento administrativo ya que encuadra en lo queéI.ri¡~si~Ó(A~()st~Romero 
· apunta como procedimiento administrativo " ... Conjumo de ~étosc:eaÍi~d~~ 'cbnfonne a 

ciertas normas para producir un acto, Existe cierta ~ni'dad: N~.bu's~á J~''s~IÚción de 
••• • ' ' • µ •• 

eonílictos sino In realización de·. un ucto;,_;•51¡ ~on~~eí~~·enÍ~"se '. 1riiiaide un 

procedimiento administrativo externo en e.1 que la admini~t~~i~~; i~Í~rfl~r~, la esfera . 

jurldica de los particulares en mayor o menor gr~cÍo~ :~C.::.) . ': ~ : ,., .. ' 
.. ~-·-: :" '• ~·>>. -~·.:. ~.·; .. (~ <· 

·.-,.·:· "•' .. :.; 
. . .. ', .... ·:· ~~<:\:. ... ;.~ :;.~ ... ··. ··.'· ~·. \ .' ·: :• . . . 

" Cfr. López Ellns. Aspectos Jurldicos de In Licitación Públlcá en México; 1rí;tilu10· de Investigaciones 
Jurldicas,UNAM J999pag48. . .:· • ·.': ::fv ·::;',.'· · · ': 
io remández Rulz. Derecho Adminislrntlvo, CÓntrntos. Edil. Poirúa ~s:: i 10?:.:. :·, ;' '· ···: , 
ii Acosta Romero. Compendio de Derecho Administrativo. Editorial Porrúa. Parte General. Pag 416. 

48 



Como ya se dijo las relaciones de In administración pública, se consideran de 

naturaleza administrativa, ya sea porque intervine un ó;gnno de In mism.a administr~hión. ·.• ... · 
. , --·,: 

pública o bien porque a través de esas relaciones se realiw unallcti~idad admini~tr~tlva 
(servicios públicos, sociales, económicos, etc.), que consiste en éo~etid_os ¿ ser\.Íci~s :i ; 

esenciales o no esenciales, los cuales son cambiantes;. e~pansivos. -•:, , • · · 

La Licitación Pública es una figura regulada por las norm: ~el ;d~:e~hÓ~f;; 
. . - . . ·.· --~ 

administrativo; razón, por In que tiene la •naturaleza de ser uíi procedimiemo :· . 

adr~inistrativo que encuadra_ perfcctn~~entc··~n,. la admini~trad.Ón públi~a~··pu~s Cad~ :Una i/ .. · ·· 

de sus etapas, va encaminada a obtener las mejores condiciones, tanto técnicas co~o · 

económicas del oferente, que lns realice y las sosicnga, satisfa'ciendo .asr las necesidades. _. 

que la colectividad frente al Estado, exige sean satisfechas. De todo lo anterior se puede 

concluir que, la licitación pública es un procedimiento de derecho administrativo. 
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2~4 Lici.tantc y Licitador. 

Es conveniente .delimitar los conceptos de lo.s sujetos que intervienen en el 

procedimie~t~ Ji~itatorio, para efectos de' evitar confusiones y obtener . una mejor 

comprerí~ió~. ' · ; 

Los sujetos que iniervienen enel proccdiÍniento.JicitátoriÓ, gcnernlmente son dos 

partes, el Estado y Jos particularesq~e d~cid~~ ~ÓnÍet~;se á.di~h¿ ~roc~di~iento;·la 
-;-__ , '., -·- . ¡ ""· . - .. ,. . 

Legislación mexicana, i.dentifica .al EsÍiÍdo .~ornó:: dcpe~de11Cias·>~. entidades y en 

ocasiones como Ja convocantc y al jia;;ú~.ulnr 1Óidclltili~ai:6mó Ji6it~ni~ yllcltad~r· 
. ,'·". -:- .•.. . -=~· :;" ' 

l. Licitante. En teoría se sup~neql!e el JiciianÍe, porque con~ocá a Ja ilciuició~;solo 

debería ser el Estado, sin eri1bhrg~ Ja~ Íey~s .J~':idcntifica~ ~o~· Jos pa~iculáres 
• . ., ,» -· .· -:. ,.¡,··" .. . .. . 

proveedores o co~trntistas~ Jo que pu,ecle piopici~rá confu~iiines: . 

Seg¿n. Henry' CíipÍtant, en Vaca6u1llrÍi'iuddi~o .Ja\oz'licrta~te sÍgnific~ '.'la persona 

de qúien emana la sumisión."/: ,.. ·. ·. 
\_ -- ·' ~:~:,· .. - ·~--<;_:;_·~-',~ __.~'. -,.;, ' 

·.~or·su.p~~~ el~~í~ulo '2· fra~ción ll;;·t~nto:·de\Ja ,Ley de°:Adq·u.isiciones,· 

· Arr~ndaniientosy
1

Servi6ios del· Sector ·Públi~Ü c~~ll la Ley de Ob;as 'rÚbiicas ·y 
' :'' ., ••• - _' -.·,· •'. • •••• ,."-'.·. ,' ;· ';,' i ·" ·.: .- .• " - ._-",:;,• •• .:. '·: : • ,:;: • • .. , < : ' ' 

Servidos Relacionados con )as. Mismas, defin~n como Héitante .a:• '.'·ula. persima que 

parÍicip~ en cualquier prÓÍ:edimiento de lich~~iÓ~ p~bhca
0

0 bi~n'-de i~vÍi~~Íón cuando 

· mc~os a ires pe~sonas ... "; es decir, Jicitant; es ·1~·pers~na flsicá :~·jÚ~fdica q'ue ~c~de al 

·. llamado de Ja convocatoriá ~·no Ja administ~ción •• '. : ·:: , '> \' · · :\ . 
Sin embargo Ja doctrina, sustentada,• entre·. ot~()s, poi' R'ob~rt8'. DrÓmi, ·Miguel 

Marienhorr, López E lías, hacen el señala~1ie11to d;q~e iicita~tes ie~n,; 1Üs ór~anos de la 

administración pública, y no Ja persona Juddk~;q&e ~c~de aJ\ J~a~iido. de. la 

administración pública. López Ellas fundamellta'si1 aflníi~~iónAt~~·d~ J~ d~finiCiÓn de" 

licitante que da Ja Real 'Academia Españoló ' 1 .;.lii:itant~ ~igniflca evidenÍem~nte ''.que ' ' ' ·-.. _, _.,_ -.•,:("; ... ,, .. , .. _' . 

licita" y es participio de "Jiciiar'', .el queUama a licitación o sea eÍ Estado (o sus· 
"" •' .'--·-., - ·.·. 

organismos) y en cambio "licitador" es ,;el que.licita;', Jós queabud~n á e~~ iJií~ado.::11 . 
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Realizan licitaciones los .. Poderes de la Unión, el poder Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial; dentro. del Ejecutivo, intervienen en los procedimientos licitatorios las 

dependencias y entidades que son: 

a) Dependencias: 

.·Unidades de la Presidencia de la ~epública. 

• Las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la Consejería · 

Jurídica del Ejecutivo Federal. 

• La Procuraduría General de la República. 

b) Entidades: 

• Organismos DescentralizridÓs · · · 

• Las empresnsde parti6ipa~IÓ~ ~sthtal mayoritaria . 
• - . . - • ~. .,_,, ,_ '-•J ,' . -,<. - ' c. ; 

• Los fideicollll~~s. e~• 1Ó(qÚ~ él. ~d~icolllitente sea. el· gobierno ·federal o una 

entidad paraestÍltal y ·:. . . ··• 
/,·: 

todos el los formando p~rted~ I~ administración pública;2 ce~tralizada o paraestatal, por 

lo.queenba~e a.ell~:Ypara.~o 1;Jc¿r ~tiiidÓnje¡íetÍda.de"dé¡iendencias y entidades" -

el té~~Íno ~~1~lé~dri~enÍ ~l ,de.ádn;ini~t~clón 'públic~: . . . ,_. -.. · ... -· -, ·• _·.. -- . ··. 

2. Licitndor, En tal ~irtud,:p()r ~~one(met~dológieas, • 1a presente• i~vestigacÍón. hará 

refe~encia b~jo ~I ~co~é~ptti: de Íicftnd~r: ~·la pe!sona que ·~éude al IÍamadó de la 

administració~ públic~/ • ,·,· 

Así, licÍtador, será toda persona fisica g jurídica, nacionál.oextri:njc¡o, que acude aI 

llamado que hace la administración públi~a. El licitador~ued~ s~r persona jurídica ya 

que la mayoría de las ocasiones son empresas las que acuden al llamado por medio de 

ll La administración Pública es la paMe de los· órganos de los Esmdos que dependen directa, o 
indirectamente del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad estatal que no desarrollan los otros 
dos poderes y se puede clasificar en activa)' contenciosa, directa e indirecta, federal, estatal )'municipal, 
centrnlizada, desconcentrada, descentralizada, empresas estatales y sociedades mercantiles de Estado y 
fideicomisos públicos, Miguel, Acosla Romero, Compendio de Derecho Administrativo. Editorial Porrúa. 
PaMe General. México, 1996. pag 76. Es decir lodos los unteriorrnenle citados son órganos del poder 
ejecutivo y pueden contratar por medio de licilnciones públicas. 
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un representante y que al igual que las personas fisicas, las jurldicas deben de satisfacer 

los mismos requisitos establecidos en las bases o pliego de condiciones, además de los 

relativos a la constitución de la sociedad de la empresa. 

También debe precisarse que el concepto iiéitador vá adquiriendo u·~~ édnnoiación . . '.· : . ··- '' ·.·.-·: .-.-:.• .. · ._, '. 

diferente en la medida que va avánzando el procedimicnÍo llcitátcirio, como lo'siguiente: ··· 

a) interesado cuando tiene conocimiento d~ las basesopÍiegó.de~oncÍiciones; .• 
b) udquirenÍc ~uá~do haya adquirido las ba~es o .pliego de cÓndici¿~es por ioqúe 

. puede efectuar consultas o plantear aclaraciones,· · · 

c) proponente u oferente cuando presente ofertas, 

d) licitador cuando sea admitido como tal por cumplir con los requisitos 

establecidos en las bases y le hayan admitido .sus ofertas, 

e) adjudicatario cuando sea seleccionado para contratar con la admlnisfración 

pública y por último, 

0 promdor o contratista dependiendo el tipo de contrilto que d~ba de cumplir • 

frente a la administración pública, 

Cabe señalar que estos tér01inos no s?n sinónimos, pues cad~ uno representa 'uná 

situación jurídica distinta e.nel procedi.inie~to li~li~torio poi ~jenlplb; t~doS,Sem,n en Ún 

principio interesados, péro no tódo;~serári'.li~itiidri;es/ni Íodos será~ ácÍj°údictitari~s; . 

aunque. no sonsinÓnim~~; si '~é traiáde la ·mi~llla persona fisÍca ·º jurldic~'péro en 
' • -~ • . ,, . - •. ' •. • ': e ' ' ·. ., . . • ,« • -' .. , • - • 

difcrérites momentos .. 
. :;. : ,' . •. ; 

PÓr lo ta~to, en aras de la claridad y a modo de propuesta se sugforen las siguientes 

·definiciones: 

licita/lle: Órgano del Estado que hace un llamado de prese/l/acldnde 

ofertas a traw!s del procedi111ie11to '!icitatorio o i11vilació11.a cuánd~ menos 

/res personas, con el fin de co111ratar con el licit~dor que. ~frc:ca la 

propuesta más vcnta}osa, 
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Licitador: la persona que par/le/pe en c11afq11ier procedimiento ele licilación 

pública o bien ele im•itación c111111clo menos a /res personas. 
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2.5 Gurantfas en ht lleitución. 

Garantfa, es el instrumento jurldico a través del cuál el licilndor (interesado) respalda . 

su propuesta y el proveedor o contratista (cuando ya tenga esta calidad el interesado) . 

protege el cumplimiento del contrato y, en su caso, el anticipo que se le hubiese , 

entregado.53 

El éxito del cumplimiento de los propósitos u objetivos de las licitaciones, depende 

en gran parte de las medidas de seguridad establecidas por los legisladores en las leyes, 

que reglamentan el procedimiento licitatorio, es asl que se establecen las llamadas 

"garantfas" que fungen como respaldo de la contratación administrativa, y que 

•generalmente son en dinero (fianza), valores, y bienes muebles (prenda) e inmuebles 

(hipoteca) ya que, por una parte apunta tanto a In seriedad del oferente(interesado) -en 

la presentación de sus ofertas para mantenerlas durante el tiempo que establezca la ley o 

el pliego de condiciones- como ni cumplimiento del contrato. 

EXISTEN TRES TIPOS DE GARANTIAS: 

l. Garnntfa de participueión, Es también llamada garantfa de mantenimiento de 

propuesta, tiene como objetivo asegurar el mimte~imieilto de la oferta, por lo.que todos 

los interesados (licitadores) deberán de iíitegraria; és;o'.es; presentarla ju~t~ con sus 

propuestas. 

La importando de la gnrantia de participación radica en qlle lás ofertas se realic~ll de 

manera responsable; cuando exista una gara~tfa de por ~m~,ió \~e eÍ licitador 

(interesado) no tiene el ánimo de perder, evitará formÚlar propudstas :qte n~ tengan el 

rie1 propósito de cumplirse, ya que se puede darlusar a éiG~se éÜ~trate pormedio de 

una adjudicación directa. 

" Regtamen10 de la Ley de Adquisiciones Arrcndamlentosy Servicios del SeclorPúbllco nrtfcufo 2' 
fracción 8, · 
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I '' 

Desafórtunadamente Ja Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público como la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no •· · 

regulan este tipo de garant!as; Sin embargo, la anterior ley dé Adquisiciones y Obr~i·+ . 
Públicas, en su articulo 38, contemplaba esta gara~t!a de participación, por lo q~e surge . .e; 

la reflexión, si la abrogación y derogación de leyes, tienen el objeto de mejora~ l~s !~ye{' \ 
exi.stentes o sustituirlnspcir otras, cuál es la razón por la que el légi~!a~6~·~o cofü~~pfó'. .~ ; 

.·.éste tipo de gararit!a (garant!a de participación). 

·.Es de hacer notllrque aunque la!ey nomencionenada'Ólrespcct.o'~obre'uriagára~U~< 
de nn;icipo para e!mnnt~nimicnto d~ orertas; éstaspúeden. e~t~blec~fse en las' b~~~s ~ 

· pliego ,de condiciones, ya que en ellas ~efijarántodoi /~~ dntÓs ;elai1i~o~ a !IÍsg~~nt!~s; · 
es decir, en la co~1petencia ·redera!. quedtl

1
ri1 libre ~l,bcdr!o del bnteipÓbÜ~~·pedir a los 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P6b!ico como en l~Ley de Obras , 

Pí1b!icas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Distri;ri F;~e~l ·~ ;us • 

reglamentos, señalando que: 
!,", 

Quienes participen en las licitaciones o celebren cont~tOs, debe1~n.s~~nti~r,I¿ 
seriedad de las propuestas en el procedimiento de Jicitiu;ión, con \1ri ;J;¡~imodél 5ó;., sin 

considerar impuestos, del total de su oícrta económica; la gañint.!ii'de ·~~~iedad ·~~.· .• 
propuesta (mantenimiento) se aplicará cuando é1 licitante.retire su ~r~ilú'f;t~ ll'na véi. · · · 
iniciado el acto de presentación de propuestas,, revisión ;d~~dóciu~~~ió legal·y . 

administrativa y apertura de propuestas técnÍcas.ü ~~nvoc~nte~~n~~IV~~¿~ cuslridÍ¡' .••••.• 

las garant!as de que se trate hasta la recha' del' rallo, eri: ~u~ serán d~;.~~lta~ a los 
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licitadores (inleresados), salvo la de aquella a quién se hubiere adjudicado el contrato, la 

que se retendrá hasta el momento en que el proveedor cons1ituya la garantía de 

cumplimiento del contratocorrcspondiente.54• Lo anterior és imra ·el caso de' los . , 

cuntralos de Adquisiciones, Arrendamientos y S~rvici~s .cf~I Sect~r Públicocn el 

Distrito Federal. 

Por lo que respecta ~ Obras. Públicas y Servicios Relaci6nado~ c~n J~s MÍ~rnas, la ·.•·· 
, . .. . . . . ,, '' ,~'. 

Ley de la materia, para el Distrito Federal seliala que, la seriedad de sus prop~'cstas en 

los procedin1ientos de licitación deben ser garantiwdas, aunq'u; en' e~t~ c~so no sé 
- .". •' '·' .· .... ,. . 

mencionen los porcentajes, en las bases se contemplará tanto los porcentaje~ éori10·.1a 

forma en . que . se otorgarán las garantfas. La dcpende~~fa,, cniid
0

~d , u' ~Órga~o 
'. ·,,. -·· . ·, 

dcsconccntrado convocantc, conservará en custodia las garantfos deq~c s~trat~hásta I~ 
fecha del fallo, en que serán devueltas a los concursantes, salvof~de~q~ei a quien se. 

hubiere declarado ganador, la que se retendrá hasta el ~omento eii qu~:~(d~nfrati~ta 
constituya la. gnrantfa de cumplimiento del c~ntiato ~orrespóndient~; Y h~ya nÍ11ládo el. . . . . ,. ·.' ' - ·. '·• - . 

mismo;. en caso de que algún concursante .no se pres~nta~ al a~tocn que se da· a 

conocer ·. Ci ··fallo, la dependencia,. entidad•.~ .. órgano d~~i:ónc,erytradÜ c~nvocante ·. 
conservará la garan1fa correspondiente hasta por tres'me,scs c~ntndos a p~rtir d~ Ía fecha . 

. del fallo.55 

. .· .. .. . 

En esta m.a1cria también se da 1.a opción de que el lici1ador (interesado) sea el que lije 

el monto de la garantfa que será u~ porcent~je sobre el importe de la propuesta, ésta se 

entenderá corno el trabajo a realizar. o. la sumatoria de los importes parciales de cada 

concepto de trabajo sin incluir ~I imp~csto al valor agregado. 

2. Garantía de cumplimiento. Tiene por objeto lograr el cumplimiento delcontrato, 

pues en caso contrario responderá con la garantfa entregada de Jos danos y p~rjuicio; 

, ' - ' '· 

i< Anlculo 73 fracción 1. Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del s.;,;or PÓblico del Distrito 
Fedemlyanlculo59desureglamento. . . :•· ·.< .. :·' ,. '. . 
''A ni culo 35 de la Ley de Obras Públicas)' Servicios Relacionados con las Mismas del DistritÓ Federal y 
A11lculo 33 de su reglamento. · · 
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que cause por el incúmplimicnto; ésta garantía a diferencia de Ja anterior únicamente se. 

le hará efectiva al licitador (interesado) que resulte adjudicatario, , .. ·· 

Los titul_ares ~e las dependencias o los órgano! d.e gobierno de las ent!dades ~Jarán}a/ 

forma y. porcentajes ·de.las garantíús en·.1~s .bases, para ambas· materias es ~ecir:tnnto :·· 

para •.. In Obr~ • Públic~: c~mo. p~~ lns'Adq~i~iciories Arrendamientos V ServÍci~
0

s del · 

Scct~r Públi~~. s~: considera qu~ In le)• nhs~ñ~la u_~ pór~eniaj~ concieto;yn qu~ ~sl~s s~ • 
fijarán en ~nzóll del~cúllntíll dcl'cÓntrnt~cn.específiéo. · · ·· · ·· ·.· /_··~é_--.. • 

En lns obrasp6bí;~ns, l
0

a·g~rj~líad~ ~u;plirni~nio de las o,blig~~lones derivúd~f d~I: ···•· 
contrato, no podráscr Ín~nóiail,0% del morito total nuíorizndo .encnd~ ·~jerciciÓ; esta .. ···•··· 
garantía deberá constituirse cfen~r~ de' los q~¡~~c dÍ~s natura Iris' sigu1ienl~s a la; r~éh~ de< •• 

notificació~' de
0

I 
0

fall(), In 'gara~tí~. e~1 mat_~;¡~ de obras ~e'ra H_b~~d~ d~sp~~s 0

de .. 

transcurridos doc~ méses cÓnÍad¿~ a partir ele In recepción de lo~ trab~jos.· .• · , . 

Para. el caso de adquisiciones arre~dnmientos )'servicios; la. garantí a s~ ~onstiluinl 
dentro de los diez día~ naturales siguientes a la fecha de notificáción del fallo; e~ el ca;o • 

de la Lci' d~AdqÚisiciÓncs,ArrendainienÍos )•.Sc~·l~ioideÍ Se~lorPúblico del DÍsi~iio 
- . '· ... ':· ·. ' _: :"·-' : -.. ' : . .: : ; ' ·~ '': "": 

Federal, señala un mínimo del.10%•.del: total del importe; esta garantía también 

responderá por 1()5 ~!rasos en el cu~pli~iento dé l~s fechas pactadas, así como de los . 

. ·defectos )'YÍcioso~ullos. 

3, G~ranáu de ánticipos, Este tipo de garalltía tiene como propósito respal~;r, eri -~~ ·. 
• • • L • ,.· ' •-. ,'_ 

totalidad los anticipos que se conce~nn por parte de la administración públic1t pllra la 
. .· .. '····»- ·. -.··., ,'\"••., 

realización de los trabajos de que se trate. 
'·,. ,. 
'.e·._:_ 

Los montos, formas y porcentajes a los qlie deben ajusinrse I~~ ga~~ir~ esÍablecidnL 

en el pliego de condiciones o bases, deben de estnblcc~rs~collÜ~ crit~rio;dé eq~idad, níi 
. . ',· • ·_ .• _, ·;:.~;';,_,:-,.<·.;·_.o:/:·;:··< -;;·::, _ .. , >-' ·~·'_i .. ;:_ -,': :'_: · .. '."' .: .,: 

deben de ser tnn elevadas que limiten el nú01éro de concurrentés,·peio'tampcico que 

resulten insuficientes para respaldár el cul11plin1icn10 d~I c~~l~tb. . .· . 
. ·, ' <·; - . -: 

S7 
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Las garantías tienen una doble naturaleza, por un lado se exige como requisito en las 

buses para poder ser licitador (interesado) formalmente, y por otra, es que al 

adjudicatario se Je hará efectiva la garantía en caso de q~e se Je entreguen antÍcipos para 

Ja realización del contrato, o en caso de que incumpla con el mismo. La garantía es un 

requisito previo y n su vei un seguro par~ el cn;e p6blico {licitante) en el éumplimiento 

del contrato . 
• • • ' ' >, • 

Las ganmtíasqlle Jos licitadorés (i~teresn.dos) deban otorgar conforme a I~ ley, se 

constitÍ1irári a fn~ord~:~6 

á) L~ Tesorérín 'dé la Fedcrnción,.p~r .ncios º· co~tratds :que. ie. celebren ·con· ias 
dcp·~~·d~~,~i~s( :.:. ~- :'-:::·:.:::., \:· 

b) La entid~de;, c~ando los actos¿ éÜni~tos se celeb;en eón ellas y. 

e) Las fesore.rlns dé~J°o~ Estado~ y ITI~~i~ipios, 

Las g~rantlas pueden constitÜirse de las si~uientes maneras: 

• Aval bancario. 

• . Depósito ba.ncario. 

• Hipciteca. 

• Prenda; 

• Carta de Crédito. 

lo Ley de Adquisiciones, Arrend~mlentos y Servicios del Sector Público como la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
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2.6 Modalidades, excepciones y etapas (te la liéllación pública. 

La Licitnció~ PúblÍ~acue~tn con algunas,modnli~~des en rnzóri dé los aspirantes que 

concurren a ella, ~ri prim~r lug~r se encuentra:< 

1; .LicÍtacUm obicrtn.(pÓ~1i6afE~aquellÜ dó~de élnúmero de interesados(licitadores) 

no tieneñ liniitaciones/¡Íucsio qu{pueden éoncuÍrÍr todas aquellas personas que de 

acuerdo . a '1a legis\~dÓ~ vigente' ciun~len ~on las con.dicioncs párn pres~ntarse a la 

licitación, SU. f~nd~~Tiento ~e encucntíil en el párrafo segundo del artículo . 134 

Constitucio~al. · · 
. . ·-·.· . 

•. ·_,, 

2 •. Licitación nucl~Óal, El art(c~lo 28 •. fracción .1 d(la • L~y ~~ ~dqui~lciones, 
Arrendainientos y Ser\licios del Sector PÓbHco á la, leira dice:· 

": .. Las licitncion~~ públicajpueden ~er:: . 
:-: . .:_.:·· 

l. N~iio~id~s, cun~do)nicamenÍe'« pueda,n participar. personas· de 

riacion~lid~d m~xica~a y I~~ bi,enes á' a~qui;irse~'n producidos en el país y 

cuente~ por lo menos con ull cincÜent~ por dento de contenido nacional, el 

que será determi~ado. t~man~o en éuc~ta el costó de p;od~~ci,ón del bien, . 

que significa t~dos los costos, menos la prnn1~ción de ven~s, . 

comercialización regalías y ernb,arque, así ~o~o l~s. ~~stos financieros. La 

Secretaría de Comercio y Fomento hidustrial, mediante rcglasde carácter 

general, establecerá los casos de excepción correspondientes de dichos .: , ... -.. --.--.. ··:: - . 

requisitos, así corno un procedimiento expedito para determinar el grado de 

c.ontenido nacional de los· bienes. que se oferten, para lo cuál tomará en 

cuenta la opinÍón de la Secretaría y de la 'contralor(a. 
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La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, de oficio o a solicitud de la. 

Contraloria, podrá realizar visitns para verificar que los bienes cumplen con 

los requisitos se11alados en el párrafo anterior ... " 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mlsmas, se limita a 

mencionar en su articulo 30, fracción 1, lo siguiente: 

" ... Nacionales, cuándo únicamente pueden pa~l~ipar p~rsonas · de 
nacionalidad mexicana ... " 

En relación n este artículo cabe señalar que al niencionnr ... · persÓnas de 

nacionalidad mexicana ... " hay dos tipos de mcxicnriós en cJii~to á las personas fisicas: . 

por nacimiento)' por naturalización, y en cuanto a'~ersonas ~~r~lcs será~ consideradas 

de nacionalidad mexicana cuando se constit~ya'n de acuerdo a las leyes de la República 

)' t~ngan en ella su domicilio legal, con alg~n~s re~trÍcciones ;crritorinlcs (~rtícuio: 27 . 
Constitucional). Pero además en éste rub~d. d~bc~' tene~se. presentes· 1os. Traiad~s. de• ... . ., ' --· .. ~' ·,. . ' . 

Comercio, que exigen otorgarie.traton~éicmál a J~s extranjeros .. 

3 •. Lieltnción · Intcr11)1clon~J. Al.· igual. que ln,' liciiación naci~nal,)a licitación 

internacional •se enclle~Ím· regulada en' el. artli:'ulo 28; . fr~ccfón: 11 :de· Ia ,. Ley. de.•.·•···: 
. -.. ,·· ': ..... "' ,·.'··.·.'.·, · .. ;_; .. _ .. _· ·_,", .: ..... - .. 

Adquisiciones, Arrendamieriios y Servicios'del SectÓr Pí1blico, así cómo.en el aÍ1ículo 
··, ..... : .. : '.:.:-::. -:·( ·.. ,.-:: :<~:'.·;:·:-_:'.·_;··-.~ :\.';· ';,;< : ".,'.-.:.-:,_ ·:·1:'.: ... '.'.,:".·· '>.::· 

30, fracciónII, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lasMism.as~ 

Com.o puede a~reciarse l~ modah<laJ de'~·intc~~ciorii1 Y· n~cionaL.~e ~n'~-u~nt~n .· 
,.. .; ''····· · ..... ·, .. ,,_' . · .. ,. '· . ,. _. ,.. 

r~guln.das.· ell'.amoas ... 1cycs, ll~rque i•arfnnligeralllc~te ·en'pal.abras ~ únaley ~s· más 

aniplin en cxplicaci~n q~e º;;~, ti~nd~n al mi~'~º fi~r~óio que ~n dif~~~~i~s ~~ierias .. 

Siguiendo con. In·· licit,nción int~m~ci6n~Ji1;a~í~ul~ 28, 'r~~~dÓn 11. d~ •ID Ley de 

Adquisiciones, Arrend~~icnÍ~s'y s~~i~l~~·d~l Séct~~ Públi~o~'1~ letr~ di~~: 
". ' : '···-· ,. .,.,,.,,.' < ,· 

1; 1 nt~rnaclonllI~s, ~u.ando ~~ed~~ ~a~icipar tanto personas de nacionalidad· 

mexicana conio cxtranjcray los bienes n adquirir s~nn de o;igen micional o 

extranjero .. 
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Solamente deberán llévarse.a cabo licitaciones internacionales, en.los siguientes 

casos: 

a)• Cuandri résÚlte obligát~rió conro'riiie ~ Ci~ ~st~ble~ido •en' los 

. tratádos •. E1I ·el, Trát~;/o '{¡e Übré CÓ/~íl!;élo ·· ¡¡¿ ;¡',-,,J;;d~ d~Í Norte 

.• (TLCAN),: e11 :·el. capltulo'X· l'ell?ml11Ddo ''C;;íipras•.'de!SécÍor 

'P1ÍhJico;'Sec~ió;Í í~';; artlc;;(/foo{~1Í los s1Íbl;fc1;~sdei111~/so cj 

sé establece, 'ª ob/igació11 de q,;; fo ¡¡¡;~;¡1~~"1:1&JFdi~~11~ia1~s que 

. las e11tidades. del. g~bleriio' fedl!ra/ áÚ ~oll(o>'/as, el1tldades de 

góbiemos estatales· y·• pro1•/11clales, fªs~liíla del ; 1•alor; 50,000 

dólares Estadm111Jde11ses par~.' c~nt~ati~ · iÍe'Ji/J;,~;,~s.e~1•/cios' o 

· c11aiquier co1Í1hÍ11ac/ó;1 tle los 11;isn10~,{·i,s';;;u/oi1~i d~ d~lares 
- ' . . .. · . . ,_ '. .- . ' -. - - ... - - ~ ·, - .. 

Estado1111ÍtletÍses. para contra Íos' de seri•icf o~?ile .·constrllcció11 · 

empresas g11bert1a111c11tales;·2so,0Óodó/ti;is .&lado~Í1id~t;se~ p~rá 
co11tratos ~e·. blt!/1es1 • sé;,./~10~ ·~ c11~lq~ie; c~~1bi11a~ló;; de.·· /~s 

·::rti:Jiz~i~~~t:~~~í~g;::J:;r.·· 

··~g{~~~w~~r~~~i~ 
j .. :.·.·,. ¡. '·!.~ '-.·~ ~1 

carácter. f111er11acio1ial por'se/illé.~icó'111ie~íhro tlel TLCAfl¡ Las 

cifras. a111~;¡~;~;~¡,j/,i;,,~¡~~1~d~s;:·~f ~~;~allzará11 de acuerdo a 

los tipos 1/é cm1~l~._\t :i' ' 1 1~-,; 1 
.; 

b) .· CuanÚ; pfevii invé~ligaciÓn d~ mercado que realice la 

dependenciá D eitidnd
1

:~~~~~canÍ~, no e~ista Oferta de proveedores 

riacionalé~ re¿p:~~to'·a\ieñes 
0

a'servicios en éantidad o calidad 

req~e~id~s, o;s~; convci~iénte1e~ ténninos de precio: 
' . .. ,,. - , . . .· 
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c) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se 

presente alguna propuesta o ninguna cumpla con los requisitos a que 

se refiere la fracción 1 de este articulo, y 

d) Cum1do asl se estipule para las contrataciones financiadas con · 

créditos externos otorgados al gobierno federal o con su aval. 

En este tipo de licitaciones la Secretarla de Comercio y Foment~ Industrial 

(actualmente Secretaría de Economía), mediante publicación ~n ~I Diario 

Oficial de la Federación, determinará los casos ~n que I~~ p~rti~ipiÍnte~ 
deban manifestar ante la convocante, que los prcci~;·que p;esentan ~n su 

propuesta económica, no se cotizan e~ co~dÍcioÜ~sciJ"prÍicticasdesle~l~s de • · 

comercio internaeional en· su modalidad de disc~imlnnciÓn d~ preci~s o 
'·' 1 •• '_:;,..:· •••• ·.·;_ ".<··· : .... ; •' 

subsidios. · /, 

Podrá negarse la participación a ext,ra~jer~s e.ir licitacióne~ intem~cloriiiles, .· 

cuando con el pals de' cuaJ~can'.~~aciÓílal~~;n~ ~~:t~nga ~~leb~do ~ri tratado 

y ese país no conceda ~n!';ato ~ecípr~~~ ~· 1~i n~iiiintes/pro'v~~d'or~~. bleries . 
oserviciosmexicano~:::".:i> ·;;d{~; ·•: •:; ' •c<C:\ · · · 

·-·-};> . •",-;·_ 

La. Ley de Obras Públicas y Servicios Rc,IÚcio~ndofcon '1as Misma;,• en sli artículo 

30, cuenta. con dos fracciones! ,la segu'lldá• ha~e<'referenci~'tá·,'1as licitaéiones 

internacionales, contiene 4.incisosque mencionan demariera'muy gCnerallo mismo que .. 

~I artículo 28 y su~ respectivos incisos de In Le/d~ AdquisÍ~i~~~i; Arr~nd~~ientos y . 

Scl"Vicios del Sector Público; tiene como diferencia, la prini~;~ ley mencionada, de la 

scgu~da, el último párrafo en el que menciona ·~ .. •.En l~s Úcitacio~,e~ públicas podrá 

requerirse la incorporación de materiales maq~inÓ;ia y equipo de i~staláción 
permanente, de fabricación nacional, por el pórcentaje del valor de I~~ trabájosque 

determine la convócante ... ", esta diferencia radica en atención a la materia dé Obras 

Públicas. ·,· . .·, · · , .·, 

La Secretaría de Economía, tomando en cuenta la opinión; ci~ la SEC~ÓAM, 
determinarán el carácter nacional o· internacional de los procedimientos de cont~taCiÓn 
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y los criterios para determinar el contenido nacional de los bienes .o trabajos a ofertar en · •. 

razón de las reservas, medidas de transición uotros supuestos establecidos 'en los. 

tratados 

4. Licitación Restringida. Es emplcnda ta~bién c~mÓ si~ónh11o de 'li6itacÍón 'pri~ada 
lo ~ue Femández Rufz57 señala que no clebC sensf;; pues ~¡ri~s\~téi~~ tild~n una 

connotación diferente, pues la licitación restringida s'ci ~~plea c6mo un~ ~odalidadd; 
la licitación pública ~n razón de que va. dÍrigida a 'un g~po indcÍ~nninado d{ 

. ~ . . - . . . ' . .:_ ' ' , .:'. ; : 
interesados pero limitándolos a una serie de factores, como estar inscritos en un padrón, .. 

. . tener cierta antigU~dad en su área, etc. Se puede ~oncluir q~e In Íicitación restringid~ ni 

diferencia de la pública, es que hace a un número i~determinado de personas pero que · 

. se limitarán por aquellas que reúnan ciertas condiciones delimitadas. Femández Rufz, 
. -·-

citando a Miguel Angel Bercatiz, señala " ... la licitación restringida constituye una 

-:< 

subespecie de la licitación pública no contemplada en tlls normas vigentes en fo~~i • .. 
expresa .. .''58• Esto es asf porque en la legislación el número de personas que conc.~rren"a < 
la licitación no se limita en razón de las condicionds de los interesados,. sino enra2óri', 

del objeto a licitar o de las circunstanciasque sé'present~n-ell)~ IÍcita~iÚ;'eseii'éis~s'>' 
- . -. -- .. ' . ~ .. '. . ,_ ., .. '' ... .. -

casos en que operan las excepciones a la licitación que' son: la in~iÍ~~iÓ~·á cllflldo; 

menos tres personas o la adjudicación· direct~, y que ~\t~,-J~z ·~on~dt~y~·~:~;;;s 
procedimientos para contratar, pero que no son níodalidades d~ 1i1ici;~~ión.'; . . . . 

'· ' •-:·; 
-: ,.·.· 

EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN 
' .. , ., 

El articulo 134, Constitucional en su párrafo tercero, déja ábiertn' la pri~i~ilidad de 

qué. en caso de que las licitaciones no senil idóneas, para' 81~~~rnr•las mfjores ' < 

·co~diciones del:Estn~9, faculla .n la ley_ para .qÜe~:~scgU-~:-_di~h~~:-~~-~J_¡-~¡~~~ef~·:P~~-;~¡~~- ·-: --~- .. 
un ejemplo¡ el articulo 27 de la Ley dé Obras y Servicios R~i~éiollados cori lasMis~~s. ;". ·. 
señala qu~ Ías' dependencias y entidade~ bajo su re~ponsabilidácl podrá~ é~ntr~tar obras •.•. 

. . , 

' < - - } 

- ' ~ : ' . ', ' . - . , - . - . ' . 

11 Cfr; Femandez Rufz. Con1ra1~;Adml~ts1rn1i~os. Edil. Porrúa México, 2000 pag. 203. 
"tdem. · '· ·· ·. · . 
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públicas y servicios relacionados con las mismas, mediante licitación pública, invitación 

cuando me~os a tres personas y también adjudicadón direéta;. , 

Para entender el tema. de las excepcl~n~s: d~~erá queda~ ciar~ que la licitación 

pública géner~lmente deberá ¡ustitúir~e en los cas~s q~c ~sr 1'~ ~~ériÍ~ porl'icÍt~~ión ' 
- . ~ .. '.' . " - ·~- - .,_ . . '·' .- .· < .. ·, "~·' ·: . :,. . ' . : -· ' ' 

.• 'éerr~da )· ~xcep~Í~nalm~rite por adjlidicációndiie~tn, crítcndiend{~sr"qutln invitación' 

cuándo menos a. tres personas es sinónimo dé H~it~ción'é~~~d~; s'icndo estnslas 

excepciones de In licit~ción públiéa, pues esta excepéió~_s~-~n~u~ritra;~~ul~dn en el 

artículo 134 Constitucional párraf~ tercero quemencioria! > '' ,. . .. 
" .. ,cuando la licitaciones públicas no sean idó~~as pn'~-a~~!)u~rdichas 
condiciones, las leyes establecerán las basds, proiedi~i~nÍos,;·r~glas,. 
requisitos y demás elementos para ac~dit~rlÍi ;:econ~~ra,<~ficaclá, 
eficiencia, imparcialidad, honradez que aseguren i'as 'lllejor~s c~~dÍciones 
para el Estado,,," 

l. Licitación cerrada. A diferenc'in de la li~itación restringida -co~ el objet~ de no 

confundir los· términos- la licitnciÓrí c¿riada, · I~ es en ~zó~ 'de. ~-úe las pe;sona que ·· 

concurren a ella. lo -hacen.· por· una invi;~éión direct~. de la ridmi~istraéión. púbÚca, 

mientras. que en la Hcha~iÓn iéstri;1gidacon~llrren los interesados li~itativ~lll~rite en 

razóri de ciertos fa¿iór~s que deben c~mpl i; para, p~der concurrir; co.ma'e1 reglst;~-en un 

p~drón, antigüedad del negocio, o sitúáciones ec~nÓmico tÍ~an~iei~~ .. po~oif~ p~rte la 
. '··-- ... , __ . . ·- ... '• ., .... ,-·- ·' ... ' 

diferencia' qu~ llene lai licÍtáciÓn ,abierta .Ú ,la' cerrada es ~u~ eri ·1rp-~il~era pued~n 
. ·.: ·-. ;, • ' '.:., 1-''•- ,·' •• , .•. , :·;---. :._., _,-,.-:-_.,. ·-

concurrir un· universo de interesados mientras que eri la. licitación cerradade ac.uerdo 

~on Carlos Cáss~gne59 ";,,no se procede a fo~ul~; u/llamado' ~ ~~rívoc~ioiia a .Íos 
. . ., ,- . . ' . ' . ' ' . ' " ! " " . . . . . ., .·• ~. ' . .- - . 

interesados' si.n_o que, en .• tal, ~aso,• 1a. adrnini~trncÍón 'decide invitar a determinadas 

personas a fi~ de q~e form~lcn of~rtas en ba~e a. un pliego d~ coridi~ion~s p~viamente 
elaborado,,," 

"Carlos Cnssagne. El Conlrolo Adrnlnis1rotivo. Edil, Abeledo Pcrrot. Bueno Aires, Argenilna t999, pag 
47. ' 
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La licitación cerrada no debe entenderse como modalidad, sino como procedimiento 

de contratación; y esfo · no resulta · inadecÚndo · pués . la· modalidad se refiere, . a· 1as 

v.ariaciones que püede,tener una flgura jurídica, p~~o q~e esencialmente sigue siemlo la 

misma, es' .el. casó. de ,In ,liclÍación):errada, Ienie~d.o • en clienta• que· los ·dos 

procedirnienÍos que ab'riré~.:si!luen. ú~a serie, de etapas tencÍierÍtes ~ obténerla mejor 

oferta );per'siguen·~1 ~i~~ü·firí q~~ la li~itaciÓrí pÓbiic~, pero ·conalg~IÍ~s v~rláciones 
> ' • • P\ · -· :_ :. :~' ." ". ' _.. , ··.- • . , . , ; .1 ·"•' • . ' 

de forma; cdmo y~ sé hienclonó anteriormcllte, la in;•Ítnción cuando menos a tres 

persori~s· /1a, adj~dicrieión,directá, s~n.contempln~as ~n' la legisládón . como otros 
,·. , •••••••• ·····,---·- ;··- ,..,. • •• •• '.. 1 --, • •• ,. ' •• -- -, -

procedimientos de~ éo,~irataci~n en el 'artkülo 27 de· la Ley de.· Adquisiciones, 

Arrend~mient~s /sbrl'ieios' del Sector Público y 26 de la Ley de Obras Públicas y . . . ' . '· -. - ' ' " . . " ~ . •'. . . . . . ' ' . . ' " ·: . ' 

Servicios RelaciorÍados con lás Misma y no como modalidades; éstas únicamente son: la . :, .. ·., '· - ., - - . · . 

. licitación nacional e internacional. 

.. ·Tanto la Leyde Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público como 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Distrito 

Federal y la antigua ley de Adquisiciones)' Obras Públicas, señalan como ~inónimo de 

invitación cuando menos a tres personas la licitación restringid¡, pero se co~sidera'q~e' 
es erróneo por las diferencias anterionncnte expuestas entre licitación r7strill~ida y 

licitación cerrada, por lo que se cree que serla adecuado llamar a In invitación n c'u~ndÓ 
menos tres personas "licitación cerrada." 

• 1 • ' 

Así, el nrt 40 de In Ley de Adquisiciones, Arrendamientos YseiViciosdel' séctor 

Público y el articulo 41 de la Ley de Obras P~hÍicas y Se~ici~s Rel~cionados col! las 

Mismas, establecen comúnmente .las e.~Úpci~'nes a la:li~ltació~ pública y son las 
' .. ,, ,, .. , .·, · ... 

siguientes: 

2. lnl'itución cuando menos·. a tres persoiius (licUaci~n cerrada). Es 0 un 

procedimiento. d,e contratación en el q~~ in;e~•icneri ~orno oferentes: sCÍlo las'.personas 

que sean expresamente invitadas poi elEstado; e~ éste tip~ de p~~éedÍmiení~ existirá el 

pliego de condiciones en el que se establecerán los precios; plazos,·pagos, as(com~ 
fecha, lugar, hora de apertura de ofertas etc. Es necesario q~Cpara poder realizar la 
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·J 

adjudicación existán por Jo menos tres propuestas, este procedimiento puede ser de 

can\cter nacional e internacional. Aunque una de las circunstancias que énracteri~nn a· 

este tipo de procedimiento sea In Invitación expresa por Ja dependencia o entidad, n~ se•. 

Je podrá negar Ja oportunidad de concurrir a Jos interesados (licitadores) que'hnyan 

tomado conocimiento de esta licitación cerrada y que estén en condiciones de pres~iiÍ~r.:. ··:· 
ofertas, aunque no hayan sido invitados. Este procedimiento se realizara en Jnfo~~·~~e·· X 
se establece en los articulo 43 de In Ley de Adquisiciones, Arrendámientos y Seryicio{ '1 

del Sector Público y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacidn~dos ~~~jás'• •··: 

Mismas. 

La licitación cerrada se regirá por Jos mismas normas Y principios que I~ li~ÍÍació,~ 
pública,· con In ob~ia e.xcepción, del Unmado¡ mientras que en '1á Jl~l;nciÓ~:·~úblic~ se 

hace ~ través de unapublicidad por medios de c~1Í;~nic~'ción; Ja 1 1i¿Íta~i.Ó~ ~~rrada se 
renlizar6pormedio 1d.éún;in~it-nciÓndir~cta.~/> ·~> •··<t.. ·:;: ·.· ... , .·.· .. 

· Existen diycrsas ca.usas .ror, .las· qui·~~.re.cu~e··~·ln iJ~•hnció~
1 

cuan.do· fu~nos~·tres·• . 
. persona~: y est~{,~1 ~~fcuJri 4.1.~Lej ;¡~·A~quisi.~ione,s; ~rrc.~dah;l~nÍ¿.Ü 'se~·Íci,ri~.d~I •••· 
Sector PÓbiico )'al 42, Ley de Obras PúbÍicás )' Se~i~ios ·R~JacÍÓmíd6s c~n Jns.MisÍmÍs ' 

!- . •• • ., - • 

son las siguientes: • 

a) Casos de desastre o peligro. Cuando ocurren Jos;faas;rJs·n~tJráÍe~1 es común· 

que se necesite determinado tipo .de. equipo' p·n~\~¿J; fr~~t¿}~'.cu~Jq~iCr ,· · 
• ".' • • '<'"r> '•' '' •"•' {'·' ,-/• 

situación de urgencia provocada por estos desastre~; ciom'o·: dérrumbes, ' 

inundaciones, incendios, etc. Por Jo que.sé p~oc:u~ ~c~i'er~(16~ 'pr~ce~Ós de 

contratación, )' que en caso, de situación e~~rcmf~e p¿ri~Íi~l~ adjÜdicnción: 
.- -.,-:.:. ,.,_¡,.·,~.,\j<:. '{~'-.' /~s·, .:: ·' .,_ '.'.·,"·, 

directa. · · ·:·;{ ,···.:.:" :.~:~:'.<" :··· 

b) Scguridud Nacional, .Para nd compromete~·· J~;.s~g[irida'd ri~cional, la 

administración pú.bH~n,, se .v~~a.·f~cuit~d~. ~~~ll f invit~r' ~ire~t~~eót~ 'a Jos 

proveed~res. que ya hílyá.n sid~ prcvin~;~i1te, in~estigad~i. pan; comprobar su 

conílnbilidad en cuanto ai cumpÍimic~to delpli~go de condiciones. . 
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e) Cunndo se' renlicen dos licitaciones p6blicus que hayan sid~ declaradas 

desiertas. Est~ situación se traduce en que exisÍe una escaseZde proveedores en.· . . - . . . . ' - . . . . ' -

la materia, por lo que resulta más idóneo rei:u~rir ni proc~dimiento de invitación 

cuando menos a tres personas y en caso extremo, es decir qte SÓI~ ~xi~tÍera un 
~ .-. ' .• _' ;·; ... - . ~ . ·',·i ' ' ~ ·" - . .. : ' 

solo proveedor, se recurrirla a la adjudicación di.recta:: ·· · · ·· ... 

d) En caso de bienes perecederos. Se reflere'c~ñcre;am~~Íe a~r~O~s; alim~nto; 
básicos semi procesados, y que por razones de v~~i~bili~~;rdci Íii~riaa~ ti~nen' 

•' "' ; - . ., .. ' .... : .. ,~-. -· '"- ' 

cierto carácter de urgente por lo que su ádquisiéiónsc réáli~Íá por la· invjtáción 
. ' . ~-'.·;· .. -.. "~":' ,¡:··: 

cuando menos a tres personas. ): ·.'-~,·:,.> <.:·:: :-

e) Compra de blc;1es para su lndu~triuliilÍ~iÓ~ ~ ~C>;ner~iai~a~ión!'se t~ta de 

adquisiciones de. bienc~ que)e¿lié~n Ías depe~d~ndas,'o'~;tidades para su 

comercialización o .. Í>ara som¿t~flos:apr~~cs~s ;rodu~tivos. encllmplhni~nto de 

su objeto o fines propios;• ~x~re~a-~ente est~bl~cidos. en ~I acto juddico de su . 

constitución;. 

0 Escusa cuanlflÍ. Esta situaciÓn hace referencia .a que no deben excederse los .... ·,· . . ·..... . . .· .. ' . ' 

montos máxh~os en cada operación que para ello establ~ce él presupuesto de 
egresos de fa fcclc;~éiÓ~: ! • • .·. ,~ . • 

3. Adjudicáción Dl~ecin. Es el procedimiento p~r el cual Estado adjudica directamente 

el contrato al cont~tista sin concurr~ncia ~ riposi~ión, ~I Estado en liso d~ sus facultades 

discrecionales elegirá a quién juzgue conveniente, g~neralmerite este tipo de 

procedimientos se presentan en casos de. urge~cia o d~ licitación desierta. L~s leyes de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicioi delScct~; Públi~o~ y Ía Ley de Obras · 
'· .. ,, "· . '. ' :· :·. ·: : ,·\<· .. : . 

Públicas y Servicios Relacionados. con l~s Mismas, mencionan IÓs casos en que podiá .·. 

ndjudicnrsc directamente el contrato pero,n~ la fonna en que.se re~lizaiá, lo que supone 

pensar que se seguirán las reglas·. de los cont~átos privados, pero·· ~~nstituyéndose 

contratos básicamente administraiivos. · 
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Fernúndez Rulz,60 lince uná reílexión de los pros y contras que puede presentar el 
. . 

procedimiento d.e adjudicación directa " ... a favor de la adjudicación· directa de los 

contratos; administrnti~cis se Üd~ce I~ posibilidad de ~~lebrarlos con oportunidad, al 

eviÍarse t~mites bufocráticos. engorrosos que impiden In ~dopción· dé decisiones 
. ' .. ,· . ' :·' ·':: .,.:·' ''·,,··.··-· •.,._.'·.····--,:· ___ ;,•. ·.'- ·. 

rápidas,. oportunas . y . eficaces; susíituyendo' la concurrencia iy/compctencia' de 

• pote1iciafes ~Ol;lral~ntes ·.medirillle ~SIUdios d~~ mcr~ádo,.)í s6ri~~os; '. ~ll contra del . 

··pro~edimi.cnt~ de adjudicación.directa de.1~~ 'contrato~
7

~d~inisí~Üvossenrgumenta no . 

sólo la é~rrtipción proplcioda p~r el~~lpllo ~Úg~n de 'di~é;~~io~alid~d del servidor . 
• · __ - _ .... ' ::·-.. : . _, • -·-, .. , .. : - . • . ,- . :·'' ' . . • ·. ' .•. -. " e,;<~ - . ··-¡_· ·: ~- - • -, ' - ' ' 

público fncuhrido .·para adjúdicllrlo, sino ~I encarécimienío 'del precio' dérivado de la, ,· 

~uscncia d~ cóncurrell~in y, po; ende,'dc c~~pct¡ncin~;t;ep~t~n~ialcs óf~~cintes ... '' ' : 

LoreílcxiÓn citada resuJta ad hoc coll tá presente invesÍigaciÓ~i lo coirupciónya no 
... ' . . ,·: , .. ; ... :.··· •/·.· <· ·:;...•:• ·'.; .. '. ~·:::· ...... :.: •:. ' 

se 1.imitn ~ólo o lo relació~ serv~dor público y pr.ovce~or nacional, sino ques~ elevo a 

dimensiones inl~rnaCionalc~ cuando exist~ •la posibilidad d~ ·que. esta ádjudlcnción se 

realice con un proveedo(exiiánjéro, 'concretamente; eón. ~n e~iridounld~nse o 

canadiense, por ser edt~s E~todós rnie~bros del TLCAN .. 
~ ' .. ·-o . 

. . los cnusás' pof hÍsqueserecu~re a la adjudicación d"irecta se encu¿ntran ni articulo: 

41, Ley de Adqui~ici~~e~" Arrimdo~iento~ y Se;.vicios del S~ctoi PúbÍi~ri/at 42; Ley , . .. · .. ··- ' . •'. ' ,,. - ,,, ... - . ' 

. de Obras Públic~s y S~rvi~ios R6taéiónod~s'c~n las Mismas y son las sigÚ,i!mÍ~s: 
''" ·.· . ·-- , . ..,. ' - .. 

. . n) Port~otu~sc ~e prri;•ccdor único; Esta situnélón c6mún~:entese' presenta. en ·. 

los casos en ql1e sóÍ~ pu~de celebrars~ co~ una sola 
0

per~0Üll'Port;~Ío~~;de Óbras 

de arte, titularidad de patentes, derechos de autoru ~iro~;de~e~h~~ 1~~~1~sivos, 
también en los casos en que se trate de morcas ~sp~¿mc~i{ori'~Í flnde ~~guir 
teniendo los beneficios que otorgan los producto;~s d~ ;;~ d~te~i~acÍC> pr~dÜcto. 

b) Contratos especiales. Para el caso concreto que scil:1~ lo L~y <lic)l>~s P'úblicas 

y Servicios Relacionados con los Mismas; en el ~~l~ui~ 42,fr~c/ió!if~'. c¡~e s;n · 

aquellos contratos q~e req~ieren de. m~~o 'Ú Óbill éa~pesi~~'. o ~rbona 
marginada, y que la d~pendencia o entidad contrÜté.~Ír~i:;;~~~t~ co~ 'tos' 

60 Femández Rulz. Con1ra1os Ad,~ilnlslialÍvos. editorial PorrÍia.' México, :woo, p;~,;o9: •· 
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habitantes beneficiarios de In localidad o del lugar donde deban realizarse los 
. . .· 

trabajos; ya sén como personas fisicns o morales. 

e). P~r trutui'sc d¿ bicnc~ l~prcci~os. En ocasiones no se pueden pre~isnr algunas 

. clrcun~tn~cias rciativas ni contrato como es el casoquese p~esenta ~'n la Le~ de 

.. Óbras Pú6J~as y ·se~icio.s ,RelaCion~dos .con ihs Mis~as, en. el
0

artlcul~ 42 

· .. íracción vlll, qué est¿blece qúe,'cunndÓ se traictdc trab~jos de mahterÍimicnt~. 
- , .' ' '•' · • ,<" ' ' •,' 1' "• · -. ' , ·-·e' • .. ', '• ··· ., • 

resinurnción;· réparnción' y'demolidón'einmuebles,·en·lo que no.sea pÓsible ·· 

•precisar sualcnn~e, .estable¿er el·. catálogo d~ co~c~ptos/ca~tidade~.de ·.t~bajo •. 
·.· deter~inai )á~ esp~ci.Íicaciones corr~;pondientes o ~labofar ~I p~ogrnma de 

:=.;··.', 

·ejecución, : • 

. él) Mceanlsmolnusual de adquisi~ión: Tal es el caso que se p~esenta el ~rtlc~lo 
41 rrácció~: XUI .:de In· Le~. de Adquisiciones. Arrenda~ienios y S~~·i~ios del 

. Sector PúbH~o, mcnci;ila que. cunnd~ ·se trate ·de adqui~i~iones d~ bien~s 
próve~ienies de pers~nas que sin ser proveed~;es h~bituales;orre~c~nbienés en 

. condicÍonei ra~o~bles, en razón de ericont~rse en ~stlldo de liquidación o 

disol~~ión, ó bien: bajo intervención judicial.•· 

Aunque los ténninos proceso administra;ivoYpro~edi~Íento administrativo han sido 
. . . ::- ."' ,·. ",. ' ~-'::)' ; ". '·' "·'". - ' . :- - . 

comúnmente empleados como sinónimo~en latcnniri?logladel derecho, des~e el punto 

de vista teórico no lo son, el proceso adminisi~ativ~ ~aunque tengauna unidad en el 

conjunto de actos realizados conformé f la· rior~~· al'. iiu~I; que: éi pro~edimiento 
'· ·.· . ' ... · .. · ·. :;· - ' . . . ··~ . , ... ·-. -· ' •'•, 

administrativo· persigue una finnlidnddiréreni~a'~~i~yaqu·e el procesoad~lnl~iranv~ 
va encaminado a In rcs,oltición de u~;conílkt~, lar;~fouraciÓn de ~n d~iechori~solver 
una controversia prestnblecidíi•. m~di~ni~' J~~,;enÍ~n~i~," ~i~~~ai':~I~;~c¡di~ienio ·. 
administrativo va encaminado no a la solué:iÓn de una éontroversia sl~ci:a la r~aliwclón . 
de un acto detcm1inndo, · 

' - ' .... , · .. :-';.:.·-<·:.·_·(·- '. 

El procedimiento administrativo está cons;ituido porfüses o etapns~n q~e·~~agrupan 
los actos y hechos •a través de los cuales se concreta y desen~uelve el procedimi~nt0·1 • 
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de acuerdo con su finalidad inmediata y última que será In celebración del conlralo, es 

claro que todos los actos que integran él procedimiento comparten el objetivo final de 

éste¡ tales netos y hechos de la administración·y actos y hecl;os de los interesados, se 

encuentran oricntad~s porJa finalidad que per;igue cada una.de ~Stas etapas procesales 

y sé ~1icucn1ran co~cn;e~ad~s d~ ;ni manera que éstÓ~ ad~más de su integración 

.. · teleológicn, 'tienen una \•incul~ción . crdnoiógica, ·. ~n . cuanto. que los netos que 

.· co~prenclcn sc"veriÍilian progresiv~memi: en éi Íiernpo'. en pláz~s y términos precisos·, 

y d~ ~~n;rti '1Ógi~a. eri razón de qÚe se enl~ian entre si como presupuestos y 
,,,;; 

consecuencias. 

: E~tre Ías pocas intc~;~tac.iones judiciales:qu~se l;an hecho sobre licitaciones . 

. públicas; 'dcst~ca la cr:cÍÚada ~or el Terier .· Trili~na¡C~legi~do en materia 

administrativa baJo él rubro; Licitacion. Públi~a61 · (tési~: alsl~d~); esta int~rpretación 
. - '•' - - ._,.·. -, •' 

señala que las etapas de In licitá¿iónPública son:: 

1. La existencia de una partida presupuestaria;. 

2. Publicación de In ConvocatorÍá. 

3. Elaboración de bases opli~gddc condi;io~~s. 
4. Presentación de ofertas •. 

5. Apertura de ofertas. 

6. Adjudicación. 

7. Perfeccionamiento del contrato. 

l. Partida Prcsupuesturiu: 

La partida presupuestaria no es propiamente una etapa del pro~edimiento licitatorio, 

sino una consideración previa que constituirá las bases de la licitación pública y que 

61 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. J. Jo. A. 572 A Amparo en revisión 128J/94. EMACO, S.A. de C.V. 14 de julio de 1994. 
Ma)•orla de votos, Ponente: Genaro David Góngora Pimentel, Secretario: Jacinto Juárez Rosas. 
l)lstancia: Trihunalcs Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Epoca: Octava 
Epoca. Tomo XIV-Octubre. Tesis: J. Jo, A. Si1 A Pagina: JI S. Tesis Aislada, 
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estará integrada por la plancación; autorización de los comités y presupuesto, entre 

otros; este aspecto de la partida presupuestaria s~rá comentado en el capítulo siguiente 

correspondiente al régimen juridico y legal de la licitación púbÍica. En este orden de 
' . ' 

ideas la primera de las etapas del procedimiento li~itatorio es: 

2. Publicidad de la Conl'ocntorin. 

La publicidad y la convocatoria son figuras jurldicas difercn,tcs, en tanto que tienen 

·un régim~n jurldico diferente, por un lado la convocatoria ci llamado a licitación es un 

~et~ administrativo por el otro la publicación es una actividad material que se 

instrumenta én los distintos medios de comunicación. Una· vez· establecidas las 
' ' 

diferencias entre ambas figuras, proseguiremos a explicar lo relativo a la convocatoria. 

La convocatoria constituye un llamado a licitación pcir parte del 'c~te. público 

(licitante) de una manera unilateral, por lo que es un acto administrati~o e~ el que se · 

decide la realización de la licitación; es una invitación general e"indctcrmin,ada que se·, 

formula a todos los posibles interesados en contratar con el E~tado. 
\ ,· . . '" . 

Este !Jamado no es una promesa de contrato, sino q~'e ú~icamente se c~nvoca a los 

interesados para que el ente público (licitanÍc) decida si ~a a _cdntratar ~-no con el 

oferente que mejor propuesta realice. 
' ' ' 

Al respecto Roberto Dromi62 señala: " ... el llamado. a la .licitación no implic~ un~ . 
oferta de la administración que los particulares aceptan ni prcseiitñr su~ propuestas; por 

el contrario In oferta es presentada por los particulares qú~re~pondéll ~I llámado del 

Estado, y éste es quién acepta al resolver In adjudicación clcidoni;aio..:" ·. 

Realizando el llamado a licitación, los interesados a concurrir dcben_cumplir con las 
' "; --· - ,,---.,, 

condiciones objetivas y subjetivas establecidas en la convocato~la,' :estás concliciones 

subjetivas y objetivas son por ejemplo que no se cncue~t;eri inhabilit~dos o 'quebrados, 

" Roberto Droml. Licilaclón Publica'. Editorial, Abclcdo Perroí Segunda• Edición. ·Buenos· Aires, 
Argentina 1999. pag. 278. · · · .· ·· 
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., 
no estén facultados para contratar, el pago de las bases, etc- para que puedan ser 

oferentes. 

Desde.la convocatoria los interesados pueden preparar<ofert~s¡ re~lizarán estudios 

técnicos, ílnancieros y demás, que les permitirá estar en condicio~;s de ~ompetirpor la 

pre~tación solicitada¡ y que traerá como consecuencia que ese l1úmer0Índet;~1in~do de 

interesados que se invita, estará limitado, pues una vez p~bllc~da 1idorivocaioriu el 

Interesado sabe si es apto o no para competir. 

El llamado a licitación que hace el ente públi~o(liciianté) Ícimplic'a ullaobligación y 

ésta es que debe mantener su voluntad de~lar~da 'e~ los té~in¿s d¿ · 1~ ·publicidad; el 

hecho de que deba mantener su voluntad sé re.riere u qÜe nó puede rev~carÍa salvo los 
' ;·.· ... . ' 

supuestos legales. El llamado a li~itación· Írae consÍgó lo posibilidad de que los 

interesados que. cumplan .. · con·· la~ éondici~~~s · objetivas y subjetivas, puedan 

· inconforn;arse por el proc~di~lento de ~ele~ción elegido por el ente público (licitante) 

cuando se 1purte de Jo previsto en la nomia. · 

La publi~~c\ó/d~be ~níeridersé como una uctu'ación material del ente público 

· (lidtant~) ~ue c6nvocu ri los interesados,·. insertándose el llamado u lo licitación en 

. alguno.de los medi~s de difusión previstos por lo ley.63• La publicación puede variar de 

.. acllirdo ~I tipo de éontrntnción que se utili~e. para la licitación abierto se realizarÍi la 

pu.bl icación~nteriormente c'.xplicada, y para la licitación cerrada la invitación directa. 

·.El contenido q~e debe tener en gel1e;u1 lo convocatoria es ~!siguiente: 
;·.·.· 

a) El nombre, d~nominaci~n ~ r~ón ~acial de la ~cpe~depcia o entidad 

convocan te¡ 

b) La indicación. de lós lugares fechás y horarios en que los interesados podrán 
'.,,-. ·'-·;· :· .. ·.·· .. : .. "" ,. ·:.·'. ·. ..,., ' ,_, 

obt.en~r las has.es y especiílcacion"es de lá licitació,n y, en su caso el costo y 

forma d~ pago de las 1ni~~as. 

"Loe Cit. 
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c) La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de 

proposiciones, y 

d) La indicación de si la licitación es nacionnlointcmnciorial; si se realizará bajo la 

cobertura de algún tratado y el idioma o idioín~s en quepo·d~án picsc~tarse las .· 

proposiciones. 
, ', ';·. -, .; ·_:,.-.: ' - ·-~ 

. ' ... -~.' 

El contenido espcclílco de la convoéatori¿ cnnizóri deTas 1n~icri~~de ndqufsiciones, 

nrrendmnient~s ·y· servicios,• asl. co~o_ d~ ;1.~sohrris p_~~llca;, serÓ pÍantcndo en el 

siguiente capitulo. 

3. Elnboración de Buses o Piiego de Condiciones. 

El pliego de condiciones es In base para regular, tanto el procedimiento licilatorio · 

como In celebración del contrato y su adjudicación, la adrninistr~ción detenninn a. través 

de las bases qué es lo que quiere contratar, In fomia y condiciones en que lo hará, asl 

como las obligaciones y responsabilidades de lns partes contrntames. 

Roberto Dromi, 61 menciona al respecto que el pliego de cóndici.ones es ej~¿njunio 
de cláusulas formuladas unilateralmente por el liciirinle (e~Íe ·~Óílli_~~j~i'rí~'ér s~ 
especilican el suministro, obra o servicio que se li~ita, Í~s cóÜdidciri~s ~ ~i~uii en la • 

preparación y ejecución del contrato y lo~ derechos y ~bli~~d~~~~¿~ Í~s 6réientes y del 

futuro contratista. 
. · .. , ' 

De esta definición se puede desprender lo siguie~te: ·; ' 

a) Que las cláusuias qÚe •contiene ~r ~liego ~e co~dici(nes son 
.. : ... ·.,.··.; . .-- ·.- .. _,_" :'":,,:··:< .. ::.;.'>.' - ,;'., __ ,,::;.-.: :!:~/ ' .. _.'(·-.'·-.-· ,_-:. · .. 

manera unilateral• po(el entepúblicó, esio es qu~·e~ningún_Ínornentóinter\•iene' 

1ª .· vo1uniad··c1e1 -~ª~1c~1~; li~lt6~~ciseWiia~1~1~~~i6ri ·ª tomar.c~n~~irnie~tº ª 
partir _dé_ su publicació~L El .• Estado_ rcali7.a ~ón iarÓcterunilateral. el pliego de 

- . có1Ídicione}, po~;'éóinár .. con ~ni?ri~s ~fa~~lllldcs disc;e6íonaÍes, pero su 

; "' Roberto, ol1Jrn1, Úchacióri Pública. Éditor;ál. Abeledo Perrot. Segu~da Edi~lón. Buenos Aires, 
Argentina t999 pag. 245._ 
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elaboración estará limitada a que deberán realizarse con apego a In ley; es decir, 

no puede incluir cláusula ilegales. 

Los contratos administrativos, que son resultado del procedimiento licitatorio 

adquieren un carácter de contrato de adhesión. Para no dejar el ~uéstio~~~,i~nto ; , . 

sobre qué tipo de contraÍo es éste, se señalarán las cariicte;istiéas'qüe disti~!lü6~\ : . 

a este contrato " ... la oferta se hace a una colectividad; el co.n~é~io'i:s~~ra ·:~/. 
exclusiva de alguna de las partes; la reglamentación del contrato es conipl~Jo(lll'. ,;• ' 

situación del oferente (interesado) es preponderante; la oferta no ~uedc':ser '•.!. 

discutida; el contrato oculta un servicio privado de utilidad públic~ ... " 11 
... Pa~é~é .· . 

que la preponderancia de la voluntad de uno de los contratantes, imponiéndose 

hasta cierto punto a In otra, es lo que caracteri1.a verdaderamente .al contrato de 

adhesión ... "65 

b) El contenido, en éste deben incluirse con toda precisión todas aquellas 

circunstancias que ni licitador (interesado) le interesan, como lo es el objeto 

licitado el cual debe estar claramente identificado, así la administración podrá 

asegurar el éxito de la licitación; en caso de que el pliego de condiciones no 

permita la precisa y plena identificación, se realizaran propuestas dirigidas a 

diversos objetos, impidiendo la aplicación de un criterio objetivo a las ofertas 

propuestas. 

La especificación del ob,ieto debe. tenerun punto ~e equilibrio para evitar que, 

por un lado se presente la di~'.éisidad ,de ~bjctos y, por oÍro, que sean tan 
'··· ·' ·.·. .. \> . '• '•· ~'·' ... ,. . ·, . 

específicos. que tod~s :los, objetos •• ie: vÓlvierlur únkos. en···· su especie; en 

conclusión:··•deb~ haber pil~~et~os ~á~imcis· .¡· ~iní~~~ de ~sp~ciílc.~ción del 
."" ¡, '' ·,:. '', ·~:'·.e· .. ,. · •. ,; ·, '·' _ : · •. .··, .' ., - .. .. ." ', ·. ,. , ,; 0 •• 

objeto licitado por)arte':cle. I~ ádníinistració11 en Úso de sus facultades 

.· discrecfonalés. 

os Mnnu~I Bor]a Sori~no. Teorln Gene~! de In Obligaciones. 
0

Edit: Porrún. Déci~10 Quinte Edición. 
México t939,pag t3t. · 
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e) Derechos y obligaciones a los que estarán sujetos tanto los licitadores 

(interesados) como el ente público (licitante); al publicarse el pliego de 

condiciones ningÓn licitador (interesado) puede excusarse de ignorar cuales son 

sus obligaciones, pues s) fuerii usl 110 p~drla habé~presentndo s~s propuestas .. 
,··:'' : .. · _;· - ,·,, ; __ ,·--,_ .. , .:"·i : .. ,· 

d) El pliego de condicionesccÍntendni lo \elnUvo al tíl!nii;~·que debe ség~i~se en la 

licitación; en las clñusufos se ílja;i, el rnodo'd~ proce'der, el tiempo para énd~ una . 

de las etapas,Íns· solerMid~Msetc: Por.ÍiÍtimo~éontcind~·lascondieiones 
relutii•as a In futu~ co111rat~~ión. Y ' . ··. .. ·· .. · . . ;'.. . .. 

,, .:.·,.-

En caso de que ~I pliego de ~ondid~nes se e~cuentre .viciado. por la violación de 

~lgún principió o cln~s~las ~~~·pr~ÍendÍcran 6tí~(á~uliíar lueel~braciÓndel futuro 

contrdto podnln tene.r com~ ~~nse~~erici~ la ri~Ildad del pr~cedi~ient~Ucitatorio. 
·, . .:/." ·.-·-1. -:·. __ ,._ -.-·: ,•_ '-:· .. : 

Por regla general ~I plieg~ de ~ondieiones puede.; ser modiílcado siempre y cuando 

. no se hayan pres~rÍt~do:ofen~~; ahdra qJ~ para el da~o con~reto, dep~ndiendo de 

la legislaeión,'podnl ser niodific~do en cÍÍros momenios, condicionados a eiénas 
hirótesis qúc lll mi~mn Iey¿stnblezea. .· . . . . .. 

El contenido que debe iener en general las bases o el pliego de condiciones es el 

siguiente: 

• Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante. 

• Poderes que deberán acreditarse; fecha, hora, Jugar de la junta.de aclaraciones a 

las bases de In licitación, siendo optativa la asistencia a las reuniones'qu~, en su 

cuso, se realizan: fecha hora y lugar para la presentación i apertura de. las 

proposiciones, garantías y comunicación del follo y ílnna del contrato. 

• Scílalamiento de que será causa de descalílcicación, el incumplimiento de 

alguno de los requisitos establecido en las bases de licitación. · 

• Idioma o idiomas en que podrán presentarse las proposieio~es. 

• Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciÓnes. 
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• La indicació~ de que ninguna de las condiciones contenidas en .las bases de 

licitn~ión,. asl e.orno en la~ proposiciones presentadas por los proveedores o 

contratistas; podrán ser negociadas y 

• . Criteri;s cl·a;os y>detallndos para la adJudicación de. los contratos y la indicación 

q~e e~ la evaluación de In~ proposidonés en ningún cns~ podrán utilizarse 

· .. ·.•: m'cc¿ni~mó;~de puntos o porcentaje~. 
' ' 

.4. l'rcscríta~ión de Of~rtus. 

Ln ofert~ es una etap~ del procedimiento. Úcitatorio que constituye a 'su vez otro 

procedimiento al interior de su elaboración; en él intcrnetúan'el ente público (licitante) y 

licitador (interesado), en los diferentes mon;entos del prucediniiento, un ejemplo de ello 

es, que al presentar la oferta se manifiesta.· el actuar del licitador (interesado). 

únicamente, pero es el caso que en la recepción sólo actúa el ente público (licitante) y 

nsl en determinados momen.tos del procedimiento de .In oferta, por lo que la oferta en si. 

misma no es un acto aislado, La oferta tiene la naturaleza jurldicá de ser yn acio 

unilateral tendiente u la ~olaboración de Ún conirato. En el pro~édim~ei1to ~iciiat~riola 
ofertade los particulares ·;e presentá ert respuesta ~.la invitaciÓ~ ~f~~l~acia'llo~ eí ente' 
público. · · '. ·. · · 

' ' . 

López Ellas, al tratar de esinblecer :Un con~ept~fa~;orc~a;cha á Sá,n~hez:Urite 
señ~lando " ... la oferta de c~ntrato: e~ una de~.l~r~ciÓ~; ~~. ~i>Íú;tt~d · un,ilateral, 

nutosuficiente y receptiva que una de las partes dirige~á lá,ótra para ~elcbnír con ella un' 
contrnto ... "66 • ........ :..>.:·;\ .. :··.:.·· .. .,,. .. •<',:::._, .. 

·~ .. ·' . ·~.~\:·:.;, \i,_i/ ·:::-:< ·:.:·.~ ;<;""':. 

Borja Soriano se1lala que la oferta;' ... Csu~ad~~lar~clónÜ~ilaÍ~ral'~;la;voluntad. 
que exige recepcibn , por la cualune pciso~tp;op~n~{?tjaln~eleb~ciÓn' de ~n 
contrato ... Por regla. general, se di,~ig~ \'u~{ ~~riona. d~\e~m·i~ada Y: ciinacida d~I 

'•) • , •• , •• '~ ". ··;: \ 1 - ,_ • • ' • • • 
.\-~. -. '"--._, ~ .. 

:'¡, ... 

- . ·'- . ,, .· ' '.·' ·.,.; -

"' López Elfns. Aspecuis Jur!dicos de la Llcil~clón Pública en México; lusJIJuto d; lnv~sJigacfones 
Jurldicas. UNAM. 1999 pag t46. · · · " · 
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comprador, pero puede también dirigirse a toda persona que ~uviere conocimiento de 

ella y que quisiere aceptarla~ .. ·.,i;7 

De. las definiciones anteriores puede' observarse que lo t~scend~ntal d~ la ~f~rta es, 

que es unamanÍfesiaciónde lavoluntad expi~say mása~n ,eíi'ci ~a~od~l,pr~cedimie~t~ ·.' ' 

.. administrativo, que, la ofertá 'qu~ realicen JoslicitÓdores ánt~ies'aclos) 's~ r¿alieen •· 

:::!t~~~¡:,~,~s:t·~t~;~·J'~~~;t•,:·;:; ..... 
··.' Lo~ i~Íeresad~,s 111 con~urrir.·a la licit~eión pued~~ preparar ~fertas, pues·· ya •. hnn • 

realizado estudi~s téénlcos,'fin~ncifrns¿ i dé~ás, q~e l~sp;~itá~ ~staf ~n co'ri~l~i~ncs, 
-__ ~, ·_, -. ._ ·: · · .. -·: ._- .. ''.·:. ··:!.:<.-.-~::<:--··.;e;,:·.< :~'<.,_:.J->~;>_:.'..Y:-· >Lf> .-."·.- :.'.:_- :· ·<·-. -:'- · 

. de competfr por la P.iestación solicitada; eri otrll~. palabras?'. lo. qu(el ·interesado. está 

reali~ando es la Ciaboración de 18 oferta. óe 10 a~téí-i~r se ~espre~cle'que esta oferta 
• • - ' • • , • • -,, • • • \;" • • • ' q •• ,. • -

debe IÍenar.cie'rtos requisitos subjellvos;objetiyos'y,f?~áJ~s''d~\rdeÜjurldlco; para 

', que la oferta, e~ su momento pu~da s'e~ con;id~racfa por el liciianie (ent6 públiéo) y por 
' •• • • ·-' -· • -·· :· •• •• ..;~·: • d 

í1ltimo ser aceptada. 
. ,'• .-~,. 

Requ isit~s ·'subjetivos. Estos requisitos su~~~ivo~ \~aidi;Í~d~~:hi~i; 1ri~e~~na fisica 

o 'moral que pretende.· ser licitádor, ofereriíe'' ú ofertanÍe, '18 ofe~á cl~b~iá 'emitirse' 

. directamente por el oferente (intercsrido) o bien pór un~1and~tario: tal ~~sÍbilidadla da 

el Código Civil para el Distrito Federal, señnl~;do;· !; ... q~~ el que ~s: hábil para 

contratar, puede hacerlo por si o por medio de otici leg~l~eÍÍt~ aut~~izado ... " Es ns! que 

será necesaria In elaboración de un contrato de mñndat~ gen~ral ~ especia168 para actos 

de administración o de dominio y ~si el m~n~~tari~ po~ea la plena capacidad jurldica 

pura celebrar contratos. 

'.' .... :-" ~ .' ·.·-:'.-'.' :. ·-:_'.·:·:·... ' .' .. ,.: 

La capacidad de las personas esuóa situación de suma importancia, porque 

permitirá ni interesado. integrar :ún cons~ntimiento válido, es decir debe tener la 
' .- .. - . ;.. . . 

·. '.' Borj~ S~d~no. Teorfa G~nernlde las Obflgacio~es; Edil Pomia. Ílécimo Qul~;~·&iición. Mé~ico t939 

. &ª~·r:.º¿Ódi~~ Civii ~~~el Dlsirito Fede~i arH~ulos 25~6, 2553, 2554, i555. . 
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aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones, sin las cuales ei' oferente 

(interesado) no podrá válidamente participar.69 

Las personas morales, •que estén 'interesadas en el proceso licit~tório podrán 

.participó( de ncuerd¿ a' IÓ'seftaindo por ei articulo. 2 de In Ley General de Sociedades 

"::.:Las soi:i~dadés mercantiles inscritas en .el Registro Público de Co~ercio. 
tien~n p~~sonalidndjurldlcn distinta d~ la de los socios. ' 

Lns So~i¿dndes ·no inscritas en el Registro P6blico 'de Co;,,er~io que se . . .... 

h'aynn exterioriíado comó tales frente a terceros, consie~ o no en escritura. 
pública, tendián personalidad júrldicn ... " ' · . ... . . . 

. . 

. La incnp~cidndde las. personas ;,,orales parn contratar se ést~blece en el nrtlculo 12 

del Código de .Comeido, i• •• ;l~s que~~dós\ué no·. hayan. sido.· rehabilit~do~ ... " Los 

interesados deben contar p~r; un Í~do' c~n ¡~ c~~~cidad té~nica para poder realizar las 

. operacione~. obras o servidos y .pdr el' ~tro,deben; teller cnp~cidad económica financiera 

para p~der ~~port~r córi sol'v¿ncia'l~s co~;prÓniiso~ del futuro contrato. . 
' •,.· •";'· '·,.". ',"I'·- . '· ... 

. Re¡iui~ito/~l!j~tivos:· Los• requÍsitos. obj~tivos · se dividen en objeto y precio, 

. atéri<liCi;do lo relativo a la prestación requerida po~ el licit~nie (erite público), que puede 

ser uri~ obra, ~e~icio, arrendamiento, etc;. El ~bjeto se ;eO~r~ ~que· la oferta debe 

vincularse foriosamente al pliego de condiciones e indica; además los pormenores de la 

prestación, como calidad, cantidad, lugar de entrega, entre otros, dependiendo de In 

69 En la legislación el articulo 1798, del Código Civil para el Distrilo Federal se11ala: ".,.Son hábiles para 
contratar lodas las personas no cxcep1uadas por la ley ... " Por 01ra parte la descripción de es1e articulo 
permite el cucstionamienlo, cuáles son las personas cxcepluadas por la ley; el articulo 450 del Código 
Civil para el Dislrilo Federal seftala: ",..Tienen incnpacidad na1ural y legal: f, Los menores de edad; 11. 
Los mayores de edad que por causa de enfermedad reversible o Irreversible, o que por su eslado particular 
dr discapacidad, ya sea de carácter fisico, sensorial, inleleclllal, emocional, mental o varias de ellas a la 
vez, no puedan gobernarse, obligarse o manifestar su volun1ad, por si mismos o por algún medio que la 
supla .... " 
El Código de Comercio, señala quienes están excepluados de poder dedicarse al comercio en su articulo 
12:" ... No pueden ejercer el comercio: l. Los corredores; 11. Los quebrados que no hayan sido 
rchabili1ados: 111. Los que por semeneia ejecutoriada hayan sido condenados por delilos contra la 
propiedad, incluyendo en <slos la falsedad, el peculado, el cohecho)' la concusión ... " 
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naturaleza del bien licitado o modalidad del contrato. López Elíus70 menciona que In 

oferta debe contener entre otros los siguientes daios: 

• Origen del bien cotizado .. 

• Garantla de seriedad y carta cÓ~pr~miso .. 
• ManifestnciÓn escritá de cono~er el sitio de los trabajos. 

• Catálo~o de éÓncep;os, ~nidad~s de medicÍÓn~ 'cóniehidos ~e trabajo~¡. 
' ' . ··. ,.·, ,·,>.' ··- :,_ -- .--

• Progromá de ejécuÍ:ión de IÓs Írabnjos y ütilizacÍón:de maquinaria y equipo de 
·,·· -> ._._-- -·\ ::·<·'' 

construcción ; y 
• Cólidad, canÚd~d, époé; i lugrii·cie ériiregn de los bien.es o trabajÓs ofertados. 

>:.:, ·. 

El precio .se·refie.rea fa'.cont;~pr~stá~ión solicitndn'~or ... luobra,s.umÍnistr6s, servicio· 

o arrendamiento a coni¡ntar: el pr;~io p~~d~ ser ~ie~~ Ü en din'e:O. E; dl~ero, será la 

entrega dé la erogaclónd~,loSTondos públicos qu~pcirlo gen~~I se renli~ en~óneda . 

. · nacional; .cuando el pr~~ió ~ca. <:i~rt~,'i~e'. :r~ficr~ u ~ue 'h~yaé ~na·;~ertezá e . 

. ·. incondicirinnlid~d e~ ~aso .~óntrario la oferta pÜede ser ~~hazada,·/ •'(, . . . . 

Re<)uísit~s · For~11l1e~/sii~ presupuestos de. i~~t~u~~~t~6ión qÚe debe 'cumplimentar la 
. . ' . ' ." : ' . . .. ' ., ,·. ·:._ ,>· _ ... ----_,-. 

oferta' de cndá uno de los licitadores, esos requisitos formáles son los sigui~ntés: . 
. -~~ 

.. :,,.····;·'. 

~· escrito. Ln oferta rigurosamente debe ser por escrito;, en d sentido _d~ que la . 

· entrega de las proposiciones de oferta deben rcali~i~~ ch dos ~~b~e~ Je~dos, 
en uno la propuesta técnica y e~ o;ro tll · ccon6~ica(ad~~~/~¿riln)eídas las 

propuestas en la etapa de apertura. La escriÍura pu~d~s~/a ·m~~~imio' ~mano 
pues la ley no menciona nada .al respecto, e~ é.uari;o ~j Ídi~~~)n'~a;~ de ~ue I~ 
licitación sea de carácter internacional, cu~ndÓ «1ns

0

p;~pu~stas ~~ari enotro 

idioma deberán los interesados anexar la [~dJc~ión:'~i~pl~ ~o~espcindiente, y 

de manera general se realizarán lqs propu~slá~'e~ ca~tella~o ~c1111ci tci ~eíl~la el 
r·· 

'º Lópcz Etins. Aspec1~s J~rldicos de t~ Ucilnclón Pública en México. fn;lit~to d~ Investigaciones 
Jurldicas UNAM, t999 png 1so: 
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artículo 271, del Código Federal de Procedimientos Civiles - de aplicación 
. . 

supletoria en la materia ·: 

" ... Las actu¡ciones judiciales. y prom?ciones deben escribir~e en lengua . 

españoÍa.Lo que se pres~nie escrito en idioma extra~jero s~a¿Ümpañ~rá de .. . /·" '. .-. - . "·" -' -. ' .... · -.. ',•; .·,,-- .. ",. ··,: 

la . correspondiente traducción af castellano .. Las· fechns;./Eantidadés se 

escribirán con Jet~~;::~· 

• firma. La firma es· un elemento 'de súma iinportaricia.'. á tr~vés'de ella se · 
- .. : '·. ._ '- . - . . ' .. - '' . . .. . . ' . . . ~ -·. . . 

exte;ioriza Ja voluntad del Ínte~c~ád;~ ad~~ás fo~~J¡Zii· ela~to jurfdÍc~ que está 

rcnlizando: 

• ciar~ e. Jncondiclcinal.\os términ~s que se utilic.en ·en .el desarrollo de la 

elabora~ión d~ Í~ p~~puei1~ n~ d~b~~ de estar abreviados, asl co~o tampoco la 

oferta mis1iia com~ d¿~~m~ni~ debe tener raspaduras, tachaduras, enmiendas o 

errores, en ca~o de que Jos ·1;ubi~ra debe ser salvado en el cuerpri de la oferta, de 

lo contrario la ofert~ ~eguramente será rechaz.ada. 

• secreta. l..a~1~tiv~ción .de. tjúe Ja oferta sea secreta és.coneI fin d~ evitar · 

confabulaciones. entre. un ~ferente. (interesado) y .otro,· aÚniás d~ 'pr~servar el . 
- . . . ' . . . . . . . 

principio de igualdad ~i1ire Jos interesados, est~ pd~ciplo ccÍnstitÚye Ü~o d~ Jos 

puntos d~ apoyo del procedimiento liciiatorio. Es por eHo que ent!lnto en la Ley 

de Adquisiciones, Arrenda~ienios y S~rvicios •del Sector Público y La. Ley de 

Obras Pública~y Servicios Relacionados con las Mismas, estabÍecen que las 

propuestas deben presentarse en sob;e cerrado; ésta acción de alguna manera 

implica seguridad y estabilidad a la selección del oferente (interesádo), e.vitando '· 

situaciones inadecuadas por el hecho de que un oferente tuviera conocimiento de 
"),;'~' 

lo que otro oferente está haciendo. 

• Lugnr y fecha .de presentación. La oferta será entregada en el lugar dfa y hora 

en que sea señalado el dla de presentación y apertúni, 'de Jó contrario no será . . ·.· '·· -
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aceptada la oferta presc~tada en otro momento, aunque no se haya realizado el 

acto de apertura de ofcrtás; .La Ley de Adquisici~nes, Arrendamiéntos y 

Servicios. del Sector Público establece que el plazo, en el caso de licitaciones 

nacionales, para la prese~tación y apertura de proposi~ionés má .de cuando 

menos. quince días; naiúrales · ccintadcis a partir·. de Ía publicnclón de la 

convocotori~ y no inferior a veinte días míÍu~lcs a parti;'cié l~publicadión de la 

convocatoria, para las licitacicines iniemaéiorial~s; I~ Úy 'ele Obi~s P~blicas y 

Servidos Relaci?nád~s co~ lasMismcisicsÍablec61~s ~i·s~o~ ~Jai~s de vi~cncia 
para la préseni~¿ión'cié la~ prop'u;stas uofe~as>;'' // .; ... ; . 

' ~. '1 

. La prcseniaciÓ1i'de la oferta se.realizará siguiehdo todos los liné~mientos dé fondo y 
•. '· !' ',.." '••' ' '·" • ··'. ·_: .. -.-. • ., -: ".,,-_ .. \ 

fonna explicndosante~i~rmente, con.clobjeto ~eqtie seJ;eci~ida .llara eré.ar! modificar 

y . éstablem. derechos y, obligaciones erfüc el , licitad~~(intcÍesado) y liéitante. (ente 

.· público)y losdél)lás licitiidor~s, paraquci.nnalmcnie s~a'escogida'<l~· entre!~.~ demás, 

adjudicándose al r;alizador dé la ~~jor 'oferta; . ' . . ' 
.;;:·,·-·i·:::-"

...• LarecepdÓn .de la ~fcrÍa ~s Ótromomentodentro del procedÍmicntode la oferta, p~;o 
·· .q;~c rioprod~e·é~ctosj~rÍdl~~s;sino q~e ~i·m~l~~·;nte.~s'~~~~tÓd~ tfá~ite enel que 

' ·.se obliga al ente pÓbiico ri1'~nálisis y estúdió:de i~ 6fert~;¿~Ílstitu~rid~ 11 su vez el 
' .-·· '" . \' ,,-. :.•:." '··- -·'-' ·' ,.,,_ .. - ",· i - .• , •. _.. • 

derecho del, interesado (ofcr,enic) aseguir participiln~o;'en caso de que no reciban su 

. propu~sta se erite~derá rcchúi.ado •.. 
' .- ·. ' . ,.. .. 

, 5'.Ape.rtura dé Ofertas. 

: La apertura de las ofertas es una etapa del procedimiento licitatorio en la que se dan a 

conocer· públicamente las propuestas que fueron· presentadas por los interesados y 

recibidas por el ente público en el dla hora y lugar establecidos; en la apertura de ofertas 

únicamente se revisará si las ofertas cuentan con los requisitos formales. 

La presentación y apertura de ofertas de acuerdo con Ja' ley, se llevará a cabo en 'dos 

etapas. En la primera lo's interesados entregarán sus'pro¡Íuestas en dos sob;es.cerrados 

uno de ellos contendrá la propuesta técnica y el otrola 'p~~pue~i~ édónómica, se 
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procederá a la apertura de Ja propuesta técnica'únicamente desechando las que hubieren 

omitido algún réquisitci ~~igid¿¡ Jos funcionarios y Jos participantes, rubricarán las 

partés de las propuestás téc~i.~as presenÍadas . 

. · E,n la 'scg~nda et~pa;una vez conoddo el résultado técnico; se proéederáaia;apertura 

de l~s própuest~s:;crinómicas de Jos licitadores cuyas propues~s Íéc'nidas no hubieren .. 
• - - - • -- ---- • • -_ - • , - • • ' ·' ' - J ( •• , '- •• 

sido desechadas y se dará lectura al importe total de las propúestas que cubran Jos 
·._.... ·' 'º'·.' ·,' ~·· ·' ' . • . '· _;1,-~'./~'-·i ·.:? 
requisitos exigidos. 

,. 

Se levantará un. acta para ambas etapas en la que se nsentári\ todoJo áctuado, como 

las ofertas que rueron'aceptadas para su análisis, las que'ruerorirc~ha1Jid~syim6tivo 
' del rechaz~¡ se firniaia por Jos asistentes no causando ¡n\;alldei' si ''.ciiigu~o de JÓs 

- ,', . • - -· ' ' - : 4 • ' ~ . '. ' '. - '. -

licitantes hubiere faltado; se pondrá a disposición de Jos que ria'. asistiéron paia su 
• ,- • ' 1~ 

notificación.1r 

, <" .· '. . .·.:_ ; : ' 

'..·:' .... ' ,., .. · .. 
'6, Adjudicación 

La etapa de'. la adjúdic~ción se encuentra f~ndameníado en eL artículo 134, 

· collsiitu~ió~aí: 

" ... Las . adquisi~iones; ·•• arreridaiientos: y e~ajenacion~~. de iodo tipo. de 

bienes, prestación de servidos de cu~Jquier natu~~Je~ y Ja' coriíratación de 

·obra que realicen, se adjuÍlicar¿n o Hevaráll a cabo a través de licitaciones 

públicas ... "· 

11 Le)' de Obras Públlcru; y S~rYicios Relacionados con las Mismas. Anfculo 37. 
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La adjudicación tiene lugar una vez. concluida la etapa de valoración de las 
\_ - . ' . ..{· :·. 

propuestas. Es el acto por. el cual la administración (licitante) detennina, reconoce, 
' ··, . '" - ., . _._ ·'" ·. ' .. " - ·. 

déclaia, . y acepta la propuesta más . ventajosa; poniendo firi al· .. procedimiento 

~dr~inistrativo precormactual 'q~e co~pleta ~I ci~I~ generador 'de .• acu~rdo de 

voluntad6s.12Es ur·ádto ad~inistrriti~~ que ;~Ücnt~'~oÓ~r~~lci~pro~ios;· p~~s el ente 

pÜblico (lici;¡nte) decide. que ~ferta es !~más v~nláJó~a ylá;á¿é~ía, < 
: ' 'e:.:>·, -'~', -'¡·-.· ¡_· ... ·;::· - ..... _~: ··.-\ 

Para pod~(dé~idir que· oferiá 'es) a ,más v~'~iaJ~~~ cn'c~ani() a precio (~ás bajo) y 

calidad. (mejor te~'ríolÓglaf cl ~ntc pÚbli~o.' di;póni!iá' de asesores téchicos que cuenten 
- . . ..... ··~. ,_., -~-·- - - . ,. -- ,, - . '. . .·,· . . - - - ... . -. ' , ·. . . . ._ 

con 'ª· capai:idad para ~alorar las ofertas y as! poder sugerir' cuál es 111 que ofrece 
. ~ '. . ' . , ' ' ".,'" . •" - .. : . ' -· - ' . , .· ' - -' - . . . -

mejores condi~ioríes para el Estado y posteriormente el ente público (liciiante) es quién 

.. La ·decisión:d~ Ía mejor oferta .no es una apreciación ilimitada por las facullades 

· discreci~ll~l~s del ~~t~ público, ya que la discrecionalidad no es una manifestación pura 

de la libertad, ;ino que va vinculada al orden jurldico, en efecto la discrecionalidad no 

debe ser un poder Himitado que tiene la autoridad para actuar Ubrémente, sino que debe 

- ape~arse a las nonnas, principios y garant(as legales y constitucionales que motivan y 

·· justifican su actuar. 
. . 

Roberto Dromi7; menciona " .. ,La competencia de ·la autoridad para practicar el acto 

.. d~ adjudicación e~ discrecional; pero el objet~ de ese act~ ~~ ~~lado)or ~upuesto si no 
' - .. ·.· .. i, ', '" ',,,· . ' 

.· ·.hubiere .. discrécionnlidad en la ·adjudica~ión,'ella.·p~rcier!a ·~eritido, puesto que no 

· añ~di~(a.nada a la dasilic~ción¡ de igu~I fonna'siia~lecéióndel adjudicaiario no fuere 

.. regÍ~da: se~ía:~ s~ ¡;¿~s~ clasifi~nci~Jí·ln_~ü~ p~·;d~ri~; todo propósito,,; 11 

Las facullades disc;eci,~nnler~on:~lln;¡t~das de difer~ntes. maneras, una por lo 

estabkcido eii. Í~s ba;es. ~ ~li~g~ de}~ndi~ion~s de la H~itación, otra que efectiv~mente . 
'• - '-·- ' .-- " . . . . 

;•:'': ! 

··~-/L. 

' .. . •. _ . .'·.'" ;-;' : : -, - _,·. . . ,' 

"CfriRobe~o Droml. Liciraclón Públlc~. Edil. Abeiedo Perrot B~enos Alres)rgentlna t999. pag. 419. 
73 lbidcm pag. 435: . · · : • .· 
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se elija la of~rta inás v~ntajosa; otra más, es que se debe dar ;azones y motivaciones de 

la propuesta elegida. 

Alg~noia~íor~s señalan que existe una preadjudicación en el momento en que se ' 

están. e~al~llndCÍ l~s ofertas en cuanto a la capacidad técnica, económica, financiera y• la 

iptit~d de i~s ofer~ntes (interesados) para hacer frente a los requerin;ién:<J~ e;tableéidos · 

en las.bas~s y tomando en cuenta también el orden en escaÍade \lenta ja¡ ot~os a~i<Jrcis 
consideran que I~ adjudicación es definitiva en razón d~ queeI prim'er:~alificado tiene 

·• derecho a Ja. adjud_icación . pues al· considerarse• SU. prCljÍU~S;~ Ji• ~á{v~~tajosa: se~ -
· auto~Óticamenteadjudicatario. Cómo conclusión se pucd~'d·~¿\r,.~üe la'~p~~bá~ión p~r .. 
· p~rte .del eme públic~ (licitaót~) es I~ q~e vu~l~~definit~~~ la a~Judicación; . , . 

Úa~t~·de adJudicar tiene/omo •. an_teces~r-una etapa que ~ucede al interiord~I ente 

público en la que se califica o e~al&an las'proplle¿i~s¡ tal afirmación ~e encuentra 
. - ·. . . ' •' • ' '... ;'' <". ... •:. <· .. ('. ~ . . . ' .. ..· '. . 

. fundaméntada en la Ley de Obras Públicas y Ser\.iCiosRelacionados coll las Mismas 

. articulo 38 p6rrafo 5° Y 36 ~árriif~ 5~·de Ía Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y . ·· 

Servicios deÍSector P¿blico: ~ue m~nci~nan: : 
·,{_,:. 

'1Una :vez hech~ '.J~ evaluaci'Ón d~Jas proprisiciones,se adjÚdicará de ~ntre : 
•··los· licitrintes, a :aqÜél cíiyll p~op~esta re;ulte solverite porq"úé ·re~ne, · 

conforme a•. l~i'.crit¿riÓs de•• ad]~d¡·¿~C:Íón · establ;cido~: en':i~~\ bas~s de 
.- -;"· ... -- ·,' .· . ·;·. "·- .... ' .. 

licitación, las condiciones Jégalés;; téénicas;'económicas_ ~qué~idas poda 
·. . ::.. ~ ''.. '. ---'!'-''.·."''.· < <.~ '':·. :;.:.·:'.·: .. :~'~"·. <. ·,:, .. ~ .. ," ; .. ",·,; .:q,: ¡,: :···' "; .;;> ''· : : , ·.·, 

convocan te; • y •. garánti~e • saiisf~ctrirÍámérit~ .• 'el.· cúiií¡iun{1e~í~ /de . las . 
.. ' ')·",t;_ .-'::',""• . •' '· ; .•• 

obligaciorics respectivas .. .'~ .. · < ' •.. •• ... · . '' · .. • . ' e . 

Cuando se presente un enlpate entre prop;iestái,ºpor reiulta;~mba~~s~Í~entes porque 

satisfa~en la totalidad de losrequerimieíitos solicitados·~~rlá ¿~~voci~~té, ~I contrato 

será adjudicado a quién presente la proposi~ión cuyo precio sea más b~jri, cuando se 

trate de contratos de carácter internacional, se adjudica~·~referentement~ al nacional; 

en estos casos se aplicarán la excepción que marca el articulo 36 de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servici~s del Sector Público y 38 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, señalando que se pueden usar 
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mecanismos de puntos y porcentajes, cuando se demuestre In conveniencia de aplicar 

dichos mecanismos para evaluar objetivamente In solvencia de las· propuestas. En 

materia de obras públicas, en los casos de asesorías y consultorlas invariablemente se 

usarán mecanismos de puntos y porcentajes. 

En caso de que se trate de una licitación Internacional, al evaluar las proposiciones, 

se deberán· de revisar con sumo cuidado los porcentajes de contenido nÍicional e 
• 1 • • 

internacional al momento de que los extranjeros realicen sus propuestas, para que asl 

. nacionál.cs y extranjeros se encuentren en situaciones de igualdad, así lo e~tablece. el 

. · a~ículo 1'4de In Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Después de que se Ita establecido quién es el licitador (interesado) al que se le ha 

adjudicad~. ~1 • contráto, el ente público (licitante) emitirá un dictamen que es un 

documento, en el que se hace constar el an.álisis de las propuestas Y.sirve de. fundamento 

para el fallo que se dará a conocer en junt~ públiéa y 'a la que pueden asistir los 

licitantcs que acudieron o In npertur~ y present~ción de pro~uestas, se levantará el acta. 

respectiva y se firmará por los presentes, ~¿·cn~s~ndo'riulidnd del acto I~ falta de algún. 

licitante (funcionario del e~te público); ;~ c~só ~~ que ~6-'hubietéj~ñtn pública ~é le 

notificará el fallo a coda licitante por. ¿scrito delliro' de los cinco días naturales. 

siguientes. En este mismo neto del fallo ~e le~ prop6rci~riará ~or escrito a los de.más 

licitadores (interesado) las razones pm las qu; sü prriÍ>,ú~sttino' fu~ gán~dorii. Contrá el 

follo del ente público procede únicamente la'incÓnfon~!dad'. 

Expuesta la etapa de adjudicación .del contrato, no se puede ignorar, los vicios que 

pudieran presentarse en ésto figura, ¡i~es apegados a ley podría pensarse que resultaría 

dificil darle la vuelta, pero o la luz. de la práctica, ¿cuántas son las licitaciones que se 

declaran desiertas por no contar, según, con propuestas adecuadas? ¿cuántas veces se ha 

adjudicado el contrato a la propuesta que.en realidad no es la más favorable? ¿cuántas 

veces llcitador (int~resad~) y licitante (ente público) están de común acuerdo con 
' '·· 

antelación al prciccdimientolicitatorio?. Ante estos vicios la único brecha abierta que 
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existe para los licitadores (interesados) que concurren ·ingenuamente a la convocatoria, 

es la inconformidad y en su momento el recurso de revisión .. 

7. Pcrfcccionami~nto del Contrato. 
. . . : . . 

. El pe;fcccionam.lento o formalización del contrato puede variar de acuerdo a cada 

clase ·d~ contrato . y de· lo exÍgldo por In ley; como regla general, el contrato se 

perfecciona con el acuerdo de voluntades dando lugar al nacimiento de derecho·s y 

obligaciones74
, 

En el cnso de los contratos ndniinistrativos se perfeccionan con la notificación -al 

ganador de In propuesta;, de la adjudicación del contrato y posteriormente -dentro de 

los 20 o 30 dios naturales, según sea el tipo de contrato- In firma del contrato, y en caso 

contrario el. ente público (licitante) adjudicará el contrato a la siguiente proposiCión de 

solvencia más baja. · 

Si la fimia no se r~nlizara ~n el plazo estáblecido,habrá sanciones pamiuilbas partes; 

en caso de qu_e. ~daclmp~t~bl_e nl:licitador (iniere~ndo) p~rderá la 'garantí~ :otorgada a 

fa~or de la. convo~nnte (e~te pÓblico) Y. se adjudicará a la siguiente propuesta de 

so.lvencin mas· baja; Cuandó. I~ d;pendencins~a • la que. no · finn~, podrá. el licitador 

. (interesado) ~~licitar po~ ~~crito:q~/~Í ente público cubra fes gast~s no recuperables en '. ' ;·. '.· ,.· ; ....... ;, ' '• ' ' : 

. ·que hub.iere ·incurrido para ·prepara~.y. elab~~i· ~u'piópuesí~.'si~mp~é qÚe estos sean 
; .. · ._. - .. · . . : ., '. . .: ; . ·,. : . ' . ·. . ·.·: . . -~· ;. : ;, ',._ .. ··. '.,.. . : 

razonables •. estén··· dcbidnmen'te .. comprobados y sé relaciories''direé'tamente con la 

licitación de que se ·l~~ie.;~: ( .• · i, 

(: :: ~-}.:/.'·: 

Existe~ vadas ~ircunstaricias qué fogalnientese co~te1~pl~n-pa1Íi que la·d~pendencia 
o entidad pueda cancelar o decl~rar desierUi la licitación y qúe so'n i~s s·i~~i~~t~~= .• 

74 El articulo 1807 del Código Civil para el Distrilo Federal.seftala: " ... Elcontralo se.fonna. ~n el 
momento en el que el proponenle reciba la aceptación ... " . . .: · 
En cuanto a la fimm el articulo t 804, del mismo ordenamien10 menciona que cuando el. eontralo sea 
escrito los documentos deben ser firmados. .. . · '. · · 
" Cfr. Art 47 )' 48 de In Ley de Obras Públicns )' Smlcios Relacionados con. las Mismas y nrt.lculo 46 )' · 
4 7 de la Ley de Adquisiciones Arrendamienlos )'Servicios del Seclor Público. 

86 



f 
. ~ 

a) La lidtación se declarará desierta, cuando las propuestas presentadas no 

reúnanlos"reé¡ui;itiis de l~s bases de la licitáción o sus precios no fueran ... -~· .. . .. 
aceptables,)· expedirán Üna nueva convocatofia. 

b) La licitación se p~drá cancclrlr por caso fortuitá o fue17.a mayor. De igunl 

•• ~a.ncra se cancela~ cunnd~de IH~ntinunción del proc~dimi~n;o Jicitatorio. 

se pUdi~rn ca"~sri~ un daftó o perjuicio ~ Ja propia d~pendencia o entidad. •. 
:. ·.- -. •""·. " .. · -'·' · ..... 
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2.7 Contratos Administrntil'os. 
. . 

Ln ceiébración de un contrato es el objeio fi11ni del procedimiento iicitntorio, pero 

. ¿cuál es 1.n nntuiaiezn de éste contrato? ¿ cuúl es In diferencin de éste contrato que se 

ceiebrn entré In ndministración pública y el li~itndor y los que celebrnn los particulnres?, 

Pum contestnr estos cuestionnmicntos .es ·neccsnrio establecer primero qué es un 

contrato; el Código Civil parn el Distrito Federal en el nrtlculo 1793, señala: ... 

" ... los convenios que producen o transfieren l~s obiigaci~nes )• derechos,·. 
·' '. -. ; ' . ' 

toman el nombre de contratos ... " 

Los convenios, para entendermás especffi~am~nte a los c~ntrritos'sori de a cuerdo al 

articulo 1792 del Código Civil, q~~'.diie: ·~; . ·. . . 

· " ... Los conveni¿~~s ei a~~~~dde dos o ~ás p~~bnas para crear, transferir, .. -.,, - ". '' · .... ., .. _, .... ,,_· ', 

.·modificar o extÍnguif'.dcr~chos {obligacionés;..i• ... 

Borja Soriano76 hnso¿t~nido lilpostJiade que el·c¿nvenlo'es el génern y ~I contrato 

laespecie,· nplicándoklas ~is~as di~~os,id~ne~'ie~ales trint~ para' los contratos .como 
para los con~e1;io~ y óiros ~~loijJ;idi~os. 7~ i;' ' '. .. .... ' ... '' ' 

.':"~-::- :Y~·-7~:\: 

Los ~lem~n~os qUe 's¿r~qÜie.~én Jl~~.1~·~~ist~rida ~e un c~htrat~ ~~~:.; · 

¡;. conscnti~.icnto: ..•• Deber:;ser,~xpreso·····-de'~:n'.ern ::~r~l,··~or'esérito .• o• signos 

inequlv~c~s:_,o· tÓcito.que 'r~s~lfará"~e· h~cho.~<o '.adfos ··~~e. lo~· presup~~gan. ·El 

~onsentimi~nto, Jse.1 .. ~le~ento ese~cial <lei'ccintrnto; ya.~ue lus.paríes que intervienen. 

en él ~~nifiesÍan ·el a;ucrdo d~ ~ús volunt;desa~~pta;d~ el ~onirat; formnndo asl el 

consentimiento. En ocasiones el consentimiento se forma cuancl~ ~~¡¡ de las partes 

16 Cfr. Borjn Soriano. Teorlo General de la Obligaciones. Edil. Poriúa. Décimo Quinta Edición. México, 
1939 png. 112. . 
71Artlculo 1859, lns disposiciones nplieables n los contratos serán apllcnbles n todos los convenios y a 
otros netos jurldicos, en lo que no se opongan n fa naturaleza de es1os o a disposiciones de la ley sobre los 
mismos. 
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expone las condiciones del contraio·y la otra parte simplemente acepta, otras veces se 

hace un proyecto de Jo que podrla ser el contrato modificándose las veces que sea 

necesario hasta que ambas partes estén saiisfcchas y aceptan el contrato. 

La aulonomla de la voluntad, no es completamente libre, por lo general los contratos 

se celebran por necesidades como, por ejemplo un órgano de la admini.stración pública 

al no poder cumplir las necesidades de la misma por falta de tecnologla.acúdirá .ª un· 

procedimiento licitalorio para comratar el servicio deseado. 

2. Objeto, El ohjelo será aquella cosa que el obligado debe de dar o el hecho qúe el· 

obligado debe hacer o no hacer; de acuerdo con los artículos. 1825, 1830; 1831, del 

Código Civil para el Dislrito Federal. La cosa objclo de un contrato debe exislir en la 

naturaleza (ser posible) determinada o determinable en cuanto a especie y.estar en el 

·comercio, además debe establecerse de acuerdo a las leyes y orden público o las buenas 

costumbres ya que en caso contrario el objeto serla illcito. 

Los elementos que se requieren para la validez de un c~ntralo son: 
·.· .. · ; 

1: Capacidad de las partes. El artículo t 798, del CÓcÍigo Ó;;il p;ra'et Distrito Fed~ral 
sc11ala: " ... Son hábiles para contratar toda~ las personas no exceptuadas por la lev ... " 

, . - - ... - . ·- · .. '.·' ,. , . '. ' . 
2. Que' el consenthniento no esté viciado, cstoes'qJe el consentimiento 110 será ~álido si. 
ha sido dado por érror, ar~ncado por ~iolc1;~ia ó s~r~rcndido poi clolo78

• 

3. Que el o~jeto o liriseall Hcitos, esto. es qti~ el objcio debe establecerse de acuerdo a 

las leyes y orden púbÍico o ~ las b~ena~ ~~stu~ibres/. •· 

4. Que el ;onscniimienlo se~a;1ifi~sfé comol~ ley lo establece. 

75 Cfr. Ar1fculo 18 l 2y siguicm~s. del Código Crl'il para el Distrito Federal. 
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2.7.1 Difcrencius cntr~ eontrntos prlvudos y contratos udministrath·os. 

Después de mencionar los elementos que son indispensables para In existencia y 
. ·.--·,- ·:·." .·. 

validez de los éontratos, corresponde analizar cuál es la relación que guardan los 

. contratos privÚdo~ y los contratos administrativos de derecho público y sus elementos, 

sicndoneces~rioestablecer cuál es la diferencia entre uno y otro, y porqué, 

La figura jurídica del contrato es común tanto para el derecho público como para el 

derecho· pril:ado ·y se le calificará de civil, mercantil, administrativo, laboral, etc, es 

deeir q11e cl.co'n'trnto será el género que presenta distintas especies, pero eso no quiere 

decir que el h~cho de que sean distintas las haga opuestas. 
' . . . 

El Estado como el mayor generador de empleos, de bienes y servicios no se sustrae 

al . contrato ';ino. todo lo contrario, buscn el impulso de éste, pues las necesidades 
. . . - - . . . . 

sociales y la aparición de nueva tecnología, obligan al Estado a buscar lncolaboracíón 

dJ los sujetos privados, que. más que unos simples proveedores se les considera 

colaborado.res de la función administrativa, para el logro de fines comunes, en donde el 

colaborador aunqué participe motivado por una remuneración económica, ·se une a la 
. . . 

situaéión de necesidad que afectan a los sttietos que se encuentran en su misma esfera; 

transformando la colaboración del sujeto en un· instrumcnío de solidaridad con el 

Estado; es así que el Estado decide contratar para hacer más eficiente la acción de la 

función administrativa, erogando recursos del gasto público para inversiones, los cuales 

están previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. En este sentido, el Estado 

debe cuidar de manera minuciosa, en qué realiza esas erogaciones, razón por la que le 

indica a su colaborador (licitador) con certeza las ·obligaciones a las que está sujeto, 

pues In idea de que el Estado y el colaborador (licilador), son adversarios ha quedado 

atrás, y éomo se mencionó anteriormente son colaboradores, a(m y cuando pee.sigan 

intereses distintos. 

El contrato será a~Í una herramienta de la técnica de colaboración en la función 

ad1~inisírativa .. 
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Espeefflcnmente el contrato· administrativo tiene varias corrientes que. tintan. de 

explicar cuál es la diferencia ~ntre un contrato.de derech6' privado y un contrato 

adrniriistrativo de derecho público . 

. . ··Una dé.estas'·i:orrientes· ieñala·•qúÜ ·riobastri que se:h) atiibúya ~(carácter de. 
''' ;. ;,•• ·''' .·. ·'· ·- . ··,· ... ., . ., ,,,. ' . ··-·-- .. C.--.,. • ,·, 

.. administrativo Íl.un··contr~t~ por'el.hech~ dé qt1~. pa11icipe:en•él .u~: Órgano ·de·. Ja 

.···• :ti:~~i~:~óndts?r~~:~r¡l·'t:~ffü:1tZ~IT1ii;~~aded:lónc~t;;:i~i¡c~~f !:tr,~~:;i~: .. -
· jurisdic.ciollnl): ;~.:;:' .•. :.:'.·:.. • . ;t .\ .. : ~ :.·· C> .··.·•.·•••··· .. · 

J - : - 'f,,_. ·:- ·,:· .. :-\\ ·. '-'·.· 

• . ·.··_Otra. corriente' (francesa) 'señala · (jué .. tam~ocopodria>Íttribuiise ~¡ ¿arácfo; 'de 

.. ~dmÍnistrativo ª~~ coÜtr~tÓ éÜ ~~Í'n de que ~iin dlrigidó~ -~· lá o;ga'íli2aci~n d~Í s~rvici~ 
públic~: ~ucs. ial •. c~it~~i~ 1~·;~61l~ide;a~ i~~decuaclo:~~fu~drimcÜtar lic~t~g~rla del 

. c~nfr~to ~dn1Ínist~~tivo (crii~~lº pr:staeionnl). ·. ' <~; • ; · ·. ·;. · 

.· . Una tercera corriente señala qúc podrla foner el caráéter de admi~istrati~o en cuanto 

a qu;ticne u na utilidad ~Óbii~a co~Ó obj¿tlv6(éritcrio firiali~;á¡ .. > · ; . < •· .. · 
• <'•' ''' '' \ ~ ·-L- :··.:·_~'.~;:! < ••• ~ --_,:~=~·</.:~::::'.,~\:, -·-e; 

. H~y mu~has ~Ír~ corrientes que' trata~ dé esfoblec~r riuáles so~ Í~s caracteristic~s 
' . ' . . . ... ·<' ' . ·' ' ,',' . . • .. ·,--..... ";· . · ... ' ,,·, ., ' " 

básicas de un· contrato aéilTiinistrativo y eomó éonseéuencia ésta; seréii 1a; que marquen 

la diferenciit con l¿s contratos 'de derecho privado. ' ; · é 
7 

No puede recaer en un solo elemento el determinar si. ún cont;ai~ Js~dci ca~cter . 

administrativo regulado por la normas de derecho público o un c~ni~i~ de de~e~.ho 
privado, sino que se considera que lo más adecuado serla establ~cer una conciu~enCia de• 

circunstancias y sobre todo de elementos característicos del derecho admÍ~is~i~v!l, asl 

en primer lugar se observarla que en un contrato administrativo concurrie~~: 

l. El criterio subjetivo, en cuanto a que en el contrato se diera la participación de un 

órgano de la administración pública que esta en ejercicio de la función administrativa, 

como una de las partes que participa en la celebración del contrato y que manifiestasu 

voluntad de contratar motivada por la necesidad de satisfacer una utilidad pública. 



2. Esta utilidad pública79sc presenta como otro elemento que 'le da carácter de 

administrativo. al contrato -que constituye el principal objetivo del procedimiento 

licitritorio'. pues si la administración pública tuviera intereses no colectivos sino propios, 

· efectivalllente el contrato serla de derecho civil, aunque una de las partes fuera de un 

órgano de la administración pública, razón que hace denotar que no basta con que una 

de .las partes sea un órgano de la administración pública si no persiga una utilidad 

.. pública y resulta que el concepto de utilidad pública es tan vago e impreciso, que 

cualquier cosa cabe en el mismo, pues basta que el Estado esté obligado a satisfacer 

necesidudes de la colectividad, para que se autorice la utilidad pública. 

3.EI contrato administrativo contendrá cláusulas exorbitantes, entendiendo éstas últimas 

como aquellas que permitirim a una de las partes - en este caso al órgano de la 

administración pública· a modificar el contrato, por lo que resultan inusuales en el 

derecho privado, incluso se consideran ilícitas pues sobrepasan el ámbito de éste 

derecho, ya qüe las partes contratantes se encuentran en un plano de desigualdad pues la 

administración se encuentra en una siiuación de superioridad jurldica respecto al sujeto 

privado (licitador); estas cláusulas pueden presentarse o no por lo que no son causa, y 

tampoco condición del contrato administrativo ni consecuencia pues no forzosamente se . 

presentan, aunque si de manera general no de manera obligatoria, con~tituyendo mas 

bien un elemento de distinción. Prueba de la superioridad jurfdica del Est~d~, que el 

propió articulo 4 del Código Federal de Procedimientos Civiles, prcvéqu~'n~ podrán 

dictarse medidas de apremio en contra de éste. 

Como iiltimo punto de diferencia entre los contratos privados y los. contratos 

administrativos, se cita la definición de Roberto. Dro~i80 sobr~ loscontrntos 
- ... . 

administrativos " ... es toda declaración bilateral de voluntad común, productora de 

efectos jurldicos entre dos personas, de las cuales una está en ejercicio de la función 

administrativa ... ", en relación a esta definición, cabe mencionar que en la legislación 

79 Utilidad p(1blicn. Lntfn utilitas. Beneficio que segun declaración oficial de la autoridad publico s~ espera 
erocurar para la sociedad. Thcsnurus Diccionario Juridico. Programo de computo. 
° Cfr. Robcno Dromi. Licitación Publico. Edil, Abelcdo Pcrrot Segunda Edición. Buenos Aires, 
Argentina 1999 pag. 25. 
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mexicana no existe una definición de lo que son los contratos administrativos pues se 

considera que incluir definiciones en lu ley va en contra de la técnica legislativa, por 

otra parte tampoco a nivel jurisprudencia! se ha realizado un concepto, lo más cercano a 

determinar qué son los contratos administrativos, es la jurisprudencia que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nnción sostiene: 

Quinta Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicinl de la Federación. 
Tomo:CVlll 
Página 17 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS CON EL GOBIERNO 
NATURALEZA DE LOS. " ... Para determinar la naturaleza de los contratos 
que el poder público celebra con Jos paniculares, debe atenderse a la 
finalidad que se persiguió ul celebrarlos. Cuando el objeto o la finalidad del 
contrato estén íntimamente vinculados al cumplimiento de las atribuciones 
del Estado. se cslli en presencia de un colllrato administrativo ; en cambio, 
cuando el Estado contrata sin compromiso para el cumplimiento a sus 
atribuciones, el contruto que se celebre será de naturaleza civil, y por ende, 
el derecho común regirá In situación jurídica particular creada ... " 

Amparo Administrativo en revisión 1689/50. Torres García Rafael. 2 de 
abril de 1951. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Alfonso Ramírez. 

El autor Jorge Femández Ruiz define al contrato administrativo como: el celebrado 

entre un particular o varios y la administración pública, en ejercicio de la función 

administrativa, para satisfacer el interés común, con sujeción 11 un régimen exorbitante 

del derecho privado. 

De esta definición resultan varias rellexiones que el autor hace y que se considera de 

importancia citar por relacionarse muy estrechamente con las corrientes anteriormente 

mencionadas, así como lus diferencias entre los contratos privados y los contratos 

administrativos, además de que toma en .cuenta la situación en México )' son, entre 

otras, las siguientes: 

J, Los contratos celebrados entre particulares no pueden ser administrativos, 
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2. No scnln administrativos los contratos celebrados por personas de derecho público, 

sin implicar el ejercicio de función administrativa, sin satisfacer el interés público o sin .• ·. 

sujétarsc n un régimen exorbitante del derecho privado. 

3. Podrán ser administrativos no sólo los contratos celebrados por la administración . 

. pública ccntralizüda o paracstatal, sino también las arcas administrativas def p~cl;r> .·• . 

. . legislativo· y judicial y los órganos constitucionales autónomos siémpre y'é~aid~ •.·•· 
;e¿Jicen unafuncióí1 admini~trativa, satisfagan el interés pi1blico )'se sujeten a' 

régimen exorbitaníe dé derecho público. 

En.México, I~ co;nictenciú de los tribunales administrativos para COIWcer ele Íos 
' \. ' ', .. ·,. -· . ' ' ' -t"' 

conflktós de u1.1 coíitraiií no es factor para dctcnninar que el contrato sea administrativo 

tomando en cue11tci .qÚé en muchas entidades federativas de la Rcp~blica no e~isten 
tribunal~s de este Íipo; · 

·.·.Una vez e~tabkcidos corrientes, criterios, y definiciones,. se puden e~;ablecer los 

elementos qúe clan ~xistencia al contrato administrativo y esios son: . 
' ·'' . , ' . _,.... . / 

1. EleÍnentos de existencia esencialemte básicos: 
·.· ;·.-' ' " . ., .· .. 

a) Conscntiniicnto.Es.clecir debe h~bcr únadeclrirm:ión de l~.\i~luni~d concurrente por 

p~ne del Estado, que se 1~anitiesfo a tra1;~sdeu~.Órga~o81 dcJa ad~i~Íst~aciÓn pública . 

- al hacer un lla.mado a licitar - por una parte y de uri'p~rticÚJaipor)IÍ otr~ - que 

manifiesta su volurúad cunnd~ concurre'; la ~cclaradón el~ I~ 1:0Junt~d por parte del 

Estado debe ser: 

• espontánea y Jib~c: 

• dcntrode las facultades del órgano. 

• no deb.e esiar viciada por error, dolo, violencia, etc. 

• debe expresarse en los términos previstos por la ley. 

11 Órgano del Es1ado, es un conjunro de clemen1os maleriales y personales que con es1ruc1urajurldice y 
compelencia para realizar una deiennineda aclivided de Esiado. Miguel Acos1e Romero. Compendio de 
Derecho Adminis1ra1lvo, Edil. Porrúa. Mcxico, l 996. pag. 63. 
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h) Objeto. Los contratos administrativos, tienen por objeto una obra pública, un servicio 

pí1blico o un arrendamiento público etc, corno ya se estableció anterionnentc ¿I objeto 

debe ser lícito, determinado o determinable y estar de acuerdo con la ley y las buenas 

costumbres; sin. embargo existe la excepción de que las cosas que estén dentro del 

cornerci~ no~ pt1eden ser objeto de contratos privados, pero si de contratos 
. - . ' 

adminis;ratlvos; corno ~sel caso de la concesión de uso de bienés.del dominio público.· 

2. Elementos esenciales que están implícitos en los dos anteriores. 
. ',,. \:-~_ ·f- "' .· -: . 

. a) Suj~tos. Que por un lado será el Estado en su función admini~trátiva a través de los 

órgariosde la administración pública como son: los .organisn1gs•desconccritrados, 

ccntralizudos, descentralizados, empresas estatales )' mcréa~tiles d~J Ésí~d~ y·. 

· fideicomisos públicos. La otra parte serán las personas fisiJ~s\Ju~ldicas.'n~ciOi;~les o 
i,, 

'.'.· :" • ., ;_~ J 

extranjeras .. 

b) Causa. Que se tradu~e en el. crecimiento de necésidndes: cole~tivas tarito sociales 

como económicas. 

...:.; 

Dentro del gén~ro de ·l~s 'cóntrlltos ~d~i~is~rmii:os hriy difcrcnteÚsp~cics en r~ón d~Í 
,-...... •; ·.- ',, <'•''-• _,, _., .• _, ': .• '• , 

papel dé las partes y sus finalidades; por lo que los contratos pueden serc.:o . 
, : • ·-·.: • • - •• - ,· • • • •• J •• ·:." •••••• \··.···-;!,,-,·, 

l. De.colaboración o atrilnición. Esta ~Jasilicrición es enrazÓ~ d~ l~Tunelón Íle las 

partes en cuanto a sus prestaciones, asl en el de colaboración I~ que liiás destáca es la 

prestación que el particular le debe al Estado, convirtiéndose de m un contr~tista 

privado en u~ colaborador de la función administrativa; en este tipo de contratÓs 

administrativos de colaboración en caso ~e duda, .la interpretación será a favor de la 

administración por la naturaleza de la actividad que se ha contratado (ejemplo obra 

pública). 
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Los contratos de atribución se caracterizan por In prcstnción que otorga el Estádo en 

este tipo de contratos y en caso de duda la interpretación se resolverá' a favor del 

contrntista (ejemplo concesión de servicio), 

a) L~ autorización d.cl presupuesto para cubrir el compromiso deri~·ado del 

contrato, 

b) La indicación del procedimiento conforme al c1;alse Hcvó a cabo la 

adjudicación del contrato. 

c) El precio unitario y el importe total por la prestación respccti~a: 
d) La fecha, lugar y condiciones de entr.ega, 

e) Fonna y ténnino para garantizar los anticipos y el cumplimiento del 

contrato, 
~. >-. ··'··.'.'. .. 

. _,·1 .. 

0 Plazo y condiciones de pago del precio de los bicnés.o servidos,. 
; .- ... ""· ., 

g) Porcentajes, números y fechas de lns exhibiciones'y amonizadón de los 

anticipos que se otorguen. 

h) Descripción pormenorizada de los Írabajos que deben ejecutar. 

i) Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos. 

81 En relación a éste último el aniculo 1858 del Código Civil para el Distrito Federal señala: " ... Los 
contratos que no estén especialmente reglamcmados en este Código, se regirán por las reglas generales de 
los contratos; por las estipulaciones de las panes, )' en lo que rueron omisas, por lns disposiciones del 
contrato con el que tengan más analogln, de lo~ reglamentados en este ordenamiento ... " 
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La ley de Obras Pl1blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece que en 

los contratos deben establecerse como mínimo cuáles son las causales y el 

procedimiento por el que se puede dar por rescindido el contrato, así como también 

establece que deben contener los procedimientos mediante Jos cuales las panes, entre sí, 

resolverán las discrepancias futuras y previsibles exclusivamente de carácter técnico y 

administrativo, que no impliquen una audiencia de conciliación; estas situaciones no 

son consideradas como mínimo de contenido en los contratos en In Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
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2.7.2 Extinción de los contrntus udminlstrntil'os. 

Ln manera normal de 1erminnción de los conlralos adminislrnlÍl'OS son: 

t; VeneÍmlento del pinzo. E~tn ma'nern de extinguir los cont~los, lo es en razón de que 

en· l~~·~1á~s~lasJ~i c~Ütrn\~ se es1ipule un plazo cierto y detenninado de duración, en 

·. los que g~n~ralm~nte'ios plhicis son de tracio sucesivo - esto es que el pla1.o no se ngoln 

~~nun sólo ndo; sino con una serie de actos por lo que prolonga su cficncin en el 

.• ti~mp~ :¡' eÍ plnzci sen\ '.el lapso de tiempo en que debe cumplirse la prestación principal, 

en caso de que haya un atraso en el cumplimienlo del conlrato en las fechas paclndas de 

entrega o de la preslación de un serl'icio, deben paclnrsc penas convencionales. El 

l'encimiento del plazo no genera de inmedinlo In cesación del conlrato, sino que vn 

ncompaílndo de otras dos siluaciones mus; In primera la entrega )' recepción del objeto 

al que estaba obligado el lichndor y la segunda la reinlegración de la garanlla al 

prol'eedor o contralisla (licitador) ya que In garanlfa no se reintegra de inmedialo, sino 

que debe pasar un lapso de tiempo, en caso de que la obra o el suminislro o el servicio, 

ele. resulten con algún defecto y nsl In garanlfn responderá por ello. 

2. Cumplimiento del Contrato. En las cláusulas del contrato de que se trate se 

establecerá cuál será el acto formal, para que la administración pública mánificste que 

en efcclo el contrato hn sido cumplido. 

Hay otras razones que no se consideran In manera normal en que termina un'contrato. 

y pueden ser imputables al licilndor (interesado) o no, un ejemplo en donde. el 

lici1Udor(intcresudo) fuera responsable de la ex1inción del contrato de manera nnonnnl, 

serla por incumplirnicnlo del contra10, es decir, sería una causa· d.e rescisión del 

contra10, en el que se debe hacer un comunicado ni proveedor o conÍrntista (licitador) 

del incumplimienlo en el que hn incurrido y una vez informado, procederá de,fenderse )' 

por ultimo el órgano de la administración pública deberá de .motiyar y fundar la 

resolución de SÍ da O no por rescindido el contrato¡ Olro ejemplo de rescisión, es en .el 

que el licilador fuera ajeno n la terminación nnonn~I del contrato, podría ser, cuando In 
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administración público (licitante) por razones de utilidad pública o interés pi1blico 
e.~tinguc unilateralmente el contrato, 

. Estas son éntrc · utrns. algunas· de .l~s rn!lnc~as anormales en ~ue su~xtingue un 

contrato,· pe;o . en las chíusul~s del· mislTió pueden• ~stablecefse de 1n~nera pal1iculnr, 
. - . . • - . • . - - • • - - . .. ~ • • ·- 1 . ' • 

· cúándose exth~guirá Ci contrato tanto las nó;males como las anormales . .. . -. . •' . ' 
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2.7.3 Tipos de contratos udmlnistrntil'OS • 

. No todos los .contratos' ~dnÍinistratil'OS son iguales, ~e distinguen de acuerdo al tipo. 

de utilid~d pública qüe iicrsigucn y son; 
. ' 

l •• Contruto dé ohr1Lpúblicu. La obra pública constituye uno de l~s contratos más. 

antiguos d~'1undmlni~;r;ció1i pública )' no sólo antiguo si~o también unirde los más 

importantes, ya que gran parte de la construcción de los caminos, p~entes,. edifidos 

públicos, estaciones aéreas, las relativas al agua, etc. son derivados de la obra pública,· 

por su cuantía que suele ser elevada, por la frecuencia de su celebración y por ser uno de 

los primeros celebrados por la administración pública - ha trascendido tanto la o.bra 

pública que se le ha realizado una ley con su respectivo reglamento para regularla y es 

la ya mencionada, en repetidas ocasiones, la Ley de Obras Públicas y Servidos 

Relacionados con las Mismas (LOPSRM). 

La Obra Pública,83 puede delinirse como el bien (mueble o inmueble) y objetos 

materiales que pertenece a una entidad estatal o no estatal, y tiene por finalidad 

satisfacer un interés colectivo o general. Este concepto abarca el aspecto objetivo -

comprende bienes muebles e inmuebles y objetos materiales - ,el subjetivo -la obra 

pública pertenece a una persona pública estatal o no, siempre y c~1ando tenga 

atribuciones o competencias públicas por mnndato del Estado • y finalista -va destinada 

a la satisfacción de un interés genernl o colectivo ·, . 

El profesor emérito Andrés Serra Rojas84 delinióla obra pública como una cosa 

hecha o producida por el Estodo o a su nombre sob.re, un inmueble determinado con un 

propósito de interés general )' se destina al uso público, a un servicio público o 

cualquier finalidad de beneficio general. 

"Cfr. Robcno Dromi. Llcilnción Publica, Edil. Abcledo Perrot. Buenos Aires, Argentina. t999 Pag. 560. 
'"' Cfr. Andrés Scrra Rojas, Derecho Ad111inis1rativo. Editorial J>orrua. Décima Edición. Tomo 11. México, 
t981pag,514. 
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Ln obrn públicn suele clnsiílcarse n partir del tipo de trnbajo que se vnya a realizar o 

la necesidad que se vnyu a cubrir y en este sentido serán: 

Aguas 

Transpone 

Electricidad y 
Comunicaciones 

Edificios Públicos 

Infraestructura 
para In 
Explotación de 
Recursos no 
Renovables 

{

presas 
obrns para irrigación 
sistemn de agun potable 

. dremtje urbano. 

metro 
carreteras 
urbanización 
pavimento 
alcnntnrillado 
arterias viales 
aeropuertos 
puertos 
y otros. 

{

instalación telefónica 
postes de teléfono y luz 
plantas generadoras de encrgin eléctrica, cte. 

{

escuelas públicas 
vivienda 
hospitales 
oficinas gubcmamcntalcs, cte. 

{

petróleo . 
petroquimica 
perforación de pozos 
plantas de almnccnamiento y distribución, etc. 

tot 



subsuelos 
,\gropecuuria y Instalaciones para la cría 
Recursos Naturales nivelación de tierras ¡desmontes 

obras para la conservación de tierras, aguayuire en general. 

Comun icncioncs 

Otras 
Obras Públicas 

{

satélites 
antenas 
emisoras de radio y T. V. 

{
se ubican lus que cuyo monto 
de inversión son muy peque1ias. 

u SS 

Después de haber establecido qué es la Obra Pública, es necesario menciunar. ahora 

el contrato administrativo que da lugar a su realización; el autor Jorge Femández Rulz86
, 

seílala que el contrato de obra pública es el negocio jurldico bilateral, sujeto a un 

régimen jurídico especial, celebrado voluntariamente por la administració~ pública cmi. 

un contratista a efecto de que éste, mediante el pago de un precio, realice ciertos 

trabajos de utilidad pública encaminada a modincar o afectar al E~tado, I~ fonna o la 

situación lisien que guarda un inmueble al momento de celebrar'dicho negocio 

contractual. 

Las características del contrato administ~tlvo de .Obra Pública' son d~ inanera general. 

· las siguientes:· 

"Cfr. Canals Are~as. El Conirató de Obra Pública. Edit. Trillas México t 99t pags 76 y 77 
"Jorge femandez Rulz. Contratos Administrativos. Edit. Porrúa. México, 2000. pag. 238. 
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a) Bilateral. Ambas partes (administración pública y contratante - licitador-) al 

celebrar el contrato de obra pública contraen derechos y obligaciones de mm~era 

reciproca · 

b) Oneroso; Ambas partes pretenden obtcne,r un provecho o\cnt~ja ª. ~?m6io de 

una compensación equivalente, pues taiíto In admiiíistraciÓn pÓbllca corno ~¡ .·. 

· contrata~fe tie~6n un interés pecuniario. · \, " .... >\: · i, . 

e) Conmutativo. Tie~e esta caracteristica pues ambas pn~espu~den' sabe;;desde el 

principio del contrato, la pérdida a In qué está~~ ~új'ciios '6 eÍ b~1i~nbio qlie se ·· 

puede generar sin que éste acontecimiento sea i~cierto por lo quC:nci ii{~J;atorio 
- . ,. :.'' '' ,_ . 

sino conmutativo. 
' ' 

d) Principal. El contrato de obra pública existe por si 'sólo y tiene un propósito 

especlílco y propio ·sin sujetarse su validez y existencia a otro contrito. 

e) Tracto Sucesivo. Es un contrato que no se agota en un sólo ·momento sino que su .. 

cumplimiento se prolonga· en el tiempo ya que su ejecudón se realiza· ~n· 

momentos separados. . . . 

f) Formal. La elaboración del contrato de obra pública es formaL}a que debe 

constar por.cscriio. . - . , . .· . . · · .-.~. ·~- ·. . 

g) Tfpico. Se ·identifica el contrato de obra p6blica como tfpico, toda vez' qucse 

encuentra regulado en In le)• y tie~e una no~1ati~idad j'úrfdicn. '··.· . . . . ·•· ·. , . 

h) Contrato de Adhesión. Es así porque, el c?nt~llido del c~n;rato'd~ obra p~blica es . 

prédeterminudo en una gran part~ por la :~dmin·i~tración pública,perd siempre 

apegándose .a la ley y debé adhe;irse e( contr~¡¡5;~ .(ÍÍ~itado~) qué des~e 
. celebrarlo. 

' "" . .. ··;'.< ·, ... ·. · . 

i)_ lntitui pcrsonae, Es una cnract~rfstica de sumai~1portancia'pues le da un fondo 

objetivo al contrato de obra pí1blica asf como al procedimiento licitatorio, ya que 

el contrato no puede ser transferido o subcontratado por el licitador que haya 

gmmdo la licitación, pues adquiri.ó el carácter de contrati~ta en virtud de sus 

cualidades personales, sin embargo puede darse el caso que la administración 

publica autoriza al contratista a subcontratar, para que un tercero realice partes 

de la obra. 
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A pesar de la importancia que la obra pública tiene como figura de desarrollo, tanto 

de Ja administración pública (centralizada o paraeststal) como de los intereses colectivos 

de los gobernados, resulta dificil imaginar Ja falta de doctrina, jurisprudencia y 

legislación que hay en relación a tan importante figura, pues no sólo representa la mera 

construcción de carreteras, drenajes, edilicios públicos, aeropuertos, etc, sino que fuera 

del contextó de satisfacer una ncc~sidad colectiva, es generadora de empleos y estos a 

su vez de recursos económicos que serán erogados en satisfacer necesidades 

, individuales del gobernado, destinados en ocasiones al pago de un servicio público o al 

cumplimiento de la obligación constitucional de contribuir con este gasto de manera 

proporcional y equitativa (artículo 3 í fr. IV constitucional), es decir pagando impuestos, 

parte de íos cuáles se dcstinanin a la obra pública, generándose un ciclo de beneficio 

social entre administración pí1blicu y gobernado. 

2. Contruto 11dministr11tivo de adquisición de bienes muebles. No existe una 

dclinición legal del contrato de adquisición de bienes muebles, pero se puede partir de 

que ul tratarse de un contrato administrativo, una de sus partes debe ser necesariamente 

el Estado, que puede obtener los bienes muebles que quiera para el logro de sus lines de 

interés público, por lo que: puede entenderse al contrato de adquisiciones de bienes 

muebles, como aquel en que una persona llamada proveedor, se obliga a transmitir la 

propiedad de uno o varios bienes muebles al Estado, o alguna de sus personas de 

derecho público para el logro de sus lincs, quien a su vez se obliga a pagar una 

remuneración en dinero. Hay dos clases de contrato de adquisición de bienes muebles, 

que son: el contrato abierto de adquisición de bienes muebles, que se le equipara con el 

de suministro y el contrato cerrado, que se equipara al contrato administrativo de 

compraventa. El contrato administrativo de adquisición de bienes muebles, se encuentra 

regulado en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), en su artículo 47. 

Las caracteristicas del contrato administrativo de adquisición de bienes muebles son de 

manera genernl las siguientes: 
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a) Bilateral. 

b) Oneroso. 

c) Formal. 

d) Principal. 

e) lntitui Personae. 

·· Q · Traslati.vo de Propiedad. 

g). Tracto Sucesivo o lnstantúnea.; cuyas definicioneshan quedado precisadas con 

anterioridad. 

2. Conlruto AdmlnisÍralivo de Arr¿1;d11n1ie~Íó de bienes muebles .. Existen.dos 

tipos de contratos admlnistralivos de a;rendamienió'de bÍene~muebles ullo es el 

órdinarlo )• el otro es el financiero, él ordina~io pÚede entenderse co11l.o aquel 

celeb·r~do. entre uno. o varios particulares y la adrninistración pública, en 

ejercicio de función administrativa, mediante el cuál amabas partes se obligan 

reclprocamente, a conceder el uso o goce temporal de un bien mueble, y la otra 

al pago, por ese uso o goce, de un precio cierto, para satisfacción del interés 

público, con sujeción a un régimen del derecho privado. La definición de 

Fcrnández Rulz87 acerca de lo que se entiende por contrato administrativo de 

arrendamiento de bienes muebles ordinario, no es lejana a lo que el Código Civil 

para el Distrito Federal, señala como el contrato de arrendamiento, con la 

evidente diferencia de que una de las partes debe ser necesariamente la 

administración pública realizando una función administrativa. 

Las caracteristicas del contrato de arrendamiento de bienes muebles son semejantes a· 

las del contrato de adquisiciones de bienes muebles, pero atendiendo a sus propósitos y 

estos son: bilaierul, oneroso, formal, principal, intitui personae, de tracto sucesivo, y 

traslativo de uso. Nótese la excepción de que sólo es de tracto sucesivo y no instantáne~ 

como el contraio anterior, se encuentra regulado en la LAASSP . 

. 
11 cfr. Fernández Rulz. Derecho Admlnistmtil'o. Contratos. Edit. l'orrúa. México, 2000, pag. 335. 
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·El segundo tipo de contrato administrativo de arrendamiento de bienes muebles, o 

sea el financiero, surge de las necesidades financieras de los arrendatarios que, a través 

de esta figura, podian utilizar los bienes sin necesidad de ser los propietarios sino que 

únicamente se realizaba el pago periódico de cierta cantidad, existiendo la posibilidad 

de adquirir el bien más adelante, es decir ni término del contrato; el contrato 

administrativo de arrendamiento financiero se encuentra regulado en la LAASSP. 

En términos ge~erales el contrato administrativo de arrendamiento financiero de 

bienes ímiebl~s. colllÓ el que con sujeción n un régimen exorbitante .de derecho 

º[dinnrio, cef~bra con unn dependencia o entidad de la administración pública, en aras 

. del interés públie~. con el propósito de financiar la utilización de bienes muebles que 

requiere p~r~ él logro de sus fines; mediante el pago de remuneraciones periódicas, 

durímte:-un plazo determinado, sin pretender la traslación de la propiedad, la. que 

eventu~l~ente se realizará al concluir el plazo del contrato.88 

'•.:... . -. . 

.. ··· ,· .',' ' 

Las caracterlsticas de este contrato son: bilateral, oneroso, intuiti pcrsoriaé, principal; 

nominado, formal, tracto sucesivo, traslativo de uso )'. e~critúal111ente :(~slativo de 

·_ dominlo;o sea semejantes a las caracterlsticas de Jos tipos ele corifrato~ante;iores; 

4. Cont~ato Administrutl\'o de Prestación de Se~·icios, Ést~.~Ó~trat~ al i~iml que l~s 
' ' ' ' . ' .. . . ···. , ·' ·-· . ; - . ~ . ' ' . . . . . . . 

dos anteriores es regulado por la LAASSP•, siendo·sus baracterlsticas cm1frai:tÜales las 

siguientes: bilntcral, oneroso, _princi~~I; ~tuiti:ters~nae, n'~min~d~-.f~rm'a1'y d~ tracito 

.. sucesivo. El' contrato administrati~o:de.'presta6ió:n d~'ie~icios, 'va di~i~idri. ~· ~atisfacer 
·un requerimiento ~~peclflco; qu~ ia••administ~~ciln púbÍica· h~ce,au~;p~rticular. ri 
· .cambio de. u~a ~ontriipr~stación/ei r~quc;{~fien~~-p~~dese/d~ li~·pie~'; ~i~IÍ~ncia; etc ... 

• ·. 5,·· Conirn to•· Ad~1 inÍst~~til'~ .de' ~:u~ i :lstr~'._;EI. :~~trai:~d e·'Ju~i~istr:,tienc .cierta 

. complejidad' iidcntlflcá~;elé ¿on~(co~~~~to ~dmini,strativo d~~dq~isiciin de bie~es 
muebles; pues escndairn~nte son mJy par~~idos; J;e;ó can una:sltUiición de fondo que es 

' · .... '.,'' . '., .... '·,:'.•· ·, .... ,.,,,.,.,· .. · __ ., .. -

lo. que !Os. hace sér diferentes .en s~ ~~iumleia; ei ~o'riírat~ 'de sun;inistro •. puede 

" ibldcm; Pag. 340 
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entenderse, como. el contrato por el cual un proveedor se compromete a proporcionar a 

la administración los bienes muebles que ésta n~ccsitc a cambio de una re~uneración 
periódica; .como puede observarse, en efecto, par~ccn scir figuras muy parecidas, pero 

' . . . . •·•·· . ' i 

hay curactedstié:as qué los hace diferentes que se podrán obscr\.ar más élaramentc en el 

. adquisición .de bi~nés mUcblcs. 

(compraventa) 

J. Existe una necesidad de la J. Existe una necesidad duradera de la 

administración pública. administración pública. 

2. El proveedor se obliga a transferir la 2. El proveedor se obliga a transferir la 

propiedad de bienes muebles Idénticos. propiedad no sólo de un bien mueble. 

3. La prestación a la que se obliga el 3. Existe una pluralidad de prestaciones 

proveedor es única aunque sea concatenadas en el tiempo sin la exigencia 

fraccionada. de un nuevo consentimiento, para cada 

4. Aunque las entregas del bien sean prestación a la que se obliga el proveédor, 

parciales o fraccionadas no se convienen que serán entregadas de manera sucesiva. 

pagos cspccilicos par? cada entrega. 4. El monto del precio no siempre es 

5. El monto del precio es único porque la determinado y cierto, porque no se precisa 

cuantía de los bienes está dctem1inada. la cuantía de los bienes, adeniásco~o son 

diferentes bienes, no puéde. ser Ün precio 

unitario. 

Las características contractuales del contrato administrativo dé suministro son: 

nuevamente bilateral, oneroso, formal, conmutativo, principal, de ejéc~ción inmediata~· 
de tracto sucesivo, típico, de adhesión, e~ algunos casos i11ii11~i ,;;'SÓl;~~>~~ando la 

administración pública es la suministrada, cuando es la sumi~istrad~rii, ~o será ;,;1i111i 

personae porque se trata de la contratación de un servicio público para ioM la población 

(ejemplo el suministro de energía eléctrica). 
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6, Otros Contrutos, En esta clasificación entra lo que se conoce como el contrato de 

empréstito público, y contrato de función pública y empleo público, estos tienen la 

naturaleza de ser contratos administrativos ya que una de sus partes siempre será la· 

administración. pí1blica o alguno de sus Órganos, cuando se encuentren rcaliuuido una 

función administrativa y con un interés público invariablemente. 

El primero de estos contratos o sea el de empréstito, se entiende como aquel por el 

cuál el Estado en cumplimiento M sus ílnes, recibe de otra persona una cantidad de 

dineroo divisas que se obliga a devolver, en la misma especie en fecha y lugar 

determinados, pagando además un interés; está definición podría dar la idea de que el 

empréstito es un préstamo que hace un particular al Estado, para el cumplimiento de sus 

fines pero que se le llama empréstito y no préstamo, por ser público, es decir: el Estado 

está generando una deuda· para sus gobernados, porque a través de sus contribuciones es 

. como se pagara eLempréstito otorgado por el particular, que si tiene los recursos 

necesarios para hacer frente a las necesidades del Estado . 

. EÍ contrato .de emprést\to público está regulado principalmente por la Ley General de 

Deuda PÜbil~~~ fa~~iíándrise a Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ya que c·s la 

que está·. e~ca;gada · de .. bo~tratur. los . empréstitos de acuerdo con 1.a situación que 

. prévalczca en los' mercados de capital y todo ello con facultades discrecionales. 

Otro de Jos éontratos en comento es el de función pública y empleo público, lleva esa 

denominación toda vez que la función pública está íntimamente ligada con el empleo 

. púb,Jico, pues si .se entiende a la función pública como el ejercicio de atribuciones 

esenciales del Estado que implica soberanía e imperio, alguien habra de realizar ·esa 

función administrativa, en efecto, esta función pública es realizada por personas ílsicas 

que serán denominadas empleados pi1bl icos y que su voluntad trasciende como .voluntad 

del Estado, por eso existe una normatividad que regula su actuar y su responsabilidad. 

El contrato de función pública y empleo público es un acto jurfdicO-unión de cariÍcter 

administrativo, porque el Estado contrata con una persona fisica para la realización de 
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un trabajo que serú personal y subordinado, recibiendo una retribución, regulado por el 

artículo 123 Constitucional apartado A o B. 

Estos son de manera general, algunos de los contratos que puede celebrar la 

administración pública para el logro de sus fines, a través del procedimiento licitatorio; 

sin embargo, existe una incertidumbre en la regulación de los contratos administrativos; 

pues como se ha visto, algunos de ellos no se encuentran regulados en un mismo 

ordenamiento, sino que se encuentra de manera dispersa esa regulación, como es el caso 

de los contratos que celebran los Poderes Judicial Y Legislativo de In Federación, o los 

contratos que celebran los Estados y Municipios; Paises como Francia, España y 

Argentina cuentan con unu doctrinu amplia que uunque no sea precisamente clara o 

congruente entre sus doctrinas, existe como un punto de partida o fundamento P.ªra la 

contratación administrativa y así debatirla, modificarla y por último perfecclonárla; 

ojalá que en México profundice en su sistema jurídico para lograr una.evohleión de 

auténtica transparencia honestidad y eficacia en los procedimientos licitatorios. 
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2.7.4 Contratos intcr1111ciu1111lcs. 

Los contratos ndministrativos expuestos en .. el punto, anteriÓi, pueden tener la . - . \, ,· ·.· '· "- ' 

naturaleza de ser internacionales por lo ·:sigufonte: La licitaéión pública .es el 

procedimiento, parn: . ·. · · ·. · · · , · 

l. elegir al intcrcsndo (licitador) ~ue · contrÜiilrá con la administración 

pública y 

2. pam celebrar el contrato con el irítcresndo (licitador) que resulte 

ganador; 

Dicho contrato puede ser cualquiera de los mencionados en el punto 2.7.3, o sen, el 

de obra pública, suministro, concesión, cte. Ahora bien tanto la Ley de Obras Públicas.)' 

Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM) como la Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Sector Pírblico (LAASSP) establecen, que las 

licitaciones públicas pueden ser internacionales, en las que podrán participar tanto 

personas de nacionalidad mexicana corno extranjera y los bienes a adquirir sean de 

origen nacional o extrmtjero en los siguientes casos: 

1. Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados. 
2, Cuando previa investigación de mercado que realice In dependencia o entidad, 

no exista oferta de proveedores nacionales respecto a bienes o servicios en 
cnntidnd o calidad requeridas o sen conveniente en térn1inos de precio. 

3. Cuándo habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenta alguna 
propuesta o ninguna cumpla con los requisitos de las licitaciones nacionales. 

4. Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos.externos 
otorgados al gobierno federal con su aval. 

Cabe señalar que podrá negarse la participación n extranjeros en licitaciones 

imernacionales, cuando con el pals del cual sean nacionales no se tenga .~el~brádo u~ 

tratado l' ese país no conceda un trato recíproco a los licitantes, proveedores, bienes o 

servicios mexicanos. Al ser las licitacionc.s internacionales el procedimiento que trae 

como resultado la celebración de un contrato, éste seni pÓr lo tanto. de carácter 

internacional. 
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¿Qué se en.tiende por contratos intcrnncionules?: Es un contrato es internacional si.las 

partes del mismo tiene s'u residencia habitual o su. establecimiento en Estados partes 

· diferentes o si el contrato tiene contnctos objetivos con más de un Estado parte.89 

· El Coiwenio de Roma90 de 1980, considera que la internacionalidad de un contrato 

. implica un conílicto de leyes, es decir cuando hay presenics uno o v~rios eleme1itos de 

· ext~anjcrlaen r~lución con un pais¡ por ejemplo cuando tengan diversas nacionalidades· · 

los confratuntes o que In ejecución de la obligación sea en el extranjero. 
. - . . . - . . . . ; . ' 

Después .de haber establecido porqué son intenmcionule~ · 1os ·contratos, ha· de 

mencionarse que al referir " ... el contrato será internacional si las partes del m.ismo 

tienen su residencia habitual o cstnblccimicnto en los Estados parte diferentes ... '', las 

partes en In presente investigación ser.in Estados Unidos, Canadá y México, !~dos ellos 

formando parte del Trutado de Libre Comercio de América del Norte, (TLCAN, 

NAFTA en inglés), esto quiere decir que los contrátos que se celebren entre estos 

Estados parte, tendrim el carácter de internacionales y serán regulados por el TLCAN. 

Constitucionalmente se ha establecido que los tratados son Ley Suprema de toda la 

Unión {articulo 133 Constitucional), dada la importnncia de esta situación, el 2 de enero· 

de 1992 se expide la Ley Sobre la Celebración de T rutados. El TLCAN, es sin duda el 

tratado de comercio más importante que ha celebrado México, quizá porque representa 

el instrumento por el que oper.m más de tres cuartas partes de su comercio internacional 

que realiza con Estados Unidos. demiís de que guarda una cercanía territorial, y es una 

de las potencias industrial, militar y económicamente miís importante del mundo sino es 

que el más imponante. 

"Artículo 1 ele la Conl'ención lnteramcricana sobre Derecho Aplicable a los Conlratos tntemnciÍmales, 
snscrita en ~lé.,ieo, D.F.el 17 de marzo de 1994. 
" Cfr. Marina l'argas Gómez. Contratación lntemnclonnl en el Sistema Interamericano. Edit. Oxford. 
México 21100. pag 97. 
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Dentro del TI.CAN, se encuentra el capitulo X denominado "Compras del Sector 

Público,'' regula Jo relativo a Ja contratación y a Ja figura de Ja liciÍación internacional • 

debe aclararse que por compras debe entenderse cualquier adquisiciÓn; ~or.c~niprn91 , 
•' • ' 'I " 

arrendamiento o alquiler, con o sin opción de compra ~. d.icho éapitulo se encuentra 

integrado de la siguiente manera: 

Cuatro secciones divididas de la "A" a la "D" cuenta co~ anexo~ y ~pén~ices. 

Scéción "A" 
Ámbito de 
Aplicación y Trato 
. Nacional 

Sccción"B" 
Procedimiento de 
Licitación 

Sección "C" 
Procedimiento de 
. Impugnación 

Ámbito de aplicación 
Valoración de Jos contratos 
Trato nacional y no discriminación 
Reglas de origen 
Denegación de beneficios 
Prohibición de condiciones compensatorias especiales 
Especificaciones técnicas. 

Procedimiento de licitación 
Calificación de proveedores 
Invitación a participar 
Procedimientos de licitación selectiva 
Plazos para la licitación y Ja entrega 
Bases de licitación 
Disciplinas de negociación 
Presentación, recepción)' apertura de 
ofertas y adjudicación de contrato 
Licitación restringida. 

{Procedimientos de impugnación. 

91 Compra. Opcraclónjurldica dirigida a la adquisición de un obje10 mueble o Inmueble, medianle el pago 
de un precio. Es. el comrato de .. vema encarado desde el puma de vista del comprador. En el lenguaje 
corriente se llama asf a la cosa comprada. Diccionario Jurfdfcon1esaurus. Programa de compu10. 
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Seccl(ln "IJ" 
Disposiciones 
Generales 

Suministro de información 
Cooperación técnica 
Programas de participación conjunta 
para la micro y pequeña empresa 
Rectificaciones o modificaciones 
Enajenación de entidades 
Negociaciones futuras 
Definiciones. 

Este capitulo denominado "Compras del Sector Público"será aplicado a las 

adquisiciones de los gobiernos federales de las partes y de las empresas gubernamentales 

de una entidad, de un gobierno estatal o provincial. 

·La contratación administrativa, es para el Estado de suma importancia ya que permite 

fomentar el crecimiento económico de los Estados mediante la inversión de la empresas 

extranjeras, sin embargo los contratos administrativos públicos abordan una 'serie de 

problemas, sin duda de ser tipificados como de Derecho Internacional Privado, que tiene 

por objeto dctenninar en el espacio de In competencia legislativa de los Estados, cuándo 

ha de aplicarse a relaciones jurídicas que pueden estar sometidas a más de una 

legislación. El Derecho Internacional Privado, tiene aplicación en dos ámbitos diferentes 

de· la Administración Pública, por un lado la presencia del elemento extranjero 

nacionalidad o lugar de celebración y por otro la ejecución fuera del territorio nacional. 

Se debe tener presente que en el exterior (ámbito internacional) no existe distinción entre 

los contratos administrativos y los de derecho privado sino simplemente "contratos 

internacionales de las administraciones públicas." 
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CAPITULO III. RÉGIMENWRIDICO DE LA.LICITACIÓN PÚBLICA. 

3.t La AdministruciónNbllcú Federal y su lcyo~gánien . 

. ELrégime~jJridico y de.la licitació~p6biicase6onti~ne ~¡ der~c~o que va a regir)'· 

rcgUJar Ja{ li~itficionhs ... · pÓbJÍcas; y contratbs admini~Ú~ti~~st ci~ó re;~hado. ·del 
)\· ·;.:.:·:.' -

. Prc~io ni análisis deLréginien jürÍdi~o de In liéltaciónpúbiicá'eséonv~niciitc conocer, 

CÓ~lO está citru2iürada Já.~dmi~Ístr~cióri pública c.ol eJ fin de. identificar a Jos 

or~~ni~mos~~e ~J~de~)de6;~ licit~(. ·· 

Ad~i;1ist;a~iÓn p~blica es·J~ parte de Jos órganos de.1 Estado que dependen di;ecta o 
' ... " .... '-··-··' . ,,_ ........ '· 

indirectamchtc dejpoder ejccutiv~;tiene a su cargo toda· 1a actividad ~statal que no 

desar;Óli~n Jos otros p~deies (Íegislútil~o y judi~lal) ypcrsÍgue un interés público. Desde 

e·L~untoide 'vista de· ~u •. función, se e~tiende con10. la realización.de Ja activid~d que . 
. · co~responden.io~Ó~ganos déJE;tadti.92 . · . · · • 

.:·.' f • ' 

pública federal está constituida llor la Presidencia de la RepúbH6a, s~~;eta'rias deEstad~,. 
· Departarncntos Administrati~os (que no c~isÍeri ~~Í·e~i~Í~~ritef c~~~~j~~¡~>Juiídica del 

Ejecutivo. Federal, . Procuraduría·•. Géne~J · de la , R~p6bJ icf ); t6dos 'íos ó~gan~s 
descen\ralizndos, élesconcentrados!· l~s e~1p;~s~s,. so~Íe<l~de/mercriñúJ~s de. Estado. y 

<··.;: < 

fideicomisos públicos. · ,., 

. El artículo 90 constitucional establece Jos. dos tipós de admlnist.ración pública federal 
. ;;~•: ·'·',-.-~~'~,~-; .. _,, 

de la siguiente manera: •· •:, ..•...• / ., 

'' ... La Administración Pública Federal•será'~cnt;uHz~~fa,y par~cst~tal 
conforme a la Ley Organica qLle explda él;Con~res~í_"q~fdist~ib~irá los 

negocios del orden adminisÍrativo de l~;Fed~ració~·que ~st~~ri a~~rgo de . ':· '' .. -·,., - ·, ' 

"Cfr. AcoslB Romero. Compendio de Derecho Administrativo. Pane G•neral. Edil: Porrúa Méxléo t 996. 
pags. 79, 81. · 
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las Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las. 

bases generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención 

del EjecÚtivo Federal en su operación. 
. . . . . 
Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 

Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarlas de E~tado y Dep~rt~~entos 
-- •o,. ' 

Administrativos ... " 
»' ·- ... ; .. 

La administración pública centralizada es aquella dónde unórgino ce~trai único - en 
. . 

éste caso el ejecutivo - dirige a un conjunto de órganos administrativos con los' que 

tiene una relación jerárquica directa. La ventaja de esta forma de ~~ga~izaciCÍ~; si a~I se 

le puede llamara, es que a tr&vés de la concentración. del pod~r y de .iarelacióri 
" . ' . ~-- :, . . '" . ' . " . 

jerárquica que guarda con sus subordinados, permite una llne(decisoria unificada. 

Comúnmente les da el nombre de dependencias y entidades pá~~stiÍt~Ikqu~ son los ·' ... ' - . . . .. ·. 

órganos vinculados directa o indirectamente al ejecutivo federal po(una: relación, de . 

subordinación jerárquica que los faculta a actuar en su no~llre: ·•.• · .•· ·. ·• 
-.. . .,:,· '.'.' 

. La doctrln~~h~bla de poderes y f~cúlt~des qúé se deii~an de Já reia~iÓn jérArquica y 
____ ._ ' _ . . --- ' - ~ :·;-:•·. c.-. - .,. ·.· •<:·"C;<" ••. •'" . · ",·_. . • 

estos ,¡poderes" son: de deéisión; ncimbrainiéiíio, de rna'~do, d~ revisión, de vigiÍ~nda, .. . ,.. ..·,- ·- ,_. . ,, . ·., .. ' .. ' . 
disciplinario y para resol~~r éonnictos de compéte~ciaJ;; .• 

La administraeió~ pública par~~sí~t~1 ··~~··rigor semántico sé refiere a "lo que no . . ' .. ".. , .. ·.· . •' ~· -. ,- ' 

corresponde. al Estado'~ y equivale. a·· IÓ ·. qúé. se llllnía descentralización administrativa 

fed~ral, qué ~urge co~o una ~~c~sidad de de~pachnr los servicios públicos de una 

manera más eficaz y rápida; e'vítand¿ los largos procedimientos propios de los entes 

centralizados. Com¿nm~~t~ a sus órgan~s se les da el nombre de entidades 

paraestataies. 
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La descentralización administrativa, es una fonna de organización de entes que 

pertenecen al poder ejeéutlvo y cuentan con las siguientes caractcrlsticns93:.' 

i. Creados por ley d~I congrnsoo por decreto presidencial. 

2. Tienen personalidad j~rldic~piopia y diferente n In d~I Ést¡do. 

3. . cllentlln cdnpafrimorii~ propio .• 

4. C~enta con ;utoriórnía]erárquicllicspccto d~I Órgano central. 
5; Realizan uria fün~l6n ad~illist~Íi~~; .··. 

6. • Existe una t~tela por parte del Estado. 
- ._ .. - ,_,_ .. -,,,-.. _- -.:<;,··> - , 

::,. . . -.. -· 

~~kicano vigente establece la siguiente fonna de organización 

administrativ~: · · · 

El articulo Jº de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, (LOAPF) 

establece los•órgmíos que integran de In administración centralizada y Jos or~anismos de 
- . ·' ·. . ··-·· ', . 

' . In administinc\ón pllraestatnl, se1ialando lo siguiente: 
, ·:>·" ·; -·_:· . - ;> ' _.-··.· 

''.··;LIÍ presente Ley establece las bases de organización de la ..i.J~inistraciÓn 
PúbÍica Federal, C~ntrrili7.ada y riraestatnl. ' ' '' . ;, ,,'; 

·.La· Presidencia de. la R~pública,. Ías .Sec~etarla~ de Estado, ··Jos Departamentos 

Administrativos y la Consejería Í~rldica ',del EJ~uti~o Fed~ral, i~tegrim la 

·Administración Públic~ cé~tinÚ~da. 
Los orga~ismos demnt~lizados, la~ empresas de participación estatal, las 

. ; institucioñes nacional~s de ~rédiio, las organizaciones auxiliares nacionales de 

crédit~, las instit~ci!lnes ~á'ció~~Íes de .segur~s y de fianm y Jos fideicomisos, 

.· co~po~en Ía ad~ini~t;aciÓn pública paraestatal ... " 
,_. - -' ' ' -- - ;·. •; - : =-.-· .~ ~ - o - • 

•l Cfr. Martfnez Morales. Derecho 'Adminlsiralfvo. ly 2 curso, 3 Edición, Edit. Harla Méxicof996 pag 
12~ . 
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Actualmente la Presidenéia de la República cuenta con unidades de asesorla y apoyo 

administrativo qúe aÚxilian al Ejecutivo Federal en el desempeño de sus fÚnciones tanto 

de Jefé de Gobierno co~o d~ Jefe de Estado, y dichas ~nidades se encuentrim definidas 

.en el ;rtíc~IÓ 2° · deJ··· Acuerdo rnediante el ,cu~I ~e crea ·1a oficina ejecutiva de la 

• Pr~sidencia de I~ RepÓblic( pubiicñdo ~n elDiariO Oficial de la F;de~cióri el dla 4 de 

· Jici~~bre del 2000 Y <i~ca 1~·Í~tradÍcé: • 

Para.el esiudl~, plriiie~ció~y de~pacho de los as~ntosde su competencia, lá Oficina 

Eje~uti~a ~e. ÍaPie~ideÜ~iá)e JáRep~blica ~onta;á con las 'unidades administrativ~s 
. siguiinte~: 

l. ·Oficina de lá Presidencia para la Innovación Gubernamental; 

· · 11. Oli~ina d la Presidencia para las Políticas Públicas¡ 

·· 111. Olicin~ de Ja Presidencia para la Planeación Estratégica y Desarrollo Regional¡ . . ' , .. 

IV. Comisión de Orden y Respeto¡ 

V. Comisión para el Crecimiento con Calidad¡ 

Comisión para el Desarrollo Social y Hunianó; .· 

Glicina de Representación para el Desarrollo de Jos Pueblos lndlgenas¡ 

VIII. Oficina de Representación para la Promoción de Integración Social para Personas 

con Discapacidad; . . . . . . 

IX; Oficina de Representacióri para Mexicanos en el Exterior y México .Americanos. 

X. Coordinación Presidencial para Ja Alianza Ciudadana¡ 

XI. Dirección Gene;aÍ de Admi~i,~t~ciÓn, y 

XII. Secreiariado Técni~o: .'.'< .· .... ·.. '·· 
'•,'",' 

· •.•. Con relación a las ~~cr~taflas'.Je Estad?•. el ártlculo •90 co~stitücional establece que 

la ley• orgán,ica que e~pid~el ~ongresodl~Ídb~Í;á 16s ,negf ~i~sdel .ord~n administ;ativo 

de··· la F~dera~iÓn, que ~st~ián ·~; i:a~go )/ í~;·.Seé;elaaai : cÍe. Est~do,··· Órgános 

admini;iraiivos. c~llt~~li~do~·;~()mpet~rii~ pll~a ·~tenderl~~·ris~~tos' de uria'determinaÚ 

rama d~la ad~inist~ciÓ~ p6biÍ~a:: , 
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De acuerdo a la competencia que Ja ley Je asigne por materia prevista en Ja Ley 

Orgánica de 111 Admi~istrnción Pública FederaÍ y Ja Ley de Obras Públicas y Se~icios ,· .· .... ·.· . . '. '- . ' .. 

Relacionados con las Mismas (LOPSRM) y Léy de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Sérvicids ;del Sector (~AASSP),; las s'~cretarlas de Estado, que directamente se 

• relaciónan con J~s Jidiii{cio~¿s pÓblicaÚori:; 

• ·. Secretária d~ Co~t~~lorla y De~'a~oll~ Admlnlstrntivo. 

Secreínrt~ d~· Ecori6~í~. { 
• S~é;elnrfá d~Haci~lldn/C~édito Público .. 

:'·'· .. ~ :· . ' - '.' - . . 

Los Departamentos Administrativos, surgieron con Ja idea de ocuparse de cuestiones 

técnicas y des.ervicios públicos, a diferencia de las Secretarlas de Estado, que se 

eneargarlmí de las cuestiones político administrativas, pero al paso' del tiempo las 

funciones de los departamentos eran semejantes a las de las SccretarlnS, d~;apá~eciendo 
poco a poco las diferencias; a Jo largo del siglo pasado, hub~distinto~d~parta~entos 
administrativos como el del Trabajo, Agrario y de Col~ni~ción; TU~ismo, Distrito 

Federal, entre otros; pero todos ellos desaparecieron pod~cluir~~ ~n ¡~; objetivos de 

·.alguna Secretarla o porque se convirtieron ~n Secretarlas; el último en desaparecer fue. 

·el Depártamento del Distrit~ Federal, qúe por cÍ~rto Jamálrdcbió,Fsí~uct~rarse como 

Departamento;' porque' s~ 'trataba del; g;bi~mo 'de Ía ·~ntld~d. rdderaÍiv~\d~I Distrito . 

. Federal. < · .• ~ .:· . , . 

. . . A.u'to;e~.co~~·A~~~¡a•·~ome~o ·c~nslde~~n.·por'l~·~lerig~ente •. 'ex~ue~to; •• que~erla 
.ad~cu.add.suprlrÍlir a 1~r[)~~art~ment6~ Admlhisi'~uv~~ del-~~xt.o.~elaCOnstit~ción, asl 

.. :~~%~~.~;~;~]:.1'::+~!,t'~bll::~~'·nt.~;r:: 
Adminisirntivos' dentro· del·. texto .. Constitucional, es ·porque en cUalquler • moniento 

•'.,' . .e''•\·,.:,•····.·-· .•. ·.··'''. ,,- . ._.. '"'' -. _.,. , 

pueden. sÚrgk d~ ri~c~o; co~ la mlsÍn~ motivación con la qú¿~n un pri~~l¡Íiosur.8. ie. ron -.. , ... ,. . . ·--,· .... -·- --· ·- ; .. - ----· ..... ,,_ 

órgariós dé' naturaleza técniba, encargados de a¿~~tos d~ !~dale rid p~Hti~a'~ tBI es el 

. c~s~ ;del C~nsejll Nacional para la Cultura y l:is Arte~,o la'c~~isión Nacional del . 

Deporte. 
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La Administración Desconcentrada. Consiste en desintegrar a la unidad de . . ' - . . . . 
administración y separarla del centro, es .decir es una forma de organización 

. administrativa, enla:que se ritorga a un órgano d.esconcentrado - pór médlo deumdey o 

reglamento - facuhadesdé decisió~y ejecución'.nmitadns, ha~iendo aslmás rápida y· 

. ·· .. · nexib1e 1a admi~i~;~a~ión p.úb1ica, ~ucs están m
1

ás~~~ª.d~ 10~ p~rtic~lares: reso1vic~do 
' hasta cierto grado S~

1

S asúntos;estaránJerárquicámentésubordinadosal órgano súperiór; 

los·entes d~sconc~1~tiado;'f9~~frp~~e·~~· 10{6ri,~n~s ~~n;~li~d?~··por.·I~ que. no 

llegan a tener personaÍidad JiiÍ!dicapiopiaf\ \:. .;. ''.¡ .•.. ' ' " ' 

Algunos .. eje01pi~.~de
1

~:r~anos descónc~nirados s~n la1 P'.~curadurla·. Fédek1)e ··la 

Defensa del. Tr~bajo/ dependie~{d~' la S~~ret~;la d~I Tr~b~j~}' Pre~isión:So~ial, la •. 
·: .-·. ··.,. '. - ..... '", ....•.. _. · ...... - '·-·- ''." '••t'' . ' 

ComisiÓl1 Nádonal. BárícÜri~; dependiente dé la. Secreta~i~ dé . ~acienda y Crédito 

·.Público; el lnstitú;oPolÍté~ni~ri N~ci~riáí.<le;~ndie~l~ :d~ la Secretarla de• Ed~Í:ación 
• ' ', '• : '~ ,· •' ¡" • " • "" " '~ - •e ' • ' ' - • •• • ; 

. Pública,·.cntre otros,• éstos 'podrlan···.pare~ers~;a los •anterio. mÍeni~ .mencionados 
-.- .·, .... _ .. ·,,' ' .. ,.·_ - ·- . ." : .. 

Depar\nme~tos Administrativos; pero n~ es Ósl porque Ul~to la Prócuradurla Federal de . 

. la o'ere~sadel. T~~aj~ ·t~ni()' la Comisión Na~ional .·.Bancaria y demás órganos 

.• desc_once~trad,o~, ;~~ ide~tincados ~n~ ~éxic~ como unid~des administrativas. que· 

forman' parte delaad~inist~ción pública federal y ~ufundón no es liniitativamente 

té¿nica como se su~'o;e·q~é son los de;parecldo~ Dep~rtamentos ¡\dmi~istrativos. 
"''/:' 

La.s carncteristi~as de Íos o~g~nos descon~~ntradós son: 

. :; . 

a) Creados por ley o .decreto. 

h) Dependen de la presidencia o de una secretarla de Esiado. 

c) Su competencia deriva de las facultades del~ ~dminist~ciÓn central. 

d) No tienen patrimonio propio. 

e) Las decisiones más importnntes, requieren de I~' aprobación del órgano del que 

dependen. 

Q Tienen autonomla técnica. 

g) En ocasiones tiene personalidad propia. 
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La Administración Descentralizada. Esta fonna de organización es lo que se había 

ubicado anteriormente como administración °paraestat~I (artículo 90. const.),. es una 

fonna de organización de entes que pertenecen ~I pód2r ejeeu;i~~ y ~~tán dot~dos de 

personalidad jurídica y de autonomía jerárq~ica par~ efecturirtar~as ad~inistrati~as. De • 

acuerdo con el artículo 45 de la Ley Orgánica de 1Ó /\drnlllisÍm~ió~ Públic~ F~deral, son · 

organismos descentralizados las entidades c~~da;p~r ·1~y ~ de¿;etti'dei"carigie5o de la 

Unión o por Decreto del Ejecútivo. Federal!: con pers~n~lid~d jÜríd
0

i~iy p~Írimonio 
.- - - . "· -· ·- . J.'; . ,r . - - ~. . -·-~'.>e . . . .. - . ' 

propios, cualquiera que' sea la eit~ctl!ra 1 l,eg!U, que ~d~pieií'y que su'.obj~to, sea de 
acuerdo con el artículo 14 de Já Ley Fid~r~I dé'E~ÍÍrlade~'Par~~stataÍ~;: .· .. , .. . . 

:· ;·', -:· ... ---: ,:,:: ·<·,~;- ': .. ;-: : . 
·,; .. :·;_ .• o 

. :·." .-·· . . . . ;' .-. ~:'_: .... - . . .,_,_-. .•" ": ' ... ;. . ' , .: _-

1. La realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas 
-,;:··.. ·;.·>(::_>'- -·".-'·,-,,· '.:_~:; 

· o pri.~ritari~s; <' , > , <, . ".,, .·. 
11. La prestación de.un se¡yicio público o social¡ · .. ' 

111. LaobtencÍÓ~~o''aplit~ciÓ~'de·~ecu~sos pn~···fi~es de· asistencia'· o 
segurid~d so~iái. '' i· <· . .· . ' ' 

:\i.~.". ": ;·-· " 

Las empres~s pÓblicas, ·de: aciu~rdo;al '~~fculo JO f 6o deJa'Ley 'de' Federal. de . · 

Entid;des Pa~estn;al~~.~~eb~~nténer.pbr ~bj~ioJas á;eas prioritarlas; se c~nsideran 
áreas priodt~~ias11~i que·~~ ~siáli1~ic~n ·e~· ío~Té~íri~s <le'i'ós artícu1~~ 2{ 26 y 2s cie 1a 

.• . ····.:·. ,-_·.1 :-> ., '·:'· ,,,::·'.-;.: ·._:: ;·~ ·_-.. :· ·:!»'· _-.,~·'"1,"'. .. :-·:.':". ',. _·::'. ··.··<·.·.-: -. ·:·: >: ... ':,''y 
propia éon~ti tución, • pa~icu1art11~nt~ •.. i~s' tendient~; ~ .• 1~ ... s~tl~r~cción Ú Jcis intereses 

:::~~~:lesa~;n:~~:~\:d~~:op:1~ejj·pi~}~:ª?f r:~j:~:¡fn1f e~&:i:::•·.et1r:fü::·,d~ ·. 
radiotelegraflá;. petról~o. ~ .• lo~, 'demás·· l1ldroc~rbÜros; p.íitróquí~ica.básicll;~Ínerales 

• J • -- • - . , • . • . . : " . , .r. . ~ ; ,. . ..... - , ., .... , , -. . , - . . . - .. ··. -- , . , .. " , . . . .· « 

radioactivos.y ·.generación' de· erÍ~rgíá.riuclcar,·. eiectricidad·····y'las ;áctlvidades,·'que,. 

expres~mentc ~~ñ.alen·I~~ le;'.es qu'e•ex¡Íida;~IC~ngrc'so d~la.Únió~,: <t:;~ ' ' . ..·. 
:, ·:1~:-. .:.:t ,: .. 

'Las empresas públicas94 pueden definirse colii'o H~r¿a~l~~ión°de ~~dto~ p~rsonales 
y reales, desÍinada a la producción. Ó ~ediaclÓnde bien'~s ~y ,se~ici~;'pa~ ;el mercado:·· 

El carác;e; d6 públicá la tendrá ~ua~dó ~I Est~do pr~p~rcio~~ ~na p~rte o ~I irital de esos ·. 

~·Cfr. Martlncz Morales. Der~hÓ Administrativo. 

0

t: 2 ~u~o. 3 Edición, ~dit.~·ll:~laMéxlcot 996 Pag 
t3t. 
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medios; las va.riantcs de estructura de la empresa pública son: dependencias directas del 

ejecutivo, organismos desconcentrados, organismos descentralizados, sociedades 

me~cantiles y fideicomiso~ públicos.9l 

··"Las características de la empresa pública son: . 

a) Que el Estado aporte los elementos del capital¡ naturaleza; organización y regula 
el elemento de trabajo. , ... _ . -... ,.,. : · ... " :.: ··:,·, _: 

· b) Que la empresa se encuentre destinada a pródu'cir bienes ·o servi.cios para 
satisfacer las necesidades colectivas, . sin ..qu.e 'el lo:, implique obtener .. lucro ... 
necesariamente. . .··. , ; .· '-.>- ;,:< \·.· ••.·,· ... , · . . · _ 

c) Que la empresa se encuentre vigilada Y controlada en. su áctivldad por el Estado, 
pudiendo señalar éste las orientaciones.de.la misma,' ,· .·." '.· .•• ,. . 

d) El régimen de la empresa es de normas de Derecho Público y. de Derecho 
Privado"96 • -•. ' ·,_ :- . ·, · ·-· -

Con respecto al fideicomiso, debe entenderse primero qué es el fideicomiso en si: el 

fideicomiso es aquel_ en que u'na p~r~ona' den~minada fideicomitente destina· ci afecta 

~iertos bÍenes a la rcinn~ációJ·;¡~ u~blen iícit~, cuya gestión encarga una institución 
- . ::,, .··,, :··.''/: -_:-::·'.:'' .. ...-·. '(· :· . . . 

fiduci_aria. (articulo 38, 1 d~ la Ley .ae.ne'ral de Títulos y Operaciones de Crédito). 

El fid~i~omifo scrápúblico ~~ iidill de I~ persona jurídica que lo constituye, en este 

-~aso será ~I Estado, que ~ triivés del fidelcoriiisiJ público pretende alcan~r ci~~as metas. 
·-· afines a su labor de administrador p¿bll¿o, . . . . . 

' . ' . . . ·,, . " 
:'.;. ,._, 

·,,.·,. 

El 2 de septiembre de J 982 se expidió el acu~rdo de sectorización, entendiéndose la . 
. - _, '.·: .... '. ·.'.•"'·;· :·.:·-·i ., ,;. ·..; 

sectorización conforme a lo. que señalan losjrtículo 48y:49''. de,I~ Le~ Orgánica _de. la 
Administración Pública Federal d~ la~nii~~ ;igÜl~~tl:''J;: · ·; _:. "':·<.• 

. ,"' _ .. ;. ' . ' . : ~::-: ,.' -" . . - ' -. . : 

Artículo 48 "u.A _fin· de ~ue\~pue~a lle~w~··~re~;~ la int~~~nción que, 

conforme .a las leyes:do~~sp~ride··~)Ej¿c~tiv~é-~~d~~¡ e;'1a o~eraciÓn de 

las entidades de la Ad~i~istra¿fóií rÓbiica P~r¡é~tat~Í; él Preside~te de la . 
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.· . · ·- ·-. 
Rcpublicn' las agrupará por scciores definidos, considcra~do el objeto de 

. . 

. cada Una de dichas en1idades en relación con la esfera de competencia que 

: ésta otr~s leyes atribuyen a las Secretarias de Estadll y D~partarrientos 
AdministrÜtivos.~. 

· Artículo. 49 .'' ... La··_inlcrvc,nción a __ que ise icficre; c1'8rtlcut¿ anterior se "· 

~iill•l11ilf ¡¡¡;~~; 
. los6rgnnos'd,c, ~Óbicrno"déjá;entidadc.s agrupadas -~~ -_e l .1~i:jº·'. :8.~{u . cárgo •• :. ' 

'~I~~~~~;i~~f ~'itt~!M~~~'.·. 
·._ .... _convenga Pª[D fücilh.ai'suc~~rdi_~~cióh'y aar:~ongruencia alf~~ci:onamie.nio ,,. . 

.... ~i~~~i~~1~1~i~~;~~tf ~;~r~:~*:;., 
sectorparaestataLpor parte' de,I. órgán~. centralizado_. (c~~e~ der ctor),<per? sin existir 

\.•.• ...... ~;~ir lf l~t~i5i~~r~~!t~J~~~i.··· 
· · --•. _-•• -paracsfatal ~~-tá _ mejor_.vigi,ladci; conir~lado ; 's~~e~i ~ndri ~~ .el '~utpl imientohon~sto de 
, · ·· sus · éo~·e_tid~s - p~r/1a~:qüe';f ~er¿n·,~~e~~os,'. ~ü~ ~\ fal;~~ s~c;~~ -~intraliiado qu~ es 

·;\ >··,:,.. ... · .... · . . ·. ' :> ;- . . >:: :"_::.'/~/ ::~\.'·¡:_\ · ·~ ·· / ;; ,, '< ,:. ,.: ·.-., 

quien lo vigila;.•• .· , ·; S:\JL;• ;-
·;··· ···-·. · · -.. . ; ··:·_·· ~--"~.['.~_::.:::· ,;;·¿· .. i.¡rs:·:-~?%t1:'~ : c: ,;c.J.,_ x : . ...... _ .. _ 

_ ·-_,, . ' ; Exi _s~cn _o.t[o~ ó~ga_~.~(d,e ~~~,ªJm.P~~~.ci_~ P~C\1el pr~ed,imiento licitatorio, como 
·_ .son los co~Ítés q~e s~ ~stable¿crán~ pri~ 'disposición de las ~ntidades o dependencias 

·· .' -•. a\cndicíido 3· ~ü ~bj~{o; );j; ~~1!" . e~ 'ob~~- pÜhlid~ o. e~ - ~ateria de adquisiciones, 
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arrendamientos)' servicios, regulados por las leyes de ambas materias; de acuerdo a los 

artlculos 22 de la LAASSP y 25 de la LOPSRM, dentro de sus principales funciones se 

encuentran las siguientes: 

J, Revisar los programas y presupuestos de las adquisiciones, arrendamientos, 
servicios del sector público, obras publicas y servicios relacionados con las 
mismas, asl como formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 

2. Proponer lns poHticas, bases y lineamientos en lns materias respectivas, asl como 
autorizar los supuestos no previstos en estos, sometiéndolas a consideración del 
titular de la dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las entidades; 

J, Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia 
de no celebrar licitaciones publicas por encontrarse en alguno de los supuestos 
de excepción ... 

4. Analizar trimestralmente el informe de In conclusión de lns licitaciones públicas 
que se realicen, en su caso, recomendar las medidas necesarias para evitar el 
probable incumplimiento de alguna disposición jurldicn o administrativa. 

5. Analizar exclusivamente para su opinión, cuando se le solicite, los dictámenes y 
los fallos emitidos por los scn•idores públicos responsables de ellos. 

6. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de obras publicas, asl 
como aprobar la integración y funcionamiento de los mismos; 

7. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, 
confonne n las bases que expida la Contralorfa. 

Las Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimiento, únicamente en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público en función del volumen, 

caractcrfsticas e importancia de adquisiciones, arrendamientos, y servicios·. del sector 

público, reguladas en el articulo 23 d~ .la LAASSP; el objeto de l~s.Co~isiÓnes 
Consultivas Mixtas de Abastecimiento de.acu~rdó ~I ~itadoart.!Cuios~rá~i · 

.. •,,-'');,\. 

Comisiones Consultivas Mixtas de Abasteci~ic~to:-\ 
l. Propiciar y fortalecer la comunicación' Ú las propi~s dépendcncias y> 
entidades con los proveedores, a fin de lograr una mejor planeacióri de' las · · ·. 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; . . . .. . 
11. Colaborar en la instrumentación. de programas . de desarrollo de 
proveedores nacionales; · · · 
111. Promover y acorda~ programas de sustitución eficiente ·de · 
importaciones, asl como de simplincación interna de . tramites 
administrativos que realicen lns dependencias o entidades relacionados con 
las adquisiciones, arrendamientos y sel"Vicios; 
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IV. Emitir recomendaciones sobre metas de utilización de las reservas de 
compras pactadas con otros países; 
V. Promover acciones que propicien la provcedurla con micro, pequeñas y 
medianas empresas, asl como el consumo por parte de otras empresas de los 
bienes o servicios que produzcan o presten aquellas; 
VI. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estlmulos del gobierno 
federal y de los programas de linanciamicnto para apoyar la fabricación de 
bienes; 
VII. Informar a los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios las 
recomendaciones planteadas en el seno de las comisiones; . 
VIII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la . 
comisión, conforme a las bases que expida la"Contralorla, y . . 
IX. Conocer y opinar sobre los programas de licitaciones internacio.nales de 
la dependencia o entidad de que se trate. 

Tanto en materia de obra pública como de adquisiciones, se c.ontará con: comités; 

para el caso de obras públicas los comités se establecerán en ;azó~ de l;:dantidad de 

,Qbra pública y scrvici~s relacionados con las mismas, dicho~ ~omÍté~\e ~n~uentran 
. regulados en el articulo 25 de la LOPSRM y 22 de' LAASSP y ticncn1d~ ina~cra~cnerai 

las siguientes funciones: 

!.Revisar los programas y presupuestos ta11to de:~bf\ls públic~s )' servicios 
relacionados como de adquisiciones, arrendamientos')' servicios;.': · ·... . 

U.Proponer las pollticas, bases y lineamientos del procedimiento licitatorio, as! 
como autorizar los supuestos no previstos ·en éstos, ·sometiéndolas · a 
consideración del titular de la dependencia o al órgano de gobierno en .el caso 
de las entidades; · ·: · · · .. · 

111.Dictaminar, previamente a la . iniciación del procedimiento;· sobre· la 
procedencia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguna de 
las excepciones a la licitación pública; 

IV.Autorizar, cuando se justiliquc, la creación de subcomités, as! como aprobar el 
funcionamiento e integración de los mismos; . . 

V.Elaborar )' aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, 
conforme a las bases que expida la Contralorfa, Y 

VI.Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
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Los comités se intcw.arán de acuerdo a los reglamentos de la LOPSRM y LAASSP 
de la siguiente manera9 

: . 

Con derecho a voz y voto: 
a) El Oficial mayor, quién lo presidirá; 
b) El titular del área responsable de la administración de los recursos 

materiales, quién fungirá como secretario ejecutivo; y 
c) Los vocales siguientes: 
l. El titular del área administrativa de cada secretaría; 
2. El titular del área de programación y presupuesto; 
3. El titular del área responsable la administración central de los almacenes 

y para obras públicas el titular respoñsable de la contratación de obras y 
servicios; y 

4. Los titulares de otras áreas que el comité considere estrictamente 
necesario formen parte del mismo, cuando tengan relación con la 
generalidad de los asuntos materia del Comité; y 

11. Sin derecho a voto, pero con voz, los asesores siguientes: 
a) Un servidor público designado para el área jurídica; 
b) Un servidor público designado por el órgano interno de control; 
c) En su caso, un servidor público designado para el área normativa de la 

Contralorln; y 
d) Invitados, los servidores públicos cuya intervención considere necesaria 

el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos 
relacionados con los asuntos sometidos en la consideración del Comité. 

Por último para entender de manera general la organización de la administración 

pública se puede observar el siguiente esquema: 

91 Articulo t4 del Reglamento de la LAASSPy 13 del Reglamento de In LOPSRM. 
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3.2 Ley de Obra~ P~bHca~ ); Scn•iclos Relllcionad~s.con las Mis~as (LOPSRM). 

La ~structur~ ~e. laAdmÍnistración Públi;~ a lo largo del último siglo, ha evolúci.onádo 

·de manera
1

• drñiiic~ en •.mu~h~s (de .l~s m~íerias •sobre las .qu¿·~dirig~ •su activid~·d 
admiríistri:iiv~; un~de esas ~áteriá~ ~on p~ci~amente l~s ¡¡~¡;¡~io~~s. 1y~ qÜ~ como se ha .. 

·,"· .... : _: ":'' ' .. ·;· ... _-. '_:, - '. '; :;· .. ,;J.;::_ : :::>-· -~:'..",( -<:/:._, .. ::.~: ;_~.:\ :\\,~·:~·:.:~:-:~:,·;_,>::.': , .. <,-: .. ~ .. _·_::::·). -- -
. expuesto en' el pri~er·caphulo; siendouna figura tanimport~nte carécía ~n un principio · 

. :ec:ti~e1~~ª~~~t~0:1r;.:t~"ietr~:~lf a{:Jt:º~;r;rf f i1:g;;~í~~f rD:1~!~~f ~t¡a3:: 
Constitucional r¿lativa a- cntre'otras. cosas'¿ 1risJicilnciohes pú~licas; prcdóminando · . 

. princi~al~ente: ia\ LOl;SRM y ia.LA~~SP ~·ue co~~~rlde.~s~~tbrc~ ~e la ~isunización ·· 
de la administraéión púbii~á t~rito ~~nt;allzad~ ~oní~ 'µ8~~5í¡t~1'r ed;~I. ' : · 

- • . . . ' ' - ' '',' .• " ' '"·-··'.· .¡ ··~~:- . ~',-'. 

:r. 
La LÓPSRM, tiene lln contenido' de SS ¿rÍícuÍós, reg~la!lás a~éi~nes ielatlvas a' 1a 

" .. ;- .• -· ...... ·--·. . . • ,· ... ,_,._ •. ¡.,. -. ,, .- . 

planeación, progr~maclón, .·pre~up~estáciÓn, ¿Ó11irataéiórí;' ga~tó¡ .· ejeéu~iónyco~trol de 
' .... ' ' '. .., " - ., ".:. -· . ' , .-.- - ·~- . . .- ,_., . ' ' " . 

las obraspúblicas y;de ·.los "se~·icfos. relacio~lldos con h1s. fuismas, 'entre. otras cosas¡ 

dentro,de estas diversas ii~dci~es e~tra I~ licit'rición ~~'~áte~ia dé ~b;~ pÚblica. 

Estas accione~ serán reguladas porla LOPSRM, siempreycuando, de acuerdo al artículo. 

· · 1 º de lñ citllda le):; las reaiiccn: 

l. " ... Las unidades administrativas de la Presidencia de la Repúbiica¡ 
1 L Las Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos y la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal¡ 
111. La Procuraduría General de la República¡ 
IV. Los organismos descentralizados¡ 
V. Las empresas de panicipación estatal mayoritaria y los fideicomisos. én 

los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad 
paraestatal, y 

VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, con la 
participación que, en su caso, corresponda a los municipiós 
interesados ... " 
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p()~ o tia parte; de acuerdo .con el artículo 3° de la LOPSRM, para los efectos de esta · · 

ley, se cÜn~·id~ran obras p~blica~ los trabajos que tengan por objeto: construir, instalar, 

ampliar, ade~u~r; remodel~r; restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 

Ínm~eblckAsirhismo; quedan comprendidos dentro de las obras publicas los siguientés 

co~c~pto~: . 

J.' " ... El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o 
'adheridos a un inmueble, cuando implique modificación al propio 
inmueble; 

JI. Los trabajos de exploración, geotecnia, localización y perforación que 
tengan por o~jeto la explotación y desarrollo de los recursos petroleros y 
gas que se encuentren en el subsuelo y la plataforma marina; 

J 11. Los proyectos integrales o llave en mano, en los cuales el contratista se 
obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, 
incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de 
extracción de petróleo y gas; mejoramiento del suelo y subsuelo; 
desmontes; extracción y aquellos similares, que tengan por objeto la 
explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en 
el suelo o en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o 
indirectamente en la explotación de recursos naturales; 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 
VII. La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas 

de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o 
destinarse a un inmueble, siempre y cuando dichos bienes sean 
proporcionados por la convocante al contratista; o bien, cuando incluyan 
la adquisición y su precio sea menor al de Jos trabajos que se contraten, 
y 

VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga ... " 
. . , 

Aunque es bastante amplio concepto legal de obra pública, se omite señalar' a quién 

debe beneficiarse o quién será el poseedor del bien del que se trate, esto es debid~ aqué 

la obra deberá dete~inarse al servicio público. Ahora bien, lo~ s¿~icio~ ~el~cfo'll~dos 
•• '_,, • 'j ••• "''•' ·., ••• , •• ' 

con las mismas, es decir con las Obras Públicas seran ae aéüeÍdo al aitícul~ 4°, Jos · . 
·.·· ., ;,,·_; 

:::~:_:·:.<:: . : 
' • : :· -~-~.-· <'< 

siguientes: , 
··1.' 

" ... Se consideran como servicios relaCionad~s cdnlaf6br:s•pullU~ri~, los 

trabajos que tengan por objeto' concebir, dis;ñ~rrc'al~~l~r los;ele~~nto~, 
que integran un proyecto de obra publica;•• J~~·. Ín~~sÍiga~i~IÍe~, '~swdio~,. 

' -- ., , .. "'•·' \... . . ··' 

asesorías y consultorías que se vincul~~ con Ja[accio~es· qu~ reg~Ja esta 
· . .. ·:·· '· - - ., ·'' ,._.. -
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Ley; la dirección o superVisÍónde la ej~c'ución ele.las obílls y los. estudios 

que tcngán por objeto rehabilitar,' cor;egir o in~reme~tar la eticienéia de las 

instalacioiiés ... " . , , :.·: ·, :>/.· ., 
La LOPSRM. otorg1 la°facuil~d. alas d~perydencias\c~tidades, dé llevar, a cabo los . 

procedimientos para contrátar y ejecut~r la~ obra~· 'públic~s~ ~érvl~ios rela~ion~dos con 

las mis ni as, de a~uerdo al' articulo 27, de' la ley en ci~~~to!ió~'proc'edimi~ntos de 
·- - ... 

contratación serán: 

l. Licitación publica¡ 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
'111. Adjudicación directa. ·· 

Esto quiere decir, que dicho artículo es el fundamentO légal, para que las licitaciones 

en materia de obras públicas y los seryiclos, que de acuerdo a la lei•, sea.n r~lacio~ados 
con las obras públicas, son regulados por la LOPSRM. Cada uno . de .estos 

procedimientos han sido ~xplicádos, anterionnente en el punto 2.6 del capitulo u: El 

anterionnente citado· articulo 27, establece aspectos· de igualdad, pues señala que 

.. deberán establecerse l~s mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 

especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar d~ entrega, plaios de ejecución, etc; 

pero ¿qué tan cuestionable es ésta igualdad?, ¿cuántas veces el interesado no se enfrenta 

.ya s~a a la burocracia (razón por la que ha desapárecido el padrón de contratistas, pues 

de cualquier manera el interesado debe demostrar su idoneidad para poder ser licitador) 

o a los brazos de podei de grandes emp~esas que cuenten con el apoyo de un Secretario 

de Estado o de un alt~ f~nci6~ario de cualquier entidad? 
.;.:•.;' 

De manera general! para adjudicar los 'éontratosde acuerdo al artículo 28, se harú por 

licitnclón.p¿blÍcamedÍ~nt?c~nv~~ut~~Ínépública, ~ntendiéndo~e así, que.la invitación a 

cuando mcnos);kp~rsonh;'y1~ ~ciftdica~ió;dlr~ct~ 'so'n~x~epci~nes•~.1~ r~gla, las 

. ~uales e~i6~ éontcnip~dase~· l~srirt:íc~1~i 4'(42;·~3 )' J4ide·l~ Ley ;ii comenta .. 
-- . - -~/···' - ..• :_-- .· . . í'•"" '··.· : .. t:·.··.·. 

:'. ,: , ·,',; º'. ;·: ·:~;-~ ·':··. . 

El ,contenido de his licitaciones en ·'general ha sido-descrito en el púnto 2.6 del 

capitulo 11, y esp~citica~ente; en ~~teriádeob;a públic~, ;ene~os; 
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En cuanto al cÓnténido de la convocatoria, articulo 31 

VIII. · Plaz~ de ejecución de los trabajos determinado en dlas naturales, 
_ indiéando la fecha estimada de inicio de los mismos¡ 

._ · IX: Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían; 
- X La indicación de que no podrán participar las personas que se 

encuentren en los supuestos del articulo 51 de esta ley; 
XII Determinación, en su caso, del porcentaje de contenido nacional, y 
XII · Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, 
según las caracterlsticas, complejidad y magnitud de los trabajos ... " -

En cuanto al contenido de la bases de la licitación, articulo 33: 

IX. Proyectos arquitectónicos y de ingenierla que se requieran para preparar 
la proposición; normas de calidad de los materiales y éspecificaciones _ 
generales y particulares de construcción aplicables, en el caso, de las 
especificaciones particulares, deberán ser fimiadas por el responsable 'd_el 
proyecto; 
X. Tratándose de servicios relacionados con las obras publicas; los términos 
de referencia que deberán precisar el objeto y alcances del servicio; . las 
especificaciones generales y particulares; el producto esperado, y la fonna 
de presentación; 
XI. Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su · 
caso, proporcione la convocante, debiendo acompañar los programas· de 
suministro correspondientes; 
XII. En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del 
valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria 
y equipo de instalación pennanente, que serian utilizados en la ejecución de 
los trabajos; 
XIII. Experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con 
las caracterlsticas, complejidad y magnitud de los trabajos; · 
XIV. Datos sobre las garantlas; porcentajes, forma y términos de'. los 
anticipos que se concedan; 
XV. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización 
de los trabajos, la que deberá llevarse a cabo dentro del periodo 
comprendido entre el cuarto dia natural siguiente a aquel en que se publique 
la convocatoria y el sexto día natural previo al acto de presentación -y 
apertura de proposiciones; -
XVI. Información especifica sobre las partes de los trabajos que podrán 
subcontratarse; _ 
XVII. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en dlas naturales, 
indicando la fecha estimada de inicio de los mismos; 
XVIII. Modelo de contrato al que se sujetaran las partes; 
XIX. Tratándose de contratos n precio alzado o mixtos en su ' parte 
correspondiente, a las condiciones de pago; · 
XX. Tratándose de contratos n precios unitarios o mixtos en su parte 
correspondiente, el procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, 

tJO 



asl como el catalogo de conceptos, cantidades y unidades de medición, debe 
ser ílrmado por el responsable del proyecto; y la relación de conceptos de 
trabajo mas signilicutivos, de Jos cuales deberán presentar análisis y relación 
de Jos costos básicos de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción que intervienen en dichos análisis. En todos Jos casos se 
deberá prever que cada concepto de trabajo este debidamente integrado y 
soportado, preferentemente, en las especificaciones de construcción y 
normas de calidad solicitadas, procurando que estos conceptos sean 
congruentes con las cantidades de trabajo requeridos por el proyecto; 
XXI. La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado en los términos del articulo 78 de esta 
Ley; 
XXII. En su caso, términos y condicion~s a que deberá ajustarse la 
participación de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a 
través del servicio postal o de mensajeria, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de 
estos medios para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que 
asistan a Jos diferentes actos derivados de una licitación, y 
XXIII. Los demás requisitos generales que, por las características, 
complejidad y magnitud de Jos trabajos, deberán cumplir Jos interesados, Jos 
que no deberán limitar la libre participación de estos. 

Para Ja participación, contratación o adjudicación en obras publicas o 
servicios relacionados con las mismas no se Je podrá exigir al particular 
requisitos distintos a Jos señalados por esta ley ... " 

Este último párrafo, se relaciona de manera estrecha con las facult~des dis~recionales 
que tendrán las dependencias y entidades para imponer.sus criterios, qué de alguna 

manera son facultades discrecionales obligatorias, pues el órgano compétente debe de. 

actuar en uno u otro sentido; por lo que no es una facul!ad libre y absolut~ sino que 

debe de actuar dentro de Jos límites que Ja ley contempla; en este caso, el último párrafo 

del artículo 33, establece cierto limite a esus facultades discrecionales, " ... no se-le podrá 

exigir al particular requisitos distintos a los se11alados por esta ley ... "; eslasfacuJÍade~ 

discrecionales no se establecen en Ja LOPSRM, pero se establecerá~ denÍr~ d~ la 

competencia del órgano que haya convocado a la licitación, es decfr ~e t~t~ deuna 

facultad discrecional vinculada, pues deriva de Ja norma que señalá.cómo y cuándo hay 

que actuar, tal es el caso de Ja fracción XII del artículo 31, " ... Jos demás requisitos 

generales que deberán cumplir Jos interesados, según las características, complejidad y 

magnitud de Jos trabajos .. .'', esos demás requisitos sólo podrlan ser impuestos por el 

órgano que esta llevando a cabo la licitación pública, en uso de las facultades que Je son 

conferidas. 
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Otro cas~ de la aplicaciónde las facultades discrecionales se encuentra en ~I articulo 

33, ''. .. criterios ciareis ; det¡lludcis para la ÍidjudicaciÓn de los contratos, de 

conformidád ca~ 10 ;st~blécido por el artic~lo 38 de esta ley ... ", a su vez el articulo 38, 

de la LOPSR~.( séñala ''.;:las .dcpc~d~~~ias y entidades para hacer la evaluación de las 

proposicio~es, d~oeráll ve~Úicar que las mismas cumplan con los requisitos solicitados 

en' las: b~~es de; licitación para tal :efecto, la convocante deberá establecer los 

próccd,imicntos y los ériterios claros ydetallados para dclcrminar la solvencia de las 

prop~~~tas, dependiendo de las características, complcj.idad y magnitud de los trabajos 

por realizar ... ". En efecto, en ambos. artículos s~ apmia una f~cultad dlscrc.cional 

obligatoria, pues no puede omitir establecer cuáie's,s~rán esos criterios, pero tampoco 

establece las reglas para imponerlos, es d~cir, se 6oll~ed¿u~a f¡c~ltad discrecional de 

establecerlos, pero limita al mismo tiemp~ esafa~uHacl, p~es los ~riteriosdeben ser 

claros y detallados ya que ª•través de éJl~s sé va a';detenni~ar;•: si la pro~ucsta del 

licitador (interesildo) puede o no cohti~uar,;se istÓ itnt~ u~'.mo~ento importante y 

decisivo qué no se puede daja~ ailibr~' llrbitrio delórgano qu'e está convoca~do a la 

licilación. 

La Ley qrgánica dé.1~ 1h1iriis\ració~ PÓlÍlicÁ J~deral, en .su artí.culo 12; faculta a 

.cad¡ Sccrclarfáde Esl~d~ ···o Depárt~Oie~I~ 
0

Ad~inÍs1rritiv6;'. r~r0;.uJar respecto a los 

asuntos de ·~~·.eri~1pc1~;1da .. - •. loscÚá1~i~stán fljrid~s ;~:~1. ~is~clord~namid~10-los 
proyc~los de Jeyc~, · r~glÍ11,;en1os;dec;~¡os1 ncuérd~~\\í[deh~s d~f; PresÍdedte de· la 

; : :.. .... • . • l. ' ·.; .: ·;: '.~(··. ':>;-,,:-.;~-: ~·f • :: .. • • .'',_".;·,~ ...... • ... ' • 

República; en esle senlido se está a~te facultad~sdiscreéionalesregladas, pues hay una 

norma jurídica que indica las clrcunsl~~~ias ).'~~ntW~ d~i ~~i~'qJe ;~qÜiéré; poi\in. lad~. 
. . . . . , . ' -. .. ::>o··· . , :,·: ,;·:-~..;. »' .• . . ·. ' . 

un órgano compelen le y por el otio unJuncioriario facUltado para éfcciuíir tal ac1i1;idad 
,· ':~> e '.~' .:.; "J • 

pero "siempre" limilados por In Ley. · , ·. ~;::': · · ' · ' · 
. ;1, .. :, 

Por otra parte, el articulo 51, i~encirina\ú~ tantolis'dependencias y enlldadcs se 

abstendrán de reci,bir prop~~slas ; ~~nt~:i~r e~ In~ ma1ciias a que se refiere la LOPSRM 

con las siguicnlcs personas: 

l. Aquellas .·en que el servidor publico que inlcmnga en cualquier elapa del 
procedimiento de contratación tengn interés personal, familiar o de 
negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para 
el, su cónyuge o sus parienles consanguineos hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civiles, o para terceros con los que lcnga relaciones profesionales, 
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laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor 
publico o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 
11. Las que desempeñen un empico, cargo o comisión en el servicio publico, 
o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la 
autorización previa y especifica de la Contralorla conforme a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; asf como las inhabilitadas 
para desempeñar un empico, cargo o comisión en el servicio publico¡ 
lll. Aquellos contmtistas que, por causas imputables a ellos mismos, la 
dependencia o entidad convocantc les hubiere rescindido 
administrativamente un contrato dentro de un lapso de un año calendario 
contado a partir de la notificación de la rescisión. Dicho impedimento 
prevalecerá ante In propia dependencia o entidad convocante durante un año 
calendario contado a partir de la notificación_9e la rescisión; 
IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloria, en 
los términos del Titulo Séptimo de este ordenamiento y Titulo Sexto de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; 
V. Aquellas que hayan sido dcclamdas en suspensión de pagos, Estado de 
quiebra o sujetas a concurso de acreedores; 
VI. Los licitnntes que participen en un mismo procedimiento de 
contratación, que se encuentren vinculados entre si por algún socio o 
asociado común; 
VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y 
previamente, hayan rcalilado o se encuentren realizando por si o a través de 
empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro 
contrato, el proyecto; trabajos de dirección, coordinación, supervisión y 
control de obru e instalaciones¡ laboratorio de análisis y control de calidad, 
geotecnia, mecánica de sucios y de resistencia de materiales; radiografias 
industriales; preparación de especificaciones de construcción; presupuesto 
de los trabajos; selección o uprobación de materiales, equipos y procesos, o 
la elaboración de cualquier otro documento vinculado con el procedimiento, 
en que se encuentran interesadas en participar¡ 
VIII. Aquellas que por si o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboración de 
dictámenes, peritajes y avalúas, cuando estos hayan de ser utilizados para 
resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas 
o empresas sean partes, y 
IX. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello 
por disposición de ley. 

Otras leyes que regulan en materia de obras públicas de manera supletoria son de 
._ ,.,- ·.' . ' ., ' : 

acuerdo al articulo 13, de la LOPSRM las sigúienies: ·. 

" ... En lo no. previsto. por ¡sta Ú/~ dcm~s dlspo~icl~~~s:qú~ ··de ~lla ·se·. 

deriven, serán nplicablés·s~plet~riam~nte el Có.digc)CJvii 'par~. ~I ··Distrito . 

Federal en materia· córnún ·y :para toda . i~ R~pública en matéria réderal, 
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(Código Civil Fcdcral).laLcy Federaldc,Pr~c~dimien10Adminisira1ivo y el 

· Código F~dcrál dcP;~cedi~ic~ios Ci~iies'.;;: 
. -~ .. 

a) Rcglam~nÍo .de' In Lc/dCOb~as'. P6hiic~s\· Sc~:1~i~s . R~Jáéi~~iid{)s • con . las 
. Mismas. > -,> ' '(: .. ·; 

-El Rcglnmc~lb de In L~y ci/o~r~s Públic~s; y Se~i~ios • Rdacionndo~- co~ lns · 

Mismos, fue P,~hlicnd~ ·el .4 de.·~goslo,;deL2001 ¡ ~si~ jrde~alTiie~i~ éucnia éori un tolal 

de 2JOartl~ulo~~ és ifoéir d~plic~ él c~~tenldo.de la ley que r~~Íam~nta, ;i~ndo qu~ esio 

·. no deheil; ser'~sl,:~ties ~stese ~ncarga 'de cuestione~ op~~alivi{s; In función de un 

. reglnmenÍoe~,c~~pÍ~menuír lo ·)·a esÍáble~ido 'en-la. ley que está reglamenÍando. La 

•• ~ituaciÓ~ d~'qu~ ha);~'~ri ~~~es¿den6~atividad se debe principalmenle a la repetición 

de ~spect~iqú~•ya fucro~ir~iádóien la ley. 

Art
1
1cuJJ 1°º .•• Esie r~gl~~ento tiene por objeto es1ablecer las disposiciones que 

propicien el' oP,orÍuno /es1ric;o cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios . : ;-,' ., .·." . 
Relaclónadoscon las· Mismas ... ", en general los reglamentos tienen como objetivo 

desaíroilll~ las n~rinás sentadas en una ley con el fin de facilitar su aplicación, tal es el 
. .-··· 

caso del reglamento anteriormente citado y que contiene en relación a las licitaciones 

. en matéria de ~bra pública ... " lo relalivo a: 

1. Lá planeación •. programación y presupueslación de las obras y servicios. 

2. Los Comités de Obras Públicas. 

3. Lá ¡íublicaéión d~ lacon\'ocaloria de la licitación pública> 
•: 1 • •• • '> .. . . . . . 

4. Las, consldcrácio~es que deben lomar en cuenta la dependencias y 

entidades. para lá ~Íaboi~ciÓn,<de las b~es d~ Já licit~ciÓ~ de obras 
. \ . -· - .,· . ,, -.. 

públicas y seri.icios relacionados conlas rni~mas. 
5. - L.a vi~ita del lugar a realizar los linbajo~. 
6. La celebración de las juntas de aclaraciones .. 

7. Las propuestas, la firma de todas las fojas de la prop~~sta,'llsi c~mo las 

.. aclaraciones y modificaciones que afecten a las ~ismas. 
8. Ln presentación de los documenlos que deben acompañar la propuesta. 

9. Los requisitos minimos que debe contener: la propuesta lécnica que 

requieran las dependencias o entidades, 

134 



1 O. Los documentos que debe contener la propuesta ·económica, que 

.requieran las 'dependencias y entidades. 

11. El acto de presentación y apertura de proposiciones. · 

12. Evaluación de las propuestas. 

13. Los aspectos que serán considerados en general para la evaluadón de la 

propuesta económica. 

14 .. El fallo para la adjudicación y su contenido; 

15. Lns causas para el desecamiento de las propuestas. 

16. La cancelación o la nulidad del procc.dimiento licitntoriO. 

17. Los requisitos del escrito que funde y motive; qu~ nci se realizará In 

licitación pública, sino que se aplicara~ lasé~ccp~ioríes de. invitación 

cuando menos n tres personas o adjudicación directa.'. 

Por otra parte existen otras leyes qu~ de mimcri; .indirecta,tiericn un impacto en la 

regulación de licitaciones públicas en niatcri~ de ~braspúblicas, aunque própiamente 

no la mencionen, como es el caso de: 

1. La• Ley Gen~rál de Asenta~i~níos Humanos.• Las·. dependencia{ y ·~ntidadcs .· 

tomarán en c,onsidcraciCÍn esta' ley. para' la pla~~~~ió~.· p~~g~a~acióny 
presupuestación de I~ Obra Pública ya qu~ dentro de lo~~objeiivos'ae:la Ley .. 

Generai de. Aseni~mient~s ,.·Humanris, sé'. e~~ue~tra: ~1'jde ·~~table~~r . la .· 

conmrencia •. de la Fedcració~; de las ·E~tldade~'..Fede~ti~as y, ~e lo~ 
M~nicipios, ~ara la ordena~ión»• regulaclón de l~~~~iiítll;;,i~nt~~huma~o~ en el. · 

territorio naci~~al, iomando en clleriii Í~s iibjctivb~~); piioridnd~sdeLPlan 
.~ :~'i?. !', ·,;~~.::·.·, 

Nacional .d~ DesarroU~. · . .. , . ). < .:/:. ;' . 
2. Ley Gerienil de Equilibrio Ecológico y. Protección deL Ambiente; Las· 

dependencias y.cntidÍldes estarán obl{gadas ·a co~sicfe~r íriic~fe~t~~ sobre ;I 

medio ambiente que pueda causar la cje~Údó~' de' las Óbras · pubÚcas, ca~ 
sustento en la evaluación de impacto ambient~lprevista po; laÚy Gen~r~I del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: Losp~~ye~ios deb¿rán incluir 

las obras necesarias para que se preserven o restituya~ en forma equi~~lerite las 

condiciones ambientales cuando estas pudieren deteriorarse §, s~ dará la 

intervención que corresponda a lu secretaria de Medio Ambiente,· Récursos 
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Naturales y Pesca y a las dependencias y entidades que tengan atribuciones en .. 

la materia. (artículo 20 LOPSRM). 

3. Ley Federal Sobre Metrología y Normalización: En 

contratación deberán establecerse los mismos ;cquisil~s:y coridiciollés ·.para · 

todos los participantes, especialmente por lo que se refier~ a tl~~~~ y lug~~ de 

entrega, plazos de ejecución, normulizad~n aplicabl~ cri'i'é;~ln~s dé In Ley 

Federal sobre Metrología y Normnlizaci~n.~ foro;~ { tfo~po~de;¡>á!lo; penas 

convencionales, anticipos y garantías; debiendo las dep~ridencias y e~tidad~s 
proporcionar a todos los interesados.igual acéesoa l~-i~formaéión' relacionada 

con dichos procedimientos, a fin de evitar· fnvore~er ~ alglÍ~ participante, 
' : ,; ', . : .· ' 

(artículo 27 LOPSRM), ya que en· la· Ley' Federal sobre Metrología y 

Normalización, dentro de sus objetivos est~ el de _estabÍccer el ~istema general 

de unidades de medida, precisar los conceptos f~ndamentales sobre metrología 

así como en materia de normalización: el de Instituir Íllcomisión Nacional de 
' ... ' ' . 

Nommlización para que coadyuve en las actividades, que sobre normalización, 

corresponde realizar a las distintas dependencias ·de la administración pública 

federal. 

Además de otras leyes, como por ejemplo: 

o Tratados Internacionales. 

o Ley de Píaneación. 

o Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

o Ley Federal de Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos. 

o Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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3.3 Ley de Adquisiciones< Árr~nda~lent~; y Servicios del . Sector Público 
(LAASSI'). . . ·, \ / > 

Para >contin~ar con Ía r~gulaclÓn; 'd~' l~s liclt~cio~cs públicas, la Ley de 

Adquisicio~es, Arrcndmni'e~tos yjServi,cio~ d~I; s'e~tor • Público,· es también 

reglament~ri~· del artfculoh34: Co~s;iiucional~c-~ntie~~ un, total de 73 artlculos que 

\regula la~li_cii~¿ío~~s
1

pÓ~1 ica~.é~ maíciia
1

d~~d~uisi~lo~es, a~endamientos y servicios. 

Ln L~Ás:r.:1 igu~Í q~e 1! ~O~,S~~. so~ def'año 2000, cada una de ellas sustituye 
.'·•·'·· ' . .. - ·"· .. "• ,, ,·(" 

por separado a fo Ley de'Adqúisici~nes y Obias p¿blicas, que anteriormente regulaba 

; aín"b~s materias, 'es decir, habla Üna unificaciÓn; cab~ ha~ermención que la LAASSP 

;,~b;oga" a la leydc AdquisiCiones y Obra; PÚbli¿as, esto es que l;ay una supresión de 

una disposición obligatoria por una disposición nueva, trayendo como conse~uenci~ 
que las primeras dejen de ser aplicables; en esÍe caso se trata de una abrogación·. 

expresa, ya que el articulo. 2, transitorio de la LAASSP asl lo pronuncia: Por su pártela 

LOPSRM, la "deroga" es decir hay una privación parcial de efectos de la Ley de 

Adquisiciones y Obra Pública, esto no deberla ser así, es decir no deberla ·mencionarse 

en los artículos transitorios de ésta última, ya que no habla necesidad, pues_si la 

LAASSP, ya la habla derogado, es decir se habla anulado totalmente in aplicación de la, 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, )·a no hacia falta que en. la otra ley ~LOPSRM 

- se anulara parcialmente, pues dicha ley ya no existía, asl piles, se cst~~nteuÜ ~rror de 

técnica legislativa, que no trae graves consecuencias, pero si una conf~stÓiC' '· 

'volviendo a la regulación de las licitaciones, la LAASSP, es.muy si111Úar e~ su . 

estructura a la anterior Ley de Adquisiciones y Obras Públicris, y'~~ su~óriténido a la 

LOPSRM, pero atendiendo a la materia que regul~; asl sl:ti¿n~ q'~~ I~ L\A'S~P;regulll 
' -. ' .. ; ,. •''·" . ·. 

las licitaciones públicas que se realicen en materia de adquisiciones, arrendamientos y . ,· . ,- .·. , .... 

servicios del sector público, siempre y cuando las realicén, de ricue~do a s.u á;Íículo _1 º: 

'' .. J. Las unidades administrativas de la Presidencia de I~ Repub,lija; 2 : , 
11. Las Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos _y la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 
111. La Procuraduría General de la República; 
IV. Los organismos descentralizados; . . . . . . 
Y. Las empresas de participación estatal mayoritaria y losfideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el gobierno federal o una entidad paraestatal;y 
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VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos federales, 
confonne .a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, con la 
participación que, en su caso, corresponda a los municipios interesados. No 
quedan comprendidos los fondos previstos en el capitulo v de la ley de 
coordinación fiscal. 
Las personas de derecho publico de carácter federal con autonomía derivada 
de la Constitución, aplicaran los criterios y procedimientos previstos en esta 
ley, en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen, 
sujetándose a sus propios órganos de control ... " 

Entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios quedan comprendidos: 

" ... l. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 
11. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o 
destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la realización de las 
obras· publicas por administración directa, o los que suministren las 
dépendencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de 
obras;' 
111. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por 
parte dél proveedor, en inmuebles de las dependencias y entidades, cuando 
su precio sea superior al de su instalación; 
IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se 
encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no 
implique modificación alguna al propio inmueble, y sea prEstado por 
persona cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido; 
V. La reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; maquila; seguros; 
transportación de bienes muebles o personas, y contratación de servicios de 
limpieza y vigilancia; 
VI. La contratación de arrendamiento financiero de bienes muebles; 
VII. La prestación de servicios profesionales, así como la contratación de 
consultarías, asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación 
de servicios personales bajo el régimen de honorarios, y 
VIII. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación 
genere una obligación de pago para las dependencias y entidades, cuyo 
procedimiento de contratación no se encuentre regulado en fonna especifica 
por otras disposiciones legales ... " 

A diferencia de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

(LOPSRM), en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, las dependencias 

y entidades podrán convocar, adjudiéar o contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, solamente cuando se cuente con la autorización global o especifica, por 

parte de la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico, del presupuesto de in\'Crsión 
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y de gastó corrlení~, corifonne a los cúalds deberán pmgramars~ los ¡lagos respectivos, 

situn~ió~~ue l1o se exige en LOPSRM.98 
>, ···•••·· 

' · ....... _· -. .:: . ..'.-

El'.·anfculo ·26 .de la LAASSP, .eri'·el fundÚment~ legal •·p~ra•1i'i~aliwción· de 

licitaciones pÓblÍcas en materia de adqulsicionés,'aricrícl~~ie~tos y-~~~i~ios;:~eiÍalando 
' •• · '•' ·., ". d .. . -;\, . 

losiguienie: . ?; <>>· 
" .. Las dependencias y entidades, bajo su ~cs)lrin~abilÍd~d/pridrán c~ntratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; mediárite los procedimientos de 
contratación que a continuación se señalan.:' o'· · · ' 

l. Llcltución publica¡ • ... ·· .. : ·. 
11. Invitación a cuando menos trés personas, o 
111. Adjudicación directa .. .'' , .. ·····' ' 

Además, dicho ordenamiento estab.lece que l~s ~dqui~icici~es, arrenda~ientos y 

servicios se adjudicaran, por regla general, a través del\cit~~ióne~ pÚbli'das; ~ediante 
convocatoria publica, por lo que las excepci~nes a la ~ism~ seitin ia in~iÍació~ cuando 
menos a tres personas. y la adjudica~ióndire~ta. . . , , . . ., , • . 

El contenido de la convocatoria. anterionnente menci~nada, deberá. coniener en .... - .,_ ; .... , .. ' .. 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servició~ del séétorpúblic~ ..; además del 

contenido general mencionado en el punto 2.6 del capituioH-lo siguiente: 

VI. La descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes o 
servicios que sean objeto de la licitación, asl como la correspondiente, por 
los menos, a cinco de las partidas o conceptos de mayor monto; 
VII. Lugar y plazo de entrega; 
VIII. Condiciones de pago, señalando el momento en que se haga exigible el 
mismo; 
IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían; 
X. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren 
en los supuestos del articulo 50 de esta Ley, y 
XL En el caso de arrendamiento, In indicación de si este es con o sin opción 
a compra ... " · 

Contenido de la Bases: 

VIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos de 
conformidad a lo establecido por el articulo 36 de ésta Le)•; · · 

"Artlcul.o 25 de la. LAASSP y 27 de In LOPSRM. 
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IX. Descripción completa de los bienes o servicios, o Indicación de los 
sistemas empicados para identificación de Jos mismos; información 
especifica que requieran respecto a mantenimiento, asistencia técnica y 
capacitación; relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean 
parte integrante del contrato; dibujos; cantidades; muestras, y pruebas que se 
realizaran, asl como método para ejecutarlas; 
X. Plazo y condiciones de entrega; así como la indicación del lugar, dentro 
del territorio nacional, donde deberán efectuarse las entregas; 
XI. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, los cuales no 
deberán limitar la libre participación de los interesados; · 
XII. Condiciones de precio y pago, señalando el momento en que se haga 
exigible el mismo. Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, podrá . 
establecerse que el pago se cubra parte en dinero y parte en especie, siempre 
y cuando el numerario sea mayor, sin perjuicio de las disposiciones relativas 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 
XIII. Datos sobre las garantlas; asl como la indicación de si se otorgara 
anticipo, en cuyo caso deberá señalarse el porcentaje respectivo y el 
momento en que se entregara, el que no podrá exceder del cincuenta por 
ciento del monto total del contrato; 
XIV. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la 
licitación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán 
adjudicados a un solo proveedor, o si Ja adjudicación se hará mediante el 
procedimiento de abastecimiento simultaneo a que se refiere el articulo 39 
de esta Ley, en cuyo caso deberá precisarse el numero de fuentes de 
abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignaran a cada una y el 
porcent1üe diferencial en precio que se considerara; 
XV. En el caso de contratos abiertos, la información a que alude el articulo 
4 7 de este ordenamiento; 
XVI. Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la 
prestación de Jos servicios; 
XVII. La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado ... 
XVIII. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la 
participación de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a 
través del servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. El que los licitantcs opten por utilizar alguno de 
estos medios para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que 
asistan a los diferentes actos derivados de una licitación. 
Para la participación, contratación o adjudicación en adquisiciones, 
arrendamientos o servicios no se le podrá exigir al particular requisitos 
distintos a los selialados por esta Ley ... " 

En el contenido de las bases para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, están 

de las misma manera que la obras públicas, regidos por las facultades discrecionales y 
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que en ambas leye~ se les conoce co~o ,;crilerios99~i, qu~no sdn más que eso, facul1ades 

discrecional~s que tie~~n la~ dep~nacnciri~ o~niid~dés y de m~nera directa el se~idor 
. . . , •'¡ .• ,, . . . " ' ' •.• " 

público que convoque á la licitación! 
' . ~ . --, . ·. ,• . ,i'. ,._ . . - . < " 

.. Así, se pu:de v~r en'iii fracción viu deiu~f~~lo 31, anteriormente citado " ... criterios 

·. cl~ros .¡·delallado~ para Ía adjudica~ión de los ·c01{1ra1os ... ", que a su vez nos remite al 

articuló 36, que .se reílere a la é1;aluación ·de las proposiciones y que en su párrafo 

cuarto menciona " ... denlro de los criterios de adjudicación, podrá eslablecerse el 

rela1ivo a coslo beneficio, siempre y cuando sea definido, medible y aplicable a !odas 

las propuesias ... ", y en su párrafo quinlo " ... una vez hecha In evaluación de 1.as 

proposiciones, el conlralo se adjudicará de enlre los licitantes, a aquel cuyá propueSla 

resulle solvenle porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación ~~tablecldo~ 
en las bases de licitación, las condiciones legales, lécnicás yeconóinica~ reque~idas 
por la convocanle, y garanlice salisfacloriamenle el cu~plimleii10 cie'1iís obliglldones 

', . - ...... , . · .. 

respectivas. Así, vemos que de nuevo se está anle las facuÍladesdisi:recfonales, pero · 

como anleriormenle se mencionó, eslas son de éarácler obligalorio; pues el órgan¿ 

compelenle debe de acluar en uno u 01ro sentido, por lo que no ei u~a r~dullad Übie y 

absolula, sino que debe de aclUar denlro de los límiles que la ley cd~i~mpla,. por 

ejemplo en la cita anierior del artículo 36, del párrafo quinto, limita que esas fac~hades 
o criterios sean es1ablecidos en las bases de la licitación. 

La fracción XV, del artículo. 31, menciona que encaso de contrttlos abiertos'- que 

son aquellos en que las dependencias y en1idades requieren cleup ~lsmo bi~n o s;~iciÓ. 
de manera reilerada. se observarán las disposicione~ del artí~l;lo 47, d~ la LAASSP, y. 

son las siguienles: 

" ... !. Se eslablecerá In cantidad mí.nima y máxima de bienes por adquirir o 
arrendar; o bien, el presupueslo mlnimo y máximo que podrá ejercerse en la 
adquisición, el arrendamiento o la prestación del servicio. La cantidad o 
presupueslo mínimo que se requiera no podrá ser inferior al cuarenta por 
cicnlo de In canlidad o presupueslo máximo que se establezca; 
En casos de bienes que se fabriquen en fomrn exclusiva para las 
dependencias y entidades, la cnn1idad o presupuesto mínimo que se requiera 

" Juicio o discernimiento, opinión, Ideas que una persona llene sobre cualquier asunlo. Diccionario 
Jurldico Thesaurus. Programa de Compulo. · 
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no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad D presupuesto 
máximo que se establezca, · · . · . . · · · ... 
No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales íio sea· factible. 
producir Jos bienes; •... • )•.; ,.:: 
11. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios con sus 
correspondientes precios unitarios; · · / • ,'.-:.•: :···"': , · 
111. En la solicitud y entrega de los bienes o ser\.icios se hará referéncia al 
contratocelchrndo,y ".:,- ~~:·~'..-. -.,·:'.'_.·~ ... 
JV, Los plazos para el pago de los bienes o servicios no podrán exceder de 
treinta dias naturales,,, --- · · - · 

Las dependencias y entidades se abstendrán de recibirpr~p~~~já~ ?.Je~eb~rcontrato 
alguno de acuerdo al artículo 50, de la LAASSP, en Jasm~t~riÍls a que se refiere esta 

ley, con las personas siguientes: 

J. Aquellas en que el servidor publico que intervenga en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de 
negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para 
el, su cónyuge o sus parientes consangulncos hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor 
publico o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 
JI. Las que desempeñen un empico, cargo o comisión en el servicio publico, 
o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la 
autorización previa y especifica de la Contraloría conforme a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; asi como las inhabilitadas 
para desempeñar un empico, cargo o comisión en el servicio publico; 
111. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la 
dependencia o entidad convocantc les hubiere rescindido 
administrativamente mas de un contrato, dentro de un lapso de dos años 
calendario contados a partir de la notificación de In primera rescisión, Dicho 
impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante 
durante dos años calendario contados a partir de la notificación de Ja 
rescisión del segundo contrato; 
IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloría en 
los términos del Titulo Sexto de este ordenamiento y Titulo Séptimo de Ja 
Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
V, Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas 
de los bienes o en la prestación de los servicios por causas imputables a 
ellos mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con la propia 
dependencia o entidad, siempre y cuando estas hayan resultado gravemente 
perjudicadas; ' · , 
VI. Aquellas qlie hayan sido declaradas en suspensión de pagos, Estado de 
quiebra o sujetas a concurso de acreedores; _ · .- . , 
VII. Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o 
servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas 
entre si por algún socio o asociado común; 
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VIII. Las que pretendan p
0

articipnr en un procedimiento de contratación y , , 
previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por si o a través de 
empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de· otro, 
contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de·.:.~~:_:, 

·especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documen_to ·' '.· 
vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en·:~ 
participar; · · . :.' ... ~::: 
IX. Aquellas que por si o a través de empresas que formen parte del misnio _e ~'.· 
grupo empresarial pretendan ser contratadas para elaboración. de·:< .·· 
dictámenes, peritajes y avalúes, cuando estos hayan de ser utilizados para ' ' 
resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas 
o empresas sean parte; 
X. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta ley sin 
estar facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual, y . . · 
XI. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello 
por disposición de ley. 

Por último, otras leyes que regulan en materia de adquisiciones, arrendalniento'y_ 

servicios de manera supletoria son, de acuerdo al artículo. 11. de la·. LA_ASSP, la~· 
siguientes: . 

'\ .. En lo no previsto por esta ley y demás disposiciones que d(élla,s~f 

deriven, serán aplicables'súph:toriam~~te et código c¡yn• pan¡~lDistri\ri.},~>
. Federal· en materia común· y p~ia i~d·a la'Rc~6blic~4en\1ahirÍa\°FJde~¡·;;:·:•,' 
(Código Civil Federal), la Ley F~cler~l ~e Pr~~edi~icii;~Ai~irÍÍ~í~iiv6:;~· ~{':~,Li 
Código Federal de Procedimieiítris Cii1es .. ;1~ .•• ' .·, ·; •• t' · ·>:.: ·,'._;\ ':>_, · · 

"">« ····· · .. :.~'.- ~.;(>:-.::;'.:_~'.·:·;: ' .:•: -.· ·~~· '; . · .. , ~-: ... }>:', ~··/:/:.,· '":; -,, "• .... : 
a) Reglamento de la Ley de Adqul~lcÍones/Árrcndnlllient~~ )·'sc~íci~s deÍ S~éirir:; 
Público ·· · \:.· ;¡' )i.:: ''-:'· •:r.:c '':·:-..:J;\>.'/••.;,:·,:e}'.;;\ 

El· Reglamento de la Ley'. de Adqu;Úciod~S,A~end:~ien:~i y ~,e~i~i~b~¡'·'s~~¡~?J 
_ · . . . .. . · <:.: .~' ; __ ·- · ·::',;:~<:::-.':.-\·-:i .".~,~ ·.-:····~: '.~;¡·::: :·~ \~:-.'._. ·.;-'.\~.<-:"¡,o;:·:.ic;;.:~-:~:-.·._t~;~f:),'.'.!. ··:···Y_,>-> 

Público fue publicado, al igual :que .él· Reglamento .de:lir Ley de :Obrás .Púbiiciis;Y:• 
. .·.-:;. ": :_·,, .. ·; .. -·· ·.: -;_ ·.-·'?' ·'.·,:; ... ~ - ~- .. ·x:.·.::?!_.J_.::·'.i ?"·}:·: :·:)·-.. J. ~.:"·-::2:·:,'.,·:,:~:.:r::;::;~·_,?'·~-. ,,_J.;. -.".-::, 

Servicios Relacionados con his Mismas,~el 2Q deágosto:dcl.2001; contiene un.toíal de.' 
83 articulos. - . · \ ,: • •~ ,'..'> '{;', '':: ; ·~., .. , ·( ./:' · </ 

;:_··,/_;_ .. _:_:·\" ;:~: .. , .,,,_,, :··--_,~;~-:'.·' ./,!~~-:-:F~'..~/·'.·<.· .. /:;., 
'·:_·;,.:~'.; ·,.:.: --~-:: _., ·;c·i-~"'."/>:·.~::6--~':'<' ·:¿~-'-\>: .. :}-.'. _··:· 

De acuerdo al. artículo l~el ieglamenfode.la L~yd~Ádquisicio~~.siArr~nd~~ié~tci!i? 
y . Servicios del:, Sector. Púbii~o,;Jé~~. pór bbj~to' ~s;~blc~~; l~~·)ispos'tcio~~~ '~ue ~ 

·propicien el op~rtuno cstrict~. cumplimi~ntÓ de la ·l~y;q~e feglálll~~t~ y édntie~e ~n. 
relación a las licitaciones en m'ateria de aclquislciones, arrendámientos .y serVicios io :·: 
relativo a: 
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. l. Planeación, Programación y Presupuestación sobre adquisiciones, 

arrendamientos y serv.icios. 

2. La iniegrllción de los Comités, Ía func.ión de sus integrantes, sus propias 

funciones y la celebracÍórí de reuniones. 

3 •. Las c~inlsionesc~n~uliÍvas ·~ixta~ y ~us funci~nes, las cuales son exclusivas de 

la materia, ya qJe no h~y di~~ª~ coinisiones en materia de obras públicas. 

4., PubllcnciÚde I; ciin~Ócato'~ind~I~ licitación Pí1blica . 

. 5. Las consideraciÓ~.és ~ue s~ tomnrim en cuenta para determinar el carácter de 

Íntemacioirnl ile ~na licitación. . . . . 

6. La vigilnn~ia de los precios en caso de que la licitación sea internacional. 

7, La prohibición de establecer en las bases requisitos que llmit~n .la libre 

participación de los interesados. 

8. Contenido de las bases de la licitación. 

9. La posibilidad de poder agruparse para presentar una proposiciÓ~~ 
1 O. La celebración de las juntas de aclaraciones. 

11; Los documentos que las dependencias y e~tidades podrán requerir de los 

licitnntes (interesados). 

12. La lirmn de las propuestas. 

13. EÍ neto de presentación· y apertura de proposiciones, que se será presididÓ por el 

servidor público designado P,or la convocatoria quien nc~plnráo desechará las. 

propuestas. 

14. La infonnación que contendrá, las bases . en caso de . que, el criterio de 
,' ., . ,,··,' '. 

adjudicación sen de costo beneficio. 

15. Las consid~racion~s que se tonÍ~~án ·en cuenta cÚando In adjudicación del 

contrato sean medinnté el prcicedlmientode a~nsteci~ient~ simuilnne~; :, .· 
16. En caso de empate de las propuestas. . 

17. El contenido del fallo de las priipu~stas. · · 
18. La declaración de desierta de unalicit~ciÓn. 
19. Los requisitos del escrito sobre In proced~ncia de.las excepciones a In licitación. 
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Por otra parte éxisten otras leyes qÚe de rfianerilindirécta ticn~~ ún impacto en la 

regulación• de las ÍiciÍaciones ~úbliclls · eri'1~~t~;¡~ · d~ · ~dtj~i~iCione~, ~~~~damÍentos. y 
'. . . . -~ ' . . . . ' - :. ' . " -. ' ·' ' . . . ' . . . ; . ; ' . ' .. ' ·. . ' 

·. ser\iicios; imnqtie propiallleóle no lo mencionen, éomo es elcáso de: 

l.. Le; General de Ble~es Nacion. ai·e.s. •· - . ' ' . . . . 

.·• Est~ l~y regula~a. lo rcldtivo á . los· Ítclos .. ·de adquisició~, ·administración,• uso, 

Ítpro~eé:h~~ientó, explo;aciÓn y enajena~ión de bienes .inmuebles federales¡ así· - - . - . . .. 

é~lllo. la *c~c:ión de las• obras de constrUcción, reconstrucción; modificación, 

·.adaptación, conservación, mantenimi~nlo y demolición que sobre ellos se realicen, 

sinperjuicio de las disposiciones de.la Ley de Obras Públicas; (~rtículo 9). Vemos 

que dicha ley, también considera a la construcción de obras públicas, siempre y 

cuando no vaya en contra de las disposicion~s que la regulan propiamente. 

En materia de bienes nacionales corresponde ni Ejecutivo Federal:· 

a) Declarar, que un bien determinado forma parte del dominio p6blico. 

b) Incorporar ni dominio público, mediante decreto, un bien que forma parte del 

dominio privado. 

e) Desincor¡íorar. del dominio público, mediante decreto, un bien que haya 

dejado de ser úlilpira fin~s de servicio público, 

2. Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

La Ley Federal sobr~ Metrología y Normalización, tiene dentro de sus objetivos, 

. el de establecer el sistema general de unidades de medid~ precisar l~s·~onceptos 
fundamentales sobre ~eirología, aplicables para los plazos ·Y fechas que se 

esiable~can en el procedimiento licitatorio, así como en materhi de 

nomialización, el d~ instituir la Comisión Nacional de Normalización pa~ que 

coadyuve enlas actividades que sobre normalización correspónde realizar a las 

distintas dependencias de la Administración Pública Federal. En relación a sus 

objetivos, cabe destacar el de Normalización, pues en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, en caso de controversia, cuando no se especifiquen 

las características de los bienes o servicios, las autoridades judiciales o 

administrativas competentes en sus resoluciones deberán lomar. como referencia 

las normas oficiales mexicanas y en su defecto las normas mexicanas; así 
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como, cuando las dependencias y entid.ades : establezcan rcquishos a los · · 

proveedores para eo~probar su confinhilidád o:'sus proeédÍmientos de 

aseguramiento. de calidad en Ja pr¿ducclÓri de' bienes ~ s~rVicios; dichos 
.. · .. >. ·.~ . •.·,.· ..... -- " - . - ,, . - _· .-, 

requisitos se deberán basar eii las nimí1as expedidas co~forinca la Ley Fedéral 

Sobre Metrología y NonnalizaciÓrí y p~IÍU~ars~ cbn ~nÍicipácJÓ~ a Íinde qúe los 

proveedores estén en condici~nes de ¡o~ocerlosyc~mplirlos .. 
: - _'. --- - . - -- ~-" - :, ' ~ 

Además de otrns leyes, como po; ejemplo: 

a Tratado·s Internacionales. 

a Ley de Planeación .. · 

a Ley de Pres~puesto, Contabilidad y Gasto Público. 

a ·Ley Federal de Responsabilidad Administratií•a de los Servidores Públicos. 

a •Presupuesto de Egresos de la Federación .. 
. . . . , ' . . 

Cabe anticipar a modo de conclusión, el siguiente comentario: Una ~ez ~studi~do lo 

referente a licitaciones públicas tanto en la LOPSRM como la LAASSP, s~ bpta ~orla 
' ' .. ; - - - ' ,· .. , ··. 

idea de que en adelante, no sería adecuado volver a reunir en un soloordenamiento lo 

relativo' a los contratos administrativos de 'adquisiciones y ob~~ públicas}p~r lo tanto 

·a las licitaciones públicas, • siendo uno de Jos procedimientos penniÚdos pÓr.la ley, 

para la celebración de los contratos o mejor di~ho para su adjudicación:.. aunqu~ de los 

. 73 artículos de la LAASSP, el texto de 63 .de ellos es similar:- en ocasi~nes ldéniico -a 
. . - . 

otros tantos de la LOPSRM; y además semejantes a otros artículos de la anterior Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. Se sostiene lo anterior tomandó en cuenta.los motivos 

de la. Comisión· Dictaminadora de establecer dos orderiamÍ~nt~s. que regularan por 

scparaclo, tanto a las adquisiciones como a las obras, y que dieron brig~n·aa~bas leyes 

. ' y fueron los siguientes: 

.. Qu~ se trataba d~: materi~s dis;inÍas, o'torgan.do por lo t~nto '~¿r~iclos. públicos 
· · • ·, · ' • · ·• • , • · ~ , , .• 1 . , .', e • , ' : • , • ·' , - , .¿ , •.. ·,. , ; . , . , , ,. .. 

. • diferéntes y que con relación a la mnteri(de obras. púbUcás, se req'ueria d.e ·mayor 

cspeéiali~ciÓn para ~us a~ti'vidád~s:ncf~~á~ d~ que J~i Ú¿as·~·d~i1iist~ti~as especílic~s 
re~ponsables, eran distintitas párnc~da 'u~a de' las rnalerias.'có~ esta exp¿sicióri de. 

motivos se aprobaron por. sephrado a~b~s le)•es ib;ogando a la anteri~r. Ley de 

' Adquisiciones )' Obras Públicas, que agrupaba ambas materias, con el propósito de 
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conformar un ninrco jurldico idóneo, para la celebració.nde los contratos de la 

administración pública ·y así evitar confusion~s • proveniente~ de probÍ~m~s. de 

interpretación que suelen surgir en la práctica, pÚrlÍ d~tc'nnin~r. ~i ~i~~a~ ope~~ci~nes 
constituyen obras públicas o adquisiciones. 

Por último, se puede afirmar que lo realmente importnnteno~ss.iexistenunadoso· 

tres leyes; sino que e.xista una adecuada regulación d~ la aciivid~d:c~ni~ac;ualdel sectpr 

público: sin embargo, aún y cuando exista una ley efectiv~, ~~a·~os~ s(.és c!~ra, es . 

imposible que In efectividad de las leyes s~pln las defi~i~nci~~ del ~é~•idor ~úbl!co, que 

tienen su cargo aplicarla. 

Como anteriormente se ha comentado, al ser tan parecidas la lOPSRM y la 

LAASSP, en el siguiente punto (3.4) denominado "planeación, programación y 

presupuesto", se agrupara tanto n la obras públicas como a las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con efectos de que no resulte repetitiva In 

cita de los artículos, pero marcando las diferencias necesarias entre una· l~y y otra, 

cuando se presenten. 

.., 
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3.4 Plnncación prográmnción y presupuesto. 

PLANEACION 

La planca'ción'para las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, se 

realizllrÁ tomn~dá en cuéntn l~s objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, · 

l~s prograiri~n~é;'ori~les~:~~cordem~s la sectorización, explicada en el punto 3.1, 

relntivÓ ri I~ or~~~Jitció·~ d~ la admÍ~istración pública federal - los programas anuales, 

krresu~~e~io d~ Egresos de la Federái:ión y en caso de Obras Públicas, la Ley 'de 

. General 0~s~~;~~[entos l~~mnnos, que es un caso especial. 

··•. ·PorPl;ri Nn~ional de.Desarrollo se ~ntiende,de acu~rd(). al artfculo.3º de la Ley de 
. " ' ' . . .... ',. '. ' 

.. •. · PlnnenéiÓn, lo siguiente '.' ... la ordenación racional y sistemáticade acciones que, en base 

. ni ejercicio de In~ ~tribuciones del Ej~cutivo Federal en materia de ¡egulación y 

promcicióll de Inactividad ~cmÍómiea, socia!, poHtica y cult~inl, tiene como propósito la 

·• trnnsfo,nnació~. de. fa. realidad del país, de conformidad con las. normas; principios y 

objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen .. 

Medin~tc la planeación se . fijarán objetivos, metas,. estrategias y· prió~idades;. se 

.· asignaran recursos, ~esp~~sabilidades y ti~mpos de ejecución, se cdordlmmin, acciones y ' 

se evaluarán resultados ... " 

El Pl~n Nacional. de Desarroll~, dÚrará un sexenio pr~sidenCial " ... ,debérá efabÓrarse,. · 

aprobarse )' publicarse d~ntro d~un plazo de seis meses co~i~dos a partir de la feché en 

. · qué toma. posesión el P;esidénie d~ la Re~ública, y su vigencia no excederá del perlad~ 
c.onsÍitucional:, que le corresponda, ·aunque podrá contener consideraciones y 

próyeccicines de más largo plazo ... ";100 el actual corresponde al periodo del ·2001-2006, · 

precisa los objetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarrollo integral del. país, 

contiene previsiones sobre los recursos que senln asignados a tales fines; determina los 

instrumentos y responsables de su ejecución, establece los lineamientos de polftic~ de 

carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se refieren al ~onjunto de la 

actividad económica y social. 

100 anlculo 21 Ley de Planeación. 
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Llama·.· la· atenciÓn que éste Pl;Íl Nacion~I d~ ()~s~rrollo; no· ¿nga uná na{u~leu. 
Jurfdica cspe~lfica, ya 'qué no es I~~. ni ;de~r~to:'ia~pci~~ úri ~~~láment~ ¿entonces qu~ 

.'i· ·t'. 

es? · ' ·' · ,··.::,:.::;,":-

Dcucuerdo al ·~rtículo)I de la .Le'y de Pla~~aciÓ:n,pá;rÍ'¿r~)er~éio séñala".:.la 

categoría d~. plan queda· reservada· párii • e'1 Pl~Íi N~cio'n~I d~ J)~~~~oll~; .. '1: d~sde el•. 

punto d~ vista económ.ico un "plan", e~ un proy~it6p~ra pr~v~riáacti~idÓd.econóíllica .· 

.•y ~nticipar los resultados; en caso de que no se ¿16a~ce~ es~~ resultados; ¿qué pasará?; . 

¿quién sancionará?, ¿existe en realidad.un Plan N~Clm11ÍI de Desar;oll~? o es. una forma 

de justificar los motivos de porqué el píirtl~o político en tumo debe éncontr~rse en el . 

centro del poder, aunque éste no sea absoluto •. 

PROGRAMACIÓN 

Olro punto que debe ser tomado en cuenta para la planeación de adquisiciones, 

arrcndami~ntostservi~ios y obra pública, corresponde a la/program~ción," y que se 

r~fiere'a lo~ pro~rnmas sectoriales, que serán aquellos que indique el PI~~ Nacio~al de 

Desarrollo y, por lo tanto, una vez establecidos " ... se sujetarán a las previsiones 

contenidas en el Plan y especificarán los objetivos, prioiidaÚs y ~OflÜ~as~qui regirán el .. 
_,· .... "- ;·.·; ··.:..-',' ' 

desempeílo de las actividades del sector administrativo de, que se trate:· Contendrán 

asimismo, estimaciones de recursos y determinaciones s~br~ i~·~t~G~~ntos · y 
:;»'" ···'·· 

responsables de su cjecución ... "1º1 ''' ·- · 

. . ·:~ .·.:-, : . ; ;. i: ' 

La programación es una declaración previa de lo que s~ pieri~a·h~c~r;aira~ésde una 

serie ordenada de operaciones necesarias para lle\;~~·11 e'~b~ uri ~roy~~t~, es poi ello q~e 
. ., '·"";: .,~ " ·,. ,. . . . . ' .. 

en materia de adquisiciones, arrendamienios, serviciosY: obras públicas, se. realizan 

programas anuales y sectoriales de' prop<Í~h~s y melas qúe las dependencias y entidades 

pretenden alcanzar. De acuerdo ~I a~lculo·4~ de '1a Ley Presupuesto Contabilidad y 

Gasto Público," ... la programación de grist<l público se basará en las directrices y planes 

nacionales de desarrollo económico)º social que formule el Ejecutivo Federal ... ", 

101 tbidem anfcuto 23 
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Tanto las dependencias comolas'·~ntidad~s dcbe~~laborarsusprogmni~s ~nualc·s de . 

adquisicione~; arrendmnientos, .se~idosy' obm
0

pública, ;elcuáldebe;áestarlisto a· más 

·· tardar· el' 31. de marzo d~. cad~,aft~·y.:se\podrfpo~er.a disposlción· decu¿lquier · 

·~¡,;~~;t~,t~~~!JJ~~~~:;~;:: := 
,-",:<:::,: ·' .:.' , .. ·· .· :.- ~·,~::.,·~;~··:~ < .'-\'.¡:·::> ;:~: 

La Ley d~ Aclq~isiéiones, Arrendami~ntos y Servicio~ del S~ct~r .Públi~o en relación a . - .- ;" ."• .. • '' '. ·.· . - ' -· .· .. ·· .. ,._. . - '_ 

los prograrruisunuaÍes señalan lo siguiente:· 

Articulo• 20.· las dependencias y entidades fonnularan •sus programas 
·anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y los que abarquen 
más de un ejercicio presupuesta!, as! como sus respectivos présupuestos, 
considerando: 
I. Lns acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas 
operaciones; 
II. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
III. La calendarización fisica y financiera de los recursos necesarios; 
IV. Las unidades responsables de su instrumentación; 
V. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, asf 
como, en su caso, aquellos relativos a la adquisición de bienes para. su 
posterior comercialización, incluyendo los que habrán de sujetarse• a 
procesos productivos; ·· 
VI. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimndos 
de suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes,·y en su 
caso los planos, proyectos y especificaciones; 
VII. Las nonnas aplicables confonne a la Ley Federal Sobre Metrologla y 
Normalización o, a fülta de estas, las nonnas internacionales; . . . . 
VIII. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes. muebiés a.su · · 
cargo,y · ............. · · 
IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la natÜraleia · 
y caracteristicns de las adquisiciones, arrendamientos o servicios:•·· 

Por su panc la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela~iona~o's con las Mis~as, 
' . - . , .. -· - '-~-. ' "-· ' 

establece las consideraciones que se deben tcimár en ¿Úenta p;;rá la elabo~ción de su 

programa anual; este articulo cs. un claro ejcmp·I~ 
0

de la ~imilit~d ~uehay ~ntre amlias · 

disposiciones, que tienen por obJ~to re~la~~.~~íÍ; 1ü·~~~irata~i~Kadminist~tiva: 
-·::;::·:, -> ·,,, •• • 

Articulo.·· 2 I ·: .. ·las ;depcitdenciri~ / éntidad~s· segú~ d~s :. éaracterlsticas, 
complejidad· y· magnitud d.e los irabajosfonnularan sus programas anuales 
de obras públicñs y de'.servidos 'relacionados eón las mismas y los que 

- ,. ·- . "" .. _ _, __ ''.· .. :· - . 
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abarquen mas de un ejercicio presupuesta!, así como sus respectivos 
presupuesíos, considerando: 
l. Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad 
técnica, económica, ecológica y social de los trabajos; · 
11. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; . , .. 
111. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de las obras 
publicas, incluyendo, cuando corresponda, las obras principales, las ·de 
infraestructura, las complementarias y accesorias, así como las acciones 
para poner aquellas en servicio; 
IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región 
donde deba realizarse In obra publica; 
V. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal Sobre Metrología y 
normalización o, a falta de estas, las normas internacionales; 
VI. Los resultados previsibles; 
VII. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias 
y evitar duplicidad de trabajos o interrupción de servicios públicos; 
VIII. La calendariznción fisica y financiera de los recursos necesarios para 
la realización de estudios y proyectos, In ejecución de los trabajos, así como 
los gastos de operación; 
IX. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas 
de iniciación y terminación de los trabajos; 
X. Las investigaciones, asesoráis, consultarlas y estudios que se requieran, 
incluyendo los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 
XI. La adquisición y regularización de la te11encia de la tierra, así como la 
obtención de los permisos de construcción necesarios; 
XII. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de las obras publicas 
y servicios relacionados con las mismas que se realicen por contrato y, en 
caso de realizarse por administración directa, los costos de los recursos 
necesarios; las condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de 
equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos; los 
cargos para pruebas y funcionamiento, así como los indirectos de los 
trabajos; · 
XIII. Los trabajos de mantenimiento de los bienes inmuebles a su cargo; 
XIV. Los pem1isos, autorizaciones y licencias que se requieran; 
XV. Toda instalación publica deberá asegurar la accesibilidad, evacuación, 
libre transito sin barreras arquitectónicas, para todas las personas; y deberán · 
cumplir con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en 
instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y demás instalacio.nes 
análogas para las personas con discapacidad, y 
XVI. Lus demás previsiones y características de los trabajos. 

Con el propósito de finalizar explicando de manera más amplia lo relativo al 

Presupuesto de Egresos de la Federación vinculándolo con la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público, se • anticipara lo relativo a· la Ley General .de 

Asentamientos Humanos, que es considerada para la planeación en materia de Obras 

Públicas, porque - como anteriormente se habla mencionado - dentro. de sus objetivos 
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se encuentran ~I de establecer la concurr~ncia de .Ja' Federació~; de las entidades 
' ' -. ·,- .- > • -·· • • • •• 

federativas y de Jos lllúnicipicis; pára '~ ordemÍción y regulación d~ Jos asentamientos 

humanos. en el. territo~io. nnciClnnl, lomando en cuenta· Jos objetivds · )' prioridades del 
Plan Naéio~ai d~, ~csarróllo. . . . . 

·• LaLey.dé PresJpuesto Contabilidad y GastÓPúbllco, ~n a~elante LPCGP,· tiene un 

Jugar muy. impórtánt~ en máteria .de contrataciones .administrativas, ya que las 

·erClgaciom qu~ s~· gen~ren para la celebración d~ Jos contratos administrativos, 

· reperc~te~ en elpr~sup~esto, ln ccinrnbllÍdnd ycl gasto público;~I gÍt;tdque se realice 

en m~t¿ri~ de adquisi~iones, arrend~mientos, servicios d~I se~tor público y de obras 

públicas, deberá sujetarse ni Presupuesto de Egresos de la Federación y LPCGP. 

El gasto público federal de acuerdo con el ártlculo 2° de Ja LPCGP 
" ... comprende las erogariones por concepto de gasto corriente, inversión 
fisica, inversión financiera, así como pagos de pasivo o de deuda pública, y 
por concepto de responsabilidad patrimonial, que realizan: 

l. El Poder Legislativo, 
11. El Poder Judicial, 

., 

IJI. La Presidencia de la República, 
1 V, Las secretarias de Estado y departamentos administrativos y Ja 
Procuraduría General de la República, 
V. El Departamento del Distrito Federal, 
VI. Los organismos descentralizados, 
VII. Las empresas de participación estatal mayoritaria, 
VIJI. Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno 
Federal, el Departamento del Distrito Federal o alguna de las 
entidades mencionadas en las fracciones VI y VII. 
Sólo para Jos efectos de esta Ley, a las instituciones, dependencias, 
organismos, empresas y fideicomisos antes citados se les denominará 
genéricamente como "entidades", salvo mención expresa ... " 

En relación al artículo anterior, cabe mencionar que dentro del gasto públic'o está 

comprendida la deuda pública y que de acuerdo con el articulo 1° de la Ley General de· 

Deuda Pública, ésta, está constituida por: 
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" ... las obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de 
financiamientos y a cargo de las siguientes entidades: 

J.. El Ejecutivo Federal y sus dependencias; 
11.· El Departamento del Distrito Federal; 
111.· Los organismos descentralizados; 
IV.- Las empresas de participación estatal mayoritaria; 
V .• Las Instituciones que presten el servicio público de banca y 
crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las 
instituciones nacionales de seguros y las de finanzas, y 
VI.· Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno 
Federal o alguna de las entidades mencionadas en la fracciories.11 al 
v ... " 

Se considera a la deuda pública dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación.: 

para pfoponer los montos de endeudamiento, tanto externos como inte~os,para el 

finan~iamie~to d~I pres~puesto federal . del ejercicio . fiscal. correspondiente y ·p~ra 
determinar.~! monto cfo.I endeuda¡;jiento: la Secr~taira:dc•Haéi~n~~ y C~dit~Público 

! .•. , .. '·'· "' . ' ..... ,., 

deberá. coi1ocer ·.por condudo,de' las Secretarlas .el.e Est.ado' o Depa~ámentos 
. A4ministratiy~s; , encargados ; dé;la •·• coo}dina~ión del , sectÓr>qii( corresponda,·. los 

proyéctos·. y i prog~~as'·· dé •. aétlvidad~{qu~ ·re:~l~ran",<lé \ ~rinn+~¡~~tos ·.~ara. su 

realización.· : >• , <: :(:{: ;• 

Se entenderá p~r fin~nci~~iento.,la.é~~~~tncÍó~,· fuem,f de~tro d~lipa!~,'dé,créditos, 
empréstitos o préstamo~ Y. se nin .superVi~ad~;··por.1~.· Secr~ta'r,!adeHácienda l', Crédiio 

PÓbli~ó qtie:pod~.co~~ciiniír~~~~n i'a Se~;cta;lade·ii;;rido·~.la q'úe cri;~s~~nda'el sector 

respec. i.ivo. •' '.f.•: ;;,; ·>: > (. ·.: ;· ,. ·. ~:,:·:·;. 
.• ' '\ ·-.,~_2 " 

.. ;.l :,~···: 

Sigúiendo con. el. g~sto público federal,'.éste se basafá en. presupueito~. qtie se 

formularán co~ apo;~ enprogra~as qué: señal~n. ~eta~ y~nÍdadeirespons~bl~~ d~.sú 
ejecución, com~ son. los an;eprÜyectos de prés~p~ésto cónbase'en l~s ~r~gramas 
respectivos de las,depend~~cias y . entidades, que serán tomados. én cúenta' para ·la. 

elaboración •. del.· Presupuesto de Egresos de . la Federación; el gasto ·públic~ ·federal 

deberá ajusiarse al monto autorizado para los programas y partidas p~esupuiis;ales, s~lvo 
que se trate de las partidas que se· señalen como de. ampli~ción. ·automática en los 

presupuestos, para aquellas erogaciones cuyo monto no sea posible prever. 
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·El Presupu~sto de ~grescis 'de Ía Federación será el que conienga el decreto que 

apruebe la Cámarnde Diputados; a iniciatÍvadel Ejccuti~o, para expensar, durante el 

. periodo de un U,íl~ ;apartii d~l lo.'de en~ro, .lás actividades, las obras y los servicios 

. públiéos pre~isfos ~n lo~ progr~n1a~' a ca~go 'de las entidades que en el propio 
, ... •\); ',, ',,; ., . -, ,· ... '" ·.. . 

presupuesto se seílalen y' comprenderá las previsiones de. gasto público que habrán de 

realizar: . 

l. El Poder Legislativo, 
11. El Poder Judicial, 
111. La Presidencia de la República, 
IV. Las secretarías de Estado y departamentos administrativos y la 
Procuradurla General de la República, 
V. El Departamento del Distrito Federal, 
VI. Los organismos descentralizados, 
VII. Las empresas de participación estatal mayoritaria. 

Por otra parte el único artículo de la LPCGP, que se relaciona de manera directa con 

la contratación administrativa, es el artículo 30 que menciona: " ... En casos 

excepcionales y debidamente justificados, se podrá autorizar que se celebren contratos 

de obras públicas, de adquisiciones o de otra índole, que rebasen las asignaciones 

presupuestales aprobadas para el año, pero en estos casos los compromisos excedentes 

n~ ~ubiertosquednrán sujetos, para los rines de su *cución y pago, a In disponibilidad 

presupuesta! de los años subsecúentes ... " 
,·. ':. . 

Tantó Ja Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S~rvicÍos del Sector Público 

. (artículd42) como In Ley de Ob;as Públiéas y ServÍcicis R~lacionados con las Mismas 

(anrculo 43), est~blecen la rricuhad ·para que ·d~p~hd'e~ci~s .y enlldades, ·bajo· su 

. responsiÍbilidad, contraten adquisiciones, árrendá~ierit~s, se~fol~~:· ~bms · ~úblicas y 

servicios relacionados ccin la~ mismas; sin suj~t~~e:'.al:p~~lecii'illi~rii~ ~tli~it~ción 
' ·•.pública; sino a través de invitación a cuando menos lresp~rs~riat6éadjudiciic\ón,directa; 

'siempre y cuando el importe de los contrat¿s no exc~d~ drn~ ~~~to~ ~~i~os que al 
. . , . . ·- , . - . ---·' ·-- .-~. . . ',,,~,,{;:"-,:·'o-: .,._ -- -. _ _,_ ' - - -· - . 

· efecto se establecerán en el Presupuesto de Eg.re
1
sosd; la Federación.: / , 

· El Decreto para el. Presupuesto de Egresos· ~e ;:: F~~~~~éir~ p~~ ~l,año 2002,< 

establece en el· capitulo ·v, rél~li~o aia~ ."AdqÚi~icion~/~' Ob;s 'Públicas;~: en sus 

artículos 50 y SI, l~s montos máximos d~ los quepuede~ disp;n~r Í~s depe~dencias y 
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·,.•· 

entidudes para la adjudicación por medio.de invitación;c~~ndo menos a tres personas y 

'adjudicación directa de las adquisiciones, arrendarniéntos, ~~rVicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas; si~ embiifgo en ¿asad~: que las dependencias y 

órganos administrativos descon~entradosestihlisÍad()~~~los' capítulos de compras del 
' . . . - i, : '. . . :_ . ' ·~ ,, , ' .. , . . 

sector público de los tratados de libre comercio, lns contrataciones de bienes y servicios 

relacionados con la obra p6blica ~re~Ís;~s por<IÍ~~~s ,;~¡~do~. deberán licitarse cuando . . .. ... ~· ,. ' ... " . ,· ., ..... ,,_.' . . , 

el monto de ellas supere: cu~lquie;a de)os ufub~al~s.es~.ablecidris en los mismos, salvo 

que tales contrataciones sean inciÜidüs c~mo réservasa dichos tratados os~ cumpla con 

algún . supuesto de . exAr<:Íón : 1(1á'11cit~6i¿n, públi~~; ~n •. térrni.~~s de. 1os. referidos 
capllulos, . > ·· ' . · · ; .. 

Tomandoen co~sideració,n que' las llcilaciones 'públicas pu~dén s'er lnt~macionales, . 
el a~íc~lo 52frac~ión; V deÍ Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

·. _, -. ,. '" .......... , 

se11ala 'que Iris Íilulaies de· Ías 'dependencias y entidades, así como los servidores 
: . '"" ,. -

públicos aÚtorizÍtdós para ejercer recursos públicos de las mismas, serán responsables 

de aprovech~rJa ~ano de obra e insumos locales y la capacidad instalada, por lo que en 

. igualdad de· condiciones en· cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demás: circunstrin~ias pertinentes, se deberá dar prioridad a los contratistas y 
... -_ •• ,.,· .• o· .• · ___ - • ., 

pro1;eedores locales, en la adjudicación del contrato de obra pública y de adquisiciones, 

arrcnd~~iento y pre~tación de servicios de cualquier naturaleza, tomando en cuenta lo 

previstÓ en lo~ tratados int~macion~les de la materia . 
.. -'..·' .··- - . . .' . 

' Para que dependencias y entidades; puedan obtener los recursos nec~sarios p~ra la 

coriiriitación ~dmini;trativa se requiere en término;gene~les: 

l. Un Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Elaboración de progra~as sectoriales y anuales por' párte de dependencias y 

entidades. 

3. La elaboración de un anteproyecto de p;esupuesto, pÓr parte de dépe~~eni:i~s y 
,. - . ' .. :· _, . -·, 

entidades. 

4. Considerar la deuda pública de ejercicios presupuesi!lies anteriores y los · 

proyectados para el ejercicio presupuesta! correspondiente. 
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CAPITULO IV. EL IMrlcroJ~;luDICO y SOCIAL DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA CONFORME A LA LEGISLACIÓN NACIONAL Y EL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE. 

4.1 La Globnlizuclón como premisa de apertura a In economin internacional. 

La economía es sin duda un elemento fundamental en el crecimiento)' desarrollo de 

cualquier sociedad con perspectivas a la evolución y al cambio; sab.er qué debe ser 

producido, cómo y para quién, es tarea de In economia, asl co~o la distribución de la . 

riqueza, que por ser escasa, se requiere de un esf~erzo humino para procurarla; han 

existido modelos económicos que tratan de dar la mejor resp~esta Íl esasinéóg~it~s; as( 

se tiene al sistema socialista, que reíleja una economía d~ propiedad ~oiecÍiva, en qué el 

Estado únicamente produce lo que considera necesario para·~¡ p~ls; res!Íinglendo la 

libertad económica de los sujetos privados; sin embargo, cste'sist~ma e;onÓ~ico no 

resultó a gran escala, siendo despinzado poco a pÓcÓ, ¡Íorotro sistema económico que 

tradicionalmente ha sido la antltesis del ~istema socialista: el capitalismo, que permite 

una propiedad privada en los medios de producción, que se destina a los consumidores 

que tienen In capacidad de adquirirla, pero esto no quiere decir que el capitalismo haya 

triu'nfado, ni que sea el mejor sistema económico, pues_se demuestra con hechos su 
- -- ' .'- - . 

fracaso, cuando se sabe qu.e más. de tres milquinientos millones viven en situación de 

pobreza y subdesarrollo, 

A partir de laprimera gu:rramundial, el capitalismo originario; tu.va unavar;nnte y 

es, que .d c~pitnlisíno s~p~-n~. la Jntery~nció~ delEstad~ en las á~éas e~tiatégk~s ,y 

prioritarias de la ecm1Ómía, coll 1¿ id~a de rnejoramienio sociÓ~co~ó~i~o e~ias bases. 

de ia pob1ái:iór1, asr'~~;il;:,ª idea <l~i~ ~c~gº~'ª'~i~ia, ~º ci~nde ~~1 l!~tad~ concurre con - ,. ... ·,- -·.. ..· , ,., -... -..... '· ~.: ,_.... '.', ··-· .. " ' - ." . .. ' ' . ) '. ,- .. . . . 

los agentés prií•ados'de la prriducció;en óbasioriés excluyéndolos.' 

.· Actuai~~nte la,~ayoría d~.los pafs~s tienen-~n·~istc~~;d¿ ;~~noÍnfa~ixta; México, 
' "''··· - ·· .. ·'' - •' - ," . ' .. ·. ··;'"·' ,_._.,. · .. ' 

lo utiliza /el. casó; concreto se. pude Ubiciir crí el ciímjlo'dé lil presente Investigación, 
·, -... ,-.' ... "'· .· - .,.,:· . ,. ,-_ - ,_· - . -

esto es; 1,as lici.tllcioncs públicas; ya que tállto 'el sec,torprivad~ como el público' se 

corrcla~ionari é ·.interactúan. para obtener un.· fin dcÍe~lnacf~,· ~ue · pant el . Estado· es 

sairsfaccr una necesidad colectiva y para ~{ parti¿~I~; I~ ~btenció~ de ~n lucro 

determinado, pero no sólo eso, sus expectativas serán, e~globar. él área de me~ado a la 
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que. va· dirigida· sJ. empresa; no lhTlitúndoÍa, • por.sllp.uesto, Ónicamente 'ál • lner~do 
nacio~al, sin~·Íendient~'a al~ar;hir I~ csfeia i~te~acional. , . · ' 

.. ¿Pero porqué I~ interesa al produ~tor avenLrarse en el.:á~~itoiitemaeio~al? ahora. 

que n~. sÓlo al próducto; privado le interésa tr~spasa~ e~a front~r~ Úno' q~~ el Estado, 

también ti.ene suspropias. expé~tativás deevoluéión;'éri~i~i~ni~y ~a~bioy de l~sque• · . 
los· gobe;nados ·d~b~n estar al tanto,.ya que :el éxi;o_d~I· ~~Í~dÓ r~{oi~~eiá iól¿. ~·~n 

,_ ---··--- . ·-· - . - -·· ···._-,_;~~· -~~_:'_-;.-~'' ---. \ 

reducido sector dé la población y el fracaso aféctaÍ'll a todo el pals: · ') · 
·~ .... ~ ~ :.· ,: '' .. • ~ 

:··<··"·· 
Las razónes que mueven tanto á1 p~oductoqirlvado como al Estado, a buscar la 

mejor manera de desarrollarse y linzilr~é al álnbiiti:•int~rriabi~~altri~· son'.~1:rti;nenté 
opcionales, sino que el giro que están to~ando I~ ec~Üo~'i~; t~c~oÍogf~ e Ínforrnación ~ 
nivel mundial desde el siglo pasado, los-~bl~~·~ i'ríi~gfu~~e ~i'falnÓso f~r;ó~ello de la 

":,·.- ' ' •• ·',_.··_.-·,· •• ••• ... -1_ •• :, .·, ';.'. • 

"globalización." 
,,.-, 

La globalización, es ¿tema de moda?,' ¿problem~ real? o ¿mfes un problema?¡ 

ciertamente es un tema de moda, porque mucho.;e ,;ablade
0

él y poc~ se ~ntiende a qúe . 
. . 

se refiere, para una gran rnayorla de la sociedad, la globalización es más una percepción 

que la comprensión de un concepto preciso¡ en consecuencia, las expectativas de ese 

fenómeno son inmensas y las criticas son abundantes y en algunos casos 

desproporcionadas. La sociedad está siendo atacada por la globalización con el mismo 

factor que lo detonó, "la.información¡" el fenómeno de la globalización es un problema, 

porque existen circunstancias o hechos que dificultan la obtención de sus fines, que son: . 

lograr una apertura de mercado, comercialización, circulación de capital, modernidad 

tecnologla y desregulación, entre otros, que son los objetivos que promue'ven la 

uniformidad del globo, pero que también constituyen las causas que dividen én la . 

misma medida que unen, agregando además sus aspectos negativos, corno. son: la 

desigualdad, desempleo, falta de identidad, concentración de la riqueza, afectación de la 

soberanfa, por mencionar algunos. 
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. . 
.• ... 

Es real porque es~s circunstancias o hechos se ·encuent~n latentes en ~ran parte de 

las ri¿tividaaes y e~pectati~as de vida desde ei punto de ~l~Ía eco~ó~lco; ya que Ja 

actividad· ~conÓmicaes necesaria en todo sistemá soci~J¡ Gregorio Robles considera ~ue · 
. " ... dicha actividad es imsubsistema económico ~ue co~prendé todas las acciori~s de.los 

individuós . y de l~s 'grupos sociales en cu~~t~ que intervienen en io~ procesos de . ,, ' ,• - . .. . - .... . 

· prod~cción; distribudón y coí1sumo de bienes, proceso en el cual; illcluso Íos 

~ inar~inados; ia~bié~ 'participan, fundamentalmente · ~n ·el último·,<dado • que todo 

indiv{d~o ~s co~~umidor, pues de otra forma no podría subsistir ... "1º2 

' Los-términos "global" y "globaliznción" comenzaron a ser utilizndos en las e~c~clas d~ 
negocios de lns universidades de Harvard, Columbia, Stanfor~ y otras de. Jo;·J:s~dos ·. 

Unidos de América n principios de los años 80. Sobre el tema de la globalización, el 

destacado ensayista y profesor universitario mexicano, Pablo GonZÍIJez Casáll~~á, ha 

logrado una muy adecuada sin tesis. Al respecto sostiene: "La· globalizaciÓ~ es ~n 
proceso de dominación y apropiación· del mundo. La dominación de Estados y -

mercados, de sociedades y pueblos, se ejerce en términos polftico·rnilitares, financiero

tecrrnlógicos y socioculturales, La apropiación de los recursos naturales, la apropiación 

de las riquezas y del excedente producido se realiza -desde Ja segunda mitad del siglo 

XX· de manera especial, en que el desarrollo tecnológico y científico más avrin2ado se 

combina con fonnas muy antiguas, incluso de origen animal, de depredaci~n; ;~~arto y 
parasitismo, que hoy aparece como fenómenos de privatización, desnaciollali~ciÓn, 
desregulación, con transferencias, exenciones, y su revés,·· hecho d~ p~i~~éiolles; · 

"' . ~- -.. .,. ~:. '. . - ., 

marginaciones, exclusiones, empobrecimiento que facilitan procesos maero so~iales de 

explotación de trabajadores, hombres, mujeres y niños. La gl;b~Ji~cióri\~ ~n;l~~dld~. 
'< ,, r "t' • •-•• 

una manera superílcial, es decir, eng~ñosa, si no se vlncul~ t Jos proceso~ 'd~ 
dominación y de apropiación.11103 

1.
02 Robles, Gregorio. Soclologla d~I D~recho. Edllori~I Civiles. Segunda EdiciÓn. Madrid, 1997, Pag. 
IS~ . . . .· . 

"'Dr. Osvaldo Zamorano. La globai1Z11clón: nsunlo poco lransparenlc. Revista Avance. hllp;// 
Mlw.chlle·hoy.de. 
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Existen muchas y diversas definiciones accr~a del concepto de glohalización, el 

maestro Víct~r FIÓ~es OÍ ea; 104 ;eñala acerca de ella: " ... entendemos por globalizaeión, 
. ' ) . ,•,· .. •. -· .. ' ' . . .. ., .. -·, 

·el proceso en .• qlle se generaliza. la. intercóm~nicación entre economías, sociedades ·Y 

éulturad~1~d~ se de~arrolla y aplica~ tecnologías de la comunicación y Ja inforniática, 

junto con los ~cúerdos. de.· Jos Estados para ·facilitar· todo. tip~ · .. de inierc~bios, 
especialmenté del orden económico; desregulacioÍtes, el,iminación:'.de' b~rrems . 

. . arancel~rias y otro tipo de impedimentos' a una mayor inte~r~JaciÓn eéo~ó~ica e~tre ,·. 

pueblo~ y Estados ... ",. dicho concepto ~s muy claro 'y detalladÓ, ~ero:¡ill~ce, cjue le 

faltan elementos que pe~iten situar a<ia globµJÍ~a~ló~ como f~~i\~~~~ Jthoy, del 

siglo XXI, como son: la globalización delasfl~a~zas, d~lco~su~oyd~latec~ologla 
aplicada a Ja información, que permÍie; precisa~cnie eso; que las fin~nzas~~I consumó. · 

y la Información se realicen ~n tod~ el mundo en tiempo real. · . . . . . . 
. . . - . 

Este concepto está dirigido, ni: ~spect~ económico y a los intercambios comerciales; 

en J~ parte que s~reíle~e a la;' ... eliminación de barreras arancelarias y otro tipo de 

.. im~edimentosn un~ ~~yor interrelación económica entre pueblos y Estados ... ,'' hace 

· qlle no~ ~mo1;te~o~ a I~~ ii'n\ecedentcs contemporáneos históricos, formales y jurídicos 
- ', ... ' ,. ,,· ,•>, ... -· . . 

dé la globalizaci,óni se considera qué aunque Ja globalización posee un cierto número de 

.· caract~rísiicas propias én relación al pasado, se le considera como una tercera fase del 

pr~cesó de Ínt~maéion~IÍzaciCÍn de Jos mercados, cuyas anteriores fases van, Ja primera, 

d~sde fl~a16~.del;i~J()'x1Xhasta antes de Ja Segunda Guerra Mundial y Ja segunda, 

desde e~a última g~e~a hasta mediados de Jos.años 80. 

Lo nuevb est~dad~·porel creciente proceso de liberalización de.las e.c~nomías en 

eJ cual e~tán mU)'. invoJÜ~rados 'trcs'aclclres internacionales. de este pro~esri; ~ saber, Ja, 

· Organizadón Mundi~l de,I éómerci~ (CJMC),siendo su ~nteceden.ie el ÜAIT, (General ·· . 

Agreemerit·;on Ta;\'ffs'.and T~d~) 1 ~5, qu.ees,Íín ~~uerdo .. multÚat"e;;:i, q~f~üs~a Ja··· 
' - •. ,., . ·, '' ¡.-~ ' ' : ,. .... ' ' • - . . . • - . ·- -- : • . " ••.... ". . • ... • 

IN' , ,· ' .· ' ;,'-;·:·.·-.;~_,,·.:;,~·,;~.---.:-:,;::.·:~:_ .. ·-·-~ .. ;-.-···.\ 

... Cfr. Flores Olea, Crhlca a la Globalidad. Edil. Fondo de Cuhura Eéonómlca. México 2001. 
"'Es un acuerdo muhilaleral de comercio que se creó en l',de enero de,1948 Y. cuyos principios 
fundamentales son los siguientes: l. Cláusula de la nación .máS favorecida; 2: La reciprocidad; 3. La no 
discriminación; 4. La igualdad fonnal de todos los Estados; s. Las tarifas y aranceles como unicos 
reguladores de los intercambios comerciales entre sus miembros, 

159 



elimirrnr iodas las .barreras ál ~omerclo del merc~do, que no sean de tipo arancelario 

(permisos: liccncins;¿upos, cic.) es decir cunlq~iér tipo de restricciones injustificadas, 

ya que el arancel -que esel impuest¿ dc'imp~rtn~ión ·.es el único mecanismo legitimo 
,, .... · ',. . ···-··' . ,'·- . 

para reguiar el comercio internacional y que a tra~és de las rondas de negociaciones, los 

pnlse~ miembros .. irán disminuy~ndo grlÍdualm~~t~; facilitando asf el comercio y 

hnciénd~lo cada vez más abierto; en 1995 su;g¿ '¡;;Organización Mundial de Comercio, 

la cual a diferencia del antiguo GA TT, qué tenia jJrisdicción sobre el sector industrial, 

la OMC tiene jurisdicción sobre dosnu~vos se~lores;- q~e son el.comercio de los 

intangibles • el sector de servicios (telecomuriica~i¿nes; bancos, etc ) y el sector de la 
' •• --· ~- -,, - ., --·· '·. '- '. : •• - ~ ·, • - ,_. -- ' > -

ideas- in propiedad intelectunl,.relacionad.acon él cOníeréiO-' después de su creación, 
-~·. - ' - . . ' ' - . " ... ' ( - - .... ' . ' ' 

In OMC, viene a unirse con el Fondo Morieíado lnierniu:ional(FMl)-que establece las 

pollticas monetarias • y con ~I Bánc~ M~ridial (BM). que est~blec~ las políticas de 
_,. ·' ., ., .. ' . ' 

financiamiento·, que simios tie~'orgállislllos que.ván a sostener la eco~omia mÚndial a 

partir de los años de I~ po~gueríri ~prÍme;~c~n elGA TT y posteri¿rrne~ie con I~ OMC.· 

Dentro .de ¡¿s asp~ctos n~gnti~os de la globalización, se encuentra la afectación a la 
' , __ ._ --·· .. ·.·_.' ,' 

solieranfa que vive "í:n éonstante sobresalto, los procesos de globalización en la 

~ccinomfa; la política y I~ cultura, que asedian y erosionan la antigua fortalczade los . 
. _ .-. -.-., ... _ ··-o--o-··----, 

Estados. Ning&n pafs escapa a las interconexiones globales ni a la interr¿gació~ q~e se 

cie~e sobr~ la práctica soberana; pero los estragos a la sobernnf~ srin' rnÓs perceptibles 

en lo~ paf~es en desarrollo, o en las naciones de economfas enco~stnl¿clón,'~ue e~ las · 

.nacioÍl~s h~gemónicns que transitan con relativa íluidez por l~s ~i~cu'it;s q~~ articulan a 

··la. áldea global. Para México, el asedio a la soberanfa. provi~n~ cl~'~n~ d~bi~;vi~: de los 

p;ocesos ·. mism~s de globalización, y de.· las.· noto;ins .·d~bÍIÍ~~d;~·: V ¿~¡~ion~s 
. ' . ; ,' <,. ··-, ~.· - ·:\";.:;<-i})•;::·;-::ii~;::,:,::,;~~;:.,:'. .. ,;··,·'«~·-.:>·;:: ·: . .". 

estructurales que vienen earacte.riwndo al sistema de gobierno mexicano.''¡:'< 
- ,_ - . . . . - ':.' .. : ;. ';.:: :·~- .. :· !~ . .. ;·-./ !, . 

La soberanrO nació. co,rycepWal )• p~cÍich~en;::€~ ~J;6~~;c'o~o,únatribtito esencial 

del Estado, ni conferirle ~n pod~r: in·d'ivisiblti ~'{ri~'li¿~abl~·: dé~fa Rou~seau, sobre la 

-comunid~d. L~s Esi~dosn~cie'rJn~~\{1a' cx~e~ci~d~conÚituir un poder central ímico, 

. con ~I derc~hÓ ~~ci~_~i~ri,'~e ~;;~ci¿h legitima sobre una población y un territorio 

, determinados. Es d~cir, ios Estado~ n~cieron como Estado-nación. La sobernnfa 

signÍficó que los Estlldo.s contaba.n dentro de su territorio con una independencia, que se 
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cualquier otra voluntad externa. 

Tal idea de la sobera'nl~ co,;,o llii dispositivo unÍuÍrio )•absoluto dé cadiEstádo para · 
-. . -. . . ,. ,_ - ' .:,, .. '_.,. '' ' . - ,, -~- ... · - .; '. , .. · -~--- -; ,: - . ' ... - . -: . ,., 

definirsin .• inÍerfer,encias lo que conviene a<s.~: ~ociedad, ·,· pa'.eció. un . ecci . de las 

.. · :~:rE~ti~~~~~:~i;~;f 1~!,f ~f~i!~~: 
reciben su. exl~tenci~· y ·~u 'a~;~rldad. E ~ut6ridad sólo puede ser ejercida en mi 

nómbr; ... rues só1ri"ri mi re~~n~c; étp~d~r 1~gisl~tivo .... Todo el poder público emana 
.- . . .. ·, ' -. -~ - . ·, - . - . '' .. ~ ·- :: - -"_,-_,: . _,. ·-: . . ,: . -. 

de iÍil, puésío que yo 'soy el glÍÍÍrdiÓIÍ supremo:.; Los derechos e Intereses de la nación ... 

están n~ces~rióme~ie unidos~fui ~cirson~'y sólo puedén descansar en mis manos ... ". 

Pero .las .· s~bcranlas ~o pudieron formarse. con ese halo de absoluto, porque . 

establecieron un criterio de ;~~ip;~cidad en las relaciones intemacionalescon otros 

Estados: CI Estad~~ni~i,ón gozaba de soberanla plena sobre el destino de su soci~dad, 
porque reconodia re~lprocame~te el ~ismo derecho de sobei'anla a otros Estado~ dentro 

de sUs • respe~Ílvns :na~iones. En la práctica, fue una noción de. sobe~nla siempre 
--:".:_,--.,,.._ 

. amenaZllda, pues en las reiacioíies internacionales los paises hegemónicos afinnÍlron sus 

pretensiones por la ~la d~ la fucila, y no a través del reconocfmi~nto de' ia~~b~rimladel 
. <·"\:·' -: ,: ,:-·~ --_-(;_ •. 

otro. '"·.",••· 
·. - . :,-.:¿· ~ 

La formación de los Estados liberaiés en. el siglo diééinueve vino a delimiiár esa idea 
• ,-.. "-:: --~·,.,; ,;_·~--·~;.:.:.Y'.! ... :·¡(;.'_:.-\·~'>;·).:~'.-.:.:··,::, 

de absoluto. La sociedad emergió como un campod1fürenciado delEstado}esde fines ; 

del siglo dieciocho, al hacer de la actMdnd cc~nÓní1ca ~ü·~;p~ci~'.p~o~iÜ:G s~ciedad, .·· 

en efecto, se distinguió del Estado.al excluirJC! de''1~'pr~~1i.~a··~to'.;J~'ic~, Íacu~I se 

reservó como derecho exclusivo de quien se co~~e~iira en el di~s "cif este Íi~mpo: ~I . 
mercado106. El desarrollo, en el pasado' y acÍuar•stg/i{·; dei'E~t~do 

0

democ~tico· · 

representativo, vino a circunscribir aún ~ás esa pret~nsÍón de.ab~o1l11~; dado que los 
' ' •. - ·., ,,, -.1· 

106 Dice Zlsmunt Baumon, citando o George Hcnrik von Wrisht," .. ,EI mercado no es la nego~lación 
interactiva de fuerzas en competencia, sino más bien el estira y afloja de exigencias manipuladas, 
necesidades aniflciales y la avldci por las ganancias rápidas .. ,'' La Globallzaclón, Consecuencias · 
Humanas. Edil. Fondo de Cultura Económica. México 1998. pag. 78, 
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Estados transfoimarori su ca~cter .moll~lltico pára transitar ha~ia un mosaico' político 

que buscaba ser rcpre~eniati~o de ladiv~rsidÍtd de i~tcrése~. . 

Pero no será sino con los proces~s de regionaliznció.n 107 yglob~liznciÓ~ desñt~dos 
por las innovaciones tecnológicas en la ~roducciÓn y I~ i~fonnática 'entre oi~s, que ~e 
inicia una era de replanteamiento del ordenamiento mundi~I· e~ todos su~ aspectós. Las~. 
diferentes decisiones de los Estados nacionales soberanos co~enzn~on a vérse mediadas 

por los procesos de globaliznción eco~ómica, polltl~a puÍtural. • La sobe;anla 

tradicional se cuestionó por un ·proceso· dual: de· un lado; po~ el Ciudad~no, · las 

organizaciones de la sociedadcivil y los partidos pollticos qúerecianiim-uiisentido .-
• • • • o - -,;_ ··( -·-·-"-· • 

horizontal de la politice; de otra parte, por las interconexiones globales que hacen de las 

políticas nacionales una parte del circuito del proceso de produ~ció~ ,de la~ decisiones 

económicas, pollticas y culturalés. 
. - . 

Para los paises latinoam.ericanos, ~br otra p~rte, l¡•sobciranla nunca pudo .. te. nci · 
. ·. . . '· .. ,, •·. c.: '•_,.····'' .-_ -.. 

aquella aureola de absoluto, -ni en sUs asuntos inteniós ni eri Ios cxiénío.si su historia .. 

co1onia1, su dificil progresión .hacia 1a constru~Cióh <le il~1~do~. na~iolla1is:~n el siglo 

diecinueve, la permanente gravitación de.ln5 nncion~s h-~gemónic;¡s:·sobré'.susdestinos 
en este siglo, hicieron de In soberanln u·~ vnlo;rd~dlflcU~nññrici6;.-Qlii7Ís:pdrello,-la~. 
franjas ganadas de autonomla son defendidas· m~s ~~máti~~~énié ~u~;;do ~e ven 

': . ' ~ .. -.~:. .. ·:; ·. ·•. :, " --
amenazadas. 

-~~.\ .. · 

Pero históricamente, no bien las rincio~es látirio~~~ricanas ~~~la~:-c~nq~ist~do 
- ' .... ,,,. ··-·;· -·" " -··- ·-, <·'', ·. '. 

espacios de soberanía práctica, cuando los procb~~s'de'iglÓb~lizlÍ¿ÍCÍ~ ~~pla;on con 

fuerza sobre una construcción de débUandamÍaje.Jf obvió: ía"¡riierllricirinali2ación de 

los procesos no afecta por igual a quienes tien~n .,Ést~d~~ 'ru~~és ·y,~c~norií111s ·• 
'.·-, __ ,_ .. ·,._ ··,"· ,_-,. __ -·--- º•'.' .. , .:, "-... 

desarrolladas que a quienes carecen de tales distinÚvos. Por ello,' ln'atirmacióri de las ' . - . ' ·.-· ... -: . -

nacionalidades, el rechazo n la universalización, .la ~oritirO;ación y recreación de 

identidades, In lucha por las nutonomlas, no c~ntradi~~. shiÓ q~~f¿nnn parte dCI mismo 

'°'" ... La regionalilllción inlema es un n1ribu10 sls1emd1ico de In economía lnformacional I global'. Ello es 
debido a que los Esmdos son la expresión de las sociedades, no de las economlas. Lo que resulla crucial 
en la sociedad informacional es la inlerrelación compleja enlre las insliluclones polldcas con ·bases 
his1óricas y los agenles económicos cada vez más globalillldos ... " Es1ado (sociedad) + Economla 
globalilllda = Sociedad informacional. Manuel Caslells La Era de la Información. Edil. Siglo Veinliuno. 
Tercera Edición lnglalerra, 1996pag128,129. 
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proceso~ Diferentes paÍs~s, grupos, comunidades; etnia~, ÍÍÓ pueden verse en el espejo 

dé un mundo i~terconectado.' q~e paicciCr,ií · an:asnr ~~n sús\sp~cios p;i~arios de 
. idCntidµd:. ,· .. :·:.·.·.·> > ~<·::: ,.~, 
''.·','~J.':~· . ' ·:' .. · . . ;· ::; ''.~· .. : . : : 1 ~· 

,·.·:: ·(: ";',•, "": ~-._ . 

. . Sin embargo, lo~ ~ciertos~ d~bilidádes de un gobierno no podrfan entenderse coino 
• ·, •• • ._' "·" • : - ·,~ ·". • • ' • : •· • ·,. • • r • • • • ' ' 

', unsubproducto de Jos pro~esosde intéinacionalización~ co~o si las naciones füeran el 

simpl~:recipie~!e ;n5iv¿,'e~~lc~~I la glob~lizacÍón ensaya s~s interconexiones: De . 

~ingún .~ocio;)' f~.íéxi~o et~n~jernplo;Enrique Gonzále~ ·Pedrero.apunta "; .. para 

ri~nlesdé lo's años 80, laglobali~ció~ sevolvió enMéxico, un proyectode g~bierno. 
EÍ grupo'~n elpod~r decidió cambiar por completo ei rumbo econóiní~'o del país. Para 

' ingrésar:~ los g~Íldes ~analesdel ·mundo global se cambiaron estr~tegÍas ~C:onómicas. 
que eran, d~rt~ine~te, ~acionalistas y protec~ionistas a uhranza.;.'~ 1 ~8,, ~~í México, no. 

rodta seguir desarrollándose sin intercomunica~s; .ª 1ª econci~ra cie Ést~dosunid~s. p~r ·· 
' lo que se realiza el Tratado de Libre Comercio con Améric~ clel No~e.> 

. los gobernantes rne~kanos ii~umiciron paréialrnente. y de ma~era sesgada los . 

proces~s de 81obaliiación. só1.o at~ndi~~~~ t~ modalidad ec~~ómica )., adern.ás, sin 
~ . . . . ' . . . . . 

. afirmar un 'proyecto nacional.· qu~. medi'rira . la~·. ~xÍgencias íl1ierí~acfollaies .• con' las 

· necesidades ~ valores iriternos. El proj~~1ó'1iácio~fal h~·-éon~i~tidci"in'~s'urnircomo 
decisiones sob~ranas aquello que los c;iie~ios intern~cional~s 'iinji()~~ñ, H~ll ~eg~do la 

condición histórico s~cial eri iá q~e ~é~lco existe ~'c\n)~ld~~~1'i6~~~en, fórmulas 

abstractas qué' convierten. en·'simple c.ifrafen~lllenos d{caráciér.so6ial y' político, 

i~posilÍl~s .. de·. com~render .. Y 'c~nducir?si .·s~ l~s;,~simfl~,é~~~ ·~¡~~les .drgÍto~· de 

ecuaciones matemÓticns. Han faHado eri la c~ndÚcciÓ~ s~be~;na'~o p~~ iÓ~pr~ces~s de 

híterconect.ividlldecollómicá, 9ue pueden d~sa~ic~lar~~~u~lquie~, sino p~rque no han 

estru~turado ,n1edi~~iones: poÚticas y so~i~les que p~fmiuui Íecicl¿r.y re~onvertir ló 

·· . externo .. Én este punto, el va~Ío dccisional.y la .omi~ión de ~sfr~tegi~ política s~n casi 

absolutos. 

'°'Cfr. González Pedrero. El Estado Mexicano: Globalización y Modernidad. Edil. Fondo de Cultura 
Er.onómica. México, 200t. Pag. 84. 
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El tema de 111 soberanía, es vastoe~ todos. los ámbitos, pudiéndole dedicar una tesis 

complet~. situación que no es obj~ti~ó de ésta invesÍigación; razón por la que de manera 

~uy scriciUa seio¿a lo rel~tiv~ ri In s~bcrania en un aspecto muy concreto y general; así 

por último: se ~~de de~ir q~e ~I asedio a la soberanin implica su reconstrucción; es 

'decir, J~ criadó~'dcuri:.tra~~do institucional con proyecto propio que permita mediar el 

11uj() yconfra fl~}o cici'1ii~ t~.ndenci~s de intcrcon~xión global, Amparars~ en eí ambiente .. 

·• intcri;~cl~ll~J p~iajustlficllr l~¡Í~~lejidad, la parálisis, la actuación ci posteriori de los .. ' . -· '·'. ~, '_·,,, ,. . -- ~ . . ' . -

g~bemantcsi e~ un . miil .·pretextó. La. soberunín sigue siendo un . valor• que· puede 
• . . : • ' , ' ~ . . ' . . . ' . i '" . . • . , : : ' . . . 

reel~boiarsedes<lc' ~na definición cultural , propia,sindar ·la·. espalda. a' los •.procesos 

.globaÍ~s ·q~e mÚ~vc~ ;; mJ~do .d~:ho;;un ,valor, que' deoe l~pedi/~~eia'. ~oci~d~d· sea 

·un gr~~·~nm.po de e~~érh~~rita~iÓn de ~ode.lo~ cico~ó~l~os,detránsh~ i~di~~riminado 
.·. '. d~ i~t~iese~/iírbitri~/tj~~'.~~ ~6b;epo~en y' ~r~~iona;a lo que Já'n~ció~ ne~e~ita y ·- ' .. '·. ·-' .. ·' . ' ,, _ .. -. :;,. · .. ;·• -- . , ,_-. 

merece. ,. . "·..:. . 

.. En este ~Ónte~t~, l~sobera~ía i~sült~·ind ispensable, para que íos Estados nacionales 

p~~cl~ri c~lllpliicon J~s ·~éqÚisit~s· qure1 ~a~bio tecnológico requiere en los niveles 

'cultural, eéonómico y d~ bi~riéstar fisic~de sus poblaciones. Sólo asegurando que todos 

los Estados naci~nales, tengan v~níajas competitivas que permitan Ja difusión de los 

prod~s~s de producciÓ~ en el· globo, es que se puede lograr que la globaliznción tenga· 

un impacto más allá del beneficio pecuniario de unas corporaciones transnacionales. El 

ejercicio de la soberanía en ese sentido, es fundamental para insertarse en la corriente 

internacional del comercio. y las. finanzas, para· asegurar financiamiento internaci.onal 

compensatorio, cuando. resulte pcrjudiCad~ un Estado nacional, en Ío~ 'arregJb( 
'.• • ' ',•; ,'.;.,.,'_e,',.-'.'>.;,, • 

internacionales que acometa y para implantar una polltica nacionál que'cleve el nivel . 

cultural y material de In población que le permita acoplarse a y ~prov~éh~rs~ d~lcambio · · · 
tecnológico. 

\>.: r ;¡:_.) :~;:·· ->,'.' 
;· . •'. '~ ;, '-' ,' '·:_· 

_-, .:','!;'""--- - . 

Si en el pasado el ejercicio de la soberanía. era sinónimo de prot~~ci~nis~~i hoy en 

día, en términos generales, el proteccionismo ha dejado d; s~r un, inst~mento útil para 
' ~ ' 

el desarrollo económico. Sin embargo la soberanía es indispensable para la negociación 

que requiere Ja modernidad. Entendida la modernidad no como un fetichismo de lo 

nuevo sino como el dominio de las técnicas de comunicación y procesamiento de 
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. . . ' 

Estado nacional. 

México, por. muchos años permanece ;njeno; á • 1ós proceso de 'glÓbali~ción de la 

eéono~la; a~tccede~te ~e.c11b;es la situación'poÚti~a que gu~~abiMéxic~, á finales 

de los años 7o y p~incipicis d/ios so; con IÓs g~bi~rn~~ de. Echeverrl~ y i:ópez Portillo, 

en que existiaún •. pt,ote~cioni.smo ~cm1óinico basad~ en la .economladé'fa. petroliiación 
. .:.yaquede17'so/. ~1 so~de Jñsexpo~acibiíes m~~i~a~ns~ra~Ú~~t:ó1;0. a~Ómpañado 

' .. ~. ¿ - - ' .·. • . • -· , . ' ' 

ade~ás d~ unabuigucsla nacional como m,otor fundament~I del desairollo, siri embargo 
-·- - ,,,, .•, . .- . '" .. ·· .. - .-- .. -, .·.' .. ·-'·"• 

vin,o ,la crisisie la calda dé. los precios del petróleo y el ili~r,emento :..por la elevada tasa 

de interés~ de in deJda exterria, provoca~do air 'l!n~ rúerleyi;is' nacional que fraería 

como consecuencia las grandes transformóciones de.la economía en México, por un 

lado la privatización de las e~presas nacionales, y~ q~~;~I E~t~do no podía seguir 
.' " .. ,-, .. - .... 

financiándolas con recursos 'púbiiéos y por el afro la adhesión de México al GA TT, en 

el año de 1986, que es conslde~ada uná i~~he~lón ta~día '.si se tri~a ~·~ cu~nta que el 

GATT existió desde 1947, y qú~~,; l99s~ ~u;ge la OMC~. 
' ·,'' -· .. ·. . 

México a partir de su adhe~encia ni GA Tr, tiene un dinamismo negociador en el 

ámbito iriieíliacional; con. los ~cuerdos de libre comercio, basándose en el a~lc~lo 24. 

del.mismo ordenamiento, relativo a los procesos de integración que inéluye zo~as de. 
. . . . 

libre comercio y u~iones aduaneras, inclinándose México por celebrar tratados de libre . 

. · 'comercio que no tienen una intención integracionista, como es el caso del TLCAN, pues , 

. ·ni Estados Unidos ni Canadá ni México, tienen la intención de int~gra~e, ~i de seg~ir . 

. avan~ndo en los proceso de integración, convirtiéndose asl en un ~cuerdo ~rimeicial 
que tiene por objeto irnicamentc la total apertura comercial, pero sigul~ndo eón el 

esquema del arancel, ya que se debe tomar en cuenta que los mercados particiilativos 

·son asimétricos y que debe existir para Jos ,mercados lllenos favorécid~suna .·· 

compens~ción, para sus productores en la competenci~ internacional, frente a otros 

competidores con mayor poder, es por eso que ninguno de los países que forman ahora 

parte de la OMC - anteriormente GA TT· han eliminado completamente sus aranceles, 

aunque existen países como Estados Unidos, Japón e Inglaterra que ya podrían 

eliminarlos, pero no lo hacen precisamente por constituir una protección a la producción 

nacional, encareciendo el produ~to importado, 
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Ahora que debe toníars~ en cuenta, que el objetivo del TLCAN, es eliminar barreras 

no ar¿ncel,ariasf nrancclarias, entre México, Estados Unidos y Canadá, en el ténnino de 

1 O años, plazo que está a tan sólo 2 años de llegar, es decir, en tan sólo 2 años se supone 

que habrá.;1na.libre circulación de mercancías por Norte América, situación que es de.· 

gran preocÜpaéiÓn, ya que está por desaparecer el único mecanismo de protección que· · 

se tiene como mercado asimétrico y emergente frente a Estados Unidos y Canadá:. el 

arancel. 
' ' . . . -

... : .. México; como país e~crgcnte o en desarrollo, sustenta su competitividad en el 

. abatiri;icnto delcosfo de la mano de obra y de los costos ambientales, [ejemplo de ello 

lo se p;1Je;ver ~;, /~; cont~~tos de Írabajo, en/os que ya 110 se ven posibilidades de 
•• 1 '; •• , •• • ••• , • 

aumento .del salarlo; sino Í!ll las medidas de per111a11e11cia y estabilidad en el trabajo, 

tales son /os c~sos de la Volks Wagen o la Ford]¡ mientras que los países desarrollados, 

corno Estados Unidos, sustentan su competitividad en el desarrollo tecnológico, es por 

eso que un obrero de dicho país gane 2 ó 3 veces más que en México, ya que para ser 

competitivos no tienen que pagarle menos salarios·ª losobr~roso ~batir ~~ndiciones 
ambientales, sino todo lo contrario ... "1º9 

El TLCAN, incluye un capítulo denominado "Co~1pi~ d~l.~ect~r P~bÍfco';,que será 
• "• < • , ' ' •.,' ,•, '• ,• 'n ~ '_ " • ,' 

tratado en relación a las licitaciones internacionales, en el siguiente pÍmto ·(4.2); en él se 

incluyen In aplicación o cobertura de las obligaciones en ~hÍció~ d~.1~\:'o~~~sque 
. . ::.·· ·:.·· ,, :" .· -

realicen, una entidad de un gobierno federal, una empresa gubeníllnient~I, o una entidad 

de gobiernos estatales o provinciales, es decir las partes pod;án se~ cuidquicra de los 
' ' •;-... '. .. : ~ ·-\ .. '·-: 

antcriorrnent~ rnencio.nados de cualquiera de los tres países (Estados Unidos, México o 

Canadá) y un particular, empresa privada, también de cual qui~~ d~ l~s tres paíscis, pero 

¿qué no se acaba de plantear el problema de la asirnetríás de l<ls rne~ados, la . 

competencia irreal, los abatimientos de los costos en se6tore~' disÍÍnt~~de la economía? 

¿se tiene la posibilidad de competencia?, pues bien se deli~r~~u~rar la capacidad de • 

poder diseñar políticas corncrclalcs .· propiás, •que pénnitll gar.intiiar ·.el crecÍÍniento 
,. -.. -~. '>-,·:_,..-·.:·;_:···:··<:~;-.<· .. ><;:.: .. ·-.:_-: .. - ,· . .:.· -

económico.del país;. pues si de ·algo se ~arec(esde. e.mpleo, situación que pone en 

evidencia la falta de crcciíllÍento éco~órnic~ y el cxce~ó de c~cimicnto demográfico .. 
. . '' . ' ~ ..... ,' . . . ·. . . . .. . ·.. ' .. ' . . . ·. 

IOÓ Rupen~, P~dño M~nfer. C¿loq~ii l~lerdiscipli~nri~. Globnll1JÍció¿, D~r~cho y Constitución. ~AM 
2002. . 
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Entonces debé.existir ~~úolTelación entre productor y gobierno, en el que el segundo 

puedn~lante~r íui pla1;od~ competitividad para el desarrollo del empresario, pues si no 

existe el pan~rama ~d-ec~~d~, como una reforma fiscal, financiera, infraestructura, 

seguridad, ~te.: ~I ~m~r~sariÓ no podrá ser competitivo ni siquiera en un~ escala 

na~ion;I, i·~ rio dig~~os i~Íernacionnl, pues el gobierno no establece un. ambiente 
' - . •;,,,. --- ' 

económico competitivo; por lo que deberla otorgar una compensación. 

Enln-~p~rt~rn inte~nclonnl del sector público, el caso de México escomrnrio al de 

Japón que ~~~tÍene pr~tegido de In competencia mundial, las obras públicas y el 

. comercio· ni 'por ;rienor,estó ·es porque los servicios públicos y lá~ ,instituciones 

gu~er~n~ent~\~s ré;~esentim entre un tercio y .más de la mitad de los puestds de trabajo 

de cada e~on~~iá/pcir 1.o que seguirán fuera de In competencia internacional; 

Pnra,ctincl;u;ir, cabe decir que laglobalización; es un fenómeno que no se soluciona 

tratando de e~i;arl~~ q~c serla i~prisibl~ •. sino de aceptar el cambio de acuerdo a la 

realidad ;bcÍaldC:~adn p~ls; una' rói~ula óptima de organización política, para un país . 

com~Mé~ic~.~s la d~ u~ Estado sdcial y Democrático de Derecho, en la que confluyen 

cúatro factores: In 'libertad, la s~guridnd, la participación ciudadana y lá justicia 

aistributiva. Propiciar una economía social de mer~ado, en la que exista una estrecha 

relación entre In libertad de Ín~rcndo y el mejoramiento sociaÍ; pór otro ladose debe 

establecer una estructura ~conólllica, donde el ahorro, la pr~~uctividnd y la protección 

del. medio 'ambiente puedan coexistir como una economía no monopólica, que 
; . ·: ,- ', ,_ . . . ' . 

promue~a la distribució11 de i~gresos de una manera equitativa, Un Estado que pueda 
' .-.·.,: .•: ' . 

responder. eón eficienciri pÓrque lo apoya una sociedad participativa que incluye una 

iniciativa priv~da conscie~te _de· 1os reclamos sociales y dispuestos a cambios que 

El Es;ado Nn~io:n~lpÚede establecer mecanismos que eviten los erectos destructivos 

de la globnliz~ción - aünque no sean suficientes -como el frenar las inversiones 
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especulativas' ro. y cviln;.1; con~enfración"exn.cerbad~ d~:Ía riqÜeza, füm~ntnndo nsl 

· distribución de .nianerri más•jJ~tiii; f?mé~tar ·u~ ··Est~do. ~~n éapaciclad .. de llcción en 

funció~ del i~tcrés público• pa~a contrair~~tar desigú~ld~de¿¡ ·'.i ... el EstlldÓ Nacional, 

supone u na. cvoluciÓn'.del •. ·indi.vld~o. paia convertir~~én .ciud~da~&·aiíiv() y partf cipe en 

. una soci~dad ':q~e fa nqse. conCibe sólo c~mo\eneficÍariii ~ilsiv~: y~a sÓciednd que, a 

· tra~és de''~ús ~rganizaciónes, con;rib~ya ~ I~ ro'ni{ación de p~liti~ás dis~ributivns y a las· 
l • • • ' ' ,,. ' • > " ~ ,- - ,. • • • " • ' • ' I• 

deci;i~lles)e polftÍéa cconó~i~a .. .'! U::.liay qiie foincritií{una:aemocracia n~ sólo 

Ante cl.fenóíncnÓ globa.lizador las empresas mexicana~ p~queñas y medianos deben · 
... ... '.,." -- . _- --": .·:.• ' .. · ·.;. ,· ·: 

fonnar estrategias que les pérÍnitn éspeclnlizarse en un solo campo d bien realizar 

·alianzas que refue~cen lns propuestos ecOnÓmicns y t~cn~lógicas cnl~s pro~cdhnientos 
licitátorlos; Es necesario educar .ni pers6nál ri fin de: que desarroll~ una'cÚlturn 'de . . . . ' '. . . ..... ' -- - ' ... · .. 

. colaboración con nsoclad~s. donde · 1a concili~~i<Í~ de•. criteri¿s y. el entendimiento 

. negociado constituynn Ía b~e del trabajo ~n collj~nto. ••. •· 
- '. L• ,. • •• ' '. 

Un ejemplo d~ aliimzascstrntégicns, corrlo prodüctó de In economla gÍoballzada se . 

puede · \ler én e.1 proyect~ Cantarell, que se d~5arr~lló '~ri: m¿dlo deyn consorcio , 

. infe~aciorÍ~I integrado por: 

I> BOC Gnses, empresa inglesa, llder del grupo, cxpérta en produéción y venta 
de gases. · · .· · · .;.. : '.. ·. · · 

> Marubeni, japonesa, básicamente como i.nversionista, a cargo de ·1a porción 
individual más importnnte del crédito del Eximbank de Japón;.. > 

} West Const Energy, canadiense, experta en distribución de gases por duetos .. 
} Linde, alemana, reconocida por su experiencia en In,. fabdénción de 

} ~~r;.fuº~~~~~i~te; cargo de la ejecución delpro;e~to; './ .{ ···. 

En efecto, se trata de la elabo~ción de. un proyectb ~ i~~ .~~~alt~n el ~ue 
difícilmente una sola empresa podría abárcar toda{lns ~spednlidrides;··p~reso es 

importante que aunque la .empresa:sea pcq~~ilri,}d~b~~j_eli~lt~{ ~~.~~~P~ .de· 
.:< .. : ::::,, '. 

especialización y ser competitiva. · /,·; . ":)·.~/. 

110 Operación sobre mercaderlos, valores o lnmueble;,h~cha~o~· el ~bjeí6~e ~~lenei uri ben~ficlo con su 
revenra o exploración. Diccionario Jurldlco; Thcsaurus. Programa de tonrpuio. : · 
111 Cfr. González Pedrero. El Es1ado Mexicano: Globallzación y Modernidad. Edil. Fondo de Cuhura 
Económica. México 2001 pag 87. · · 
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. . ·: ;. ;: -' , ·• , ,:·.•·: ·e: . . ·,.~;·.{·'.· >~; : :::·:..:_' ,- .. ·, :·~· 

·· ' ... '_ '>- ' - ., ·': ' ;_f } .> ' y:-,; 
.}._:·'. :- .. : -> .. · > .· . . ·; ·,·; :-:::_:': ~":~: : '. .·.·.·· :· ;:·' 

... "'> · .·· :,:,;~ 

· _.-, 4.2 El Trnfodode LlbrcCo~e~ciÓ'.Je~m~~k~- d~l-N~rle): lalicU~~ló~ p.úbliéa en 
' su ínodálidud Je1ii1crnucióna1: · --_. ·.·· •· >': \ _~'\)¡, ;< -/_ - -":• -· _; ... ·.·· 

.. ·: .:.:.;: •., --.. > /, ·:·· :.: :::. : ;. 

E~n~vic~bre de '. ¡ 9gg ·. los prcsidenietbc~~ge Bu~h;(y cariris :s~linM de Gortari, 

·· · realÍmÓfa' 1~s;;ri~ci;~s ~onvoc~1o;i~sgube~a~~~t?l~s: paJ• 1~ · Íi~a de un Trolado de 

. . LibreCtilllercio, en el marco llamado ''el csplritu-d~ Houst~~", que cm la posibilidad dé 

'c- Ü~a opciÓ~ distinta en las rclilciones de Méxi¿o vE~Lld~s Unidos: la coopernción.112 
,. . . . ;~- ' ;,~;'.··· ~,:· ~···:; 

Esle tratado se rcalizaila con el objetivo d~-: l. proveer bienestar creciente y duradero 

para los paises involuc;ados, con· la .· eliminaCión ·de • las barreras proteccionistas y 

a;ancelarias, pero que no impulsan crcci~fonto de llls exportaciones; 2. además del 

avance en la ec~nomlamexican~ que permitiría un incremento considerable en las 

compras hechas a Eslados , Unidos desde México, Dichos objelivos constituyeron un 

sofisriia, púes los beneficios de un comercio más libre se miden por los cambios 

económicos ·que se desenvuelven por más largos periodos y no de una crecienle arrnonla 

enlre las-es1ruc1uras produclivas; con esta idea, podrlamos ver de cada lado cuánlo se ha 

incrcmenlado el superávit de los paises parte, desde que e~tró en vigor el. TLCA]'.J. En · · 

México, el Presupuesto de Egresos de la Federación, ~unca se_ harcalizado l~niendo un _< f .-. 

superávil, asf que el avance económiconoha_s-i~,~~~~nit~nt~a--p~rti~delTLCA~-;d~"~ill .- -

que el planteamiento sea un sofisma, porque . s~ ;i~t~~~d<que ; los -;~bJeti~o~ '.\~~n ,,, 

verdaderos, pero no se ajustan a la realidad. > · . :' - : : :':·, _\<:(;'.\-y; '._),':T;\( \\ 

El 12 de agosto de 1992, el Sccrelario de Comercio y ;o~~nl~!(~ciú1tf¡i~1J~,',~é,~_i¿o, ':.:.: ' 

Jaime Serra; el Minislro de Industria, Ciencia y Tecnologla Y .~omercio lntemiiCiinnl de .

Canadá, Michael Wilson; y la Representante Comercial de E;tadosUnidos, Carla HÍll~, .. ·_ .·· 

concluyeron lns negociaciones del Tratado de Libre Comerciri 'd~ A~é;ic~ 'áeÍN~rie 
. . ,·.,. · . ' . -.. , .... ·., ·.' 

(TLCAN). Funcionarios de los tres gobiernos recibieronel enéargo de condllir el teX!O ·. 

lo anlcs posible. Este se harla del conocimiento público u~~ vez te~i~lida su r~dacció~; 

-
112 :rambién~s llnmadoelespfrhu de ta cooperación, que fue benofico para México, ya que .vino a 
sustituir la indiferencia reciproca durante la Guerra Fria, y el reclamo constante de Ronald Rcigan. 
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. .,.. 
;. · ~ 
: ~; ¡,: ,, -_ 

Ol ~ · .i '. 
'•' ·' 
' ·) .. ~ 

·· ·,; 

'· ' · 
<.··.:'' 

~} . . . · •· .· ¿pero"fqué dmlo~o podfa ·.darse en ·esa s1tuac.1on?. Era una ,dec1s1611 '. tgmad.a por ,c:1 .. , .. 

'1 \ :;¡!~~~~~~:2::::::~::~:.·::~f ~~~~~~§~;~,· 
l .· traiado de Llb.reC~mcrcio con Estado Unidos yCanad6, pafs~sqJ~nde~á~~di'iCricrn~~ ', 

·1.· •• ~'/:,~,'~,~=;==~·:~:·~·:·~;,.~[~~;~~'.f 1~;¡;~~· : 
i econó~icas necesarias para pro;eger el. comercio int~~o; lad~s~~~taj~ 'J~Wni~~lid~d \ 

l. ~f ~¡~~11~i}ii~i$iiil1~~~·< 
.,f .... , · ' <· /!"L;. . · / · •> r .. ;: , ·· ·· ····.: .. ·: r ···'.J :;)~ ';,t{:,:fa~':tf.0~'J· ';)i(:!i: , ... · 

, • · .. •• : DespÜésde haber concluido el . te~to, el 1 dee_ne~ deJ??(eniró: ~n.vigor e\ Tratado ' . .. 

:r¿ · ~~}Wi[~~t~~tw~~ít~~~~~~w·~~m 
. de: reglas para fo~1e~tar ~I inter.~all)bio comercial y lós flujos de inversión éntre los tres 

; . i / paises, ~cdiiiMe 1.ª ~n~tnaciónpaulatina de 1os arancel~~ º ·impuestos que pag~n · 1~s . 
' ·• · .•.. O" p'rci'ductci~ p~~·e~i~ar a otro pni~; el establecimiento denormas que deben sernspctadas 

. -,., _ _ .. _. -...... . · , .· · .. . - .... " -,.· . , ._. ,· . 

': pÓ; los próduétores dé lostrespafsés y los mecanismos para resolver las diferencias que 
·. p1]~dari'~urgir. , ·. . . . . . . ' . . 

En éua~Ío a sus objeiivos el mismo tratado señala los siguientes: 

1.· hitegrar una región en donde el comercio de bienes y servicios y las corrientes 
de inversión sea más intenso, expedito y ordenado para beneticio de los · · 
consumidores e inversionistas de la región. 

2. Eliminar barreras al comercio de bienes y servicios y auspiciar co~diciones para· · 
una competencia justa. · · ·, ·. >'.,: · 

3. Incrementar las oportunidades de inversión, 

111 Gonzálcz Pedrero. El Es1ado Mextcano: Globallzación y Modernidad. Edil. Fondo de Cuhura 
Económica. México 2001. pag. 83 
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·: _/:.: :;' ·. ·_ ,'} . •": . · ..... '<; ~ ·- ·,~ ): ::>·.;·~,¡"' ' < ,(.. .. . . .·· ''· 

· '4. Piotege~la .pi<lpiid.~d intele.ctual ..• ·,;;:·y.·(:'.;, :> fy; ..... ·', ,· ;: .·><· .. • .· .. •··••· .. , ... . 
5. 'Establecer procedimientos efectivos para la aplicación' de!Jratado y la solución · 

.dc.i:ontrovcrsins . . ). ·· /.. :\ :':· 1:-·:/ 1>!;;: ;'_')\ '•i(:', <<' · ... < . ·.· , •· · •·• 1· 

· 6. Fomentar la cooperación tri lateral, regional y111ultilatcral; : :~ •·· · 

,,,:::;:t:.~;l~t~f f!~f l~~~;;rf::~:'..:· ~ 
favorecida y t~n~paren¿~ c~J~s• 'Ji~éedf~i~~l'.~~: ••• Ca:d~pals '•ratinca .sus. respectivos 

·derechos y obligÍlciinesdcri~ad~déf~Á11·~'<í~.,~i;~E~n~e.ni~s\~1cm~ciona1es. ·• · 

. ·.éüando n~ c~ntra~iga ·~ · la CÓnslituéión ,.. y superior también a las Constituciones de los 

; ' Est~dos , dcJa '. fe'demción ~Ón aplicación inmediat~ para toda la nnción; ' ~ientms q~e 
.' para : ~stad6s Unidos es Ün . instrumento reglamentado a través de una Ley de 

· hnplen,icntnción yque .no tieneobligatoriedad en lllgunns materias, como las co~pras 
· gubelllri~~iiín)e~ 'parri los gobiernos de Íos estados füde~dos y en .el caso de Canadá 

pa~ ' tas prbvinci~, asJ es que, mientras para México el TmtndÓ es lo máximo en 

.. j~rarquf~ ... d~ .· l~~cs; ·para ·· Estados . ·.Unidos : .el · Trata.do se regula por una ley .· de . 

co~pldmcntoy sin obligat?~Íedada~soÍuta. · · " .· · 

•" < ~·,·: "" "'. :·· _,'..:".~ ·-~:·; ;·:.:. ·. ; .:.,/, .. <}-.'.· 
t71 

•.· ..... · .... :'.·: • '. ::.:; :·_-','. 
· ·, · . ·-· _., .. . ·. : . .-·t ... ·.: ·. , .. , 

.. : ";: .\· ~: 
:.;/ :; .~:~ .~-.- :·· , , . .. .. :;- :; 



Tomando en cuenta 'qlle el TLCAN; _e{ Ley Suprema de toda la Unión, _se pude 

afirmar.· que en ca~odc que~éstc~d~ f;cnte ali~:it~cfon~spúbli¿as intem~cionales' se 

. realizarán con n~egoa lóscñaládo e~ dTLCAN y noa la legisÍaciónnacÍon~I, esto ~n 

. razÓn _de poder dar-Ún ;;~i~-Ígu~litario'·a-;od.os':1~s· ime;csados ;a que en.algunas 

disposi~ionci~6~i~nidas ~ii lo~ ~rtí.culo~ ·del.TLCAN;nos~nc~ritcmplad~s ~n-1a' 
legisla~iÓn ~~cÍonal¡ ~I á~íc~lo 1008 del CapítuloXdc~o~i~ado ;,Co~p~as del Sector 

' - " ..... "" • - >'-· •• - .,.. .- ·-

PÓbli~ot>, régÚla lo rel~tivo al procedimiento iicitatorio en.el ámbito iniernaciónlll, las 

etapas SC>n m~y similares a las. que están reguladas en l~s I~~~~ ~~l~m~n~rias de la 

Co~tratación Admi~istrativa para México, ya mencionad~~- en eÍ pllnto2.6 _del, Capítulo -

-11 de la pre~cnte investigación, estas etapas son: 

1. Invitación a participar o convocatoria. (nrtícul~l-010 del TLCAN)' 

2. Calificación de proveedores (artíCuÍo 1009 d~I TLCAN. No~~tá contenida en 

la legislación mexicana). _ _ _ 

3. Elaboración de bases de la licitación.(artículo 1013 del TLCAN): -· 

4. Presentación, recepción y apertura de ofertas.(artículo 1 QISdel TLCAN) 

s. AdjÚdicación.(~rtículo 1015 del TLCAN) ' . . . -

Hay algunas situ~ciones dentro de las etapas del pr6ccdi,;¡Í~nt~ licii~lorici' qÚe no son 
· · ·, "v;· ·· · .>'1 ' ' ' · 

contempladas ~n la legislación, así cstan los siguientes cásosi_'' 

Dentro del contenido de la convocatoria - o invitación a parti~ipa; • se indicará si I~ 
licitación es pública o "selectiva". La licitación selectiva es fo ~~e_ en I~ legislación se ··. 

conoce como invitación cuando menos a tre's per_sonas, que constituye una de las 

excepciones a la licitación pública y que en el ámbito internacional, se procurará la · 

invitación ni mayor número de proveedores nacionales y de proveedores de las otras 

partes, que sea compatible con el funcionamiento eficiente del sistema de contratación a 

fin de garantizar una óptima competencia. 

Siguiendo con el contenido de la convocatoria, en algunos de sus párrafos hace 

referencia a una "lista de prov_eedores" como el siguiente " .. .la dirección a la que debe 

remitirse la solicitudpnra ser_ invitado a la licitación o para calificar en la list_a de 

provccdor;cs ... "(inciso d del párrafo 2 del artículo 1010 del TLCAN), ésta lista tiene 

relaci_ón con Ja eiapa de calificación de proveedores que se encuent~ regulada en el 
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articulo .1009 del TLCAN, y seftala que en la calificación de proveedores " ... ninguna 

entidad de una Parte podrá discrimi~ar entre proveedores de las otra~ Partes ni entre 

proveedores nacionales y proveedores de las otras Partes ... " " ... una entidad reconocerá 

como proveedores calificados a aquellos proveedores de otra Parte que .reúnan las 

condiciones requeridas para participar en una compra determinada ... "¡ los aspectos que 

serán tomados para obtener la calificación, serán principalmente, al igual que en la 

legislación mexicana, la capacidad técnica, comercial y financiera, siempre con el fin de 

asegurar el cumplimiento del contrato de que se trate. 

La diferencia que existe con la legislación mexicana es que, en efecto se exigen 

ciertas condlCiones que se establecen en las bases de la licitación, para poder presentar 

. propuestas· en el· momento indicado, pues si el interesado de antemano sabe que no 

reÓne 1.as condiciones Ódecuadas p~ra qué su propuesta sea considerada, simplemente no 

la p;esent~¡ ahóraque en el TLCAN, la calificación se hace con In intención de realizar 

una lista de proveedores que cumplen con las condiciones exigidas y, después estos 

presentaran sus propuestas. Anteriormente en la legislación mexicana, existió algo 

parecido que era el hecho de pertenecer a un padrón dé contratistas o proveedores y en 

caso de que no estuviera el proveedor o contratista inscrito en dicho padrón, debla 

. realiziir el procedimiento necesario para estarlo, en México dichó padrón se omitió con 
• • • • • ' • 1 

la idea de evitar un mero trámite búrocrático ya que se co~siderabá que de cualquier 

manera el interesado debla mostrar su idoneidad: En el TLCAN los interesados que no 

se encueniren en.·· 1a lista de.· prove~do~e~; tendrán la o;ortunÍdad .·de· solicitar su 

calificación, sieínpre y ~uan~6 se ~ñcu~ntr~~ ~-¡¡~~~o; ;~·q~~ ia lista de proveedores no 

se realiza cónfi~es d(e~~,~~ió~: • . . . > ' . ( .. 
·.En ~stri mismacali~c~c;¿~:de p~ó~~dor~~;llama laiaténcfón ~I jlárraro 4 del articulo 

. 1009;~éf~rente;~.·lai:alificáéión de pt~veedo;é~;~~e~~eíl~laº: ... una entidad no podrá 

.• excluir 'a ~n prov~~dor por motivo~ tal~~ como q'u i~f~ ~d~claraciones. falsas ... "; tanto 

·.·Ja L~y de. Adquisiciones, Arrendamie;io; y.Sé~i'si~s del Sector. Público (LAASSP) 

como .la Ley de Obras Públicas y Se~icfos R~lriéio~aclos co~ las Mismas (LOPSRM) 

. selialan que las dependencias y entidades .s~ 'abstend~án _de recibir propuestas o contratar 

en las materias que regulan - las méncion,adas leyes.· co.n aquellos interesados que 

hayan sido declarados en suspensión de.pagos, cst~do de quiebra o sujetas a concurso 
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de acreedores.'. Es decir. hay ~na contradicclón, cni~e lo dispuesto en el .TLCAN y la · 

legislació~ mexkana. '\ 

. Otra :M las ilsimitil~s quh cxi~;cn cnt;~,ei' TLfAN y la ·iegls·l~ciÓn ~acional, es 
- ·- .. -... ;.'" ... ,.- •"·'· ,.,,,._ .··, ..... ·. ',, ,, .. ,,. ..... ' 

relativa j¡ Jás exccpciorics de)a li~ifocÍÓn púbÍica;cn el ámbiÍ~ nadiinal, pues como ya 
• • -1 • - ' • ,. '·· : •• • , « • ' . .· ·•. : '.'. . - •. ,;' . " -- ~ • - . o ' ' • ,• , • - ' -. ' • - " ' •• ' 

sehncxplicado en cl.punto2.6 relativos iainÓdalidadcsVci~pas·VexccpCiones de las' 

licitaciones p6blicas; lnsúni2as ¿'fccpdo~cs rcguJ~das son:, la invitá'ción' ciuand~ menos. 

a. tres pcr~ónas o··lici¡nciÓ~·.·ce~da, .fambié~·. ÍÍ~~~d~;p~r·~1 TLCAN ·,;ficitación 

selectiva" y la ~djudicación dir~~t~ que' é~\1 ~~nciÓri~<lri triuad~ ~{ cleno~inada . - - ' " ..... : ' ..... , ., .. , . ,, - . 

"licitación rcstri~gida··. péro cstá'acnoÍninaClón no se aJusta ª 'ºY~ explicádo· en el 

punto 2.3, pues la licitación restringida, lo: cs~nmió~d~que concurren los int~resados . 
limitativaméntc en razón de:ciertos factÓrc~ q~e ~cbc~;¿u~~Íir para pÓd~r co~currlr, 
como el registro en un padrón, nnÍigUcdad

0 

d~fi1e~ocio, o ~ituá~io~c'; económi~o 
financieras; Inferimos que c'ua~d~ ~ÍÚ~x¡;;:<de: ~I TLCAN·, 'me~ciÓ·n~ •'.1lÍcitacÍón 

, - -. ' - ,. .. . ; ·' - ' .. - : : . ' ~.. . " - " - -. -. - ~' ' _.. - - ,_ · ... : .• ; . . . .. " .. 

restringida", se refiere a una adjudléaciói(dir~cta/ya qu.elos cas?s en~que:se'realiiará. ·, 
este tipo de adjudicación,regulad~~·cn~I Í1rtl~~o lOI~ pÓrrara'2ci~JTLCANse~j~sÍa 'a 

los casos p;~visto en la l~gislaci~n t6n~l p~;a la:djudic·a·~ió:~d.ircct~•' ~~,-, : :.'. .. · .· · 

En la legislación· riaci6naf,. fas feyesq~e i~gla~entag ids i!rilllratbs' ad~i~isimiivos .· . . .- ,··. -- ,_.,, · .. , '.-'···· ,-.... · "•'- ··· ... .' -· 

son las y~ nicncio~adas: Ley d~ ¡\dqiti~icione~,·Árrendami~ntosy Servicios del.sector .. 

Público y la Ley d~ Obras Pitblicas y Servi~i~s' Rela~io~~dos c~n JllS Mlsn11i~1 ·a~bas 
consideran ~I dmbitÓ internacional de la siguiente ~~riera:. 

",,,¿as licitadones publicas podrán ser; 
. ' 

Internacionales, cliando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera. . ·. . .· 

··Solamente se deberán llevar a cabo licitaciones internacionales en .los siguientes 
casos: 
a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados; .. ..·. 
b) Cuando, previa Investigación que realice la dependencia o. entidad 
convocante, los contratistas nacionales no cuenten con Ja' capácidacf para. Ja 
ejecución de los trabajos o sea conveniente en términos de precio;·. · · ·.:; · 
e) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional; no se )resenten 
propuestas, y ,. · ' · .. ,. · · · 
d) Cuando as! se estipule para las contrataciones tinánciádas · corí créditos 
externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. · 
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Podrá ·negarse .. la . participación ri exiranjeros én ·. licltaciones .· internacicináles, 
cuando c~n elpaís del cual seán nacionales no se tenga celebrado untratado y 
· ese .. pals· nocorécda un· froto 'reciprocó ·a• lós Hcitantes, coñtratistas; bienes·º· 
servicios mexicárícis .. .'.\ '.·~··· · :: 'e'.<;',.. ·C• ·.:· .•:·. >·:·. ·: < 

·.· ~ :;:;&;§~j~·;'~i";.;·,;'.;"~roi:'..;:: ~;,;;k'·'"~"' 
'>·:.,··,f'.ic·,'' 

•.. ·"; .. la i~dÍ~iibión dé si la licitación es nacion~I o internacional; f en' caso de .. 
sér internacional; si se reali1.11rao no bajo la cobertura del capitulo de 
éompins delscétor publico de algún tratado, y el idioma o Idiomas, además 

· del español, en que podrán presentarse las proposiciones .. " 

" ... Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones 
publicas se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio 
señalado por la convocante como en los medios de difusión electrónica que 
establezca la Contralorfa, a partir del dfa en que se publique la convocatoria 
y hasta, inclusive, el sexto dfa natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, siendo responsabilidad exclusiva de los 
interesados adquirirlas oportunamente durante este periodo, y contendrán en 
lo aplicable como mfnimo, lo siguiente: 

Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las 
proposiciones; 
Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. en los 
casos en que se permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá 
establecer que el pago que se realice en el territorio nacional se hará en 
moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga dicho 
pago ... " 

" ... El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las 
licitaciones internacionales no podrá ser inferior a· veinte dios naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria ... "· 

Lo anterior ha sido citado a la letra de la LAASSP y la LOPSRM,'p~r!l se ha omitido 

el numeral de los artfculos por no ser coincidentes en ello, pero~i eri ei '~o~ienid~ 'de los 

. mismos que es lo esencialmente importante; como an;e;\~lm~rili~~ l1;·~~~6i6n~d~so~ 
casi idénticos; esto con efectos de evitar repeticiones~¡· ~ii~~·~n~ ';··it~Í~y. 11 t;. 

• .··- . , · .. c;·;;-;c• ''·f·'',. » 

··:_:,_:__:·.' >-:::: '( '.'-~\ 

·El reglamento de la LAASSP, p~r 'su ~art~)n él' á~~'.i;~· iri~emii~ion~Iagreg~. 
además de lo anteriormente cit.ado losiguierite: . 

114 Artfcutos: 28 fracción lll, 29 fracción IV, 3t fracción!~)' V,'4Jfracci~n~,dela lAASSP y Jos 
artfculos: 27 tercer párrafo, 30 fracción 11, 31 fraccióh V, 33 fracción \1y.VI,34, 44 fracción \1 de la 
LOPSRM. . .·· . . 
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l. 

a) 

b) 

c) 

Artículo 2. " ... Las políticas, bases y lineamientos en materia .de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y de prestación de 
servicios de cualquier naturaleza ... " " ... deberán prever en la medida que les 
resulten aplicables, los aspectos siguientes: 

IV. Los lineamientos que aseguren la participación de licitantes nacionales y 
extranjeros en igualdad de condiciones de entre~a de bienes o servicios, 
considerando que para licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos 
tres personas de carácter internacional, deberán aplicar los términos 
internacionales de comercio, a efecto de establecer en las bases de 
licitación, invitaciones y contratos que el proveedor será responsable de 
entre~nr los bienes en el territorio nacional, y definir quién de las panes 
asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y de 
pagar los impuestos y derechos que se generen. En caso de que se determine 
que sea el proveedor quien asuma dicha responsabilidad, no podrá hacerlo la 
dependencia o entidad ... " 

Artículo 23.- " ... Para determinar el carácter internacional de una licitación 
pública, cuando se opte por ésta ... " " ... deberá considerarse lo siguiente: 
Para demostrar la inexistencia de oferta de proveedores nacionales respecto 
de bienes en la cantidad o calidad requeridas, la dependencia o entidad 
deberá utilizar cualquiera de las siguientes melodologías: 
Anólisis de inforninción de la que se advierta que, habiendo celebrado por lo 
menos un procedimiento de licitación pública nacional, en un lapso no 
mayor a doce meses anteriores a la fecha de investigación, sólo se hayan 
presenlado propuestas que no cubrieron los requisitos técnicos solicitados; 
Análisis de información de la que se desprenda que los productos nacionales 
no satisfacen adecuadamente las necesidades para las que son requeridos, 
debiendo ncredi1arsc las deficiencias de calidad, o 
Análisis de la información del mercado que incluya la de las cámaras, 
asociaciones, agrupaciones industriales o comerciales representativas del 
ramo correspondiente, por la que se determine si exisle proveedor nacional 
y, en su caso, si éste puede cumplir en ténninos de cantidad y calidad 
requeridas por la convocante. 

11. En caso de que sí exislan en el mercado proveedores nacionales, conforme 
al análisis a que alude el inciso c) de la fracción anterior, la dependencia o 
entidad deberá determinar si el precio nacional es conveniente o no, para lo 
cual utilizará al menos una de las siguientes melodologías: 

a) 

b) 

c) 

Comparación de los precios en el mercado nacional prevalecientes al menos 
con un año de anterioridad a la fecha de realización del estudio, con los 
precios de los mismos bienes producidos y ofrecidos en el extranjero 
durante el mismo período. Dicha comparación deberá hacerse al menos 
recabando los precios de dos proveedores extranjeros, preferentemente 
fabricantes, y bajo condiciones de entre~a con destino final en territorio 
mexicano y pago de impuestos. Si los precios no corresponden a fabricantes, 
deberá señalarse la razón de elío; 
Comparación del precio del bien en México, en el año inmediato anterior a 
In fecha de realización del estudio de comparación, con el que durante el 
mismo periodo la propia contratante u otras dependencias o entidades hayan 
adquirido el bien de las mismas caracterlsticas en el extranjero, o 
Comparación del precio nacional con el que resulte de realizar las 
actualizaciones correspondientes conforme a las publicaciones de índices o 
referencias de precios internacionales. 
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Las metodologlns descritas en esta fracción podrán aplicarse a la 
contratación de servicios. 
En todos los casos, las comparaciones se efectuarán en igualdad de 
condiciones. Para tal efecto, considerarán los mismos bienes o servicios, 
anticipo, precio fijo o variable, plazos y lugares de entrega, moneda y pago, 
entre otras. 
En función de los resultados obtenidos se determinará el carácter 
internacional de la licitación, cuando el precio del bien nacional exceda el 
precio del bien extranjero, dejando en el expediente respectivo constancia de 
ello y de las metodologlas empicadas ... " 

Articulo 25.· " ... La Secretarla de Economla publicará en los términos del 
articulo 28, fracción 11 de la Ley, la lista de los casos que en las licitaciones 
internacionales sea pertinente vigilar que sus precios no se coticen en 
condiciones de practicas desleales de comercio. 
Cuando las dependencias y entidades, a través de una licitaclón 
internacional pretendan adquirir algún bien que se encuentre relacionado en 
la lista aludida, deberán establecer en las bases de licitación como requisito 
para los licitantes la presentación en el sobre que incluya la propuesta 
económica, de un escrito que contenga In manifestación, bajo protesta de 
decir verdad, de que los precios de su propuesta no se cotizan en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precio o subsidios. 
En el citado escrito el licitante señalará el precio promedio de su bien puesto 
en planta, prevaleciente en el mercado interno del pals exportador, o de 
exportación a un país distinto de México, en un periodo de un año anterior a 
la fecha de presentación de la propuesta y en la misma moneda de la 
propuesta con la que participa en In licitación. 
La omisión en In presentación del escrito de referencia será motivo para 
descalificar al licitante. Las dependencias y entidades deberán remitir a la 
Secretaria de Economía, la información contenida en la manifestación, 
situación que no dará origen al desechamiento de la propuesta ... " 

Articulo 33.· " ... Tratándose de licitaciones públicas sujetas a las 
disposiciones en materia de compras del sector público de los tratados, el 
plazo entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y 
apertura de propuestas, no podrá ser inferior a cuarenta días naturales, salvo 
en los casos de urgencia debidamente justificados por el titular del área 
solicitante, en los cuales podrá reducirse a no menos de diez dlas naturales, 
conforme a las disposiciones de los tratados ... " 

Articulo 48.· " ... Solamente los fallos de las licitaciones Internacionales que 
se realicen bajo la cobertura de las disposiciones en materia de compras del 
sector público de los tratados, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación, dentro de los setenta y dos dlas naturales siguientes al de su 
emisión, precisando el nombre y domicilio de la convocante, número de 
licitación, descripción genérica de los bienes o servicios objeto de la 
licitación, fecha del follo, nombre y domicilio de los licitantes ganadores, asl 
como las partidas y monto total adjudicado a éstos ... " 
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'> ..... • - '-· ·-. • 

Los' artlcu.los ariteri~nnentd. m~ndonidos,han.sido~itado~ con d objetode hacer 

nótnr que '~. legislaclón mexicana ~¡ inCJuye 111' regu,Jai:ión de 1.as licitadones públicas en 

el ámbito i~temllcional; esto sedebe pf~cisnmente a que t~n.to' lás leyes y reglamentos 

qu'e reg~la~l,os contr~t~s~drninislr~t'ivos, sgri de re~iente ~re~ción (enero del 2000), por 

lo .. qÜ~/ ~~brla~, prég~~t·a; : Í~o;q~é é~t~~c~~ •.. e~isten, las asimetrfas anterionnente 

· mencionadas entre eLTLCAN y;la Iégisláclón nacional, si ésta última casi se ajustó al 

conÍe~ido cÍ~Í ~~Ücio~ad;íirii~doi · · . . 

. Cómo se. ha d,ich:, ·c'u~~~~\a n~tu~leza de una licitación pública sea de carácter 
·.,,:.· ' . - - .;_, -: .. "'""" .' '- ... - . --~ ; :, ' 

intcniacional,iléácucrdo al texto constitucional, se realizará con apego a lo establecido 

· en lo~ i~atados 7 p~r s~r Ley Suprema de toda la Unión • sln embargo el TLCAN, en su 

ártlc~lo· 1019 denominado "suministro de información", menciona que cada parte 

publi~arA sin d~mor~ cualquier ley, reglamentación, precedente judicial, resolución 
..... -¡ • 

administrativa de aplicación general y cualquier procedimiento, incluso las cláusulas 

contractuales modelo, relativas a las compras del sector público, comprendidas. en el · 

~aphulo de compras del sector público, por lo que es posible que Íos' procesos de 

licitaciones internacionales, se realicen siguiendo. los. lineamiento d{Jd legi~lación 
' ' . ., .. ., . ';: .. - .. ,. , .. 

mexicana, siempre y cuando los procedimientos:sean explicridos'.eñ'igunldad 'de· 

condiciones a todos los interesados y pr~ve~ndo d~ ig~al ma~e~ ;~d~·la ilir~rmación 
necesaria. 

~ ¡ ~ ;•. _ .. ;:: ,, 

.. ;"<L \i, .... ::,} .. ·.·· .... 
En el aspecto econó~ico valefa penf ~e~~ioni~'qúbi~8bién ~~i~te~;~sim~trlas en . 

esta área, .que ·.i,mpactan.di.~~ia~~f.te',:f,~ .. s:s~~í?~i'~;\~~·,~J;~i~~ir·;b~:~~~tiones 
comerciales,. agropecuarias /o. automoirices, 'dónde '.también· hayj1na ;·desproporción 
rimrcadl~inia &on É~fodos.Únldos.Y'E~n~dá; .?·' ,';<,, :: j; ·w· :~}'··r ..... 

. ··. H~yque ;ec~nocer el .·li~it~do··~ap~l!:~e(m,~rc~~~- ~~xiiá~~.·· p~ra·· respo;der a las· 

nuevas circunstanciás á Ja.luz del TÚ::¡\N; sabemos~q~eel incremento del.ingreso real. 

del trabajador, ~s el incremento de la produ~tividad,. pero el problema radica en 

determinar, cuáles son las variables que ~ueden ~~plicar . el incremento de Ja 

productividad, lo que si sabemos es que ésta dependerá en gran parte de una fuerza de 

trabajo. más "educada" del mejoramiento de la tecnología y de un ambiente competitivo 

en las empresas, pero mientras estas circunstancias no se presenten a gran escala, el 
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incremento del, Íngr~sC> real , d~I t~abrijad?r rio sé 'da;f por fo que .frae'rá como.· 

consecúencia otro prÓblcma: la inigraciÓn ileg~I ccollómi~~ o laliorál. o 
·'.''• ; ~ ,¡- í.:;_-: : .. - ·' t'; ,.. 

Aunque '1a.mi.~ac.ión il:~g~J,'n~· sda un·µidb1d~~ q~e ;~~rlgina·p~(~fTLCAN,. ha 

~ido Úna •'probl~~á;i~~cc~;16m'ic~ •y' ~b~ial; ~ndo~de. no·~~. g~~c~a un. crecimiento 
- •• - • • • ' ~-l_·· ,. " - •·' ' • ' - . - ,. . - . ' :- . ·., • ' '· • .-· -·- ' 

cconÓmic°./ meno~ ~úri su distrili'ución capaz dli·arraiga;; a quÍe'nes,' por. falta de 

oport~nid~d~~ de 1ri~pie~ ~ lngr~s~ i:~ ~IJ prÓpio país, s~ venf~rzados a buscarlos en el 

.. exÍcri~r más in~;ediato. Es ~~r ello, quci ell 'el cll~pode las·. licitaéiones. públicas nos 

cuestiona,mos: ¿qué ·.tan efectiva resulta la . participación extranjera?, de manera 

.. inmedlát~ p~drlnmos responder, que habría do~ df~cios:~no positivo y uno negativo¡ el 

·primero lo serla en el sentido de que habría inversión extranjera en el país, así como un 

·mejor uso de tecnología en el cumplimiento,. de los contratos, por tratarse de paises 

desarrollados¡ el aspecto negativo lo sería en que, como se ha venido planteando a lo 

largo del presente capitulo, la situación económica, comercial, productiva y de 

industrialización en México y sus empresas, se encuentran en vías de desarrollo, 

situaéión que nos pone en desventaja don. Estados Unidos y Canadá que son países de 

primer mundo; esto trae como consecuencia, que al encontrarse como interesados, 

. cmprcsás de cada una de las partes en igualdad de circunstan~ia5, frente a lo~ procesos 

licitatorios, existirá un desequilibrio en la competencia; pues en '~ pnlctlca sab~~os que 

las ·empresas no son iguales, en· capacidad · eco~ómica,. financiera y menos aún en 

tecnología, 

Perder las licitaciones públicas por parte de las empresas mexicanas, provocará a 

largo plazo, la falta de campo de trabajo en ias áreas obrera, técnica, profesional y 

empresarial, generando alanna social, ya que la mayoría de los ciudadanos, desempeñan 

un rol significativo en dichas actividades, para lograr una subsistencia económica que la 

sociedad exige. Al no encontrar un campo de desarrollo en cualesquiera de las áreas 

anteriormente mencionadas - aunque se sabe que' hay más - se acudirá al exterior ' 
• • 1 • -

convirtiéndose el ciudadano en compct~ncia d.c su propio país. · · 

. ·Por úl.timo se pude decir, que ya no se trata de úna discusión - como en un principio 

..: que se· cnca~inaba a decidir si ~I TLCAN se firmará b no, sirio de. un debate fresco 

que rccono~e Í~s pr~fundos cambios en los que se encuentra in~ers~ la sociedad, asl 
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como la \~~uficiente insti111ciorialidad, relativa ái éjer~icio pleno de la.na~ió~ ~obenina . 

que se sigue siendo: . . ·, 

'. . .' ···:, ;,:'.>\':·.·-. '.5.-- ·,:.:< .-:• ·::-· ,_: .'.-"·-,·-:::-~:·'.,:·-:;.·--·_;··.-.. _.;::·e !::L."'.'<'·,-.< .. -. , 

" ... Los rézagos . ecón.6111 icos y. sociales d.e ~ste. •país, e.1 .• éfecto ·. i:oriéentrador •de la 

· .rique~ y pi~~~tord~mayor dc~i~uald~d qu~; ah~ra n~di~J~di~cute,ha. provocado la 

. ·. ·.·apertura i~dlscrÍ~i~ad~ delsisíema 'éconómic~/p~dl~~~~·cohv~rti~s¿en. no mu~ho. 
ticmp:o; ~nJas ~ejorcs razones• para;eflc~i~nar y, ~~;ia·~edid~:de· l~s posibilidades, 

· reform~r la letra de este tras~endente lnitiuménto (TLCAN) ... 11511 

115 Cfr. No\'elo Urdanivia. Seis años del TLC: un balance prceliminar. UAM 2000. pag. J SS. 
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4.3 Medios dé Defensa en el Procedimiento de contratación'(Ucitatorio). 

A través del procedimiento iicitatorio o una vez conciuÍdo; es probable que surjan 

ciertas inconformidades y quejas de los interesados con l~s dependén~ias ~ enÍidades 
,· . ·. ·,. ,,, ' . 

que emiten la convocatoria, estas quejas e inconformidadesestári fun.dllmentadas e~ el· 

• articulo 8~ de Ju Constitución, que es relativo al derecho d;:~¡¡i¿i¿~j~~L~uai.gozan !~~/, . 
·particulares que se encuentran en la Rcpúbiic~)"Me~ica~~~'¿r~ntoji\éy.:de • 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ·s;ct~r.Púbil~~ (LA~SSP) ~~o~o iaLey 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con.las.Mi~~as\LoPsRIJ},cÓ~tlene.n un 

titulo denominado " de las inconformidades'.i'<l~í''pr~c~inii~il¿:'~e có~~ifiació~"< . - . - : "" . .'.··-·· ·-··.·,"· ., '• --, ... _,. '. 

concerniente a In posibilidad de protecéión de io;illtercse~ ~equi~pe~ participan en los 

procedimientos iicitntorios en contra de los actós qué los párticuláresjuzgiíeri. ilegales y . 
• ' '- .;. • -· ,c:.·,:,\"7• ,. ·•' ·,·•' ·' '· 

son: la inconformidad y la conciliación, agregando •además en 'última instancia el 
' ' -- ., - -· .. _.·.-_;. -,' 

recurso de revisión que veremos másad~l~n-tc. i' · 

Es necesario señalar que la inconf~rmidnd, ~~. es _un recu~? adm iAistrativo, !li un 

medio de impugnación. sino. una i~staricÍ~; e~téndida; ést~·c~mo'ulla condúcta. del 

:;~:&:~::~~1~~~tWt~~f:1~-~~~~~E:i 
... entidad que haya .. veimc~d~ ~r ¡l'rocedi~iento Úéltatorio,' dfdon.d~ deri~a l~ causa que 

da origen a In in~onf~~i~;d; t~~p~c~.~s propi;ment~ un m~diod~J~~uka~ión ya qué·. · 

est~S¡ en estrict.¿e~tido J~rfdlc~ tien~n ;~r 'objetÓ ',COIT~gir) ~~dÍfica;; b. r~~ocarJos 
· act~s º .. ~esoiuc_ ion~s cont;overtidos, ésÍo difiere de l~:q~ei~plfc~ i~ Í~c~nforniidad, 

• • .t e • ' •• •'• •'' • - >'' ' ~ ,._ '• ( • '• ."-.' • 

pués ésta no esti encaminada a controvertirim acto de autoridad'ni m~dificar o revocar 

tal a~t°.; si~o que está. encaminada a combatir lo~ acto~-de u'n ¡Ífd~~di~~nio que siguen 

las dependencias y entidades cuya actuación s~ encuentra ciéspojada de la facultad de 
'.· ' . . ' ' '• ; . "' ~ . ' 

.. imperio, cuyo objeÍivo es el de realizar unacontratac\óll'bajoJasmejores_condiciones, 

de conformidad con el articulo 134 Constitucional, 11.:;Los ~ec~r~os económicos de que 

.·dispongan el Gobierno Federal y elaobiern6' d~l 61itrú~' Fede_ ral, asf como sus .. , .. - . ' -.. ' ·.'. .. . . . ,,.,,• 

respectivas administraciones. púbÍicas. para~staial~s. se. admhÍisÍrarán ~on eficiencia, . 

efic~cia y h~nradéz para satisfa~er i&s ~bj~tlv~s ~ I~~ que ~~Í1fo destinado~ ... " "a fin de 

asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
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financian\iento, ~portunidad y demás ~ircunstaríci~s perÍinentes ... "además la finalidad 

de la inconfonnidad;;esiá dirigida a resol~er iá ·nulldad par~illio iotal del pr~~e. d.i~i.~nto - . .. . ' . . . . . .. . . 

. • licitatorió, .o cp su ca~o decla~r la' imp;~cecÍeric.la de la incónformidád.(artlculo. 69 

. LAAssr'~&?cié)iitpl'~it~).< • .:.· :·; ,y: ~.2 · · 

...• Una ·vez'detennina,da la nnwralezajurldicad~~'lai~c~nfo~Mad,se'~~ede ~ontinua~ 

.~á;f !'JZ~&:.;1;:,~~~~~~~1~iff;·~§%;f i:,~: 
inconfonnidad ·. ~drá •• ~r~~entllr~é e~· ~ú~.l~ÍJié~ii. d;; Jas '~t~pas'.i deÍ. procedimiento 

. · licit~torio; se priscntllrá poÍ es~ritci'dentr~ de los'; o\lla~·,hdbÍle~ siguientes en que 
•-. '·'' - .· .. ,... ·. -- . . . , "--. 

ocurra o sé tenga coriocinÍiCnto del acto, ante la Secretarla de Contralorfa y Desarrollo 

Administrativo (SECODAM). La .inconformidad que presente el interesado, contendrá 

los hechos que le consten relativos al acto u actos que alega son irregulares, además de 

la documentación que sustente su petición y personalidad, los hechos que el Interesado 

relate en su escrito de inconformidad deberán ser, "bajo protesta de decir verdad", en 

caso de que no lo mani íleste de esta manera, la inconformidad será desechada. 

La SECODAM iniciará una serie de Investigaciones a fin de verificar si los actos del 

procedimiento de contratación se ajustan a las disposiciones de la ley. Iniciadas las 

investigaciones, la SECODAM deberá hacerla de • conocimiento .· d~ · terceros ·que 

pudieran resultar perjudicados, para que maniílesten lo que asu i~terés~~nvenga en un 

plazo de l O dlas naturales a partir del momento. en q~c t~~g~~ '.có,nocimiento de la 

inconformidad; en un plazo igual, las dependencias y·entidades. deberán remitir la 

información que les sea requerida para dich~· in~efoia~ió~: Ca's' iA~~~ti~aciones de la 
,.· ' -'·'" ···!· ,,,_,,.' -

SECODAM, no podrán excederde 45 dfá~ nátúrales cn'.rnaieriá de adquisiciones, 
. . ·• __ ·, .'· ·: ··-· . ·.": :.~ ¡y,,·:.;·_ - ., ::- -... ,-:, ·' · .. ,·,· ·, . . • 

arrendamientos y servicios y de 35 di~s hábiles én m~teria dé ollr'as públicas, ambos 

términos serán contados a partir del. c~nocÍ~.Í~ntb ~el i~to irregul~r, t~ans~Ú~ido' este 

plazo deberá emitirse la resoluciÓn den;ro de'l~S3~ dla~ hábil~s siguiente;,· • 
_-,,- ·~'.' ':.::' -- ,- .-:' .-.- ,- . _·:« ·, 

Es importan!~ mencionar que'dura~t~el t1emp~:en 'que, se é~tá Uevando'a cabo la 

investigación deri;•ada, ele I~ in~onfo~id~d; i~ SECODAM podrá ordenár • siempre y 

cuando sea pedido por• él·i~~¡onf~inie' )' hií):a· garan'tiia'do los daño~ y perjul~ios que 
• /·:,· •; ··r,• ,· . . ·' .. • 

pudiera causar ' suspende~ el iprocedimiento de contratación, es de importancia 
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destacarlo, pues ¿de que servirla inconfonnilrnos, sÍ. el procedimiento. licitaiori~ va a 

seguir su curso? se correrla el riesgo de queda~sin mnteri~ de iriconf~r~idnd, y lós 

hechos pueden llegar n ser consunmdos dependiendo de ~u naiu~i~~; En c~s~ de que ~e .. , ... -.;-,, .. -,.···· ···,; . ,.·, 

presentara ésln hipótesis, en la que se trate de hechos con~u.mados:r:hubicre procedido. 

In inconfonnidad, se procederá a la rcsponsabÜidad en éonÍ%d.~I ~~~id~!públic~ que 

hubiere adjudicado el contrato. 

Los casos en que podrá suspenderse el procedimient~ de contratación de aéue~do n In . 

ley son los siguientes: 

" .. .l. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las 
disposiciones de esta Ley o n las que de ella deriven, o bien, que de 
continuarse con el procedimiento de contratación pudiera producirse daílos 
o perjuicios n In dependencia o entidad de que se trate, y 
11. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no se 
contravengan disposiciones de orden publico. Ln dependencia o entidad 
deberá infomrnr dentro de los tres dlns hábiles siguientes n la notificación de 
In suspensión, aportando In justificación del caso, si con la misma no se 
causa perjuicio al interés social o bien, se contravienen disposiciones de 
orden publico, para que In Conlraloria resuelva lo que proccdn ... "116 

Sin embargo, aún y que no se esté en ninguno de los casos anteriores y el interesado 

hnyn garantizado con su fianza los daílos y perjuicios que se pudieron ocasionar con la 

suspensión, ésto quedará sin efectos si el tercero perjudicado, otorga una contmfianza 

equivalente n la fianza hecho por el inconfonne. 

" ... La resolución que emito In Contmlorfn tendrá por consecuencia: 

l. La nulidad del aclo o netos irregulares estableciendo, cuando proceda, las 
directrices necesarios para que el mismo se reponga confonne a esta ley¡ 
11. La nulidad total del procedimiento, o 
HI. La declnraclón relativa a lo Infundado de la inconfonnidad ... "117 . 

Una de las razones por los que puede declararse como infundada una inconfonnidnd, 

·es porque después de realizadas las investigaciones, es visiblemente notorio que el 

116 Articulo 68 de la LAASSP y 86 de la LOPSRM. 
117 Anlculo 69 LAASSP y 87 LOPSRM. 
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... ., ~ 

interesado se· inconfonnó '~on · el' Ünico··propÓsi¡o de3etn;sá'r i entorpecer el 

procedimiento, por· 10 que' ad¿~ás ~e ·declllr~~e infund~da 1~'inconfÓrmidad, se. le 

podrlo sancion~r'con mult~.> . 
'· .. : <'.~'": 

En caso de que el interesado hose encuc~ire en la hlpÓtesis an'.éri~r,;y aúnnsl fuese, 

.: ·fi::~t:~::·.·tfa;~{f~~d~:ict~~r:ro~{:f~i~:~:~1qt:~~:f~f¡~c:V:~~ó:¿r;i~ll:·:~· ';:.•. 
· : ¡1~oc.edíini~ntos·:Xdmf~isfrBifvos·(LFrAj·;:··~:~; .. :>~·· ·, · .. ~·«,: ::_.·: , ·:·: ~-~:>;:/ · ~: ,._ 

; • ' • ~ 1 ' • . ~- , • ¡" ••• • ..... ' 

. .:, .· '~ ' " . ' 

. Este recurso ~s ún m~didcJ~ i~p~gnació~ yd~be Ínte~on¿r;~·dent'r~de I~~ 15 días· . . ' . . . , _.·.. . . ·.'. ' .. ~.;· . .. . ' . . ... ' ' 

contados a partir del dio siguiente a nq~él en que hubieio surtido efcétos Já notificación ' 

de Ja resolución q~e se recurra, de ~oner~gene;al el éserito de ~ec~r5ode revisión se '. 

presentará ante Ja autoridad que ~mitÍó el ácto impugnado y será resuelto por eisuperior 

jerárquico, perci pa:a ~s c~sos- en que Ja resolución provenga del titÚlar de una 

dependencia, será resucito por el mismo. Al igual que la c;nfoiÍrild~d, el r~curso de 

revisión suspenderá Jo ejecución del acto impugnado, siempre y cúandoesté de acuerdo · 

ni artículo 87 de Ja Ley Federal del Procedimiento Administrativo (LFPA): 

" .. .l.- Lo solicite expresamente el recurrente; 
JJ.. Sea procedente el recurso; 
111.- No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de 
orden público; 
IV.- No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se 
garanticen éstos para el caso de no obtener resolución favorable; y 
V.- Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en 
cualesquiera de las formas prevista en el Código Fiscal de Ja Federación. 
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o Ja denegación de la 
suspensión dentro de Jos cinco días siguientes a su interposición, en cuyo 
defecto se entenderá otorgada la suspensión ... " 

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá, de acuerdo al artículo 91 de Ja 
LFPA: 

" .. .J •• Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 
11.· Confirmar el acto impugnado; 
111.· Declarar Ja inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o 
revocarlo total o parcialmente; y 
IV.- Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u 
ordenar expedir uno nuevo que Jo sustituya, cuando el recurso interpuesto · 
sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente ... " 
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Cuándo Ja r~solución ordena realizar un determinado ~cto o inici~r la reposiciÓn del 

procedimientci, deberá cúmplir~c en un plazo de 4 mese;. El rc~urrente tl~ne la opción 

momento la presuntá confirm~clón del acto impugnado.' 

Por otra parte, elmedio para llegar a.Ja solución de una qÚejá;·s~ráa t~avésdef 
• p;oc~di~iento de condliación, que se dará cuando, se presente Jri lncu~pÚ~ie~to eri. lo~ • 
ténninos y condiciones que se hayan pactado en el contrato, é~Jebrad~'po~pa~~ de las . . . . . - - . . 
dependencias o entidades, el interesado podrá presentar uri queja ante la Secretarla de 

. - ·--- -·_ ~ __ , __ .. ,_-- -. 

Contralorfa y Desarrollo Administrativo (SECODAM), una vez recibida Já ,queja,. la 

SECODAM señalará dla y fecha para Ja celebración de Ja audiencia de conciliación, Ja 

cual deberá reallzarse dentro de Jos 15 dlas hábiles siguientes a Ja recepción de Ja queja; 

será obligatorio que en la audiencia de conciliación estén presentes ambas partes; en 

caso de que no asista el interesado se le tendrá por desistida su queja. En el momento de 

Ja audiencia de conciliación, la SECODAM tomará en cuenta Jos hechos de Ja queja, asl 

como Jos argumentos de la dependencia o entidad, determinará Jos elementos comunes 

y los puntos de controversia y exhortará a las partes para que lleguen a una conciliación, 

el procedimiento de conciliación no podrá exceder de 60 dias hábiles. 

En caso de que las partes lleguen a una conciliación, está tendrá efectos obllgatorios 

pudiendo ser demandado su cumplimiento por Ja vla jurisdiccional correspondiente, si 

no se llega a Ja conciliación, quedarán a salvo los derechos de ambas partes para, 

hacerlos valer unte Jos Tribunales Federales. 

De acuerdo con Jo establecido en el artículo 86 de 1~. Ley Federal de ~roc~~i~iento~ 
~- - . ,. 

Administrativos (LFPA), el recurso de rcyisión será presen!Údó ante éfti\ulií( de In 
-' " .: . ; -~· - ' .- ,,_ ~-- - ..• -. . . ~. -. - . 

dependencia, por ejemplo si. la Hchnción Púb.licn fa está convocando 1; Secretaria de .. 

Comunicaciones y Transpbrtes, el ;~c'~iso d~ re0sió~ ~{~r~s¡~!~i¿~;~ ~I íit~Jár d~ Ja 
misma Secretarla (depe~dén¿ia).; ' i/<· '. :,. ·p , , ~ '· ' ' ~·,:.}.{¡ ;' .· '.'.( . . . 

Pero qué pása, en, J~s'.t~sos de}nco~fo~id~d\ 'J¿~cili¡cijJ: cuándo ,: que está 
~'. ·,' :;; .' •:: ', • • .' •I ·: ¡~ .···:. "'. ·-<¡:'. ',,": ': • ·, ... o;•_ .. ;,' Y(.' N ' . ,. :. '.; :! '._','. _'. ''· _,·· ~;· .,,: .. , . • 

convocando a. ull procedimieritoU~itnio~Ío 'es la:SECODÁM {íq~e cÓ~~dependenciá 
'. pucd; hacerl~ • pues d~ acuerdo·~ Ja LAAS~P; l~LOPSRM,'tanto l~s inconformidades 
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co~o el procedimiento de conciliación, serán tramitado~ enJ~ SECOD.W, s~rla c~mo 
decir ¿en dó~de qucjarsri del departamento de quejas?.• 

,, .. ' 

. /. ' - ",-: _._; ,·· . l. . '·: _; .. - - "»"'.- -·,' '·': •. .-·_.- •• 

Pues bien,. en caso de que ·se presenten·.· inconformidades oproceélimiento ·.de. 

· corícill~~iÓ~;s6'tramitará~:ªnt~·1~ mis~a-sEcooAM,si~e~b·argo ést~'.~~mo;odas las· 

d.emás d~pend~ncias'cucriü1n ééi~ u~aContralorl~ lnt~maque se ~nc;r~arA de.;e~olver ·.· 
. las .. inconformidade~,. yii que .además cud~'ta c~n •un~ Dir¡cción< .General de 

Jn~rinfo;Ínid~d¿s: ~sÍ también I~ SECODAM, tiene pequeñas célula~ de Contra·l~rla .. 

> Jnte11ia en cada una de )as dependencias y entidades, para que encaso de qúe s~ · 
presenten inco~for~idadcs dur~nte. el procedimiento. licitatorio al qlle convoque una 

dcpendéncill 'determinada, sea ahl mismo dónde presente su inconformidad, 

desconé~~tr~ndo la crirga de trabajo de la SECODAM . 

. A modo.deresu~~n, se puede agregar lo siguiente: La inconfonmidad, junto con el 

recursode revisión, después de haberse emitido .la convocatoria, podrán interponerse en 

cuiil~~ier :eiapa del procedimiento Jiéitatorio, . ~ientras que el procedimiento de 

conciliación se presentará en relación al in~Ú~plimiento en las condiciones y términos 

·. del contrato: Estas instancias (inconformidád y conciliación) no se constituyen 

" . ·. propiamente i:omo medios de impugllac.ióh o <lcirensa sino como en un principio se 

~encionó, co~stituyen la posibilidad de inconformarse y quejarse de las irregularidades 

que se presenten en el procedimiento licitatorio o' ~ieli dél incumplimiento del .contrato. 

El que podría considerarse como un medio de impugnacÍÓn.esel ie~urscide'revisÍón, • 
que se interpondrá en contra de. la resolu~ión ~~~· re6niga ~ I~, inc~nfo~id~d; si~ 
embargo, de acuerdo al procesalista Ovalle Fávela; tampoco es ¡iro¡íianierite un medio 

de impugnación porque en ellos el juez o sllperior Jerárquico ;o Jiii~d~ c~~baÚisus 
propias resoluciones o la de susinferioresjerárqui~os;~n ~asad~ que ~1jÜe~ri,·~~perior' · 
jerárquico puedan revisar de oficio o a insta~cia de parte sus detenninacion~s; a~l pues, 

se trata de medios de control, pero no de mediosde impugnación. 118 Estoes·ll~r; porq~e 
de acuerdo con el articulo 86 de la LFPA .~~ s~ñala que~ .;.\ua~do'éÍ ~~tri i~pugnado 
provenga del titular de una depende~cia, se;á resu~lt~· pór ~¡ mismo:..n ' .· 

111Cfr. Ovalie Faveln. Derecho Procesal Civil. Edilorial Hnrla Sépllma Edición. México t995 pag 196. 
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La si;uació~ de quda ~cpcride~~ia o e~tidad sea la misnia que conozca del recurso 

de revi~ión, se bas~e~ laaui~t~telaadminlst;aiiva, én la que el propio Estado verificará 

. si en el proc~sb ll~itáto;io s~ ~stáll obte~iendo la mejores condiciones pi;ra éste, tal y 

como lo ~cncionn ~I ~~iculo 134 Constitucional. Al respecto el maestro Arriaga 

Becerru señal~: º;,,Los ~rincipios cont~nidos en el artfculo 134 Constitucional, no' 

·.· · ot~rgiÍn ~(ng6~ dcr~cho jurfdlcamente tutelado a favor de los particulares, dado que el 

rcfe~id~ rillmcral sólo protege el interés del Estado, para que en I~~ adquisi~l~nes y en , 

.las cont~t~ciones de las obras públicas éste adquiera y obtenga l~mej~~es ~~ndiclónes 
·~n · .. cuanto a precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, 

· consecuentemente la intervención que tiene la Sec;etarfa d~ Contralor!~ y D;s~rrollo 
Administrativo en tal materia no es ot~a que Ja de verificar que ello ~e Úeve ~'cabo y en . 

. el supuesto de encontrar irregularidades, adoptar las medidas conducerites en c~lltra de 

los servidores públicos que hubieren intervenido en las opera'ciones i~egulares a fin de 

salvaguardar los intereses del Estado, ade111ás de la posibilidad .de que cÍ~clarc nula 

· , alguna etapa o fase de la .licitación pública o incluso su fallo'°;,ii 9 ' 

Los medios de impugnación se presentarán en él procedimÍenio licitatori~ ~iemp;e y 

· .• cuando ·los interesados'(licitadores) y Ja ·depcndencla.J eri~~a_d:,qu(est~ Jonvocando · 

. (licitanfoj;··opten por'¿irll vfnjúrisdi~cional.que nci)ea' lrccu
0

rso'de ~visión o bien 

cuando no)l~g~cn a una conclilació~,'pues de ~~u~'r<ló'6cinla ley~~ dej,~n ~salvo sus 

· d~re~hos P.ª~ q~e· 1~~)~gri'n\,ale~~-~nt.~ ·í~s T~íh.ú!l~i~)i}~d·~~I~~~- '::· 
.' '. ",,.;., •. ' .• •. "«',,' ,-,'. , ·~· ;. 

En elTLCAN,se éstable~en)a posibilidad de,defensa!se encuentran reguládas en el 

. articulo HJl 7,'; de~o~i~óá~ ,·,;p;o~~dÍ~ie~ios .de·,im~uWi~~ió~;;:, e~~: el objeto. de 

promover próc~cÍimi'elllos de.· c~n;~t~ciÓn Justbi) ~bl~it~~ ~ hnparci~l~s a tÓdos ·los 
. . >' . : . -,:· : ·;·:~-'.\.·;.-/>" ·. '.i·,:':\,>''.:::.~·:~' .<-,:: '.'.:.:-.. ,-.~-... -.~~<···:~,i·:::,.t"::··:t::. -,-.. ~\:;; ;_ :>.< ···:" 
• interesados de cada parte; reguln entre ,ot~s c~sas, que cada una de •las Partes pennltirá 

... a los proveedof~~ rec'urrir ~I pr¿~edi~lento. de i~pu~~chin ccinrel~cign. a cualqui~r 
~specto del. proce~o d~contratnción;sin· ~~~~rgo, imtes d~ i~iciar un procedi~i~nto de 

' impugnación, ~na pa~é podrá ai~~ta/61: p~Ó~eedor á bus~ar·c~nln entld~d contratante 

. una solucióll a su quej~: .• •.···. 

no Cfr. Arri~ga Becernlu'. Articulo La na1~ralellljurfdlca de la lnconfonnldad prevista en ta Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. México. t .996 pag.56 · 
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Cada·. Parte debeÍá eslable~er .. ·o designar a una autoridad · revi~orn sin·. interés 

sÚslancial en el resultado de las' c~~~ras 120 para q·u~ reciba im~ú1naci~riesy emita Jás 

resoluciones y rccomcndacioncsperti~crit~~; '10 ~utorid~d revi~ora pioced~rá a. rl!Bliznr 

. las inv~s1igacióné~ pcrtinemesde ~an~ra:A~ccÍita, á~1 con1~ t~mblén pod;á demorar la 

, adjudicáeión d~I conlia\o propucsl~ ~as{Óía ~;~lu~ÍÓn 'd( Ía Ím~llg~ación, emplo en 

·.· ::.;.:;::,,~·;:;~i!i::;~r¿~~10;~c;~ 
in~luir. cU~ectiv~~ ala ~ntidá~, poi~ q~~'eval~~.de ~ueva .c~~nla li{O:r¿rt~s,.dé por 

lerminado .e1.•'co~tra10. (¡' Jo '.somé1a,·.nlÍ~~hmeÍ11eéa con'c~r~o;,gencralmente 1.a 

'recomend~ci!Íri de Já au!Órid~d rcvisóra es irimáda e~'cuenta por las ~nlidades de cada 

parte. 

1
"' Compras se refiere a las adquisiciones que el sector público h'aga a los proveedores o contratistas ya 

sea de un arrendamiento un servicio, unn obra, etc. j 
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a) Sistema de respons,abilldades. 

La responsabilidad 'ci~ l~s serv'idores públicos está íntimamente ligada con los 

procedl~lentos licitatorios, precisamente po; las amplias facuilades discrecionales con 

la~ qu~ éueni~n para 'ndjÜdi~~r CI contrato. El organo encargado de limitar el actuar de 

los servidor~~ públicos' c~rresponde a la SECODAM, la cual en la actualidad, reali7.B 

, pr~gra~~s de ética: y conducta para los s~rvidores públicos, tratando con ello, de · 

fomé~tnr ~na conciencia precisamente de ética en la práctica de sus funciones e. 

, i~pulsiir medidas de prevención a la corrupción, situación que no es poco común e~ 
. esio~días ni en el pals. 

De acuerdo con lo, establecido por el articulo 108 de In Constitución Generai 'de,Ía 

·República, se considera como servidores públicos a quienes: 

'' 

1. Sean representantes de elección popular (como los Diputados,· Se~Ódo~es y ~I 
propio Presidente de la República, entre otros) 

· 2. Los miembros del Poder Judicial Federal 

3. Los miembros del Poder Judicial del Distrito Federal 

4. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo'.ocomÍ~ióO ·de cualquier 

naturale7.B en la Administración Pública Federal o ~j¡ ell:Íistri:to Fed~ral ·, .. 
'. :~, .. > ,,,., •• "''· 

5. Los servidores del Instituto Federal Electoral.·,· ''. •:,• :f' ' \ '·, 
.,- ·. ,-·.·· 

.·_,· .... _;:;·_:.; <,···-':-;;;··.·:.\· 

. Llama la, me.nción la técnica legisÍativa,. detlcÍente;· é:ua~do ~1:·art1J~¡() lnenciÓnado . 

·· · ;t-.!l:J:~~J~~;~~~f í~Z~.~~1¡f ;~f.)~;¡~·;:~:; 
déséni¡íefté un empleó, cargo o comisión de 'cuídquier natlÍrlÍléza:}> •'··· . 

. '/::.'·: ' ':-<_:;:· .. -: ~·};t ;1,; "';: .. 

,La Constituc.ión General .de la República, desli~a: e(tftulo, Cuartó al tema de la 

re~pdnsabilidad de· I~~ se~id~res ~úblic~s / :~ri .•et\ ~ismci refiere· algunas de las 

· cond.úcta5 •y .•. tipos de proc~di~Íent~s' h i~slau~~ én ·cd~;ra-de ~quellos que con sus 

. ~cci~nes u omisiones, vi~lan l~s deb~r~s q~e Já: L~)' r~de~I de la materia establece. El 

servicio ¡iÚblico, en si complejo jio~ I~ función que d.ebe ~iúnplir y las limitaciones por 

las que se caracteriza, es una de las principales fuentes de trabajo en paises en donde la 

189 



economía no se encue~t'.a· desarrollada de man~ra equilibrada' ypo; ello, el Esi~do se 

convierte en el principÍll émpleaci~r. > 
.(: 

Quienes abrazan ,el destin'o del servicio pliblico, deben protestar el cargo antes de 

to~árpo;e~lóndel iiii~rn'o.'Érjuramento, que tiene un antecedente netamCntereligi¿so, 

se co~~tit~f~.co.mo la p;\ndipal liga que une al ciudadano con el cumplimiellto de la ley; 

.• Así po_r eje~pl~, ~I prritest~r ~I cargo de Primer Magistrado de la Nación, el. rJsidénte 

en i~rn<Í' dcbe.~xpi~sJ;'sole~nement~ la siguiente frase: 

· "Protesto guardar y l;acer guardar la Constitución p~lítica de los E~tados • 
Unidos Mexicanos y las leyes·que de.·ella el11anen/d~se~peñ~rJeÓI y. 

patriÓticame~te él carg~ de Pr~sidentede Já Repúblié~qu~~Cp~~blo ~~ha 
conferido, ~i~ndo en todo por el bié~ y p~osJeridadd~ íi Ü~ió~i/si ~si no 

lo hiciere, que la Nación me. lo demande/'• . 
···.·',":.';·, 

'¡.· 

; ··,'" 

Esta figura sacra del juramento, tiene su origen en el sincretismo de la religión . 

católica y el surgi~iento del Estado y adquiere relevancia' en los .gobie~os· ~on 
Monarquía y Presidencia como es el Español, donde existe una en;idad r~~(p~a !~s 
asuntos diplomáticos y una entidad constitucional para el gobiemo·d·~lp~ís~· Sin~ 
embargo, a través de los años, el juramento ante Dios de quien va á ejercer'éi poder, era 

una ligadura al poder Eclesiástico, que bajo el argumento de ser él represe~~;¡;;tc dé esa . ,• 

deidad en la tierra, tenía la facultad para censurar los actos del representante del Est~do. · · 

En la actualidad, todo servidor público debe rendir la protestlldel car~o,.pue;'de no 

hacerlo, incurre en responsabilidad penal. (Anículo 214, fracción 1)del Códigh Penal 

Federal). Sin embargo, la sola protesta en la toma de posésión; no ~s 'u~~ atadura 

sufi~iente que nonne la conducta del servidor público a los má~~e~é~ de la le~alidad, 
pues en gran cantidad de ocasiones, el ejercicio de esa actlvid;d ~e~r;~¡¡,.;; 1in ai~nd~r a . 

las disposiciones aplicables. Así las cosas, existen cinco.tipos d~·rcsponsa6ilidades a 

que pueden ser sujetos los servidores públicos, a .saberi ·· 

1. Responsabilidad política. 

2. Responsabilidad administrativa .. 

3. Responsabilidad penal. 
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4. Responsabilidad ci~il. 

S. ResponsálÍilidud Laboral: 

Respons~bllidndPoUtlcu. Comenznremos con las responsabilidades que se investigan 

a través d~I ÍÚiéio PoUtl~¿. D~ acu;rdo a lo que ord~na el artículo 109, fracción 1, de la 
' ' .. ' '. "'' .. ' ,. . . ·-

collstituciónfün~r~i··de'.la. República~ .cf Jui~¡~··PoÚtlco.contra los servidore~· pÓblicos 

·qÜe'e~ eleJ6rcicic(de ;us fú~~ion~'s inc~rran~~,·~~tós u omisiones.que'·rcdunden en . 

. perjuicio de l~s inieres~¿ pú~li¿os'rund~!rient~les o de sÚ. blien d,esp~cho. Esto ocurre, 

cuando!'' 
, ·-- ·~··.."~:·_·> ,'·'• - ',•;--.;, -,,· ··· .. - · .. ·>'' .. , . .. ' 

'-:, .-, 

· 1. ·. Sci~alizaataquca lns illstit~~iories de~~~rátic~s . 
· 2. Se ~taca lá fonna dd gobierno rep~blican~, r~preséntativo y federal 

3. Las viÓlaciones graves y sistemáticas a las g~íantfas individuales o sociales 

4. El ataque, a la libertad de sufragio 

S. La usurpación de atribuciones 

6. Cualquier infracción a la Constitución.o a las Leyes Federales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, a uno ~ vµrios Estados de la misma o de la 

sociedad, o motive algún trastómo ell el. 'ni~cion~l11Íento nonnal de las 
-- -~~'.-. ·-,·· ' - -- -- -- - : . 

·,-. institucione's 

· 7. Las omisiones de carácter grave,' en loS,' té~i'nos'd~ )11.fr~ccióri a~terior y · 

· · 8. Las violaciones sistem:iticas o· graves a los planes; prógralllasy prcsü¡Íuestos · · 

de .la Adniiriistiación.Públi~~ .l'ed~~,~-d~I 'oistrlio Fed~~i'f á·1~s· ley~s. tjue 

· detenninan· él manejo'de l~s ~cur56s':~ci~Ó;ni¿~sf;de~lé5./cÍ~I oistrit~ 
Federal. ' <, , e ',•,. · ' • ','/ ' ' 

, ' . ·.·-. "">·' ··:·;:,. ... < ··; 

Lo a~teri~r ·. se ' encuentra)i aslll~d o ~e~ ·. el ;ahí~~lo •. j. d¡·· la •• L,ey )ede,~1 'de 

Responsabilidades de· los •Servidores Públicos, )lublÍdada:e~ ~l;Dia;io'ó19a1'ci~ la 

FederaciÚ el 31 de diciembre de .1982, po~ el ~nt~~~~iPr~~id~níe Migu'~~ d~ I~ ~adrid · 
' .'• - .. : .-'-.···.-', ··-,_.-._ .. -_-:· .. c.-.- - -

Hurtadó. e-:::'::':.:_:;·::.. ··:· <.:'_·;·. 

Conforme a la Carta Magna, los servidores p¿blicosqJ~ ~~~de~ser suj~tris del Juicio 

Político por una o algunas de las fracciones anies trans~~itas;s6n: 
- '.:-, .: __ -._-«·:·: 

l. Senadores y Diputados al Congreso de la Unión 
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, .; _- ; ;·- : .--· 

:-:: .. :·: : 

. 2.· .Los MinistrÍlsdelnSup~maptirtedcJustici~dela Nación · 

3 .. : Lo~ .c~g~ej~~9~.+~ 1.ª,{~~ ic,~i'~r~··Fe~~~n1 _ ··.~ .·.• .. ·.· 
.4 .. . Los Secretarios de Despachó?!- Sf \ ,',, 

. :: .. tJ:·¿i~~t!t~~f tf.if ~~~i~j;~1i~::i~cd~i~I . 
1; El Je(é de Gobic_rí1~'def riistrito Federai ·•. 

· .. s. EJ .Pr~Ggdrii\Jen~ial de Já R~p&\Jlic~ · · 
9. fü Pr~ur~d~~ -Gclleral d~ Ju;;icia del Distrito Federal 

JO. LosMagistradosileCircuito yJúeccsdeDistrilo ._··. • 

II. Lo; Magistrados y Jueces del Fuero Comúndel b.ist~ito Federal . 

12. Los Consejeros de In Judicatura del Distrito Fcd~~nl 

13. El Consejero Presidente 

14. Los Consejeros Electorales ·. y el . Secretario Ej~cu;¡~~ d~l · ln~!ituto Federal 

Electoral 

15. Los Magistrados del Tribunal EléctcmiL ). ·· 

16. Los ·Directo.res Gcnem.lcs'D· . s~~ J~uivÍll~htes · ·dt· 1oi •·•orgariismo.s .. . 
>·.dcsccñtr:aíiiád9s. : -,.,_-:-.. :,~,. , --'; ~ · ;;;: . :-'=:;. -''.-:~·'._:·~-.: - .. :; ·'..:-'::._' · --_:; 

¡·;•;·JJ1~:~i~~t~l2i~\~~~~,f ~;;\~:1s~:t~~~~~~: · 
qu,c. no ••. sca' .anónimo )·~que , J~ _·. ~étició1t's~ . réaUc~ : ~.urarte . ~l} tic~po que el se¡vidor • ·. 

~lTu0t~~¡~~~ii~~~~~~~~1;~~~~;~~¡; 
ser presentada ante la Cámara de Diputados; lo que de la unión de las Comisiones de .. 

Gobe~~~ió~""~ · Plm;~5 · é~~stiiuc lcinale/y _ Justicia, ie. fo~arA ' u·n; Su~~~~f~¡{>~ de · 

< ·.•·••··· • · · . •· ·_ .. · Exanlc~ - rie~lo, ' qu~ nn~liza~ .,la p;o~ed~ncin .de . la p~ti ~ión d~ °J~l~io P~Útl~~:· Dicha. : __ > ~.,. _ ·_ ,. . __ , __ ,,_., .. ·- ~----:'. ;: :- .~·~ - h-~,' , ... ~ ·-·:~· - . ,-·· .. -~'.:· ~t , ." .' . .. .... • .... ~ . · - .. ;·.-_.' , . . ,.'.' ~l .'.> ._~.'-¡·--:·---·· ·: :;· - -- -· 
, •••· .•. : .•. ·subcomisi9p. puedc:dcsccharla, casoenel cunl, procede elrc~ursode-~évisión q~e sólo· ·. 

,, ' . ¡~~~l~~;~~i;il~~f ¡;~~~~~ii~~ 
;.- :, . ' •• : q~e in\cgr~n ,an1bns .Cºf11 .i.si~n~s:. El s~li~!!a~teFh~ya'. ii!1¡iédid~)~ni pedirJií revisión 

···· · ·· •.• d{una"~~1~ji?~c~1,ó~hC¡j~~;f e · i ~;i~ª·itr;~!¡,~1ci,~f,j1~~g~·~tJ(Sf t~~~;; :~ ;t(S;;- -·· · ·· ···· ··· 
·, Per~ en . 'cnso .deconsiderarscpr~c~de~tc¡ e_l •. asunto se 'env!a •ll liiSección Instructora 

·· rrevinm·é~te · Í nst~i ri.d~ dan· : l~:;\;ihi~i~~~ió~ : d~ · ~Jn;io · .. i~t~~~ri;~~ d~ ' ía · ·á~a~· cÍe 
· , -._. :. 
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visio, detem1inado tipo · de ,seiVidores son sujetos 

Juicio Pollti~o y esto obedece · a la naiuraleia del .• ~argo 'qu~ se •· · 

y evilar que porcualquier problema derivadode la pu~nápártidista, derive 

en acusaéiones sin fundamento, por elÍ~. es ei Congreso de. la U~iÓn q~i¡~ ~~~trola y · 
. --- . - . : _. . -··-- -- . ">: ... - :'; ·; ·_ .. -:·:;· ' , ' - .. _.. ,_ •,' . ,: 

resuelveeslosprocedimientos. -_. ., -;- •.;·· __ .. _ • ···-;': -\:·o"/ 
. ';,. ~-;{ . 

~--:' . .\ ::<>' 
ncs ponsabiUdad. Admlnl~tratil·a . . Loi serVid:o~es públicos :que no estári mencionados 

en ei ~rliculo 1 lO d~ · la c~~slitú~iÓn (Jin¿~I dej~ Rct6bÍid{é~ ~fámbÍto -federal, se 

•. cn.cuenlran··.··· sujeto.si a.}las ;' disP,C!~icion.esidf'Úa {~y\ Federal •'de ' Responsabilidades 

:Ael~i~t\t5~~i1:~~~\~~,~~~w;,¡~.~~::: : .. ~ 
_ .•. l~gisla~ió~, ·cfoblectl~s f~l_t~s ~~ . q:~-~ - pu.edcn incurrir los servidores . públicos · y el 

· <'-.. ~roce~i~ieñi6 pii'k· ~¿ : inv;~ti~~ciÓ~ )~·- ~~Ílcló~, qu~ coie a cargo de las Coniralorías u 
.. _ ..... -.·· 

... , · · · •· - • · Los principios que rigén el ejercicio del ~ervlcio público son: 
. · · _. ,_. ; _ ' .... . . ·. .. . · ., .. ·. . . ,' -! ,. - .. _, 

).'- Legalidad 

2. Honradez 

3. Lealtad 

4. imparcialidad 
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·.·· Eianiculo Sºd~ la citnda·tey Federal de Responsabilidades Administrativas de ·los ·· . 
. ·· .... '', . , · , .. , · . - ·. ---, ¡ .. -_- , _ .. _ --. -.. - --·· 

·. Se~·idorcs NbÍic~s. dispone • las obligaciones a que' debe contraerse quien se encuentra . 
e~~~ S0it~a~i~~: ·_:: > . . . . . . .. . .. . · . ' . ' . '. 

l.- Cumplir el servicio que le sen encomendado y abstenerse de cualquier 
· acto u omisión que cause In suspensión o deficiencia de dicho servicio o· 

implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; · 
11.- Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y la nonnatividad 
que dctenninen el manejo de recursos económicos públicos; 
111.- Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le huyan 
sido mribuidas para el desempeño de su empico, cargo o comisión, 
cxclusivumcnte para los fines a que están afectos; 
IV.- Rendir cuentas sobre el ejercicio de los funciones que tenga conferidas 
y coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión pública federal, 
proporciomindo In documentación e infonnación que le sea requerida en los. 
términos que establezcan las disposiciones legales correspondientes; 
V .• Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empico, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar 
su uso, sustracción, destrucción, ocliltaniiento o inutiliZllción indebidos; · 
VI.- Observar buena conducta en su empico, cargo o comisión, tratando con 
respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 
relación con motivo de este; 
VII.· Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que 
preste sus servicios, las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las 
ordenes que reciba y que pudiesen implicar violaciones a la ley o a cualquier 
otra disposición juridicn o administrativa, a efecto de que el titular dicte las"· 
medidos que en derecho procedan, las cuales deberán ser notificadas al 
servidor publico que emitió la orden)' ni interesado; 
VIII.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empico, cargo o comisión, 
por haber concluido el periodo para el cual se le designo, por haber sido 
cesado o por cualquier otra causa legal que se lo impida; 
IX.- Abstenerse de disponer o autorizar que un subordinado no asista sin 
causa justificada a sus labores, asf como de otorgar indebidamente licencias, 
permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras 
percepciones; 
X.- Abstenerse de autoriZllr la selección, contratación, nombramiento o 
designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución de autoridad 
competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
XI.· Excusarse de intervenir, por motivo de su encargo, en cualquier forma 
en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por 
afinidad hasta el cuano grado, o parientes civiles, o para terceros con los 
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·:~ · · .. : ',:.~:::}?/::~.'{ .:: ' .· 
\ \; :.:,; '..''· ..... ;·.:,. .. ' 

· que·t~nga reln~id~~s' profesi~nnl~s. l~bo~lcso de' rie~~ios, o para socios o 
• sociedádes de)as qüc el servidor publico o los personas antes referidas 
·· formen o hayan formado parte. · 
'' El servidor público deberá informar por escrito, al jefe inmediato sobre la 

atención, tramite o resolución de los asuntos a. que hace referencia el párrafo 
. . anterior y que sean de su conocimiento, y observar sus instrucciones por 

escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando el servidor 
público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 
XII.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar 
o recibir, por si o por intcrpósita persona, dinero, bienes muebles o 
inmuebles mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que 
tengo en el mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o 
comisiones para si, o para las personas a que se refiere la fracción xi de este 
articulo, que procedan de cualquier persona lisies o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente · 
vinculadas, reguladas o supervisados por el servidor publico de que se trole 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique intereses 
en contlicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se · 
hayo retirado del empleo, cargo o comisión. . .. · ..... ·· , ·. ' 
Habrá intereses en conílicto cuando los intereses personales, familiares o de 

. negocios del servidor público puedan afectar el desempeño impáréial de su .. 
empleo, cargo o comisión. .· ·•· .. ,:~!·.<(:.< .' i\ . '/ ·<. 
Una vez concluido el empleo, cargo o comisión, el .set'Vidor público deberá 
observar, para evitar incurrir en intereses en conflicto, lo dispuesto en . el 
anículo9deloley; , . :. <·'.',· .. :}: · .. : .. · : > ·.· , 

XIII .· Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener: o pretender 
obtener beneficios adicionales a los contraprestaciones comproboblés que el · 
estado le otorgo por el desempeño de su función, sean para do poro los . 
personas a las que se refiere lo fracción XI; · . ·. · · .· .· . . · 
XIV.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamente enla selección, ' 
nombramiento, designación, contratación, promoción,': ·•· suspensión, . ' ' 
remoción, cese, rescisión del contrato o sanción de cualquier .:. servidor · 
publico, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en ~I caso; o ·. 
puedo derivar alguna ventaja o beneficio para el o para los personan· las · i; .> ' 
que se refiere la fracción XI; . . . . , . ·.: : ;. 1 

'· ·· • • • 

XV.- Presentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de 'situaé:ión ·. 
patrimonial, en los ténninos cstoblecidos por la ley; ., :-: ... <.·.-· . , . 
XVI.- Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos i o . 
resoluciones que reciba de la secretaria, del contralor interno o· de los 
titulares de las áreas de auditoria, de quejas . y de responsabilidades, 
conforme a lo competencia de estos; . . . . · · 
XVII.· Supervisar que los servidores públicos sujetos · a . su dirección, 
cumplan con los disposiciones de este articulo; 
XVIII.· Denunciar por escrito ante la secretoria o la contraloria interna, los 
actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir 
respecto de cualquier servidor publico que puedo constituir responsabilidad 
administrativo en los términos de la ley y demás disposiciones aplicables; 
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XIX.· Proporcionar en forma oportuna y veraz, loda I~ inf ormació~ y datos 
solicilados por la instilución a la que legalmente le competa la vigilancia y 
defensa de los derechos humanos; 
XX.· Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de 
celebrar o aulorii.ar la celebración de pedidos o contratos relacionados con 
adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
publica o de servicios relacionados con esta, con quien desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el servicio publico, o bien con las sociedades 
de las que dichas personas formen parte. Por ningún motivo podrá 
celebrarse pedido o conlrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para 
desempeñar un empico, cargo o comisión en el servicio público; 
XXI.· Abstenerse de inhibir por si o por interpósita persona, utilizando 
cualquier medio, a los posibles quejosos con el fin de evilar la formulación 
o presentación de denuncias o reali7.ar, con motivo de ello, cualquier acto u 
omisión que redunde en perjuicio de los intereses de quienes las formulen o 
presenten; 
XXII.· Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, cargo o 
comisión le confiere para inducir a que otro servidor publico efectué, retrase 
u omita realizar algún acto de su competencia, que le reporte cualquier 
beneficio, provecho o ventaja para si o para alguna de las personas a que se 
refiere la fracción XI; 
XXIII.· Abstenerse de adquirir para si o para las personas a que se refiere la 
fracción XI, bienes inmuebles que pudieren incrcmenlar su valor o, en 
general, que mejoren sus condiciones, como resullado de la realización de 
obras o inversiones publicas o privadas, que haya aulorizado o tenido 
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión. ésta reslricción 
será aplicable hasla un aílo después de que el servidor publico se haya 
retirado del empleo, cargo o comisión, y 
XXIV.· Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria •o 
administrativa relacionada con el servicio público. · . : \: .:;ic.: . y 

Conforme a esta legislación, el . procedi~iento para . deterrni~f{e'i ii~rádo '.' <le 'V•.· 
responsabilidad, se encuentra a cargo del árcade laConi~lorl~ y· l.as ~~nciÓnes• ~uedfn •' / .. 

ir desde la amonestación privada o pública, h~~tll''de Í~~~~slÍ~~~¡¿~· ; : i~~~bÚit~ciÓn/ · •. · 
.. ··' · · · ' > .'_ · ··./, ·.' :. •:;•//·'..>;~/~·<_". '.:·: ",.'.';~~_(\icü'.;:f~:l·;\/t,.:'~o;;•,;·~~~>> _::·; ...... · 

dependiendo de la gravedad de la . infracción.: En . ~stos . ~á~~S./~!,5an.ciónado .· puede ; •· 

interponer el recurso de revocación o acudir al Juicio' de ·N~i
1

id~1d: :{: ::"< '·'. : , '.: , · , 

,.:;=~,¡;~:~·.~::;::,;1(#~l~[~~~s,•.···· 
adicion~ .~n segundo párrafo al artlculo 1'13 de I~ c~~silt~ció~ P~lhlé~ de'. lri~ Est~dos .. 
Unidos M,~xicanos, para quedar corno sigu;: : /: · J ·' · 

. • . 
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" ... Titulo Cuarto 
De. la responsabilidad de los sen•idores públicos y palrimonial del Eslado. 

Articulo 113 ... 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de Jos particulares, será objetiva 
y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, 
limites y procedimientos que establezcan las leyes ... "121 

Sin embargo el mencionado decreto entrará en vigor el 1° de enero del 2004. 

Responsabilidad Penal. Cuando un servidor público, sin fuero constitucional, incurre 

en un evento delictivo, puede ser detenido y llevado a proceso de inmediato o puede 

requerir de un procedimiento previo, conforine al lipo de cargo que detente. Según lo 

establece el artfculo 111, los siguientes servidores públicos gozan· de inmunidad 

procesal: 

J. Diputados y Senadores del Congreso de la Unión ••. 

2. Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3. Magistrados de la Sala Superior del Tribunal El.ectoral 

4. Consejeros de la Judicatura Federal 

S. Secretarios de Despacho 
"' .-

6. Jefes de Departamento Administrativo 

7. Diputados a la Asamblea del Distrito Federal 

8. Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

9. Procurador General de la República 

1 O. Procurador General de Justicia del Distrito Federal 

11. Consejero Presidente y Consejeros. Ele~torales del . Consejo General ·del 

Instituto Federal Electoral. 

Por la importancia de la función que desempeñan estos ser\.idoÍ'es públicos y sólo en 

estos casos, no puede~ ser deteitidos':ni c~nsigÜ~d~s nnt~ un JÚez Penal, lo. que no 

significa en. manera, ~lguna, que• gÓcen d~·i·n;;u~idad o de fuero,·. ya que éste se 

encuentra prohibido por el jí~fcuÍ~ l 3'd,e laCarÍ~ F~de~I. Se insiste en que cuentan con 
' • . . . .. ' . i "',. ·~ , . - ! 

¡,¡Diario Ofidat de.Ja Federación. 14 dej~nio del 2002 pag. 2 Primera Sección. 
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. una inmunidad proc~al, que l~s pUed~ ser retinida por ni.edi~ de la declaración de 

.. · proc~aen~in, que consiste.en ~I inicio deu~~, av~riguacióri 'previa por parte del 

.·Ministerio. Público ~ompetent~i en ~ont~.'de áigu~6 de Ios;se~idores públicos 

••·indi~ndos; en caso· de.estár'i.nt~g!adnlnindag~tória~O~·los ~l~m~~tos que acreditan el 

.· cue~~.de(delitoyh:¿en'pr~b~bÍel~~es~~~sabUldad p:na1.J~1 se~id~r; el Ministerio 

;t~0~I!~t.~~~1,l~i~~~:ijEE.~,;~ 
invcstigad~rá. · • . . · · · · , S { , . ' 
Rcsp~nsnbilidad Ci;•ll. Deriva 'del i~cu.~plim.i~.nt!l: d~ las obÚgacion¿s de carácter .... 

. '~ont;a~tua1 cont~rdas'pore1 ~~~idor púbÍÍ~o}iíe1,P~~~·de\Íass~~~io~·es.qu~.1é son . 

imp~éstas: tant~·~~ un prodedi~:i~~tó,~dmÍ~istra.iiv~o'pe~~l (~~~~cióÜ· del daño) que 

deben sersolveníadas)1~te lasjurisdi.~fiine~'civile.f:~rdi~arias:: .r .. 
Résponsnbllidid' Lab~ral, Lá r~sponsabilidad de;i~a de l~s d:rechos y obligaciones de ,,- "",,_ :·.,:. '· .'•'·' · ....... ,-, ··.· .. ; ···'··· .,, .. _.' ' . ' -

la relación laborál; nni:e cuandÓ ·5~ ha incumplido una dé las obligacionés' impuestÍls po~ . .. . ··. . '"' " ... ,. ' ... 
la propia relación lnboial. Es ~ons~cuericia d~ lncÚmplimiento.122 • 

1
" Davalas Morales. Derecho del Trabajo l., 7' Edición. Edil. Porrúa. México 1997, pp. 398. 
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·4.4 .. EI ubiti~Jcc~~o ·;nst;Ü~~nt~·~ara .1~ r~solucióll .dec¿nnictos., 
. :, -:_.-. · .~ . ',,~--:.;;.-· ·-:'.:·::--: ·.· . .. _·-. ":-: ·:., '. >: .: .• ·. :_¡ .-.• •• 

>:: 
~, _-.. ·. ' 

·Désde el ' pLÍnlo.dc visla · ddclrin~i hay diversas formas de soiucionar conlroversiasy 

se~~cd,~n~Ú~Pª;~~dos,co~ic~tcs: .· .;:'. !,:·~;'.,, ··~,;·,>: ; ' < '' ' -... 

·· ····:~~:~~~~~i;;¡~iiii~t~~:.t•· · .· 
, · ..... _ tercero dcno.minadci , éonéiliádor ::o ··mediador. quien e no ' tiene fücuhades <~, 

' •·. :· d~c¡~·ºr,i8.~: /.·.·• :· ~· ··:.··· , ····· .::}·: .• ; ·:·,/;; ,::;;;;_' }:r)::'.;; ;!:irb~~;·:·~::·~~'._-' ·;:fa ,, ,'.,;..... · 
. , 2.L~fmcdi~shctérrco111positivos: .d~ ac~e.rdó éon'lós cualés' I~ personá-cjue .· 

·· .... resu,i lvc'. ilá~~~e F~tO,- ~r~!~F tl~d~J~R~s'J~~~\l~~-~~di~ii~~¡~~·~'.·,·f fo ',,,···· , . 
'.<·· --.· ·.· ... :,:>. : ·:'.':."·: ...... :: .-.·t>;..:: .. .<·;'._¿::.:.'.'.: _· . __ 'ú .. ::·::>;:·,: ·/:.' : _ ,:·.;:~' · ':':.(\~:::.~': :::'- :,-.: :~;:.:::;~ ·-')'_; _. · :·<' :'.'~·.'. ::: _ .. _\.'.·'·.: . .":>- · 

• .. •· Dcsd,e el punto' de vistá' ,intcmacional; se establecen deierminadosn1ecanismos pa~ · . 

.. solu,ci_ohar ;~o,n;r~~~fsi~s; '.·~~.~Jr6:;:~~di~!::~;i!~~,::1t~r~~~~l~" "H·?;~~¡;~J~~ .. :,t,q:~·.~ · e5:·. 
hclcrocompositivo ~ y se puede deliniide la s1gulente manera: :)"¡•;''. · <~ . :,:· ;;'. :; : ,' ' ' 

. <••·;: .·:········ :<i;:···· · .. ··,·:.~· •.'.<:?:; . ·.;f :0··rnz1::~~'1f '.-~&.). ::i'g>:{;._,.··.:,;A,;,;{1Y ~· ;·t ji >.·· 
El A-rbitrnjc: De nclierdÓ con la Real Academiá Española qúlére dé'cir: écimpiomiso de . , . · .. 

~.'::':'.:< '_":.: .:'·.'.:C.\·· ·:3:;_:'(;~ . i:_·: __ :\'. ·~::::.1:: '¡ · ~·_/.:•L;,':;:, .- · ; ;(~U'J.•!>r;t:-:•'::'"~~ -'. · ·'?:/;._,:, _<t~·:_;-d<.~;;:.:1~ - :- ·.·;.;}~;:_:_-::~ _':: . '.!'-.\·_:;· · _::,~_ 

'sónietér a la decisión de uno o varios árbitros lúoliicióiiile una controversia piesenie o ' 
; -: . 0:.· •• '. ~ ,.,~/ ' :· • :;·:::;i ·- ~-:·,·.\:;\ -~··: '. _ : './J~-· ·, ;~~~--- '.·_ ; __ '-</?::~:-.i ::::~):.l' ·,;::.rF: -.. ::\1~:_::,\,'>:~'./f(.·:;;-.~ ~¡:·:;:¡, .. f~';-:; ,;:.~(,\: .. ( .,~·· :.: .~>; .. >. ·.: -_' :::: 
. fütura,·•·que,¡obliga ia i CU~pl !r, la rcsolución ',arbitiál¡oimpide .conÓCC\ ¡¡'' los jueces·• y · 

· tri:~r.jte~ .. t~~~,~~~~):/f ;:)i.(;1f kf ,:;:;1J.tn~1::~-t~ri'.{t·i:'?'~~~;:~~!t~ ,.:;rt':}'.;,~J,iC ':~··: ·, 
... P~r sup~rteel íniicstr(iCcsarScpul\ledá señala: /'.~'. El , llrbUrajé esun111étodo poreL ·. •.··•· · 

,,,,,: c~~1:: 1~; ~~~i\i~~~e~.~m;r~ie,,{f.~f:I~~c~:~~J~*::f i~~t~f.J,It?~~~!~~;t:~~;i,~~~fü.-.f ~~~ :' , 
... ·. tribunal : .const1tU1do .: especialmente,,,; para ,• tal .<,fin, , con ; el :'obJeto::•·de ; que "-: ~ea :.resuelto . 

·: ,:: ;~::5 : 'f~~;'\·-~ :·;: \>. :~~;-'.\"t {- J~':;;t::Y/;:~:~·,:?y,:y-:~:.;/f'.~ .:-.~_~/_t¡¡;'=-\i:l;}~;' :':~~;~;{ i:~-·;;:~'t~ii'.:. ~'./;".o:.;'.~?e.t:)\ ·.<:·,~:_ ,~_:_-:}_' ·· 
co_nfoime' it 'las rigfni'i1s 'qúei las 'piiitc(cspeéiliqüen/ usualmerite;noima5 ', de '. de~écho ·,·, 

·.~ . :~f ~~i;l~~(~~f~~~iT~r~1~;~::'~)~ ... · 
>El Código'de ,Comercio, en .su articulo ' I~ 16, 'd( etcoricépto de acuerdo de arbitraje, 

······ .• :,: ··~~i~~7~tlf~if 1~~~~JJ:~~ :¡;~····· 
• ,,· .. , 

123 Dlcclón~~iriAc~di~i2~ d~laR~~1i\:ad~~í~ :~¡~~n:\ú11~~1<l ;~i;\;g, Ssi:2.L, ' .. ··•·' · '·.·, 
1 '~ CewScpulyédi, Direchiíln1cniaCional Publico:Edi1orial Pciníia'. Cuaita Edición, MÚieo t97t. Pag. 

:;: 351. ' _;:: , ,· . ,,,",,' . "' " ' 
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.;.:.'. 

l. Acuercf~dc 'arbitraje, :;, iicu~rdo i~rcl qu~ las pa~es deciden someter a 
arbitraje tódas ci éiertlls controversias que hayan surgido o puedan surgir 
entre clhis de respecto de-una deteiminada relación jurldica contractual o no 
co~tractuál.E 1 acuerdo ' de arbiiraje podrá adoptar la forma de una cláusula 
coó1promisoria incluida en : un . contrato la forma de un acuerdo 
independiente. · _ . •. . ... · . .. · · - . . · 
11. Arbitraje, ·cúalquier ·procedimiento arbitral de carácter comercial, con 

· indep~nd~ncia d~ q~~ sea o nci una institución arbitral permanente ante la 

' que se 11~~~ ¡} cabo; _· 
.. ;.,': ·- :. > '.· · 

111.Arbitraje internacional, aquél en el que: 

n)Las partes alm~mentod~ la ccl~bración del acuerdo de~;bit~je,t~~gan .· -· - . . - • , - . . ' ' .. - . , , ., · -·· ' .. .. . . . 

s\ls cstableclmicnlos en, paises diferentes; o .. ' ., .• ,· 

b) El . lugar de arbitraje, determi~adoen . el acuerd~ de ~rbitr~j~ o cÓ~ IÍ~eglo 
,. - . -. - . • . . . -- .. , . . · .. . . -:"_., .... , .. . ,, .. .. 

. ni mismo, el _·. lugar . del cumplimiento de unll parte sustancial d( las :.: 

obligaciones 'de la relació~ . comerciÓlo ;llug~r có~ ;I cu~l ~f~bje';;{d~¡,· ' ,· 

litigio tenga una rel~ción más cstrccha,es¡é :~·hu~~~fü~~-d~lp~f~; ~n :~l ·~~-e ;-
las p~rtes ti.en.en su es,tabl~~imiin\º·, :, · .•. · .. '. _ y. :~}. ·.,;··~1!.•i :f j .\'i'.;f \J;°{; '. : .•.• ; ; ' 

.· Para los efectos de esta fracción, si alguna de . las parte,s 1¡enen ~ás de. ,un 

cstablcciriliento, ~ el •establecimiento · será ·. ~l'' qúe' gúarde u·~a ~e1a6iÓ. ri más .· ·•• 
,~·:_cstrec~a.' con ·.e1 ·• .. ,acÜerdo

0

'. ~~ '· ¡;r~ft~]é; . y ~ i .. ii~a :· ~~~é· ~~\lie~¡ ; ~ingÓ~ > · .. 
' cst~blechriicrito, se tomara en cu~nta su ré~idenci~ habilual;.;.11< · 

::·: :.· · .. :-;·· - ' : .• · 

El arbhraje ti ~ne sit antecedente en l~s primeros siglos de .la cra ;cont~m~ránea; el 

rey oel Papa fungían como árbitros, como fue el caso d~ l1i dii~~ia eri'tre Espa~a y 

Portugal ._ sobre la divisoria de sus conquistas, . pero la Ítisoi'~ció~ \no ~~J~ridaba -en · 

normas de derecho, sino que el arbitro le~ia el papel de u~ ~~igabÍe com~nedor; 125 es 

hasta finales del siglo XIX que el arbitraje es pa~~adopreviamenle con normas de 

procedimientó, tal y como lo conocemos hoy ~n dra; el pril11ef caso de funcionamiento 

de tribunaks arbitrales, se : pr~~erii( entrC' 1~~l~ter;~ ; ~~lados. Unidos por las 

reclamaciones relativas.ª Al~~~l11a enJfr1 ./ "' 
. ~ .' -_',' _:·{L/i'..:1 :,_:~;:{>>'.;, 

; :::~: / - •'··- ... " ., .. , •. ·. : ', • , • 'Í . 

. ·· ,,, .. ,. ___ .... , . yi.;.,, , . ,;E~\.(.{tl·}r~Ü-b.:>.); ::t :> .. , .::.:::···· · _·· 
' '. • (amlgabfo coti1pási1e11r}, siendo senerolmenle uno solo, pues es dificil enconlrar dos o ni As conciencias ' 

-· iguales; El fallo' mcdiÓnlc 'et cúal do / conocer' súeiolucióñ alasunlo, es con'ocido como "fallo en 
conciencia'. Rodrigue~ GolÍzález ~ Valdes. · M~xico .onle el ArbiiraJe tnlemaclonol. Editorial Porrúa. 

·. México 1999pag.70;,\' _ /,··:_'~1,; · . , .. ' " 
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En 1889, la Conferencia de la Haya, 'consideró al á~bitriij~ ' co~-Ó unaJn~thución 
·- .... ···---···· · ·, . ·· --· . . . " '. . . .. 

respetable y susceptible de generalizarse, y en sú iirÚcúfo 16 (que posteriomienteser(a . . - . , - ' :-,_,., ;·- -_; . ; :, ~-- -. ., ~ ..... - . - .. - - ' •. . . . ' : .. -

138 1907) b .· '•' ·{; ,·' ' 

' '"~~i!t~~illtl~tl~1l~~ª ••·•·• 
. tie~po;; ~1 . mns.'cijuit.átivo)am résól vci, los c.onflictos qu"e llohayan .podido . 

;esolvc~~- ~rirt~Nj~ ·dit)~~áilM;:~'.\~~:'.· . ; :~· ··~;.·.\i_ . .'. .. t~J{:~t[:'.jj ;,';: · :;.·: . :_, · • -· · 
··.·.·" ··.· ·.··>'•·- ':•?':.'6· ·••.••W:~ ·'r/i•-?\;\· •. . ,rc;jt.~. • '····• · · ·~ ;;:-;:,i · ·"-'•·: • 1 -.~'. -·c •. . / 

.· •. · •. • sin cmbargci;y8cell cfsiglo· ~~ "·.a;partir de los a~ostrclntB,él_ arbitráje per~ió auge, '· 

· . 1~daSz;~~it;~~, ~~ii'.~~';i ·~~.:;fa~~~t~6·~~zeW~I~s';~~[:Pª~~:<l~·1· ~¡~~~{ _qu~d~nd~ 
:' rclegadoliunaposiciónsecundaiia .. :,•· .,. "<,: ' ' :•y r· . ' '" . { . ' 
• "" . • . ',' . ·.:--,;~ :-~ : { "'•'-, -~ .• ., ·· - --- , . ' •• •J •.,c.- ' . " ·• • ·-,. '; · .. o . .' ' • ' ' 

·:·: :•_ ·_. _., · .. ·'.= ;:-= :-, ·-: ~:.: '·\~:;·~<: ;·~~<'...-::,: : ~ ·,:,..: \::·:·:. :~ .<::;_:, -- .-_·/; :_.'. ~'- . ; •' '.~:::._= _ .. _:{ =:::\ ~ · .. ; __ __ :: ;'_· .. •, :';- .:·-_· /', :'::~-~ •. -... · ·-;: ,;__"~: :: .. ·.:;,_ ::.' ·:/ : ,- ·.· . -

. Algunos de los aspectos que_ deben ser considerad os en im ifrbiti* son los siguientes: · · 
· -~ -:\·_·~ ': ;_,~; ·-·-= ·-~\- ¡ , . ·; ·. . ·.· : -::.-: ;; <º- ~ ./,.- •',: F . · .. 

1. ' R~glainelli~ de arbitraje, . el cual será un 'juéio de reglas previamente · . . 
. estnbleCido. . . • . . . . . . . . . . 

. ·· 2. Idioma de las actuaciones. · . \ > 
· ·· ·. 3. Lugar del arbitraje. . . . . . .. . .· .. . .· . _ -.- . - • .; 
. · '.· 4. -Sérvicios administrativos, como salas de audienéia o de vista, secretiirias, , 

·eic: · . · . ._.. : •:· . 
S. Provisión inicial de fondos paro sufragar las costas, como el pago de la ... 

administración del procedimiento arbitral y los honorarios de los árbitros. , .. · 
6. Confidencialidad relativa al arbitraje, que puede abarcar los documenfos · : 

que se utilicen durante el procedimiento, como los medios de prueba; los 'Y:· 
hechos, la identidad de los árbitros, etc. · .• · . · 

7, Comunicación escrita por las partes, es decir determinar las : 
declaraciones que serán por escrito, la estructura de las declaraciones, .-'> 
etc. ·· 

8. Establecer, cuáles serán los medios electrónicos paro enviar documentos:· >i 
9. Aspectos prácticos relativos a los escritos y elementos de prueba, como .... 

la utilización de papel o de medios electrónicos, tamaño de ejemplares, . 
sistema de numeración e identificación, etc. 

10. Definición de los puntos controvertidos, orden por el que se reSólvcrán¡ . ·:;" 
definición de la reparación o remedio que se solicite. 

11. Prueba documental. 
12. Pruebas materiales distintas de los documentos. 

116 Cesar. Seputl'eda, De~echo tnlemacionat Público. &lit. Porrúa. Cuana Edición. Mexico 1971: Pag. 
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13. Testigos, . · · .. ·.· 
14. Peritos y Pruebá pericial, 
15. Audiencias.? · · 

<. .· .:, .. '. ·_.: 

Como se ha dicho, estos son algunos de lo~ aspecto~ que pued~n o no ser 

c~nsiderados crÍ' el. arbÜraj~. ya que dú~nin éori ílexi.bilidad~ caracterlstica que 'pennite 

·adaptar las necesidades' de In controversia al procedimiento arbitral:; > . 

. .. ... Un· TribÚnnl.• de .Arbitraje se conslitu~·~or•~v;~a~·~itÚnclone:·: des~uésde. uná 

controv~rsÍa y p~steriorm~nte ·~e ~ue se, han flj~dol~s 'punto~ d~· unaidf sputa; otra 

situación dé integración, es.cuando' sepact~·¿ff un'.trai~¿~ éspe~ial f;~~o~~ ,el ~a~odel 
TLCAN :· en clc~al sehnyaprevisto tjue e~c~o.de ~oriti~ver~hti~~ ·;cl~~ión'~on el 

objeto del •datado; se recurrirá·· ~(~~bit;~je¡ · ~or; Ói;iJTi~;•e(~;bi;;~je p~~de .·preverse 

también en un tintado generalde s_oíución,de}()ntroycrsl~s. . e$· ; 

Los primeros antecedentes de Méxiéo eúl,~rbitra]e, daián de 1902, aft~ en el que se. 
: ' . · .. ' - ''·'.- .- ,--. ' "····"-~ ,' -'"'" ' .. '·- ' . .. . . 

suscribieron tratados de arbitraje con. Espníla. Uno de lós tratados más importantes que 

·l;a celebrado México en los últimos. aílos, es el Trat~~o ~~Libre collicr~i~ deAméric~ 
del Norte (TLCAN), tratado en el cuál rio podlá omitirse ~n I¡ ~g~l~ciÓn d~I arbit;nje .. ' ' . ' '.· _,., .. •' '· .. , . - . ·,, 

como medida ·de solución de .controversias/]lorlfqú~_errsU~~pltulo;xX 'regula.lo 

·relativo a las "Disposiciones. institudÍÓ-~ahis y p~~c~dimien;~s: p~~ 1~• s0lu~iÓn .de . 

controve,rsins" y en In sección ''.B," que ~orrespbnde a I~ ~ol~ciónde c~nírover~iM, se 

encuentra regulado en el artl~ulo 2008, la solicitud de i~tegració~ de.un ~~n~I ~bitral. . 

··El TLCAN, estab_lcce. unaC~misión de LibreCoinercio, lnte~d~
0

porr;~ré~,en;~t~s 
decada Partéa nivel d~ SCcrnta~lu de. Estad~ o por )as p~rsona~ ,~ '~uienes éstos . 

·designen, éstaco~i~ióó enreln~ión al tratado, deberá de supe~i;~'¡~'pÜe~t~ en p~ctica .· 

del tratad~; ~igilar su désairo.llo, res~lver las controversias qu~ p~dier~~ ~~~gl/ ;;specto . 

a ~u interpret~ción ~ aplicación, supervisar la labor de todos lci~ d~~~ cci~iiky g~Úp~~ 
' ,, ... ,. .. ,,,, .. :,.•,' ··:,· '. 

de trabajo establecidos conforme al tratado y conocer de cuidquic~ ot~o~a5uiito' que 

pudiere, afectar . id tratado; la comisión podrá establecer u~ s~~reÍari~d'd al cual 

supervi~ará y ~stará integrado por secciones nacionales; dentr~ d; suS'r~~¿~~es' ~e 
• -·: 1 • 

encuen,tran: asistir a In comisión, brindar apoyo administrativo, apoyar a l?s demás 

comités y grupos de trabajo y, en general, facilitar el funcionamiento del trátadó. 
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l 
í' · ' 

t 
' 

2• . A In e~trcga de la solicitud se integrará un panel arbitral. ':':.' · ·· 

3. Cuando una tercera parte considere que tiene interés sustanciai'eri 'el asunioi (., . 
\ .: ·;;.: ~·:J( . . ; .. ,,._,_ ·' 

tendrá derecho a participar como parte reclamante. 

4. Se integrurá una lista de panelistas de 30 individuos que c~ent~~:~o~· ~ptitudes; \ • ·. 
conocimientos y disposición para ser panelistas (la lisi~ 'está intc·g~ad~ d~sde ~11 · . 
d d 1994) .- - ~ .;'· _,:> :;:.·:'.'i· ·:o;¡ .- ' .. 
e enero e . .. ... · < : :,:/"': /. .. 

5. Se seleccionará el panel arbitral, el cual estará integrado ~/s"'r;;'iembros _cn el 

que uno de ellos será presidente del.panel'.· ..• _ .-..... · - '.; .·.;.'.'-;c o.:.?i\:• :·, ··.·.·.· .··•·• · 
6. Los paneles, . si nsi lo requieren tendrán asist~ncia :a~'. ~~p~rt~~ ·:y !d'{'~~;¡¡;{. 

, .. ':.-. • _ . . _ . ~ : : \. --'.·t' :,r.F, · ::; _:~;' :·~;\;: .. ~:~¡.fifr;:~·:::, : 1·-~· :,-~·\;X/··>·} \:-·;.'.· .·: · ~.,. ·_:;_-· ; 

técnicos, el mfonne que estos dicten será tom~~o .e~ ~~t~t~ Pºf.eJ.p~~.~I p~ra su > 
resolución. ·· .: .. >< :'· ;'>\ ->'!:< . .'\<•·· ' 

7. El panel arbitral rendirá un informe qu~ serd "ru~~~do' ~~ }~s ~·ariu~e~t~~ y 

comunicaciones presentados por las partes yen cualq~iii iÚ~Firi~ciÓ~·~ül~~y~ :;, ' ' 

recibido, salvo que laspartesacucrdenotmcosá. ·•.·, ·• ··.····· ... :) ;'.;,'j X:{ , .. ' ··, · 
8. Los panelista podrán emitir votos parti~ula;es. en c

0

aso ·d~ qJ~L11ci ;h'ay~ ~n~< .• 

decisión unánime en la solución de la controversia: .· ·-- ·. ''." ,·;; :,";~~~;i~:,'C>' ,.- -· ---
El panel presentará a las partes contendientesun info~·e final y,' en ~-11 cn5o, lbs > 
v~to~ paniculares sobre las cuestiones en que no haya habi~b :a~üefd~:tin~'rii~e: ' .. ' 

1 O. Se proseguirá al cumplimiento del iníom1elinat > · .' · ><;,;\;_''.; :;j ,< \. · · 
11. Los procedimientos del panel se seguirán de. aéuerdo.con las Regias Mód~lo de 

'. : ;;···:' · ·-,·;-,·,· - ' 

·_, -Procedimiento. 
'¡' 
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De manérii general, se puede decir que lns etapas indispensables dentro de 'éualquier 

procedimicnÍ~ arbltml s~~: la for~aclón;la ~c~pt~hi~n deliri~Jri~1 arbit~al, ladcmanda, 

:•.;,Sólo ,podrá convenirse compromiso a;bitral ·, res~~ct~';de aquellas 

. contrdversias · que determine la· Contralorfa' nícciinnte • r~gl~s, de. carácter 

ge.~eral, pre~ia opinión de la Secreiarfad~ Hacienda y CréditÓ Públi~o y la 

Secretarla de Comercio y. Fome11to lnduslri'~ (nctualmenie Secretarla de 

Economfa);)'a sea en cláusula conÍpromisori~ inclJida en el contrato o en 

' convenio independiente. ' •. ' ' ' ' ' . 

· . Lo p;evisto en los dos pá~riros anteriores es sin perjui~io d~ lo establecido 
; , .· . . ,·: . 

en los tratados de . que Méxicó sea parte, o de que en el. ámbito 

~dminlstraÚvo ·la Cont~lorfa conoz¿a d~: las i~~olÍfornJid~desque presenten 
v' • ' • .· ' ' " ' . ";•,.;. •' ·. ;-' -· ,·. •

0
"",', - :.- ~ ;•._'.~_.;.• « " '•e e---' 

.los particulares en relación con los jírocedimfoniós de contratación, o bien 

de las quejas que en audiéncfá · d~ ccincilinciÓn : co:~~~~a · sobre el 

incumplimi~ntode lo pactad~ eri'16~c~ritrat~{ .. •; ' . 
'\ ~~ ; ,_',' ·: 

Esto es que el arbitraje en. materia de Iiéiiaciones públicas intemacÍo~ales es 

procedente de acuerdo con el TLCAN, p~es Méxfco ~s parte de ese trllta<lo{ e!TLCAN 

establece el arbitraje como un medio de soluciónde controversias y tomando en'cllenta 

que ninguna de las partes podrá otorgar derecho de acción en su legisJci~ióri' Í~t~ma 
contra cualquiera de las otras partes, con fundamento en que una medida d~ 6írll parte es 

incompatible con el tratado, se recurrirá a un panel arbitral; en la legislaciCÍn ~exka~a 
uno de los requisitos exigidos, es que el árbitro esté facultado, porJa v~luni~d expresa 

"'Rodrlgucz González Vnldez. México Anle el Arblt;.je Comercial lnlemacional. Edil, Porrúa México 
1999. png. 126. · 
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de las partes, D~ manera 'g~neral, se pude decir que la posibilidad d~ ~o~ete~ una 

controversi~ a arbitraje,' es. q~e los sUpÚestos, estén i~prcgnados. d~ I~ iri~idencia de 

elementos extranjeros como la nacionalidad, lugrir de deiebraCÍón etb. 

. .· ' : ' ., .. 
Después de haber evaluado la figura del arbitraje y haber establecido qué es, se 

establecerán sus ventajas y desventajas; pues bien, dentro de las ventajas del arbitraje 

están: que las partes podrán elegir a las personas que integrarán el tribunal arbitral, el 

lugar del arbitraje tiene la posibilidad de ser neutro, es decir puede ser un lugar distinto 

al de residencia de las partes en disputa, otra ventaja es que las partes podrán establecer 

bajo qué términos se va a desarrollar y regular el procedimiento, por ser más flexible y 

no estar sujetos a tantas formalidades como los procedimientos ordinarios, el arbitraje es 

mas rápido por tener la libertad de fijar plazos y etapas procedimentales, las partes que 

integran el panel arbitral son personas especializadas en las 111aterias en· que deben de . 
' . 

dictar una resolución y sobre todo que esta tiende a ser imparcial, 

Por otra parte: lo que predomina en el arbitraje básicamente no son intereses 

jurldicos sino económicos, por ello es que exisíé tanta flexibilidad en el procedimiento 

arbitral, dejando de lado a la impartición gratuita de justicia de los Tribunales 

Nacionales, es decir hay una oposición a la solución jurisdiccional; por otra parte .limita 

la soberanía del actuar de las Administraciones Públicas; e! costo del procedimiento : 

arbitral, es muy alto pues las partes deben de sufragar los gastos de los árbitros, peritos 

y los rClativos a la administración, entre otros; por ello es que la controv~;sia ~n:el 
arbitraje deberá ser especialmente compleja y de gran cuantía econÓmi.ca;Í¿,q~e 
raramente se encuentran en la jurisdicción estatal ordina~ia : pues en ca5~: c~ntff;fo'no 
seria rentable acudir a un panel arbitral; esta~ son, entr~ otras, ~lgumis de I~ desv~nÍajas 
que presenta la figura del arbjtrnje. .·.<~:.·,-:'.:>~:; ,,, · :,. ·' . 

Se puede concluir diciendo que la base f~nda~eh!al del procedirni~nto arbitral es el 

principio de "la autonomía d~ la voluntad de' las partes. 
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4.5 Impacto jurídíéci y so~i~ldc la~ licitaciones p1iblicas. 

las ')icitacioríes · públicasí ya sean nacionales o 

intemrldonales, s~' icíl¿r~~i'ef~cto produfldo pÜr esíá'con;rai~ción administrativa, en el 

. derechóq~e r~gulae~Ía figJ;ri/á{er~c~o piod~;ido en la .sociedad qúe recibe lo~.· 
bCncÍi~iOs lPed~i~:{~~;:·ri~:~.Ü~~·~~~~}::/."._ ···:·;i:' '. :'i ·., .· (. ·. l·\ · ;~ · :· ;. __ \.,. · 

'·La•· corií~i;6i~k! -~~inistraÚ:a'' y·/fa Y~ndd Ía /j~itació~ :~~~11~,, .··han . ido . 
• ·.;· _:-. ::.~ -. : .J ·: ~<·:'.'" '\";~·«:· -:..::·~··._:._ . }:.,\-;:: ':.:~.:: ·: :~'.~:;'. · .. ,:, '.'; .. ~;.'..' ):<./ ·-_.,( ~' '·>! ;· '' \ __ \. '' 

evolucionando de ma":éra inconsistente hasta estos últimosaños en_que ha tenido mayor 

···~:,t·~·;~·~~S.~n~'t3~~~~~~~~~i~i'iiitt;:· 
y sobre todó · á los ·¡~iere~Cs ~~I E~tádo, ;ucs ~Í~ri~ es, qti/ lo¡ fo;crcsé~· <l;¡ Estado son 

IÓs que incita~ a rerilizar laHÓntrai~cione~ p6r.~edid de licitaci6~e;, .r: . 
Los eféctos ju;ídicos tjue provoque lá reguÍacióñ ele ulla u dtia' IÍgurá de derecho, 

., . . . . , , .. • , , ·- - .l• ~e .,. \ . . . . • 

sólo es posible det~ctarlos en la prdctiell, por 11art~ de la soi:iedad qÜe h~ce uso de la 

figura regulada, que traerá como consecue~cia el ~~rgl~i~nto d~ Ci~rtoi p~oblemas y 

dudas en. su aplicación, interpretñción y posible1n~nt~ ~n ~u eq~idad, dando. pié a 

generar una inquietud de la misma s~ciedad ~~r~ ·e~igir q~e el,io~dena~iento se~ · ···· ·""··-·· , .. , r:. ··"- e: •.. • 

subsanado en sus fallas o que se expida uno nuevo; pero' n.o deb,e_c8er5e en el error de . 

. · que, al tener el deseo que todo el a~tllar soci~'1 ~ea ~~ ~éu~hf ci a l~ ley, ~xi~ta'un exceso 

. de r~gulación que limite él libre discemimient~del ~er humano, puc~ ~so ta~1poco sería 

adecuado. 

Las causas que han dado trascendencia a la ílgura de la cóntratación iid~inistrativa, · · 
vienen de las necesidades colectivas, de la aparición de nuevas teci~ol~gfas ); d~ la .· 

colaboración de los sujetos privados con la Administración Públida, y~q~~ n~tualmente 
el Estado no pude hacer frente a esas necesidades colectivas y á la ~u~va ti:~~ol~gía de 

manera eficaz y autosuíleiente; ante estas limitaciones, busca la,fo~á.d~ s~tl~facerlas y 

es mediante el procedimiento licitatorio que trata de hacerlo: 

Las necesidades colectivas acompañan siempre ht e~o!Ueión ~e losfines d~IEstad~¡ 
así· muchos instrumentos caen en desuso por las transforÍTlacione~ q~e pioVocan Jos. 
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cambios tecnológicos, dando luga~ a la crcaéión d(! ~u¿v~s lcyis o I~ rc~ovación de las 

que s~ cncucntr~n vig~Í1tcs, c~n el objeto de adapi~rl~s a lllr~~lidad e~' la que operan; 
,. . . •, - ., .... :;·;" "! . . 

·,<:" 

Caso de ló anterior es la figura de la contrataciÓnadministrativá, pues su evolución 

~n el derécho se da a través' ele las leyes que eli un ~ri~~lpl~ t;~tar~~ de reglám~ntarla, . 
comofueron los casos de la Ley de Inspección de Contrato de Ob~; Públlc~s (ÚCOP) 

de l 9G6, en el que se aplicaba la figura de subasta - en vez dé licÚación p6blic~ ·como 

medio de adjudicació11 de los contratos, en 198l erit~a én vig~~ la Ley'di~liras . 

. Públicas, pues con el nuevo presupuesto. organizncto por programas, qu~ se dio. conel 
' .. ·.-.-. · .. , ; ':- .· .. -. ·' ·- ' 

entonces Presidente José López Portillo; permitió la intervención del gobierno en In 

economla como figura principal; es por cÍlo que I~ ÚéOP ya'~o e~t~ba acord~~ori las 

pollticas del gasto ni con la recstruéturac.lón deÍ sector públicofederaliel c~mbio d~ una 

ley a otra, es un claro ejemplo de como' 1~ fi~~ra dé, la .c~nt~taci?~ ad~·ini~ir~ti~a en 
materia de obras pÓblicns, ha. ido evolucionaiido y adecuándos~ a lasicialidndes·soéiales 

del pals. 
. _., ·.·::-· .'· .. -

La materia de adquisiciones, en un principio se ;cgulaba por ~eparadri de. In materia 

de obras públicas, hasta que se ~nificaron ambas· en la Ley de Adq
0

uisici~~es y Ob'rlis 

Públicas de 1993; esta unificación, como ya ~e ha mencionado. antericirmerite, tie~e su 

fundamento en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), ya qÚe 

después de haber realizado un análisis por parte de la Secretarla dé Hacienda {crédito 
-.: -

Público y de la entonces Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, se décidiÍI que la 

unificación de las materias, era lo más conveniente, para un mej.~r u~odé: ia l~y por 

parte de nacionales y extranjeros, pues esta ley consideraba ya la~ Ú~it¿cici~es púbHi:~s • · 

internacionales, precisamente porque eran contempladas ~n· el :TLCAN; ·• asl . la 

contratación administrativa una vez más se adaptó as~ realidad
0

soci~1:, 
. '~ ~- :'.'. ·.: 

.Por lo anterior se afirma que la apertura al mercadointern~~lonaf de.1~ c~nt~tación 
pública, trae como consecuencia una regulación especifica eni:uant¿ a las condiciones y ' 

requisitos señalad~s para el acceso a los proc~dimienlós de liciiáciÓn, por ~ji~ ri~ que lil · 
,.,···-·' ' '. ¡,.,-.-.' 

Ley de Adquisiciones y Obras PÓblicas fue nb~ogada; despué~ de estar en uso 'clurante . 

aproximadamente seis años y haberse presentadci frecu~Íltes .ccir;fusi~;~es en ~u 
aplicación e interpretación, por parte de la administ~aciÓn públic·~y· d.e los~ismos 
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· purticulnics; se da paso a las nuevas leyes de enero del 2000, que separaban de nuevo. a 

las materias de obras públicas y adquisiciones, permitiendo una mejor comprensión y 

· aplicación de las materias en las actuales leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y de Obras)' Servicios Relacionados con las Mismas, 

Resulta obvio saber que la liberalización de la contratación pública de obras, bienes y 

servicios, y In supresión de los obstáculos a la libre circulación de capitales es detonada, 

por el proceso globalizador de los últimos nílos, proceso que responde a la actual 

coyuntura sociocconómica que propugna de una manera creciente In existencia de un 

mercado supranacional, derivado de la creciente internacionalización de la actividad· 

económica, que trae como consecucnéia efectos jurldicos - comcila celebración' de : 

tratados comerciales y la adaptación de In legislación a estos • y sociales ""'. ~n que la· 

sociedad tenga una cultura de competencia - en el pals, 
. . '-. . 

El procedimiento licitnlorio ha propiciado un mejor sistema reciproco de cjri¡roi, por 

parle de la administración pública, para la administración de fond~s yde)os p~ni,culares · 
que constituyen un freno a las discrecionalidades de los funcionarios públicos, a través_ 

de los medios de defensa con los que cuentan los paniculares,' p~rá protegé~. ~us · • · 
intereses tanto en el ámbito nacional, por medio de la·inconfomtld~d;·.él recurso 'de 

rel'isión y la conciliación, como en el ámbito intemricionnl, ~b~ •medio del 
procedimiento arbitral. · .,\ :' :;, . · ·._. '. . 

Como se h~ dicho en un principio, lo jurldico es lo que estn'conforrne a derecho y el · 

derecho es la nomm jurídica que regula el actuar de la sociedad'; t~~~nd~ ·e~ c~enta qu~ 
el servidor público forma panc de In sociedad, su actuar también esÍá r~gulndo en 

cuanto a sus facultades, las cuales están concedidas y limitadas por ese mismo derecho, 

asl en el procedimiento licitatorio, el objeto principal del servido; público, que está 

llel'ando n cabo la licitación, es obtener las mejores condiciones para el Estado, que en 

ocasiones no pueden ser obtenidas, por las barreras que la misma ley establece en el 

actuar del servidor público, caso de lo anterior es la siguiente hipótesis: 

1. Se realiza la convocatoria de una licitación públlc~; para la obtención 

de "x" bien o producto. · 
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2. Acuden al llama~o Jos inter~sados. 
3.. Se presentanl~ propuestas técnicas y ec~nómicas en sobre cerrado; 

en . Ja primera etapa se ,;évisará _la: propuestas técnica desecliando 

· únicáinente las qué hubieran o~itidoun requisito exigido en el pliego 

decondicl~~e;! e~td esq~e puedeh~ber·un oferente(interesado) que 

··llene t~dos'Jo~~~qulsitos e~i~idos'en el pliego d~condici6ries: pero 

no quier~ decir'qJe ll~cesaria~~nte el p;od~~io sea de btena'c¡Iidad, 

pero aú~ a~í s~ pro~uesta ~crá acepÍllda> • ·' , . , , , 

, 4. En la segunda etapa se procede ~lírk el sobre de prop~e~t~~conóniica 
- . - . . . -- -~- ) . '' . •'· .,,_'..;._; 

únicamente de aquellos oferentes (interesados) que no hayan sido 
·. ••, ,, ,,, - ,·· - ,· 

desechados en Ja primera etapa; a conlÍnllaciórÍ~éitlie Já posibilidad 
: ··- -···· ·; 

que aquel oferente (Interesado) que no cuenta,con-Ia~éjor calidad en 

el producto haya ofrecido el precio ~ás bajo 'y podo iruilo son alias 

las posibilidades de que se Je adjudique a éste~! ccintrafo. ; 
'\ 

Lo anterior trae como conclusión que la administración pública comp~rá más caro, 

ya que el producto al n~ ser de buena calidad (en cuestiones de efica~ia y ~u~eión) se 

tendrá que volver a comprar, incurriendo' en gastos no planead~s, _sin obt~ner Iás 

mejore~ c~ndÍclones pa~ el Estado. Situación contraria sucede en la Í~iéia;iy~ privada 

que no cuenta con tantas barreras para realizar sus compras. 

El descci~oclmiento del procedimiento licitatorio así como de.las Jcyesaplicables al: 
.,. . . .· ,.- ' , ' .. · ... ,.' -

mismo, traen·· como. consecuencia un efecto. tanto jurídico conio. soc,ial; •el ;impacto· 

social, se ve rcílej~do en el número considerable de inconfo~idadei que-~ep~senían 
,' . . ., , .. ,._, ·.-·' .. ., - •' 

durante un procedimiento Iicitatorio ante la SECODAM, que en ocasione~' e~, pó~ Ja · .. ' ... . -,., .· _:,, - ,,.,,._ .,_, - .. 
falta de interés del licitador (interesado) de 'infoniiarse correciaínente de,, Jos 

' ' - '' ,- ., ' ..... _, ·'-. 

lineamientos del pliego de condiciones y ,de un con~cimierit~ siqui~~ geñ~raJ d; las 

leyes, para saber si se es o no apto para s~jetarsé ai procecli~i~n·t~ Ji6ita;orio que se está 

convocando, procurando así• evitar inconfo~id~d~s .l~~eces¡ri~;'~~r'otra ~arie, el 

desconocimiento de Ja correcta aplicación dehí Jey,~~r p~rt~,~~¡·~;~id~r ~úbli~~. t~e 
como consecuencia efectos jurídicos para él. mismo cayendo'. eíi ~sponsabilidiÍd 

administrativa, civil o penal, por posibles omisionés o malas ~plÍcacio~'ési~pactando 
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en Ja contratación; precisarnenle ésta fue unade las sÍtuaciolles que se !~ataron de evitar 

con I~ separadón de Jás materi~s de adqui~icioncs '/ obr~pÓbliéa;, . . , ' . '· 

Las licilacio~cs pública;, co~10 se ha visto, tiirnbi¿nlrae~·impactos sociÓl~s, pu~s el 

hecho de que haya'una ley eficaz que regule un~ figu,~ju;:ídic~i~o~o_es ~J-éásÓ de la'' 

licilación pública no quie;c decir que puedan~ub~an~r Jas fallas h~;nanns V sobre todo 
; - - . '. . . ·- . '-- '_ ._ . ~ -~-- - .. , ., ' ._ - . .. ·,,-' - .. " 

burocráticas a las que se deben enfrentar Jos paniéuli1res, trayendo ~orno consecuencia 

qu~ lós trámites se to~en largos y entorpezcan ~I proc~di~i~rito licilalorio. 

La competitividad ha sido uno de los efectos mús trascendentes .de las licitaciones 
__ .. -- ·--- -- . 

públicas)' más aún e_n el ámbito internacional, pues como ya se ha planteado en el punto 

4.J,· la competencia 'entre nacionales y extranjeros - en relación al TLCAN - no es 

proporcion_al, porque ·México no es un pnls altamente industrializado, ni cuenta con una 

i~fraestruciura ~éonÓmica como Ja de los paises desarrollados, y en consecuencia hay 

urÍ ·desequilibrio de competencia real; ejemplo de esto seria Ja construcción de obra 

pública ;eali~d~ en su mayorla por empresas extranjeras, captando así Jos recursos que .• · 

· eÍ- Estado destina para Ja realización de sus fines, afectando así a Ja industria mexicana -. 

de Ja construcción, pues aunque en el TLCAN existan reservas que dan_ Ja posibilid~d'de· 
que las licita~iones públicas, que sean de carácter internacional, en ra~Ón de su c~;~lf~. 
puedan ser únicamente nacionales • con Ja previa aprobación de I~ S~cr~tarí~·dd 
Economía - sucede que aún y cuando las licitaciones públicas sean' naci~nales, ·en 

ocasiones se declaran dcsienas por Ja falla de concurrencia, por Jo ;;~t6 ·iienenque · 
,. ''<,··' .. -... . 

volverse internacionales de cualquier modo. 

Lo anterior trae como desventaja que _las licitác_iones públicas, no sólo de obra 

pública sino también para los demás tipos de contratos, pueden caer en prácticas 

monopólicas, porque -se establece· entre Jos concurrentes en muchos casos, una 

inteligen~ia detal manera que no se puede competir con ellos, evitando así Ja libre 

__ competencia entre p;oveedores Y. contratistas como lo pretende el Estado, ya que no 

existe un verdadero ju~gci entre ofcna y demanda. 

Desafonunadamente las viejas y comunes prácticas de corrupción, han fomentado un 

ambiente de desconfianza entre el ciudadano y el servidor público, situación que 

. también se presenta en Jos procedimienios licitatorios, pues el interesado en panicipar, 
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comúnmente nsiste con. la idea de qúe el serVidor público ono quiere qú~ gane ó bien, la _ 

poicncinlldad deshonesta de otro intmsado ha pCÍdido ~~ncer ia ds~~~pulcisidad del 

servidor público, 

· En ciertas ocasiones, el abuso se presentapor pÍlrt~del i~te~e;~do, que a ~~ble~~as d~ 
que su producto es el único en el mercado; tal ~ co~o lo n~c~¡ita I~ ~d~i~istración 
pública, lo cotiza muy por arriba del precio r~al, cic~sion~ndo qüe.Ja administración 

pública decida convocar en licitación púbÚca intcÓi~cirinal, en ~e.z de realizar una 

adjudicación directa, ya que ante el encnr~~imiento del producto, resulta más económico . - . _·, ' 

comprar ni extranjero que al nacional. :. 

Estas son de una manera breve, algunos de los impactos sociales y jurídicos de las 

licitaciones públicas, expuestos en forma de ventajas y desventajas. 

2t 1 



,. 
¡ 

-~ 

:: .:--_:_.-:. ~ 
•·· ,:.,· .. , ;~ : ~· '· '; , '.:. !j,_ ' ., . - ;·~··:: •.: •• ·-•. fr .• ,' ' i- ':.:~;.: 

·. -.. - . ·· ··' · '": '), :": -.·~·.-: .. . - ~·. : ,.:- ,:: 
. ' . ''> ' ; '.:~-:.- : ~->> .·. _, . 

__ , .··~~ -.• · /:,:~ _ .. -,.. '.:1..: • ..,;~, .. ', • • ' 

:-.,·-·'., •... -'.··· ··· · '::_(,:.:' ' {-'. '' -:·'. ' ' ' .-.-- . . . :- ·. ·., ... ;: ;· ~ -- . -' . 
. ' ; .· .. '}, . ·:·:/~_ : : ~;t.-. ';·. ·' :- •-: ;:'"" 

. i 
..'· t ·-

... -~-"-"· (\~ . . : .->- . ,, ,.-,,. ' 

~·:~1\djf~cst~~.\pa~r~;~l_i~~¿;~º.).•.tci.~i~ntFd.c! : sistc+ cn ~atcrla . de . licltucioncs 

! ;·_·.-; •:· ··· .:, 
····. : • · •· : ; R~roririúf~i~l~rlÍu ' dc'~~nt;utúción administrativa 110· es ;·ureú 'mcn ya qu~ no sólo se :) ·' ' ' 

;:'[ .. , >; tr~ttde ''~uefü~n~~ '.· de lcyes .'sinÓ también humanos, r;{ !~, que enla presente 

·i · L> i~v~~Íig~ci611 :~ó'iúsi6~~ii· las slgui~ntes propuestas: . ". \'. · • 

¡.¡ ::J. ',' : ., ·,-· ¡;/¡;,¡;;.ª~-Act~nlmcrite la Secretaría de ComercioiFo;{iento'~n~~iíii~~1 Irino~xiste · 

f¡;;: . ;: f ~~¡~tf~ltptt;ti~:~'~iilt~t1~,,;;, 
] ···.······ · '.: · .....• '· s~í:u&ia.IJna' ve1.esiud.ia~ó fo rcr~¡ehl~~ ti.citacibnes'¡;úbliciÍs t~11io ~n la l.ey ae 

\ ' · > · ..••.• . Ob~sPú~licasfSm•icios Relnciorindos ~o;n l~s Misiiia~ (LOPSRM), ¿orno la Ley de 

' ' · ··' · .· •· .. · . · ·• .Adq~isicio,nes .• A;rendumi~ntcis)• '~e&.i.~i .~s- ~el : s·~cto{Pú,bÍi~o ·· (LAASSP),· se propone 

·1 .. ···•· . . ..• · :r;rªcnª;jJ~:::··::1Jits:~JJn5¡JP:r0f ::ile::~J:lt):je;:e :1:~~:~:d~:: )~ªº:::t:: 
! . 

administr~til•os y por . lo tanto a· l~s licitaciories públicas - siendo uno de los 

. procedimientos permitidos por In · le;:: para '1a c~lebración . de · los contratos, o mejor 

dicho, para su adjudicación - ~u~q~é .de IÓs Í3 ártlcul~s d~ la LAASSP, el, texto de 63 
. - ' ' - --. . -· - . -. -. · - . '' -_ - .. 

de ellos es simiÍnr-' en ÓCaslo~~s idéntico;- a oiros tantosde In LOPSRM; yademás . 

semejantes a. otr~s artl~ulos de ífanteri~r Le); ?e ,Adquisi~ionesy Obras Públicas, Se 

. sostiene lo ~~terior lo111ando en cuenrn qun~ trat~ Úhiatérias,disti~tás, otrirgando por 

, ;J~~,f 2:~!:.;:a~~~~:~~tji!i~;·· 
:.t .· ' .•. ," ·.· : Tercer(/.· Todo reglamento es una norma que colllplement~'} aTpll~" e1;·~~nt¿nido de : .· 

' ' ·•• ~n~ Le)', por 10 que jenirquicamente aquél está subordinad~ '-k'é~~a' );,'~ofu )t~ism~ . 
--.- ~ ·--. -· <··" -- · . - . - : ·_-_._· ... ,_y ::::·::'. , .,~ ·-:-'.~·::>:L_,r:~~,~':}~·:\;:_.,_.:·:~_ : _:;· ·''" ; '.i · · . . , suert~; lns leyes por su propia nnturalezn no pueden prever todo.s' lossupll~s~os ¡ioslbles,'· . 

t· · .·.los reglnmentos en contraste tienden a detallar los supuesi~s ~reí•isi~~~nla'l~)/~9~· ~u~ • . 

la individualización del orden jurídico sea clara yefectivó; ·1~ .~~~ss~) liioPSRM, ·,· . .. 

cuentan respectivnmcntc con su reglamento, que en ambas ritatéri~ ¿~ ~~cesi~ti; níiÍS e~ , ·· 
;_' ,._,_ .. -. 



materia de obras públicas, pues sU rcglamcnt~cucn.ta con 230nrtlculos y I~ Ley con 91, 

en el coso de adquisiciones In Ley éuentn con 73 artlculo~ )'su rcgla~cnlo con 83. . ,- '··. _ .. ·- ., - . ' . 

Los rcglnmcnws por principio. deben ser · exclusivnm~nte ·~romulga~os por los 
' '•'' ·-· - - . ,. .. ¡ ··- -

titulares del Poder Ejecutivo, son jerárquicos a' las leyes, no deben contravén ir a éstas ni 

desbordar, es decir,~~~ contenido ríodcb~ ser e~~eslvo ni salir de sus límites. El exceso 

de rcgulición que existe .en los reglamentos en comento es ocasionado por la repetición 

de sÚpu~~tos yh ~rcvlstoSen la ley, o bien, hay algunos que deberían preverse en la ley 

y qUc sk~ncucntian en el reglamento; se propone entonces una reducción considerable 

en los árt!culos del reglamento a través de un estudio pormenorizado de las situaciones 

previst~s tanto en las leyes como en los propios reglamentos, evitando la repetición de 

siÍúacioncs ya contempladas o el desecho de artículos que no tuvieran aplicación. 

C11ar1a. Ln contratación administrativa y por ende la licitación pública, han ido 

evolucionando y seguirán haciéndolo, pues no exist~ una situación estática. ni en. la' 

licitación pública y. posiblemente en ninguna' otra ílgÚ;tl d~I: derecho, por~Ho ;e 

propone un proceso de rcvi~ión. constante,~ pe%ane~~e a"rás l~y~s qu~ lareguhin,. para 

asimil~r con oportunidad· tos efect~s.'d~:la •glq~~li~cióri'c~n él 'pro~ósiiéi' de ad~ui~i; 
. · •• bienes y servicios de • buena calidad ·.ya préci~s ccím~titivos~¡írocu'randC!, '.ª mayor 

partici¡mció~·de I~ industria n~éi6nál, inteÍltand.o'.c¡ue 1'~ ley~i~~pre~é~ ~origr~e~te con. 
)~·realidad d~I país. . ·· .. < ··••.. ·.> 

:··.. .:/·, :.":·,:.; ··:·'.;,' 
',_..,__,_. ..,,· 

Quinfa. Los sujetós que intervienen en el procedimiento licitatofio; generalmente son 

dos partes, el Estado y los particulares que decid~~ s6m~i~~~ a~Ích~· ;;o~ecli~lento; la· .. 
• ·- J· : - •• ;::·._ • __ >.._<;_ -·:·-.:-.-\r",~ .. -~'.~,,; . .,:._.<:;;):,:.:>;.:·.:r:·., 

Legislación mexicana, identiílca al Estado 'com(dep.endcncias\ o, entidades·: y en . 

ocasiones como la convocnnte y. al pnrtic~l~r I~ ide~tiflc; éóriigÚcitri~te /1¡~iiado~. En· · 

teoría se supone que el ii~iu111te, ~orqu~:~on~o~n ~ i~ li~Ílacló:ll, ~ÓÍ~ J;b~rla ser el 
' . . ,· .. '· " .. '. ''·' - ···- -,·_ 'i.':·' '/,• 

Estado, sin embargo lits leyes lci identincn.n.:. cori~los pllrticulares pr~veedores º· 
contratistas, loquepued~propl~iarconfüsi.~ne.s:'' ··:,; •'u','.;},·,, ,~~ ': 

En aras de la claridad. y a modo de propuestá se sugieren las sig~f e~te~ deílniclories: 
-... ,_., .·. ·- . '· · ..... ' .. _. . ·'''." . ,. ' 

Li~itnnté: ·. Ójg~no ··del Estado. qu~ ha:~· u~ Ha~ad~ de pr;~enta~ión d~ •· 
ofertás a través del procedimiento iiéitatorio o invitación a cuando menos 
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-;·. ; ,,·~· ' ,; ·._· .. 
·, · ; .. _. .. 
;x· .. 

_ pued~\-xiglrdcterminadas condiciones - siempre )' cuandono ~ca con propósitos_ de 

. •·· •- -• ' -• ; ; cxclui ión o ilegales - pam que el interesado (licitador) presente su ore~~ ); d~spués é~t_a .•. 
sen ~onsidérnda; por lo tanto, puede exigirse la garnntln de panidpa~i6~ si la 

dependencia o entidad (licitante) considera que es necesnrió; peró 'se 'estin1n qu~ serla 

más conveniente que In garantía en comento, en vez de que se establezca C011\0 una 

facultad discrecional para la dependencia o entidad (licitante) 'de ··exigirla 'Ó no; 

establezca en la ley, toda vez que la importancia de la gamntia de particÍpaclón, ~dica 
en que las ofertas se realicen de íonna responsable, evitando formular propuestas que 

. no tengan el ánimo de cumplirse. 

Séptima. Las cl¡\usulas que contiene el pliego de condiciones o bases, son realizadas 

de manera unilateral por el ente público, esto es que en ningún momento interviene la . 

voluntad del particular, limitándose su participación a tomar conocimiento a partir de su 

publicación, sin embargo se propone que atendiendo a las caracterlsticns, compl~jid~d y 

· monto de los bienes y servicios, se invite a las cámaras, asociaciones de ta' industria y 

demás asociaciones de profesionistns, para la formulación y revisióndelas bases de t~ 
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tecnológicos y los efectos globalizadores, hnn impactado n la figura de IÍI 

de esos impactos ha sido la internacionalidad de los contratos administrativos, por tal 

motivo)' con efectos de intentnr ser un pnls actualizado en la evolución tecnológica; se · 

propone la posibilidad de que las bases o pliego de condiciones de In licitación se 

publiquen y se adquieran por interne\ fncilitnndo usl su distribución)' venta, 

Novena. Después de haberse realizado la evaluación de las propuesÍas, se .iro~~derá a . 

In adjudicación, que es el acto por el cual la administración. (li.citmite>; deieílllina, 

reconoce, declara y acepta la propuesta mas ventajosa; ¡i~ni~~4~}~' ~1 prÜ~edi~iém~ . 
administrativo precontractunl que completa el ciclo generado~de ~cue~do'd~VoluntnÍ!es;'. . 

La adjudicación del contrato, en ocasiones no se hace al interesado (licit~dó~) qllé < 
haya preséntado lu mejor propuesta, sino que habiéndose deélarado sólvente ~ esto es ' . - . . · . - . 

.. que cuenta con la capacidad de satisfacer sus obligaciones ..: el blcn · ofrecido" .~() · 

necesariamente es el de mejor calidad, pero si el de más bajo precio; dific.ilniente s( 

> podrfa pensarque esas son las mejores condiciones para el Estado. En cua~to a csto~e / 
. · p;;pone una ligera flexibilidad de In ley, para que el servidor púbiiéo o eic·o~ité q~e ... 

, . . ' - -- ., . . '-:-.. · ·····--. 

teng~ asu cargo la elección de In propuesta)' adjudicación .del contrató,~ti~ntec.~\, ia 

· : focultadd~• elegir la mejor propuesta tanto en precio)' calidad, nÓ tenié~~os~ cj~eli~har 
'> s61.o:al · ~ás bajo precio, sino n 1.a reunión de a~bas condÍdone;,;·~u·~~ ; se ,y~el~~·al · 

.. ··· . • , mi~;;;~ pl~ntc~miento ¿de -qué _ sirv~ comprar . b~mto, si Ü' c~Úd~d del .' .pr~tic;o es · 
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estar efectivamente planeada, programada y presupuestada, para obtener los objetivos 

para .Jos cuales fueron constituidas; pero - ¿quÓ · pasa cuando In plnneación y 

progrmnación del presupuesto, no se presenta a tiempo? el efecto que producirá es que 

·Jos programas d~ objetivos realizados por dependencias y entidades se retrasarán o no se 

realizarán, por Jo menos en ese ejercicio.· 

Asl, se propone un.a toma de conciencia objetiva, por parte del Ejecutivo y Diputados 

en la elaboración y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

apartándose de intereses individuales y pollticos; modificando si fuera necesario Jos 

1.ineamientos jurldicos_ requeridos. 

Déci11Íci Pí·imcra .. Se propone que en materia de conciliaciones, se precisen .sus 

alcances y objetivos, de tal manera que éstas constituyan un instrumento eOcaz y 

· · promotor que propicie la solución de controversias, que surjll~ en el cÜ~pli~iento de 

Jos contratos, cuyos resultados puedan sálvcntnr las observncionés de Jos órganos de 

- control. 

Déci11io Segunda. El ·arbitraje, al igual que Ja inconfonnidad y la concilinció~, es 

;también unmedlo de solución de controversias para Jos contratos celebrados con base 

en iaLAASSP ): In LOPSRM; la Secretarla de Contralorla y Desarrollo Admi~istrativo .•. 

. - y Ja· Secretaria de Economla, detcnninarán las controversias que. se su]etn~án a 

pr~ccdi111icn10 arbitral, sin embargo ninguna de las dos leyes desarrÓlla ampliamente 

ésta figura para el ámbito nacional, pues en el internacional, el arbitraje se ápegaiá a lo 

que señalen Jos tratados - en este caso el TLCAN • por Jo' anterior; se sugiere ~n ~studio 
y desarrollo más amplio de In figura arbitral en la. LAASSP_y en I~ LOPSllM, ~~~a el 

caso de la contratación administrativa, como el de estnbJ6éer ~A·q~~'cns~s ope~ el 

arbitraje, en que consiste, quiénes pueden ser los árbitros, JÓs ~~q~lsÚg~-p~~-s~~·árbitro, 
cuáles scran sus alcances, consecuencinsde Jo~ ln;1~os ~l'bitral~s, 'el lugar de las · 

audiencias, ele.; el procedimiento arbitral desafo_rtunadamenfenC> see;cuentra dentro 

del principio de la impnrticlón dé jtisÍÚ:ia g'ra1~it~,. rázó~ ~6! 1i cual s~ dificulta su 

aplicación. 
,-;:,: 

DécimÓ. Tercera . . La · indust;ia · de la c~nstrucción es un sector . estratégico que 

contribi1ye n In satisfacción de· necesidades básicas como vivienda, salud, educación 
'• ... :.· . . 1 
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electrificación, agua potable, carreteras, etc. Actualmente los grandes proyectos, sobre 

todo en obra pública, son rc.alizados por constructoras extranjeras que cuent~n con las 

capacidades técnicas y económicas anteriormente mencionadas y otras más,' que por el 

· contrario las empresas rmcionalcs no cuentan y por lo tanto carecen de una capacidacl 

productiva. 

Ante la situación de grandes desigualdades lo más evidente podría ser que se adopte 

una postura de negatividad y de falta de alternativas; sin embargo, en estos momentos lo 

que procede es dejar de pensar de esa manera y enfocar las estrategias en los elementos 

con los que se cuentan y así enfrentar a los grandes bloques empresariales que acaparan 

el mercado nacional, por medio de alianzas efectivas con las empresas Hdcres del ramo, 

pues sumando capacidades se refuerzan las propuestas técnicas ya que se eleva el nivel 

tecnológico y las propuestas económicas se maximizan por acceder a más recursos 

financieros con mejores condiciones. La empresa o empresario nacional, además puede 

aprovechar su conocimiento del mercado, sus buenas relaciones con el gobic.mo, y la 

mejor fomta de integrar y dirigir equipos regionales de técnicos ); ti~bajad~res, 
ofreciendo así sus servicios a la empresas extranjeras. 

Décimo Cuarta. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, junto con el 

fenómeno globalizador, han traído efectos positivos y negativos para México, ante los 

positivos no cabe más que aprovecharse de ellos, como ejemplo de estos serla la 

modernidad, apertura de mercado, circulación de capital, etc.; para los efectos negativos 

inútil es oponerse a ellos, lo sugerible es adaptar el cambio de acuerdo a la realidad 

social de este país, es por esto que no sólo en materia de contratación ádministraiiva 

sino también en un fortalecimiento de organización política se propone: propiciar una' . 

cconomia social de mercado, en la que exista una estrecha relación entre la libertad de 

mercado )' el mejoramiento social; por otro lado se debe estableceruna estru.ctura 

económica, donde el ahorro, la productividad y la protección del medio ambiente 

puedan coexistir como una economla no 111ónopÓlica, que promueva la distribución de 

ingresos de una manera equitativa. Un Estado que pueda responder con eficacia y 

eficiencia porque lo apoya una sociedad participativa que incluye una iniciativa privada 

consiente de los reclamos .sociales )'dispuestos a cambios que beneficien a todos. 
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.Se propone también, e><ablecer mecanismos que eviten los efectos destructivos de la 

globalización ·~aunque no se~n súficientes --como frenar las inversiones especulativas y 

evitar la con~entración c~nce~b~da de la riqueza, fomentando así distribución de manera 

. • más just¿; foment~r un _Estado con capacidad de negociar en función del interés público 

pnra contrarrestar desigualdades, 

Las propúestas anteriormente planteadas, se sugiere que se lleven a cabo a través de 

grupos de estudio conformados por especialistas de los diversos sectores de la sociedad 

como empresarios, maestros, investigadores, inversionistas, organizaciones sociales, 

etc., participando estos grupos de trabajo en las mesas de negociación del TLCAN, que 

se generen en aras de promover una verdadera igualdad con los Estados parte que son 

desiguales en su realidad sociul, económica e industrial a México; las mesas. de 

negociación son de suma importancia ya que a través de ellas se trata de aminorar las 

crecientes desigualdades entre los Estados parte; un ejemplo de desigualdad, se puede 

apreciar en el actual y complejo problema de los transportistas mexicanos, a los cuales 

no se les esta aplicando el principio de "trato nacional y no discriminación," sino que 

por el contrario hay un trato discriminatorio, ya que se les exige el cumplimiento de un 

estricto reglamento como el de cumplir con impuestos, seguros estadounidenses, entre 

otros, además de ¡¡¡hablar ingles!!!, • si hablaran inglés seguramente no estarán de 

chóferes - situación que no sucede con Canadá, que es también Estado parte del 

TLCAN, ya que no se le exige el cumplimiento de reglamentos discriminatorios, para el 

ingreso a Estados Unidos ni a México; el ejemplo anterior está fuera de tono con él· 

espíritu de trato equitativo del Tratado de Libre Comercio de América del N~rie; • · 

Décimo Quima. Por mucho tiempo la sociedad se ha situado en una a~tlt.ud 'apática, ·. 

es decir pasiva y sin ánimo, que la hace retraerse y aislarse de IÓ qué pasa ~n~ su páfs, 

pero contrariamente se manifiesta cuando llega el momento d~ q~ej~rsiy\¿p;~char¡ 
esto actitud viene como resultado del poco interés (real) tanto d~l G~bi~~-~. de hacér 

partícipe a la sociedad de los cambios actuales, como de la so~ied~d:d~ p~rtlci1pll; e~ . 
- · .- ·-'"·-oc _. ~·-e;.,- . O¡ , · -. · • 

ellos, pues siempre se ha creído que el ~iudadáno ni va a sé; cs¿J6h0ádo ~· mell~s aón;' 

atendida su petición, ante ésta realidad colectiva que aquej{se p;Ó'po,~e ~X Est~do 
Social y Democrático_ de Derecho, en el que connü;e~\u1trÓ f~~ib~~s; I~ llb~itid, la . 

seguridad, la participación ciudadana y la justicia distrib~tiva, gérierado~ a tr~~é~ de Ja 
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reeducación del gdbé~ado; es decir, volver al elemento compositivo de su desarrollo 

intelectual por ~~dio de Ía i~fort1l¡ción, -·que permita ampli~r su conocimiento y 

dcsarr~llar ~na concicirí~ia p~liicip~Úva e i~teresada en los aconteceres diarios en los 

que s~ cnc_ueriÍiri 'i~merso; Jri~ rccd_ucaciÓn ~ri In generación de confianza, por pare del 

ciudadano h~cia los goberruí~~tés/se~·idores pirblicos, que se_ espera cada vez actúen 

más d~ buélla fe, lo qué impli~a la_ obligaéión de conducirse con honradez y conciencia· 

-cllsu úctua~:: 

---·En'.;ésle.,contexto, se sugieren actividades. que .;e realicen al interior de las 

éf~~~deriéias; entidad-és f emprcsas de participación -esuii~1. asl como empresas 

pril;ádas; aJdvldade~ ~~mo cursos, talleres, dinámicas, programas de irit~gridad cuyo • 

objeto;será el de establecer re~las de cornportamiento, conducta yé;ic.a, etc. que tienden' 

ií fomentar directamente valores como la honestidad, responsabilidad, honradez, 

fidelidad, entre otros; así también a reforzar In cultura de la cornpctÚividad, 'calidad en 

el servicio, además de establecer en las actividades anteriormente mencionadas, una 

motivación de aprendizaje; así el éxito de los objetivos se halla en la aportación de cada 

individuo al fin colectivo que se proponga en cada programa, taller, curso o dinámica; 

se deduce que In inversión en In capacitación del ciudadano es necesaria )' más aún es 

totalmente rentable y sobre todo, la urgente necesidad de hacer efectivo el estado de 

derecho, la legalidad y la cultura de las responsabilidades sociales compartidas. La 

. cultura de la observancia de la Ley. 
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CONCLUSIONES 

1 Lo licitación, a diferencio de subasto, es el término adecuado para referirse al 
procedimiento administrativo de preparación de voluntad contractual por el que un ente 
público en ejercicio de Ja función administrativa invita a los interesados para que, 
sujetándose a las bases lijadas en el pliego de condiciones, formulen propuestos de entre las 
cuales seleccionará y uccptnrá In más conveniente. 

2 El primer antecedente constitucionnl de In contratación administrativa por medio de 
licitación pública sucede hasta la Constitución de 1917. 

3 El articulo 134 Constitucional, que regula las contrataciones administrativas, se 
encontraba adclnntndo o su época, ya que en su momento no se realizó una ley que lo 
reglamentara, trayendo como consecuencia una evolución legislativa inconsistente. 

Los principios que dnn esencia y existencia a In licitación público son: 
· a) Juridicos: publicidad, concurrencia, igualdad y transparencia. 

b) Sustanciales: lcgnlidnd, defensa y moralidad administrativa. 

El objetivo principal del procedimiento lici1ntorio es elegir ni contraiante, garantizando 
de este modo para el Es1ndo, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, linancimniento y oportunidad, ns! como el de establecer un conlrato. 

6 Después de In reforma de 1982, el articulo 134 abaren todos los comratos que realice. el 
Gobierno Federal. 

7 Los trotados internacionales, se ubican jerárquicamente por encim.a de los leyes federales 
y, en un segundo plano, respecto de In Constitución Federal. · -- · 

. . . 

8 El exceso de celebración de tratados en ocasiones acarren una probl~rnáticn, d~do que, las 
autoridades que tienen la facultad y el deber de su aplicación en·muchas ocasiones los• 
ignoran, trayendo como consecuencia una inseguridad legal de. saber si In autoridad está . 
actuando conforme a derecho. · · · 

9 La licitación pí1blica tiene la naturaleza jurídica de ser un procedimiento ad~iÜistrativo, 
regulada por nonnas de derecho administrativo. · · 

JO La legislación debe especificar In denominación de los personas que intervienen en el 
procedimiento licitatorio, yo sea con las denominaciones licitante o licitador. que se 
proponen en este trabajo, o bien, con otros que tiendan a una mejor comprensión de In ley:• 

11 Las garantias en la licitación, son medidas de seguridad establecidas por los legisladores 
en las leyes, que fungen como respaldo de la contrntnción administrativa. · · · 

l 2Las modalidades de la licitación pública son: licitación nacional y·: licitación 
internacional. 

13 Las excepciones a In licitación son: In invitación cuando menos a tres personas y In 
adjudicación directa. · . 
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14 La paÍ"tida presupuestaria ria es propiamente, un~ et~pa del pr~c¿dimierito lici;ntorio, sino 
una consideración previa que coÍlstituirá}~s ba~~s de. In licitnció~ pública,· . · . .· 

15 Las etapas del procedimiento licitatoiio:son:. publicación de In convocutoria, elaboración . 
de bases, presentación de ofertas, apertura de ofertas, adjudicación y perfecciónnmiénto del 
contrato, · · 

16 La· publicidad· y Ja convocatoria son fig~rasjurldicns. diferenies, en tanw que tienen un 
régimen jurldico distinto, In primera constituye una actividad material y In segunda un neto 
ndministrativÓ, 

17 El procedimiento licitntorio está impregnado de las facultades discrecionales con las que 
cuentan dependencias y entidades, sin embargo Ja discrecionnlidad no es un poder ilimitado 
que tiene In autoridad para actuar libremente, sino que debe apegarse n las normas, 
principios y garantlns legales y constitucionales que motivan y justifican su actuar, · 

18 El procedimiento de licitución pública nsl como el de invitación cuando menos a tres 
personas concluye con Ja fonnnlización del contrato. 

19 El contrato administrativo, no siempre se Je adjudica n In propuesta que ofreció las 
m,ejores condiciones técnicas, sino n In que ofrece más bajo precio, 

20 Para que un contrato administrativo se distinga de uno privado, se requiere que una de 
las partes sea un órgano de Ja administración pública ejerciendo una función administrativa, 
en el que se persiga una utilidad pública sujetándose a un régimen exorbitante de derecho 
público, 

21 Los contratos administrativos se distinguen de acuerdo ni tipo de utilidad que persiguen, 
ya sen In adquisición, arrendamiento o construcción de un bien o Ja prestación de servicio 
por ejemplo, 

22 En México no hay un ordenmniento que regule todos Jos contratos administrativos, sino 
que por el contrario, su regulación se encuentra dispersa, difusa y muy compleja, 

23 Los contratos administrativos que resulten de un procedimiento licitntorio, pueden tener 
In naturaleza de ser internacionales, por que es una modalidad regulada en Ja ley, además de 
encontrase regulados en el TLCAN. 

24 El TLCAN, es sin duda el tratado de comercio más importante que ha celebrado México, 
que ha causado un gran impacto social y jurldico, 

25 La regulación de las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios ·y obras · 
públicas no deben unificarse nucl'amente en un solo ordenamiento. 

26 La falta de oportunidad en In aprobación de un presupuesto (Presupuesto de Egresos de. 
la Federación) sustentado en plnneaciones y programaciones para el desarrollo de objetivos, 
afecta el seguro cumplimiento de estos. · 

27 El fenómeno de In globnlizución, constituye una· premisa fundamental ~n. ln apertura 
económica de las contrataciones administrativas. 
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28.Antc la gran apertura económica, no sÓlo en In contratación administrativa sino en todos 
los ámbitos de la economía, el Estado se está convirtiendo en un espectador y en simple ' 
mecanismo de vigilancia para que la actividad económica se realice sin trabas .. 

29 Para poder participar en .1ma economía globalizada, In empresa o empresario mexicano 
debe ·tener· una ·visión estratégica ·que consista en definir sus metas partiendo de sus 
habilidades y sobre todo delimitando el campo en que ha decidido desarrollarse, además de 
que dominen una especialidad)' operen a costos más bajos. ' 

30 A In luz del TLCAN se ha podido observar que las cc~nomlns de Jos E:t~do/~art'{son 
asimétricas. · · · · ·•· · · · · 

. . . 

31 Las compras del sector público incluyen, la compra de bienes, s~~viélo~ y scrvi~l~s de 
construcción; en México, no están protegidos de la competencia mimdinl, sino que, por el 
contrario, se encuentran reguladas en el capitulo X del TLCAN denominado "Compras dél 
Sector Público". 

32 El TLCAN en México, tiene la naturaleza de ser Ley Suprema de toda la Unión, para 
Estados Unidos el mismo tratado se regula por una Ley de Implementación - es decir de 
complemento- y sin obligatoriedad absoluta. 

33 La efectividad de la participación extranjera en los procedimientos de licitación produce 
por un Indo, el efecto positivo de una más nmplin inversión extranjera en el país y un mejor 
uso de tecnología, y por otro Indo, el efecto negativo de que las partes se encuentran en 
igualdad de condiciones en los procedimientos licitatorios )' por lo tanto existirán 
desigualdades en In competencia. 

34 En caso de que surja alguna controversia entre los Estados parte del TLCAN, 
frecuentemente se resolverá por medio de un Tribunal de Arbitraje. 

35 El arbitraje es un óptimo medio de solución de controversias, pero lo que predomina 
básicamente en éste procedimiento, no son los intereses jurídicos sino Jos económicos. 

36 Ante el fenómeno globalizudor y las desigualdades. entre México y los paises 
desarrollados, las empresas mexicanas, medianas y pequeílas, deben especializarse y 
responder n la capacidad de desarrollar contratos medianos que proliferan ende vez más en 
el mercado. 

222 



GLOSARIO 

Acto Admlnistrutil'O. Manifestación unilateral de la voluntad que expresa una 
resolución o decisión de una autoridad administrativa competente en ejercicio de la 
potestad jurídica. Esta decisión crea, reconoce, modifica, transmite y declara o extingue 
derechos u obligaciones y es generalrnente ejecutivo y se propone satisfacer un interés 
genernl. 

Acto Jurldico. Manifestación de In voluntad encaminada a producir efectos de derecho 
con la manifiesta intención de que se realicen los efectos. 

Adquisición. Latln jurídico acquisitio, derivado del verbo acquirere, adquirir. 
Transmisión voluntaria o legal de lu propiedad de una cosa o derecho. considerada 
desde el punto de vista de la persona que se torna propietaria de la cosa o titular del 
derecho. 

Administración Pública. Es In parte de los órganos del Estado que dependen directa, o 
indirectnmente, del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad estatal que no 
desarrollan los otros poderes (legislativo y judicial) su acción es continua y pcmmncnte, 
siempre persigue un interés público, adopta una forma de organización jerarquizada y 
cuenta con elementos personales, patrimoniales, estructura jurldica y procedimientos 
técnicos. 

Arhitr1ije. Es un método por el cual las panes en una disputa convienen en someter sus 
diferencias a un tercero, o aun tribunul constituido especialmente para tal fin, con el 
objeto de que sen resucito conforme a las normas de derecho intenmcional, y con el 
entendimiento que la decisión ha de ser aceptada por los contendientes como arreglo 
final. 

Arrendamiento. Hay arrendamiento cuando las dos pnne contratantes se obligan 
rec!procamentc, una, a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar 
por ese uso o goce un precio cierto. 

Burocracia. Proviene del francés b11rea11cratie. La etimología de la voz se integra del 
francés bureau, olicina, )' del helenismo eralas, poder. Término que engloba las 
diversos formas de organización administrativa, a través de las cuales las decisiones de 
un sistema político se convierten en acción. 

Ciududano. Individuo nacional de un Estado, que participa en el ejercicio de la 
soberanía, ya sea en el cuadro de las instituciones del gobierno representativo mediante 
el poder electoral, yn en el cuadro del gobierno directo mediante la asistencia a las 
asambleas populares (Landesgerncinde suiw), o en el cuadro del gobierno semidirecto 
mediante el juego del rcferendum, el veto popular la iniciatil'a popular o el recall de las 
decisiones judiciales. 

Conl'enio. Es el acuerdo de dos o mas personas para crear, transferir, modificar o 
extinguir obligaciones. 



. '. : { ·, . ,: .\'· ' 

Contruto. Los convenios que producen ci iransfier~n las 6bliga~iones y derechos toman 
el mimbre de contratos: ·•· ·.· · .... : :··'· /. . : · :"· · ·. · 

Contruti~til. La personó que . celebre • c~~tratcis de obras' púhlic~ o de servicios 
.rcla'cioOad~sco11)aniiSm~(_· :·~_;:· · <·-,: "<:·~·;" ·: .::.~ ::" · 

Corrupción,·· bel lat. ·cor;11ptioÍ1is. Vicio ~· ~bú~~ i~trodu6ido. ~n ·las cosas no 
materiales. · · ·· · 

. oép;ndcnclu; Esun¿rgano que se encuentra enc~ad~ado en la admi~i~tración Pública 
Cenfral (las secretarlas). 

: . Derecho Adminlstrutivo. Se define, como el conjunto de normas de derecho público 
.. ·que regulan la organización, estructura y actividad de la parte del Estado, que se 

identifica con la administración pública, o poder ejecutivo, sus relaciones con otros 
órganos del Estado, con otros entes públicos y con los particulares. 

Empleado Pi1blico, Es aquel que presta un servicio determinado de carácter 
permanente, aun órgano público mediante salario, caracterizado por un vinculo laboral 
que tiene su origen en la ley. 

Entidad. Es un órgano descentralizado que forma parte de la Administración Pública 
Paracstatal, cuentan con personalidad jurldica y patrimonio propio y son; las empresas 
de participación estatal mayoritaria o minoritaria y fideicomisos, son creados por ley del 
Congreso de la Unión o decreto del Ejecutivo Federal. 

Estado, Es la organización polltica soberana de una sociedad humana establecida en un 
territorio determinado, bajo un régimen jurldico, con independencia y 
autodeterminación, con órganos de gobierno y de administración que persigue 
determinados fines mediante actividades concretas. 

Facultad Discrecional. Consiste en la facultad que tienen los órganos del Estado para 
determinar su actuación o abstención. Es la libre apreciación que se Je da al órgano de la 
Administración Pública, con vistas a la oportunidad técnica, equidad o razones 
determinadas que puede apreciarse circunstancialmente, con llmiles consignados en la 
ley. 

Función Administrativa. En sentido objetivo, es la actividad práctica e inmediata 
desarrollada por los órganos del Estado para atender los intereses públicos. 

Funcionario Público. Es aquel que cubre uñ pue~to oficial de trabajo en la 
. administración pública y que no es empicado público, asumiendo un carácter de 
autoridad.· 

Gurantlu •.. Es el instrumentojurldico a través del cuál el licitador (interesado) respalda 
su propuesta y el proveedor o contratista (cuando ya tenga esta calidad el interesado) 
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protege el. cumplimiento del contrato y, en su caso, el anticipo que se le hubiese 
entregado~ 

Globalizaclón. El proceso en que se generaliza la intercomunicación entre economías, 
sociedades y cultura donde se desarrolla y aplican tecnologías de la comunicación y la 
informática, junto con los acuerdos de los Estados para facilitar todo tipo de 
intercambios, especialmente del orden económico, desregulaciones, eliminación de 
barreras arancelarias y otro tipo de impedimentos a una mayor interrelación económica 
entre pueblos y Estados Se vincula a los procesos de dominación y de apropiación. Cfr. 
Página t57 Y 158. 

Gobernndo, D.A. p.p. gobernar. 

Gobernar. Mandar con autoridad o regir alguna cosa. Gobernare. Manejar, dominar a 
una persona. Guiarse, regirse según una norma, regla o idea. 

Hecho Jurídico, Acontecimiento de la naturaleza o del hombre al que el derecho le 
reconoce expresamente en el orden jurídico, consecuencias de derecho. · 

hnpacto. Del latín /mpactus/ huella o señal que deja en él /impresión que una 
acontecimiento, discurso produce en las personas o el opinión pública. ·· 

lnstuncia."Acción y efecto de instar". Por su parte el verbo instar quiere decir, í'Repetir .• 
a suplica o a petición, insistir en ella con ahínco", Diccionario de la LenguaEspañola 
Editorial Espasa -Calce. S.A. Madrid 1992 pag. 329. - · · , · · 

Interés Público. Es el conjunto de pretensiones relacionadas-con l:s ~e~esidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediánte la inter\renéión 
directa y pennanente del Estado. 

Jurídico. Del latín i11ridic11s adj. que atañe ni derecho o se ajusta a él, 

Licitación. la licitación Pública es, el procedimiento administrativo de preparación de la 
voluntad contractual por el que un ente público en ejercicio de la función administrativa 
invita· a los interesados para que, sujetándose a las bases fijadas en el pliego de 
condiciones, fornrnlen propuestas de entre las cuales seleccionara y aceptará la más 
conveniente. 
Licitador, La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación Pública o 
bien de invitación a cuando menos tres personas. 

Licitante, La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación Pública o 
bien de invitación a cuando menos tres personas. En teoría se supone que el. licitante, 
porque convoca a la licitación, sólo debería ser el Estado, sin embargo las leyes fo 
identifican con los particulares proveedores o contratistas. 

Medios de Impugnación. Son actos procesales de las partes dirigidos a obtener un 
nuevo examen, total o limitado a detenninados extremos, y un nuevo proveimiento 
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acerca de una resolución judicl~l· q~c· el· impugnador no estima apega a Derecho, en el 
fondo o en la forma, o que reputa errónea en cUarito a lafijación de los hechos. 

· Ncccsida~ ·de 'carácte~ General.· E~ la. suma de muchas necesidades individuales 
Iguales ó similares ;en la que muchos de nosotros podernos identificar nuestra propia 
nci:esidád •. · · · · · · · 

Necesidad PúbÍica. Nece~idad que tienen el Estado - federación, entidades federativas 
o municipios>:~ , las personas de derecho público por él creadas - órganos 
constituci_onalcs autónomos u organismos descentralizados·· 

Obra Pública.· Ouvrage, derivado de oeuvre, ver Obra de beneficencia. Inmueble 
edificado'o perfeccionado por cuenta de una repartición pública y para un uso o .servicio 
público; por esta razón se halla sometido a un régimen jurldico especial de derecho 
administrativo principalmente en lo concemicnte a la competencia jurisdiccional. 

Plnnéación. Desde el punto de vista económico, es un proyecto para prever la actividad 
económica y anticipar los resultados. 

Presidencialismo. Sistema de organización polltica en que el presidente de la 
República es también jefe del gobicmo, sin depender de la confianza de las Cámaras. 

Presupuesto. Acto mediante el cual se prevén y autorizan respectivamente los recursos 
y gastos anuales del Estado o de otros servicios sometidos por las. leyes a las mismas 
normas. 

Procedimiento Administrativo. Un conjunto de actos realizados conforme a ciertas 
normas para producir un acto. 

Proceso. Conjunto de actos realizados. conforme a detc~inadas normas, que tienen 
unidad, entre sí y buscan una finÍllidad, qüc es, la .resolución de un conílicio, la 
restauración de un derechó, o . résolver una éontroversia prestablccida, mediante una 
sentencia. ·" 

Programación, Idear)' ordenar la~ 'accioricsnccesarl~s para realizar un proyecto. 
' ..... · ,', ' .· ' .. ''' •.' ' 

Pro1•eedor. ' La . persona que celebre contiatos de ~dquisiciories . arrend~~ientos o 
servicios · 

Recurso. Una pretensión de rcfom1a de una resolución judicial dentro del mismo 
procesó en que dicha resolución ha sido dictada. Así pues el recurso, son los medios de 
impugnación que se plantean y resuelven dentro del mismo proceso. 

Reglamento. Todo reglamento es una norma que complementa y amplía el contenido 
de una ley, por lo que jerárquicamente aquel está subordinado a esta y corre la misma 
suerte. Es una norma de cnrácter general, abstracta e impersonal expedida por el titular 
del Poder Ejecutivo, con la finalidad de lograr la aplicación de una ley previa. 
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Scrl'icio (s), En sentido Jato, empresa administrada por una repartición pública, o 
colocada bajo su dirección, que se destina a satisfacer necesidades colectivas del 
público. 
En sentido estricto, régimen jurldico especial que implica para la Administración una 
serie de prerrogativas y poderes extrmios al derecho común, con el fin de hacer más 
fácil la gestión continua y regular de las empresas públicas. 

Scn·idor Público. Es aquél ciudadano investido de un cargo, empico o función pública, 
ligado por un vínculo de régimen jurídico, profesionalmente, por tanto, ni cuadro de 
personal del poder público. Tal vinculación puede ser directa (servidor. de la 
administración pública centralizada) o indirccw (servidor de la administración pública 
paraestatal) 

Sohcrnníu. Principio juridico en l'irtud del cual cada nación tiene derecho a disponer de 
si misma, tanto en su organización interna como en su polilica externa, sin injerencia de 
otra u otms naciones. Sobcrania nacional. La que reside en el pueblo y se ejerce por 
medio de sus órganos constitucionales representativos. Implica la negación de cualquier 
poder superior al del Estado, es decir, Ja ausencia de las limitaciones impuestas al 
mismo por un poder cxtmño. El poder soberano es, por ende el mas alto o supremo, 

Stutus. lsust. mase.] Posición social que una persona ocupa dentro de un grupo o en Ja 
sociedad. 

Suhsidios. (Del la1i11 s11hsidi11111.) El subsidio es un apoyo de carácter económico que el 
Estado concede a las actividades productivas de los particulares con fines de fomento 
durante períodos determinados y que se considera como Ja especie del género 
denominado subvención. 

Trntudo. Los Convenios regidos por el Derecho Internacional Público celebrado por 
escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de 
Derecho Internacional publico, ya sea que para su aplicación requiera o no Ja 
celebrnción de acuerdos en materias especificas, cualquiera que sen su denominación, . 
mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos. 

Utilidud Púhlicu. L111í11111i/i/ll.I' (de 111ilís. útí/J.Beneílcio que, según declaración oficial 
de la autoridad pública, se espera procurar para el público o para un servicio público 
(ver Asociación reconocida de utilidad pública, Declaración de utilidad pública, 
Expropiación por causa de utilidad pública y Reconocimiento de utilidad pública). 
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